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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO para la implementación de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

LIC. DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en 
los artículos 74, fracción VI y 79, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción IV, 
14, 17, fracción XI, 17 Bis, 17 Ter, 83, 89, fracciones I, VIII, párrafo segundo, XIII y XXIII, y 90, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 5, fracción II Bis, y 6, 7 fracción I, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación. 

CONSIDERANDO 

Que en los artículos 74, fracción VI, y 79, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
dispone que la revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación, quien tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones. 

Que de conformidad con el artículo 4, fracción IV, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, la autonomía técnica de la Auditoría Superior de la Federación consiste en la facultad de ésta 
para decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso de la 
fiscalización superior. 

Que en el artículo 14, fracciones I, II, III y IV, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación se establece como objeto de la fiscalización de la Cuenta Pública, evaluar los resultados de la 
gestión financiera; verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas; promover las 
acciones o denuncias correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales por las 
faltas graves que se adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a las 
autoridades competentes cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para que continúen 
la investigación respectiva y promuevan la imposición de las sanciones que procedan; y las demás que 
formen parte de la fiscalización superior de la Cuenta Pública o de la revisión del cumplimiento de los 
objetivos de los programas federales. 

Que el artículo 17, fracción XI, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación precisa 
que la Auditoría Superior de la Federación tendrá la atribución de solicitar, obtener y tener acceso a toda la 
información y documentación, a través de medios físicos o electrónicos mediante herramientas tecnológicas, 
que a su juicio sean necesarias para llevar a cabo la auditoría correspondiente, sin importar el carácter de 
confidencial o reservado de la misma. 

Que el artículo 17 Bis de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece que 
los procesos de fiscalización superior podrán ser realizados por la Auditoría Superior de la Federación de 
manera presencial o por medios electrónicos a través de las herramientas tecnológicas y de conformidad con 
sus Reglas de carácter general. 

Que el artículo 17 Ter, fracción VI, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 
señala que las disposiciones relativas a la auditoría presencial le serán aplicables en lo conducente a la 
auditoría realizada a través de medios digitales o electrónicos; que en los documentos electrónicos o digitales, 
la Firma Electrónica Avanzada amparada por un certificado vigente sustituirá a la firma autógrafa del firmante, 
garantizará la integridad del documento y producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. 

Que con fecha 9 de julio de 2021 la Auditoría Superior de la Federación publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, las Reglas de carácter general aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios 
electrónicos, implementando el Buzón Digital ASF a través del cual se realiza la notificación de solicitudes de 
información preliminar, órdenes de auditoría e informes individuales que contengan acciones, previsiones o 
recomendaciones, así como, en su caso, cualquier acto que se emita, los cuales constarán en documentos 
digitales y las entidades fiscalizadas presentarán solicitudes o darán atención a requerimientos de información 
de la Auditoría Superior de la Federación a través de documentos o archivos digitales certificados o 
celebrarán los actos que se requieran para la fiscalización superior, los cuales constarán en expedientes 
electrónicos o digitales. 

Que la Auditoría Superior de la Federación en ejercicio de su autonomía técnica y de gestión, considera 
necesario ampliar el uso de las herramientas tecnológicas para un mayor alcance, eficiencia y eficacia en los 
procesos de fiscalización superior, así como en diversos trámites administrativos que coadyuvan en el 
ejercicio de sus atribuciones como autoridad fiscalizadora; lo anterior, mediante la implementación de la Firma 
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Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación, como un medio de identificación electrónico 
adicional al convenido con el Servicio de Administración Tributaria, la cual será generada por la Auditoría 
Superior de la Federación como autoridad certificadora, por medios electrónicos bajo su exclusivo control en 
los procesos de emisión, renovación o revocación. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, y conforme a 
las razones expuestas, expido el siguiente: 

ACUERDO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de este Acuerdo tienen por objeto: 

I. Constituir a la Auditoría Superior de la Federación como autoridad certificadora para los procesos de 
emisión, renovación y revocación de los certificados digitales de la Firma Electrónica Avanzada de la 
Auditoría Superior de la Federación; 

II. Regular la implementación de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la 
Federación en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos; 

III. Normar los procesos de emisión, renovación y revocación de certificados digitales, así como los 
servicios relacionados con la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación; 

IV. Establecer las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación encargadas de los 
procesos a que hace referencia el inciso anterior; 

V. Establecer los aspectos relativos a la utilización de las Firmas Electrónicas Avanzadas emitidas por 
diversas autoridades certificadoras, en los actos electrónicos que se realicen por o ante la Auditoría 
Superior de la Federación; 

VI. Implementar el sello digital de tiempo para su uso en los actos electrónicos relacionados con los 
procesos y procedimientos realizados por la Auditoría Superior de la Federación o ante esta. 

ARTÍCULO 2. Estarán sujetos al presente Acuerdo: 

I. Las personas servidoras públicas de la Auditoría Superior de la Federación que por la naturaleza de 
las funciones asignadas requieran o utilicen la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior 
de la Federación; 

II. Las personas servidoras públicas de las entidades fiscalizadas o relacionadas con éstas en virtud de 
los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, que requieran o utilicen la Firma 
Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación. 

ARTÍCULO 3. La Auditoría Superior de la Federación se constituye como autoridad certificadora para la 
emisión de su certificado digital, que será la base y primer objeto de la cadena de certificación en los procesos 
de emisión, renovación y revocación de los certificados digitales de la Firma Electrónica Avanzada de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

La Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación será la unidad 
administrativa responsable de los procesos de emisión, renovación y revocación de los certificados digitales 
de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación, así como de emitir las Políticas 
para la obtención de certificados digitales, la Declaración de Prácticas de Certificación de la Autoridad 
Certificadora, los procedimientos y demás normatividad que contribuya al uso adecuado de dicha firma. 

La Dirección General Jurídica de la Auditoría Superior de la Federación será la facultada para interpretar el 
presente Acuerdo. 

A falta de disposición expresa en el presente Acuerdo, se atenderá a lo dispuesto por el Código Fiscal de 
la Federación; por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y por las disposiciones relativas del 
derecho común federal, sustantivo y procesal, en ese orden. 

Título Segundo 

De la implementación de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior  
de la Federación, uso y validez 

ARTÍCULO 4. En los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos se empleará la Firma 
Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación, o alguna de las que se encuentren 
expresamente convenidas o reconocidas por la Auditoría Superior de la Federación, las cuales producirán los 
mismos efectos que la firma autógrafa, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las 
disposiciones aplicables les otorgan a ésta. 
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La Auditoría Superior de la Federación publicará en su página electrónica la lista de autoridades 
certificadoras de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, del orden federal, de los órganos constitucionales 
autónomos y de los gobiernos de las entidades federativas cuyas firmas electrónicas se encuentren 
reconocidas para su utilización en sus procesos o procedimientos y que cuentan con equivalencia funcional a 
la firma autógrafa. 

La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación producirá sus efectos jurídicos 
sin necesidad de estar incorporada en dicho listado. 

ARTÍCULO 5. La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación deberá cumplir 
con las siguientes características: 

I. Autenticidad: La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación en un 
documento electrónico o, en su caso, en un mensaje de datos, permite dar certeza de que la misma 
ha sido emitida por el firmante, de manera tal que, su contenido le es atribuible al igual que las 
consecuencias jurídicas que de él deriven. 

II. Confidencialidad: La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación en un 
documento electrónico o, en su caso, en un mensaje de datos, garantiza que sólo pueda ser cifrado 
por el firmante y el receptor. 

III. Equivalencia Funcional: La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación 
en un documento electrónico o en su caso, en un mensaje de datos, satisface el requisito de firma 
del mismo modo que la firma autógrafa en los documentos impresos. 

IV. Integridad: La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación da certeza de 
que el acto electrónico que la contiene ha permanecido completo e inalterado desde su firma, con 
independencia de los cambios que hubiere podido sufrir el medio que lo contiene como resultado del 
proceso de comunicación, archivo o presentación. 

V. Neutralidad Tecnológica: La tecnología utilizada para la emisión de certificados digitales y para la 
prestación de los servicios relacionados con la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior 
de la Federación será aplicada de modo tal que no excluya, restrinja o favorezca la utilización de 
alguna tecnología o marca en particular. 

VI. No Repudio: La Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación contenida en 
mensajes de datos o documentos electrónicos garantiza la autoría e integridad del documento y que 
dicha firma corresponde exclusivamente al firmante. 

ARTÍCULO 6. Para que los sujetos obligados puedan utilizar la Firma Electrónica Avanzada de la 
Auditoría Superior de la Federación en los actos electrónicos a los que se refiere el presente Acuerdo deberán 
contar con: 

I. Un certificado digital vigente, emitido por la Auditoría Superior de la Federación; y 

II. Una clave privada y contraseña generadas bajo su exclusivo control. 

ARTÍCULO 7. El uso de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación 
debe ser: 

I. Personal, intransferible e irrepetible, por lo que queda estrictamente prohibido compartirla, prestarla, 
traspasarla o cualquier otro acto que implique dar a otros la posibilidad de uso y; 

II. Exclusiva para los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, fines administrativos, 
así como para cualquier otro previsto en el presente Acuerdo. 

Cualquier incidente relacionado con el uso de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la 
Federación debe reportarse a la Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación. 

ARTÍCULO 8. Los actos electrónicos emitidos con la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior 
de la Federación están amparados por un certificado digital vigente que garantiza su integridad, autenticidad, 
confidencialidad integridad y no repudio; generando los mismos efectos que las leyes otorgan a los 
documentos con firma autógrafa. 

ARTÍCULO 9. Los actos electrónicos emitidos con la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior 
de la Federación no requerirán de certificación respecto de su originalidad, toda vez que ésta produce los 
mismos efectos que los suscritos con firma autógrafa, por lo que se considerará como un documento fiel y con 
validez jurídica y contará con pleno valor probatorio. 
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ARTÍCULO 10. La autoridad certificadora emitirá sellos digitales de tiempo, los cuales serán estampados 
en los documentos y mensajes de datos enviados o recibidos en los procesos de fiscalización superior por 
medios electrónicos. 

El sello digital de tiempo de la Auditoría Superior de la Federación generado permitirá certificar el 
momento exacto en el que el documento o mensaje de datos es enviado o recibido, demostrando que éste ya 
existía en la fecha y hora de su emisión, garantizando su originalidad e integridad. 

Cada sello digital de tiempo de la Auditoría Superior de la Federación constará al menos de: 

I. Huella digital electrónica del documento al cual se le emite la estampa de tiempo. 

II. Número serial único que identifica al sello digital de tiempo. 

III. Fecha y hora en que se está generando el sello digital de tiempo. 

ARTÍCULO 11. Los documentos firmados electrónicamente invariablemente contendrán un sello digital de 
tiempo emitido por la Auditoría Superior de la Federación o por alguna autoridad certificadora pública o 
privada con la que la Auditoría Superior de la Federación tenga convenio. 

La representación impresa de los documentos electrónicos suscritos con la Firma Electrónica Avanzada de 
la Auditoría Superior de la Federación contendrá la cadena de caracteres asociada a dicha Firma Electrónica 
Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación y al documento electrónico original de que se trate, así 
como la asociada al sello digital de tiempo, que permiten comprobar la autenticidad de su contenido y el 
momento de su emisión. 

Título Tercero 

De las unidades administrativas encargadas de la implementación de la  
Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación 

ARTÍCULO 12. La Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación ejercerá 
las atribuciones y obligaciones señaladas en este Acuerdo a través de la Dirección General de Sistemas. 

ARTÍCULO 13. La Dirección General de Sistemas como unidad de certificación, será operativamente la 
responsable de: 

I. Expedir los certificados digitales una vez que se ha acreditado la identidad del solicitante previo 
cotejo y en su caso, validación contra los sistemas institucionales de la documentación del solicitante 
por parte de los agentes certificadores. 

II. Revocar los certificados de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación 
cuando se actualice alguno de los supuestos de revocación especificados en el presente Acuerdo. 

III. Adoptar las medidas necesarias para difundir el uso correcto de los certificados digitales y prestar los 
servicios relacionados con la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación. 

IV. Autentificar que la información que se incorporó a la solicitud de certificado digital corresponda 
efectivamente a la identidad del solicitante. 

V. Llevar registro de los certificados digitales emitidos, revocados y renovados; y generar los servicios 
de consulta de éstos, informando en su caso a los solicitantes, las razones por las cuales no fue 
posible emitirle un certificado digital. 

VI. Adoptar las medidas necesarias para evitar la falsificación, alteración o uso indebido de los 
certificados digitales. 

VII. Garantizar la autenticidad, integridad, conservación, confidencialidad y confiabilidad de la Firma 
Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación. 

VIII. Preservar la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos personales de los titulares de los 
certificados digitales en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
en Sujetos Obligados y demás disposiciones aplicables. 

IX. Contar con los medios electrónicos necesarios para generar los certificados digitales. 

X. Asesorar a los usuarios de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación 
para el uso del sistema de registro y certificación; así como de la herramienta que permita generar el 
requerimiento de certificado digital que la Auditoría Superior de la Federación determine. 
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XI. Fomentar y difundir el uso de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la 
Federación, para agilizar el desarrollo de las actividades sustantivas de los sujetos obligados al 
interior de la Auditoría Superior de la Federación, de acuerdo con sus facultades o atribuciones. 

XII. Proponer a la Unidad General de Administración los procedimientos relacionados con la Firma 
Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación y demás normatividad que contribuya 
al uso adecuado de la misma en materia de seguridad de la información que garanticen que la 
generación de claves, la expedición, renovación y revocación de certificados digitales, los procesos 
de respaldo y resguardo de información, así como los demás procesos operativos relacionados con 
la infraestructura que soporta el sistema de registro y certificación, se lleven a cabo de manera 
segura y enmarcados en las mejores prácticas en la materia. 

XIII. Las demás que se deriven de las disposiciones del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 14. Las personas servidoras públicas adscritas a la Auditoría Superior de la Federación o el 
personal contratado por ésta, responsables del otorgamiento de los certificados de Firma Electrónica 
Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación, se denominarán agentes certificadores y tendrán las 
siguientes responsabilidades y funciones: 

I. Llevar a cabo la verificación de la identidad de los usuarios mediante su comparecencia física o 
virtual para tramitar la emisión, renovación y revocación de los certificados digitales. 

II. Recibir y revisar que las solicitudes y documentación que presenten los solicitantes de manera física 
o electrónica para la emisión de certificados digitales cumplan con los requisitos que al efecto 
establezca este Acuerdo. 

III. Registrar a los titulares a los que se les haya expedido el certificado digital para la utilización de la 
Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación. 

IV. Adoptar las medidas necesarias para difundir el uso correcto de los certificados digitales, así como 
de los servicios relacionados con la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la 
Federación. 

V. Realizar los actos operativos conducentes para la emisión, renovación o revocación de los 
certificados digitales conforme al procedimiento y requisitos establecidos en las Políticas para la 
obtención de certificados digitales y en la Declaración de Prácticas de Certificación de la Autoridad 
Certificadora. 

VI. Llevar el control y registro de los certificados digitales emitidos, renovados y revocados, así como la 
integración y actualización de los expedientes correspondientes. 

VII. Notificar al solicitante respecto de inconsistencias o duplicidades en la documentación física o 
electrónica que presente. 

VIII. Notificar por correo electrónico la resolución en la que la autoridad certificadora determine la 
improcedencia de la emisión de un certificado digital. 

IX. Las demás que conforme a la operación y funcionamiento de la unidad de certificación se requieran. 

Título Cuarto 

De los Certificados Digitales de la Auditoría Superior de la Federación su emisión,  
renovación y revocación 

ARTÍCULO 15. El certificado digital emitido por la Auditoría Superior de la Federación deberá contener 
al menos: 

I. La indicación de que se emite como certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada de la 
Auditoría Superior de la Federación. 

II. Los datos de la Auditoría Superior de la Federación en su calidad de autoridad certificadora. 

III. Número de serie. 

IV. Algoritmo de firma. 

V. Periodo de vigencia. 

VI. Nombre del titular del certificado digital. 

VII. Dirección de correo electrónico del titular del certificado digital. 

VIII. Registro Federal de Contribuyentes. 

IX. Clave pública. 
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ARTÍCULO 16. Los certificados digitales requeridos para hacer uso de la Firma Electrónica Avanzada de 
la Auditoría Superior de la Federación serán otorgados a través del agente certificador de la Auditoría Superior 
de la Federación a los solicitantes para el ejercicio de sus atribuciones o para el cumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos. 

ARTÍCULO 17. Los solicitantes de Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación 
deberán realizar la solicitud para la emisión y otorgamiento del certificado digital de conformidad con lo 
establecido en las Políticas para la obtención de certificados digitales y en la Declaración de Prácticas de 
Certificación de la Autoridad Certificadora. 

ARTÍCULO 18. La renovación de un certificado digital emitido por la Auditoría Superior de la Federación 
deberá efectuarse de conformidad con lo establecido en las Políticas para la obtención de certificados 
digitales y en la Declaración de Prácticas de Certificación de la Autoridad Certificadora. 

ARTÍCULO 19. La revocación del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría 
Superior de la Federación la podrá solicitar el titular del mismo mediante su clave de revocación, durante su 
periodo de vigencia, atendiendo al procedimiento establecido en las Políticas para la obtención de certificados 
digitales y en la Declaración de Prácticas de Certificación de la Autoridad Certificadora, o bien, podrá llevarla a 
cabo la unidad de certificación cuando se actualice alguno de los supuestos siguientes: 

I. Por expiración de su vigencia. 

II. Se compruebe que los documentos que presentó el titular del certificado digital para acreditar su 
identidad son falsos. 

III. Por fallecimiento del titular del certificado digital. 

IV. Se extravíe o inutilice por daños el medio electrónico que contenga los certificados digitales. 

V. Se ponga en riesgo la confidencialidad, integridad o seguridad de la clave privada. 

VI. El titular del certificado digital deje de tener el carácter de servidor público, la Auditoría Superior de la 
Federación o la entidad fiscalizada o el propio ex servidor público, según corresponda, así lo 
manifiesten expresamente y por escrito. 

VII. Por resolución de autoridad judicial o administrativa que así lo determine. 

En caso de pérdida, robo o destrucción del medio electrónico que contiene la Firma Electrónica Avanzada 
de la Auditoría Superior de la Federación, o cualquier otro evento que ponga en riesgo la confidencialidad del 
certificado digital o la clave que conforma al mismo, los sujetos obligados, bajo su absoluta responsabilidad, 
deberán solicitar su inmediata revocación o reposición ante la Unidad de Certificación, sujetándose a los 
procesos que esta última determine. 

En los casos a que se refiere la fracción III de este Artículo, la revocación procederá a solicitud de un 
tercero legalmente autorizado, quien deberá acompañar el acta de defunción del titular del certificado digital. 

ARTÍCULO 20. La revocación en línea de un certificado digital de Firma Electrónica Avanzada de la 
Auditoría Superior de la Federación podrá realizarse por el titular de éste, durante su periodo de vigencia, 
haciendo uso de su clave de revocación. 

Para la revocación del certificado digital de un servidor público de la Auditoría Superior de la Federación o 
de las entidades fiscalizadas por motivo de baja, el titular la unidad administrativa a la que esté adscrito, 
deberá comunicar tal situación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la baja, mediante oficio dirigido a 
la Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación en su calidad de responsable 
de los procedimientos de certificación. 

Una vez revocado un Certificado Digital que ampara la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría 
Superior de la Federación no podrá ser utilizado, por lo que, si el interesado requiere de otro, tendrá que 
solicitarlo de nueva cuenta conforme al procedimiento establecido en las Políticas para la obtención de 
certificados digitales y en la Declaración de Prácticas de Certificación de la Autoridad Certificadora. 

ARTÍCULO 21. La vigencia del certificado digital será como máximo de tres años, la cual iniciará a partir 
del momento de su emisión y expirará el día y en la hora señalada en el mismo. 

La revocación del certificado digital de la Firma Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la 
Federación tendrá efecto inmediato, por lo que un certificado revocado perderá su vigencia en ese  
mismo acto. 

ARTÍCULO 22. Los certificados digitales emitidos por la autoridad certificadora deberán cumplir con las 
especificaciones referidas en el estándar X.509 definido por la Unión Internacional de Telecomunicaciones de 
la Organización de Naciones Unidas. 
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Título Quinto 

Derechos y obligaciones de los titulares de un certificado digital de la  
Auditoría Superior de la Federación 

ARTÍCULO 23. El titular de un certificado digital de la Auditoría Superior de la Federación tendrá los 
derechos siguientes: 

I. A ser informado por la autoridad certificadora sobre: 

a) Las características y condiciones precisas para la utilización del certificado digital, así como los 
límites de su uso. 

b) Las características generales de los procedimientos para la generación y emisión del certificado 
digital y la creación de la clave privada. 

c) La renovación del certificado digital. 

d) La revocación del certificado digital. 

II. A que los datos e información que proporcione a la autoridad certificadora sean tratados de manera 
confidencial, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. A solicitar la revocación de su certificado digital, cuando así convenga a sus intereses. 

ARTÍCULO 24. El titular de un certificado digital estará obligado a lo siguiente: 

I. Hacer declaraciones veraces y completas con relación a los datos y documentos que proporcione 
para su identificación personal. 

II. Custodiar adecuadamente su clave privada y su contraseña, a fin de mantenerlas en secreto. 

III. Solicitar a la autoridad certificadora la revocación de su certificado digital en caso de que la integridad 
o confidencialidad de su clave privada y contraseña hayan sido comprometidos y presuma que su 
clave privada pudiera ser utilizada indebidamente. 

IV. Avisar a la autoridad certificadora de cualquier modificación de los datos que haya proporcionado 
para su identificación personal, a fin de que esta incorpore las modificaciones en los registros 
correspondientes y emita un nuevo certificado digital. 

Título Sexto 

Responsabilidades 

ARTÍCULO 25. La conducta de los sujetos obligados que implique el incumplimiento a este Acuerdo, a las 
Políticas para la obtención de certificados digitales o a la Declaración de Prácticas de Certificación de la 
Autoridad Certificadora, dará lugar a la aplicación de los procedimientos y sanciones que correspondan en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Cuando las infracciones impliquen la posible comisión de una conducta sancionada por la legislación civil, 
penal o de cualquier naturaleza, se hará del conocimiento de la autoridad competente para los efectos 
procedentes. 

Transitorios 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. La Unidad General de Administración de la Auditoría Superior de la Federación en su calidad 
de responsable del proceso de certificación realizará lo conducente para la implementación de la Firma 
Electrónica Avanzada de la Auditoría Superior de la Federación, en un plazo no mayor a 120 días naturales a 
partir de la publicación de este Acuerdo. 

TERCERO. La autoridad certificadora publicará en los medios de comunicación electrónica de la Auditoría 
Superior de la Federación las Políticas para la obtención de certificados digitales y la Declaración de Prácticas 
de Certificación de la Autoridad Certificadora a que se refiere el presente Acuerdo dentro de los 45 días 
hábiles siguientes a la publicación de este Acuerdo. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2023.- El Auditor Superior de la Federación, Lic. David Rogelio 
Colmenares Páramo.- Rúbrica. 
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REGLAS de carácter general aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

LIC. DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en 
los artículos 74, fracción VI, y 79, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción IV, 
14, 17, fracción XI, 17 Bis, 17 Ter y 89, fracción VIII, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

CONSIDERANDO 

Que en los artículos 74, fracción VI y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
dispone que la revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la Auditoría 
Superior de la Federación, quien tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones. 

Que en el artículo 4, fracción IV, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, se 
prevé la autonomía técnica de la Auditoría Superior de la Federación, la cual consiste en la facultad para 
decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento en el proceso de la fiscalización 
superior. 

Que en el artículo 14 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación se establece 
como objeto de la fiscalización de la Cuenta Pública, evaluar los resultados de la gestión financiera; verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas; promover las acciones o denuncias 
correspondientes para la imposición de las sanciones administrativas y penales por las faltas graves que se 
adviertan derivado de sus auditorías e investigaciones, así como dar vista a las autoridades competentes 
cuando detecte la comisión de faltas administrativas no graves para que continúen la investigación respectiva 
y promuevan la imposición de las sanciones que procedan; y las demás que formen parte de la fiscalización 
superior de la Cuenta Pública o de la revisión del cumplimiento de los objetivos de los programas federales. 

Que el artículo 17, fracción XI, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación precisa 
que la Auditoría Superior de la Federación tendrá la atribución de solicitar, obtener y tener acceso a toda la 
información y documentación, a través de medios físicos o electrónicos mediante herramientas tecnológicas, 
que a juicio de la Auditoría Superior de la Federación sea necesaria para llevar a cabo la auditoría 
correspondiente, sin importar el carácter de confidencial o reservado de la misma; cuando esté relacionada 
directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los 
ingresos y egresos federales y la deuda pública solamente podrá ser solicitada en los términos de las 
disposiciones aplicables, de manera indelegable por el titular de la auditoría y los auditores especiales; 
cuando se entregue información de carácter reservado o confidencial, ésta deberá garantizar que no se 
incorpore en los resultados, observaciones, recomendaciones y acciones de los informes de auditoría 
respectivos, información o datos que tengan esta característica en términos de la legislación aplicable. Dicha 
información sólo podrá ser revelada a la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables. 

Que el artículo 17 Bis de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece que 
los procesos de fiscalización podrán ser realizados por la Auditoría Superior de la Federación de manera 
presencial o por medios electrónicos a través de las herramientas tecnológicas y de conformidad con sus 
Reglas de carácter general, por lo que contará con el Buzón Digital ASF, a través del cual, realizará la 
notificación de solicitudes de información preliminar, órdenes de auditoría, e informes individuales que 
contengan acciones, previsiones o recomendaciones, así como, en su caso, cualquier acto que se emita, los 
cuales constarán en documentos digitales. Asimismo, señala que, las entidades fiscalizadas presentarán 
solicitudes o darán atención a requerimientos de información de la Auditoría Superior de la Federación a 
través de documentos o archivos digitales certificados enviados a través del Buzón Digital ASF o celebrarán 
los actos que se requieran para la fiscalización superior, los cuales constarán en expedientes electrónicos o 
digitales. 

Que el artículo 17 Ter de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación establece que 
las disposiciones relativas a la auditoría presencial le serán aplicables en lo conducente a la auditoría 
realizada a través de medios digitales o electrónicos, sin perjuicio de que ésta sea normada mediante reglas 
particulares. 

Que con fecha 18 de junio de 2019, la Auditoría Superior de la Federación y el Servicio de Administración 
Tributaria celebraron un convenio de colaboración con el objeto de establecer las acciones necesarias y los 
mecanismos de colaboración para la implementación y uso de los certificados de la e.firma emitidos por el 
Servicio de Administración Tributaria, en los actos jurídicos y administrativos electrónicos que la Auditoría 
Superior de la Federación determine en el ámbito de su competencia. 
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Que el 09 de julio de 2019, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Economía 
suscribieron el Convenio Marco de Coordinación, Intercambio de Información y Capacitación cuyo objeto es 
establecer las bases generales para el intercambio de información y los mecanismos de coordinación, 
capacitación y colaboración en general entre las partes, haciendo posible el uso de herramientas que aporten 
certeza y eficacia en la realización de operaciones electrónicas, nuevas tecnologías de seguridad y 
comunicaciones, como lo es la utilización del sello digital de tiempo de la Secretaría de Economía para dar 
certeza del día y hora específica en que un documento o información es enviado. 

Que con fecha 06 de julio de 2020, la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Economía 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración para el Servicio de Sellado Digital de Tiempo, cuyo 
objeto es que la Auditoría Superior de la Federación consuma el servicio de sellos digitales de tiempo a través 
de la infraestructura de tiempo confiable de la Secretaría de Economía para que se implemente en los 
procesos en los que la Auditoría Superior de la Federación lo considere necesario, a fin de dar certeza de la 
existencia de un mensaje de datos; así como el momento y espacio precisos en que se generó para la 
certificación de documentación o información electrónica y emisión de acuses electrónicos. 

Que el 9 de julio de 2021 fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de carácter 
general aplicables a los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos que tienen por objeto 
normar los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 89, fracción VIII, párrafo segundo, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, el Auditor Superior de la Federación tendrá la 
atribución de expedir las Reglas de carácter general aplicables a los procesos de fiscalización superior por 
medios electrónicos, por lo que expido las siguientes: 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN  
SUPERIOR POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

Objeto 

1.1.1 Las presentes Reglas tienen por objeto normar los procesos de fiscalización superior por medios 
electrónicos. 

Alcance 

1.1.2 Las presentes Reglas son obligatorias y exigibles para la ASF, las EF y demás autoridades, así 
como los terceros que participen en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, 
en los términos descritos por éstas. 

Definiciones, siglas y acrónimos 

1.1.3 Además de las definiciones previstas en el artículo 4 de la LFRCF, para efectos de estas Reglas, 
se compilan las definiciones, siglas y acrónimos siguientes: 

Definiciones 

I. Acto de la fiscalización superior por medios electrónicos: Acto relativo al ejercicio de 
la facultad de la ASF para revisar y fiscalizar a través de herramientas tecnológicas, de 
conformidad con la LFRCF y las presentes Reglas; 

II. Acuse de recibo digital: Documento electrónico, emitido en términos de estas Reglas que 
acredita fehacientemente la recepción de información remitida por medios electrónicos; 

III. Aviso electrónico: Mensaje enviado por la ASF a las EF o a los sujetos que participen en 
la fiscalización superior, mediante la dirección de correo electrónico designada, en el que 
se informa sobre la existencia de una notificación en el Buzón Digital ASF; 

IV. Buzón Digital ASF: Sitio oficial de la ASF para la consulta, notificación, envío y recepción 
de documentos electrónicos en el que conste cualquier acto de la fiscalización superior por 
medios electrónicos; 

V. Certificado digital: Mensaje de datos o registro que confirma el vínculo entre un firmante 
y la clave privada; 

VI. Colaborador del enlace: Servidor público de la EF autorizado, bajo responsabilidad del 
enlace y mediante registro en el Buzón Digital ASF, para coadyuvar en la atención de un 
acto de la fiscalización superior por medios electrónicos, sin posibilidad de signar 
documentos, con excepción de los acuses de recibo digitales; 
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VII. Confidencialidad: Propiedad de los documentos electrónicos que los mantiene 
inaccesibles y que no los revela a individuos, entidades o procesos no autorizados; 

VIII. Constancia de envío: Documento electrónico en el que se hace constar el envío de 
información de la EF a través del Buzón Digital ASF; 

IX. Días hábiles: Aquellos días comprendidos de lunes a viernes, sin considerar los inhábiles, 
en los que se practican actuaciones y diligencias administrativas, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Días inhábiles: Aquellos en que se suspendan las labores y que se harán del 
conocimiento público mediante acuerdo del titular de la ASF, que se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; 

XI. Dirección de correo electrónico: Dirección en Internet señalada por los servidores 
públicos y particulares para enviar y recibir avisos relacionados con la fiscalización superior 
por medios electrónicos; 

XII. Documento electrónico: Mensaje de datos que contiene información o escritura 
generada, enviada, recibida o almacenada por medios electrónicos, digitales, ópticos o de 
cualquier otra tecnología que puede ser leído, interpretado, o reproducido; 

XIII. Enlace: Servidor público designado por el titular de la EF para dar atención a cualquier 
acto de la fiscalización superior por medios electrónicos; 

XIV. Firma Electrónica: El conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera 
que está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite 
que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa; 

XV. Horas Hábiles: Las comprendidas entre las 07:30 y las 18:00 horas de un día hábil, en 
términos del Código Fiscal de la Federación; 

XVI. Informe de auditoría: Comprende los informes específicos y los informes individuales, 
conforme a los señalado en el artículo 4, fracciones, XXI y XXII, de la LFRCF; 

XVII.  Integridad: Propiedad de exactitud, veracidad y completitud de los documentos 
electrónicos; 

XVIII. Medios electrónicos: Mecanismos, instalaciones, equipos o sistemas que permiten 
producir, almacenar o trasmitir documentos, datos e información; 

XIX. No repudio: Cualidad de la información enviada que impide que el emisor pueda negar su 
remisión; 

XX. Notificación digital: Acto de la fiscalización superior por medios electrónicos que consta 
en un acuse de recibo digital, por el cual la ASF da a conocer una resolución o actuación; 

XXI. Prestador de Servicios de Certificación: Persona o institución pública que preste 
servicios relacionados con firmas electrónicas, expide los certificados o presta servicios 
relacionados como la conservación de mensajes de datos, el sellado digital de tiempo y la 
digitalización de documentos impresos, en los términos que se establezca en la norma 
oficial mexicana sobre digitalización y conservación de mensajes de datos emitida, al 
efecto, por la SE; 

XXII. Procesos de fiscalización superior por medios electrónicos: Procesos concernientes a 
la planeación, ejecución y seguimiento que son realizados a través de herramientas 
electrónicas, de conformidad con la LFRCF y las presentes Reglas; 

XXIII. Reglas: Las presentes Reglas de carácter general aplicables a los procesos de 
fiscalización superior por medios electrónicos; 

XXIV. Servidor público adscrito o relacionado con la EF: Servidor público de la EF que, 
conforme a sus atribuciones, ejerció el gasto objeto de la revisión o bien, detenta la 
información requerida en la auditoría y, en tal calidad, debe enviar al enlace, los 
documentos electrónicos requeridos, firmados o certificados electrónicamente; 

XXV. Reunión virtual: Encuentro a través de una plataforma de videoconferencia para llevar a 
cabo los actos protocolarios que se requieran en el desarrollo de los procesos de 
fiscalización superior por medios electrónicos, de conformidad con la LFRCF; 
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XXVI. Seguridad de la información: La preservación de la confidencialidad, la integridad y la 
disponibilidad de la información. Puede, además, abarcar otras propiedades, como la 
autenticidad, responsabilidad, fiabilidad y prevención del repudio; 

XXVII. Sello digital de tiempo: Registro que prueba que un dato existía antes de la fecha y hora 
expresada en el citado sello, emitido por la SE, la ASF o un proveedor de servicios de 
certificación; 

XXVIII. Terceros: Sujetos a los que hace referencia la LFRCF en las fracciones X y XI del artículo 
17, así como en el artículo 9, segundo párrafo, y 

XXIX TransferASF: Herramienta del Buzón Digital ASF que permite la carga, firma, certificación 
electrónica y envío de documentos o archivos electrónicos. 

Siglas y Acrónimos 

I. ASF: Auditoría Superior de la Federación; 

II. EF: La(s) entidad(es) fiscalizada(s) de conformidad con la fracción XI, del artículo 4, de la 
LFRCF; 

III. EPP: Evaluación de Políticas Públicas; 

IV. HASH: Conjunto de caracteres alfanuméricos generados a través de un algoritmo 
matemático que permite la validación de la integridad de la información digital, asociado de 
forma única a un documento electrónico; 

V. LFRCF: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 

VI. LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

VII. PAAF: Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
objeto de revisión; 

VIII. PDF: Formato de Documento Portátil (por sus siglas en inglés Portable Document Format); 

IX. SE: Secretaría de Economía; 

X. QR: Matriz de puntos o código de barras bidimensional cuadrada que permite acceder de 
un modo ágil y sencillo a una determinada información; 

XI. RFC: Registro Federal de Contribuyentes, y 

XII. UIID: Identificador único (por sus siglas en inglés Unique Item Identifier). 

Aplicación e Interpretación 

1.1.4 Para los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos se estará a lo dispuesto en el 
procedimiento señalado en la LFRCF respecto de la fiscalización presencial y a la supletoriedad de 
las normas a la que se refiere su artículo 7, sin perjuicio de que, de manera particular, se esté a lo 
previsto por las presentes Reglas, cuya interpretación queda a cargo de la ASF. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

CAPÍTULO I 

DE LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Procesos de la fiscalización superior por medios electrónicos 

2.1.1. Los procesos de la fiscalización superior, que son realizados por medios electrónicos para el envío 
y recepción de documentos por medio del Buzón Digital ASF, de conformidad con estas Reglas, 
son los siguientes: 

I. Planeación; 

II. Ejecución, y 

III. Seguimiento. 

Fiscalización superior por medios electrónicos del proceso de planeación 

2.1.2. La ASF puede requerir información para efectos del proceso de planeación de la fiscalización 
superior, a través del enlace designado, en términos de las presentes reglas sin que ello determine 
la modalidad de la auditoría. Sin perjuicio de lo anterior, la ASF publicará en su página de internet 
las auditorías que se realizarán por medios electrónicos. 
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Fiscalización superior por medios electrónicos del proceso de ejecución 

2.1.3. La ASF realizará por medios electrónicos, todos los actos que sean necesarios para la ejecución 
de auditorías que hayan sido determinadas, bajo dicha modalidad, salvo aquellos actos que por su 
naturaleza no puedan realizarse por vía electrónica. 

Fiscalización superior por medios electrónicos del proceso de seguimiento 

2.1.4. La ASF realizará por medios electrónicos, los actos relacionados al proceso de seguimiento desde 
la notificación de los informes de auditoría que hayan derivado de revisiones practicadas por 
medios electrónicos, hasta la notificación del pronunciamiento, conforme a lo siguiente: 

I. El oficio mediante el cual se notifique el informe de auditoría y, en su caso, las acciones y 
recomendaciones contenidas en éste que se generen como consecuencia de la ejecución 
de auditorías por medios electrónicos, debe dirigirse al Titular de la EF, y podrá ser 
notificado al enlace designado, debiendo emitir el acuse de recibo respectivo con su Firma 
Electrónica en el Buzón Digital ASF. Con independencia de lo anterior, para efectos de lo 
descrito en la presente fracción, la notificación se entenderá hecha al Titular de la EF. 

II. La notificación del informe de auditoría que contenga acciones que se promuevan ante 
otras autoridades competentes distintas a las EF y a los Órganos Internos de Control, 
derivadas de las auditorías electrónicas, podrá realizarse mediante el Módulo Oficialía de 
Partes del Buzón Digital ASF, previo cumplimiento de lo previsto en el Título Tercero de 
estas reglas. 

III. Con la notificación por medios electrónicos del informe de auditoría, las acciones y 
recomendaciones que, en su caso, se encuentren contenidas en dicho informe, quedan 
formalmente promovidas y notificadas, en los términos previstos por el artículo 39 de la 
LFRCF. 

IV. Las respuestas remitidas por las EF a las acciones y recomendaciones notificadas por 
medios electrónicos deben ser enviadas a través del Buzón Digital ASF, conforme a lo 
descrito en las presentes reglas y en los términos previstos por el artículo 39 de la LFRCF. 

V. El oficio mediante el cual se emita el pronunciamiento a que se refiere el artículo 41 de la 
LFRCF, deberá dirigirse al titular de la EF, y podrá notificarse al enlace designado, 
debiendo emitir el acuse de recibo respectivo con su Firma Electrónica en el Buzón Digital 
ASF. Con independencia de lo anterior, para efectos de lo descrito en la presente fracción, 
la notificación se entenderá hecha al Titular de la EF. 

CAPÍTULO II 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR POR 
MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Herramientas tecnológicas para los procesos de fiscalización superior 

2.2.1. En los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, la atención de los actos de 
fiscalización superior se realizará a través del Buzón Digital ASF y de la herramienta TransferASF. 
Sin perjuicio de lo anterior, la ASF puede llevar a cabo el intercambio de información, uso, registro 
o cualquier otra petición por medio de otras herramientas tecnológicas que se utilicen para tal 
efecto con las entidades, personas físicas o morales, públicas y privadas que participan en la 
fiscalización superior, sin que ello determine la modalidad de la auditoría. 

 La información que transite a través del Buzón Digital ASF y de la herramienta TransferASF será 
válida y contará con pleno valor probatorio, siempre que se encuentre debidamente suscrita con la 
Firma Electrónica y el sello digital de tiempo. 

Responsabilidades 

2.2.2. Los involucrados en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos responden en 
términos de la LFRCF, la LGRA y de las leyes penales aplicables, por los actos u omisiones que 
pudieran generar un incumplimiento a las presentes Reglas o a los referidos ordenamientos 
jurídicos. 

Suspensión de la fiscalización superior por medios electrónicos 

2.2.3. En términos del artículo 17 Ter, fracción VII, de la LFRCF, cuando la ASF por caso fortuito o fuerza 
mayor, se vea impedida para continuar con los procesos de fiscalización superior (planeación, 
ejecución y seguimiento) por medios electrónicos, ésta se suspenderá hasta que la causa 
desaparezca, lo cual, se deberá publicar en la página de Internet de la ASF acompañada de la 
fundamentación y motivación correspondiente. 
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La ASF, a través del Auditor Especial o del Director General responsable del proceso de que se 
trate, emitirá la determinación para que proceda la suspensión a que hace referencia el párrafo 
anterior, dentro de los 3 días hábiles siguientes a que sea conocida la causa que dé origen a la 
misma. 

La suspensión, así determinada, surtirá efectos desde el momento de su publicación hasta que: 

I. Desaparezca la causa que la originó; o 

II. Se cambie la modalidad a vía presencial. 

En cualquiera de los supuestos previamente señalados, la ASF emitirá una nueva determinación 
para reactivar los plazos, la cual deberá publicarse en su página de Internet. 

Cambio de modalidad 

2.2.4. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor, la ASF se vea impedida para continuar con el proceso de 
fiscalización superior (planeación, ejecución y seguimiento) por medios electrónicos, y siempre que 
pueda continuar por la vía presencial, estos cambiarán de modalidad para cumplir con el mandato 
constitucional en tiempo y forma. En el mismo sentido, el cambio de modalidad de los procesos en 
forma presencial podrá realizarse en forma electrónica por caso fortuito o fuerza mayor. 

La determinación con la cual la ASF cambie la modalidad deberá fundarse y motivarse y ser 
publicada en la página de Internet de la ASF. 

Por ningún motivo se entenderá un cambio en la modalidad, cuando, tratándose de auditorías en 
forma electrónica, se realicen requerimientos o actuaciones con terceros que no hayan optado por 
el uso del Buzón Digital ASF, en términos de las presentes Reglas. Tampoco existirá cambio de 
modalidad, cuando se lleven a cabo actos que por su naturaleza no puedan realizarse por medios 
electrónicos. 

Integración del expediente electrónico 

2.2.5. La documentación electrónica que se genere en los procesos de fiscalización superior por medios 
electrónicos integrará el expediente del proceso de que se trate y, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, será utilizado por las distintas unidades administrativas de la ASF. 

Cuando exista un cambio de modalidad, cuando se haga uso optativo del Buzón Digital ASF, 
cuando terceros que no hayan optado por el uso del Buzón Digital ASF, o cuando se lleven a cabo 
actos que por su naturaleza no puedan realizarse por medios electrónicos, en términos de las 
presentes Reglas, se podrá contar con una parte del expediente, del proceso que corresponda, en 
electrónico y otra en físico. 

Atención de requerimientos 

2.2.6. Los enlaces y las personas que atienden la fiscalización superior en términos del Título Tercero de 
estas Reglas deben enviar a través del Buzón Digital ASF y mediante un oficio de respuesta en 
formato PDF, la información o documentación para atender el requerimiento notificado, el cual, 
será firmado haciendo uso de su Firma Electrónica y señalando el número de documentos 
electrónicos que adjunta para la atención del requerimiento. 

 Los documentos electrónicos a los que se refiere el párrafo anterior deben ser certificados a través 
del TransferASF y pueden ser remitidos en formato xls, doc, xml, jpg, mgp, pdf o cualquier otro 
formato habilitado en el Buzón Digital ASF. 

 La falta de atención en tiempo y forma de un requerimiento realizado por la ASF se sancionará en 
términos de la normatividad aplicable. 

Solicitud para ampliar el plazo 

2.2.7. De conformidad con el artículo 9, párrafo quinto, de la LFRCF, durante la ejecución de auditorías 
las EF podrán solicitar un plazo mayor para la atención de requerimientos de información 
formulados por la ASF, mediante escrito fundado, el cual debe enviarse a través del Buzón Digital 
ASF. 

Multas y sanciones 

2.2.8. Las EF, cuyas auditorías se realicen por medios electrónicos, deben atender los requerimientos de 
la ASF, a través de los enlaces designados, por lo que su falta de atención actualizará, en su caso, 
el procedimiento de imposición de multas previsto en la LFRCF. 
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 La negativa a entregar información a la ASF, o la entrega de información falsa, así como los actos 
de simulación que se presenten para retrasar, entorpecer u obstaculizar la actividad fiscalizadora 
por medios electrónicos, será sancionada conforme a la LGRA y la legislación penal aplicable. 

Reuniones virtuales 

2.2.9. La ASF podrá convocar a reuniones virtuales mediante oficio que se notifique a través del Buzón 
Digital ASF. El oficio a través del cual se realice la convocatoria deberá contener la fecha, hora y 
liga del sitio en el que se celebrará la reunión. 

 De conformidad con el artículo 19 de la LFRCF, la ASF podrá grabar en audio o video las 
reuniones virtuales, previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a 
solicitud de la EF, el cual integrará el archivo electrónico correspondiente. 

 Si durante la reunión virtual en las que se dé a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les 
corresponda de los resultados y observaciones preliminares que se deriven de la revisión de la 
Cuenta Pública, la EF requiera presentar información o documentación adicional a la que se refiere 
el artículo 20 de la LFRCF, podrá ser solicitado durante la misma, lo cual se hará constar en el acta 
correspondiente. 

 El resultado de las reuniones virtuales se plasmará en actas, que serán cargadas en el Buzón 
Digital ASF con la Firma Electrónica de los participantes. 

 La falta de asistencia del enlace a las reuniones virtuales no será obstáculo para la formalización 
del acto de que se trate ni afectará su validez, siempre que éste o su colaborador haya sido 
notificado conforme a las presentes Reglas y el acta respectiva se encuentre disponible en el 
Buzón Digital ASF para la Entidad Fiscalizada. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales o 
administrativas que pudieran derivar del incumplimiento de la obligación por parte del enlace. 

Copias de conocimiento por correo electrónico 

2.2.10. Cuando sea necesario remitir copias de conocimiento de las actuaciones realizadas en el proceso 
de fiscalización por medios electrónicos, la ASF las enviará por correo electrónico en el que 
requiera el acuse de lectura correspondiente. 

Convenios de colaboración para la fiscalización superior por medios electrónicos 

2.2.11. La ASF podrá suscribir convenios de colaboración con las EF con el propósito de apoyar y hacer 
más eficientes los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos. 

Soporte técnico 

2.2.12. La ASF brindará atención de incidencias y asesorías relacionadas con la operación del Buzón 
Digital ASF, en el marco de los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos. 

CAPÍTULO III 

DE LOS ACTOS PREVIOS Y DE LOS SUJETOS DE LA EF QUE PARTICIPAN EN LOS PROCESOS DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Designación del enlace para atender los actos de fiscalización superior 

2.3.1. La ASF requerirá al titular de la EF la presentación de un escrito de designación del o los 
servidores públicos que fungirán como enlace para atender los actos de fiscalización superior. En 
el caso de las autoridades ante las cuales se promuevan acciones quedará a consideración del 
Titular la designación de un enlace. Dicho escrito debe contener por cada uno de los servidores 
públicos designados lo siguiente: 

I. Nombre; 

II. Cargo; 

III. RFC, y 

IV. Dirección de correo electrónico a través de la cual recibirá los avisos electrónicos a los que 
se refieren las presentes Reglas. 

El escrito que contiene la designación del enlace con el que se llevarán a cabo los trabajos de 
fiscalización superior por medios electrónicos, debe presentarse ante la ASF, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a que haya surtido efectos la 
notificación correspondiente. 
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Para todos los efectos legales, con el escrito al que se refiere esta regla, el titular de la EF o de la 
autoridad ante la que se promuevan acciones, acepta que todas las notificaciones, en el marco de 
los procesos de fiscalización superior, serán acusadas en el Buzón Digital ASF por el enlace 
designado, mismas que atenderán lo dispuesto en el numeral 2.4.8 de las presentes Reglas. 

Cuando el titular de la EF o de la autoridad ante la que se promuevan acciones hubiere designado 
a más de un enlace, la notificación digital quedará formalmente realizada cuando se efectúe con 
cualquiera de ellos. 

Autentificación y correcto funcionamiento del correo electrónico 

2.3.2. Una vez recibido el escrito de designación del enlace, la ASF enviará, por única ocasión, a la 
dirección de correo electrónico proporcionada, un aviso que servirá para corroborar la autenticidad 
y el correcto funcionamiento de este, el cual debe ser confirmado por el enlace, siguiendo las 
indicaciones señaladas en el aviso electrónico correspondiente. Tras confirmar la autenticidad y 
correcto funcionamiento se entiende que el enlace cuenta con una dirección válida a través de la 
cual se realizarán los avisos electrónicos. 

En caso de que la ASF no reciba la confirmación del aviso remitido, ésta podrá solicitar por escrito 
a la EF un nuevo correo electrónico para continuar con el proceso, sin perjuicio de las sanciones 
que resulten aplicables por entorpecer u obstaculizar la actividad fiscalizadora. 

Modificación del o de los enlaces 

2.3.3. El titular de la EF o de la autoridad ante las que se promuevan acciones puede modificar la 
designación del o de los enlaces, mediante escrito dirigido a la ASF y firmado autógrafamente. 

En la modificación del enlace que al efecto se realice, el titular de la EF o, en su caso, de la 
autoridad ante las que se promuevan acciones debe proporcionar los datos señalados en el primer 
párrafo de la regla 2.3.1. 

Para todos los efectos legales, corresponde al titular de la EF o, en su caso, de la autoridad ante 
las que se promuevan acciones informar a la ASF, sobre cualquier cambio que se relacione con el 
enlace designado, por lo que, en caso de omisión podrá ser sancionado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

Las obligaciones del o los enlaces designados conforme a la fracción I del artículo 17 Ter de la 
LFRCF y al numeral 2.3.1 de las presentes reglas, deberán ser cumplidas por estos, hasta en tanto 
se designe a la persona que lo sustituya. 

Firma y certificación de información que realice el enlace 

2.3.4. El enlace firma y certifica los documentos electrónicos que se cargan y envían a través del 
TransferASF, en los casos que conforme a sus atribuciones le corresponda. 

Obligaciones del o los enlaces designados 

2.3.5. Son obligaciones del o los enlaces: 

I. Acusar de recibo las notificaciones que se generen en el marco de la fiscalización superior 
mediante la consulta de los documentos en el Buzón Digital ASF y mantener informado a 
su Titular de cualquier resolución, determinación o acto de la fiscalización superior por 
medios electrónicos que remita la ASF a través del Buzón Digital ASF; 

II. Suscribir con su Firma Electrónica las actas y cualquier otro acto en los que se requiera su 
participación en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos; 

III. Atender oportunamente los actos de fiscalización superior que le sean comunicados a 
través del Buzón Digital ASF; 

IV. Asumir la responsabilidad de enviar a la ASF la información o documentación que ésta le 
requiera, la cual debe ser legible y conforme a lo solicitado; 

V. Revisar el Buzón Digital ASF y el correo electrónico señalado, durante el tiempo en que se 
encuentre designado como enlace; 

VI. Participar en las reuniones virtuales a las que sea convocado y, en su caso, convocar a los 
servidores públicos que posean la información objeto de la fiscalización superior, quienes 
deberán contar con Firma Electrónica vigente; 
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VII. Registrar en el Buzón Digital ASF a sus colaboradores, así como a cualquier otro servidor 
público relacionado o adscrito a la EF, cuando deba enviar información, certificar o firmar 
electrónicamente archivos; 

VIII. Requerir, para efectos de la fracción anterior, a los servidores públicos relacionados o 
adscritos a la EF, los datos necesarios para darlos de alta en el Buzón Digital ASF; 

IX. Informar oportunamente a la ASF sobre la revocación, pérdida o cualquier otra situación 
que pueda implicar la reproducción o uso indebido de su Firma Electrónica, la de su 
colaborador y la de los otros servidores públicos adscritos o relacionados con la EF que 
fueron registrados en el Buzón Digital ASF; 

X. Mantener vigente la Firma Electrónica que utilizará en el Buzón Digital ASF; 

XI. Mantener vigente la dirección de correo electrónico señalada para efectos de los avisos 
electrónicos, o, en su defecto, comunicar la nueva dirección de correo electrónico en 
cuanto se determine que la previa no puede seguir siendo utilizada, y 

XII. Las demás previstas en las presentes Reglas. 

Colaborador del enlace 

2.3.6. Los enlaces pueden contar con colaboradores para coadyuvar en la atención de los procesos de la 
fiscalización superior por medios electrónicos, para lo cual deben registrar en el Buzón Digital ASF 
y bajo su más estricta responsabilidad, a los servidores públicos que fungirán en tal carácter, 
anexando el oficio dirigido a la ASF en el que se autorice, mediante firma electrónica, el registro 
referido. 

Obligaciones del colaborador del enlace 

2.3.7. Son obligaciones de los colaboradores del enlace: 

I. Coadyuvar con el enlace para registrar, en el Buzón Digital ASF, a cualquier servidor 
público relacionado o adscrito a la EF que deba enviar información, certificar o firmar 
electrónicamente archivos; 

II. Acusar de recibo con su Firma Electrónica los actos de fiscalización superior por medios 
electrónicos emitidos por la ASF; 

III. Revisar la información que remitan los servidores públicos para atender los actos de 
fiscalización superior, a fin de integrarla para que esta sea enviada por el enlace a la ASF; 

IV. Abstenerse de enviar información o realizar solicitudes directamente a la ASF; 

V. Informar oportunamente al enlace sobre la revocación, pérdida o cualquier otra situación 
que pueda implicar la reproducción o uso indebido de su Firma Electrónica; 

VI. Mantener vigente la Firma Electrónica que utilizará en el Buzón Digital de la ASF; 

VII. Mantener vigente la dirección de correo electrónico señalada para efectos de los avisos 
electrónicos, o, en su defecto, comunicar la nueva dirección de correo electrónico en 
cuanto se determine que la previa no puede seguir siendo utilizada, y 

VIII. Las demás previstas en las presentes Reglas. 

Servidores públicos adscritos o relacionados con la EF 

2.3.8. Los enlaces podrán solicitar los documentos electrónicos que sean necesarios para atender los 
actos de fiscalización superior a otros servidores públicos adscritos o relacionados con la EF, 
quienes, por medio del TransferASF, le deberán enviar la información firmada y, en su caso, 
certificada electrónicamente. 

Para efectos del párrafo anterior, los servidores públicos a los que se les solicite que entreguen 
información en documentos electrónicos, deben proporcionarla al enlace en tiempo y forma, para 
realizar su alta en el Buzón Digital ASF. 

Asimismo, para facilitar la integración de la información necesaria para atender los actos de 
fiscalización superior, el enlace o su colaborador podrán dar de alta en el Buzón Digital ASF, al 
servidor público que se encargará de coordinar, cargar y enviarle los documentos electrónicos que 
sean objeto del requerimiento. 
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Obligaciones de los servidores públicos adscritos de la EF o relacionados a ésta que hacen uso del 
TransferASF 

2.3.9. Los servidores públicos de la EF que hacen uso del TransferASF, tienen las siguientes 
obligaciones: 

I. Enviar, en tiempo y forma, la información solicitada por el enlace, a efecto de atender los 
actos de fiscalización superior de la ASF; 

II. Participar en las reuniones virtuales a las que sea convocado por el enlace y convocar a 
quienes se estimen deben participar en las mismas, los cuales deberán contar con Firma 
Electrónica vigente; 

III. Suscribir con su Firma Electrónica las actas y cualquier otro acto en los que se requiera su 
participación en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos; 

IV. Informar oportunamente al enlace sobre la revocación, pérdida o cualquier otra situación 
que pueda implicar la reproducción o uso indebido de su Firma Electrónica; 

V. Mantener vigente la Firma Electrónica que utilizará en el Buzón Digital ASF; 

VI. Mantener vigente la dirección de correo electrónico que al efecto haya sido incorporada por 
el enlace en el Buzón Digital ASF, y 

VII. Las demás previstas en las presentes Reglas. 

Otros servidores públicos relacionados con los procesos de fiscalización superior por medios 
electrónicos 

2.3.10. Los sujetos distintos a los señalados en este capítulo que se encuentren relacionados con los 
procesos de fiscalización superior podrán hacer uso del Buzón Digital ASF para la firma de actas 
siempre y cuando le manifiesten al enlace, su consentimiento por escrito y cuenten con Firma 
Electrónica vigente. 

CAPÍTULO IV 

DE LA OPERACIÓN DEL BUZÓN DIGITAL ASF Y DEL TRANSFER ASF 

Buzón Digital ASF 

2.4.1. La ASF cuenta con la herramienta tecnológica denominada Buzón Digital ASF, a través del cual se 
realizan los procesos de la fiscalización superior por medios electrónicos a que hacen referencia 
estas Reglas. Todos los procesos llevados a cabo por medio de esta herramienta serán 
autentificados y debidamente formalizados con la Firma Electrónica y con el sello digital de tiempo. 

TransferASF 

2.4.2. Para facilitar la atención de los actos de fiscalización superior realizados por la ASF, el Buzón 
Digital ASF cuenta con la herramienta TransferASF, en la que se realiza la carga, firma y 
certificación de documentos electrónicos, los cuales serán enviados a los enlaces. 

 El TransferASF también puede usarse por la ASF cuando así se requiera. 

Validez de la información obtenida por medio del Buzón Digital ASF y su TransferASF 

2.4.3. En los documentos electrónicos, la Firma Electrónica está amparada por un certificado digital 
vigente que garantiza la integridad, la autenticidad y el no repudio del documento y produce los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, por lo que toda 
documentación obtenida o transmitida por medio del Buzón Digital ASF y su TransferASF cuenta 
para todos los efectos legales, con pleno valor probatorio. 

Acceso al Buzón Digital ASF 

2.4.4. El enlace designado, las personas autorizadas por éste y los sujetos a los que hace referencia el 
Título Tercero de estas Reglas tendrán acceso al Buzón Digital ASF, a través de su Firma 
Electrónica vigente, con lo cual podrán enviar información y documentación mediante dicho Buzón, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. En Planeación hasta la publicación del PAAF; 

II. En Ejecución hasta el cierre de la auditoría, ya sea que éste se manifieste en el acta de 
presentación de resultados finales o bien, se realice a través del oficio de cierre de 
auditoría correspondiente. Excepcionalmente, cuando se requiera que la EF proporcione 
documentación certificada para integrar el expediente de una Promoción de 
Responsabilidad Administrativa Sancionatoria, una Solicitud de Aclaración o un Pliego de 
Observaciones, dicha documentación se podrá enviar hasta que concluya el plazo 
otorgado por la Unidad Administrativa Auditora en el oficio o acta mencionados; y 

III. En Seguimiento hasta que concluya el plazo de 30 días hábiles que se establecen en el 
artículo 39, primer párrafo de la LFRCF. 
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Días y horas de práctica de actos de la fiscalización superior por medios electrónicos 

2.4.5. Las actuaciones y diligencias que sean necesarias para la fiscalización superior por medios 
electrónicos se practican en días y horas hábiles. 

La información o documentación electrónica enviada en horas y días inhábiles a la ASF, se tendrá 
por recibida en el día y hora hábiles siguientes. 

Un acto de fiscalización superior, realizado por la ASF, a través de medios electrónicos que inició 
en hora hábil puede concluirse en hora inhábil sin afectar su validez, sin embargo, la información o 
documentación electrónica enviada en horas y días inhábiles a la ASF, se tendrá por recibida en el 
día y hora hábiles siguientes. 

El Buzón Digital ASF se rige conforme al huso horario de la Zona Centro del país, de conformidad 
con la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Actos de la fiscalización superior por medios electrónicos que se notifican a través del Buzón 
Digital ASF 

2.4.6. Se puede notificar a través del Buzón Digital ASF: 

I. Solicitud de información preliminar; 

II. Orden de auditoría; 

III. Requerimientos de información; 

IV. Formalización del acta del inicio de los trabajos de auditoría; 

V. Solicitud de información complementaria; 

VI. Respuestas a solicitudes de ampliación de plazo y oficio de aumento, disminución o 
sustitución del personal actuante; 

VII. Oficio por el que se cita a reunión para la presentación de los resultados finales y 
observaciones preliminares y el acta que al efecto se celebre; 

VIII. Informes de auditoría; 

IX. Pronunciamientos, y 

X. Cualquier acto que requiera la ASF en la fiscalización superior por medios electrónicos. 

A toda notificación digital, le corresponde un aviso electrónico remitido al correo asignado, el cual 
alertará sobre nuevas actividades en el Buzón Digital ASF. El aviso electrónico tendrá los efectos 
jurídicos a los que se refiere el segundo párrafo de la regla 2.4.8. 

Elementos de los actos de fiscalización superior por medios electrónicos 

2.4.7. Los actos de la fiscalización superior que la ASF notifique a través del Buzón Digital ASF, deben 
constar en documento membretado digital y por lo menos deben contener los siguientes 
elementos: 

I. Número de oficio o del acto de que se trate; 

II. Nombre y cargo del servidor público que lo emite o del profesional de auditoría habilitado; 

III. Denominación oficial de la EF y el nombre del servidor público, o en su caso, del tercero, 
sea persona pública o privada a quien va dirigido; 

IV. Lugar y fecha de emisión; 

V. Fundamentación, motivación de la resolución, objeto o propósito de que se trate; 

VI. Firma Electrónica del servidor público que lo emite o del profesional de auditoría habilitado 
que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa, y 

VII. Sello digital de tiempo. 

Notificaciones digitales 

2.4.8. Una actuación o resolución por medios electrónicos se tendrá por notificada en el momento en que 
el enlace, su colaborador o la persona que atienda la fiscalización superior abra el documento en el 
Buzón Digital ASF mediante la autenticación con su Firma Electrónica, generándose el acuse de 
recibo digital correspondiente. 
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Ante la falta de consulta, la notificación digital, se tendrá por realizada al tercer día hábil, contado a 
partir del día en que fue enviado el aviso electrónico por la ASF, situación que constará en el acuse 
de recibo digital que al efecto se emita. 

Para efectos de las presentes Reglas, las notificaciones digitales surtirán sus efectos el día en que 
hubieren sido realizadas conforme a lo descrito en los párrafos anteriores y los plazos empezarán 
a correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido efectos la notificación. 

Acuses de recibo digitales 

2.4.9. Para acreditar fehacientemente que un acto o resolución ha sido notificado, el Buzón Digital ASF 
generará un acuse de recibo digital en formato PDF. 

Elementos de los acuses de recibo digital 

2.4.10. Los acuses de recibo digital deben contener cuando menos, los elementos siguientes: 

I. Cuerpo del acuse de recibo digital 

a. Cuenta Pública en revisión; 

b. Nombre y, en su caso, cargo de la persona a la que va dirigido el oficio de 
notificación; 

c. Nombre de la EF o de los sujetos a los que hace referencia el numeral 3.1.1 de las 
presentes reglas; 

d. Acto notificado y descripción que lo identifique, tales como la hora, fecha y 
fundamento legal. 

II. Elementos de integridad del acuse de recibo digital 

a. Acto notificado, entidad, nombre de a quien se notifica, fecha y hora; 

b. QR y UIID por cada acto que se realiza en el buzón; 

c. Firma Electrónica de quien efectúa el acuse de recibo digital, y 

d. Sello digital de tiempo. 

El acuse de recibo digital que se genere en términos del segundo párrafo de la regla 2.4.8, 
contendrá los cuatro elementos previstos en la fracción I y el elemento de integridad previsto en el 
inciso d de la fracción II, de esta regla. 

Constancias de envío de documentación electrónica 

2.4.11. El Buzón Digital ASF genera una constancia automática con la relación de documentos 
electrónicos que le sean enviados a la ASF por este medio. 

Elementos de las constancias de envío de documentación electrónica 

2.4.12. Las constancias de envío de documentación electrónica deben contener, cuando menos lo 
siguiente: 

I. Datos generales de la constancia de envío 

a. Fecha y hora; 

b. Nombre del enlace o remitente; 

c. Nombre de la EF o de los sujetos a los que hace referencia el numeral 3.1.1 de las 
presentes reglas; 

d. Cuenta Pública; 

e. Número y título de auditoría y, en su caso, número y tipo de acción; 

f. Acto de la fiscalización superior por medios electrónicos del que se trate, y 

g. Fundamento jurídico. 

II. Cuerpo de la constancia de envío 

a. Número de archivos enviados; 

b. Tamaño total de los archivos enviados; 

c. UIID; 
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d. QR (que remite a la relación de documentos enviados con su correspondiente 
hash) y, 

e. Referencia de que la información o los documentos electrónicos se reciben sin 
prejuzgar sobre su contenido o la viabilidad de éste para dar atención al 
requerimiento del que se trate. 

III. Elementos de integridad de la constancia de envío 

a. Sello digital de tiempo. 

Certificación electrónica 

2.4.13. La información enviada por medio del TransferASF, será certificada electrónicamente por los 
servidores públicos con atribuciones para ello, cuando así sea requerido por la ASF. 

De conformidad con lo previsto por estas Reglas, las certificaciones electrónicas generadas a 
través del TransferASF serán: 

I. De documentos en formato PDF, y 

II. De archivos digitales en otros formatos. 

Elementos de la certificación electrónica de documentos en PDF 

2.4.14. La certificación electrónica de documentos en formato PDF se plasma en una leyenda al final de 
cada documento y contiene lo siguiente: 

I. Nombre del documento que se certifica; 

II. RFC, nombre y cargo del servidor público que realiza la certificación; 

III. Número de fojas de que se compone la misma; 

IV. Fundamento jurídico que otorga la atribución para certificar a quien la realiza; 

V. Fecha; 

VI. QR y UIID por cada documento; 

VII. Firma Electrónica del servidor público que certifica; y, 

VIII. Sello digital de tiempo. 

Elementos de la certificación electrónica de archivos en otros formatos 

2.4.15. La certificación electrónica de archivos distintos a los establecidos en la regla anterior, se 
comprende por un documento en formato PDF generado a través del TransferASF que contiene lo 
siguiente: 

I. Relación de archivos certificados 

a. Nombre; 

b. Tamaño; 

c. Descripción, en su caso, 

d. HASH, y 

e. QR. 

II. Elementos de integridad de la certificación electrónica de archivos distintos al formato PDF 

a. Relación de documentos certificados; 

b. RFC, nombre y cargo del servidor público que realiza la certificación; 

c. Número de fojas de que se compone la misma; 

d. Fundamento jurídico que otorga la atribución para certificar a quien la realiza; 

e. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que dichos archivos electrónicos son 
copia fiel del original que obra en los archivos de quien certifica y que se tuvieron a la 
vista para los efectos legales procedentes; 

f. Fecha; 

g. UIID por cada documento; 



22 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

h. Firma Electrónica de quien certifica; e, 

i. Sello digital de tiempo. 

Esta regla también será aplicable a los casos en que los archivos o carpetas a certificar 
incluyan tanto formatos en PDF como formatos distintos a éstos. 

CAPÍTULO V 

DE LA SEGURIDAD DE LOS DATOS Y LA INFORMACIÓN QUE CIRCULAN  
POR MEDIO DEL BUZÓN DIGITAL ASF 

Seguridad de la información 

2.5.1. Toda la documentación electrónica enviada durante los procesos de fiscalización superior por 
medios electrónicos en formato PDF contará con la certificación digital, la cual se validará con la 
función criptográfica de un HASH y con el código QR. La autoría e integridad de un documento 
digital firmado con la Firma Electrónica será verificable al consultar su cadena digital. 

Tratamiento de Datos Personales 

2.5.2. Los datos personales contenidos en la documentación electrónica que se genere en los procesos 
de fiscalización superior por medios electrónicos serán tratados conforme a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, salvaguardando en todo momento la seguridad y confidencialidad de éstos, de acuerdo 
con el documento de seguridad emitido por la ASF. 

TÍTULO TERCERO 

MÓDULO OFICIALÍA DE PARTES DEL BUZÓN DIGITAL ASF 

CAPÍTULO ÚNICO 

USO OPTATIVO DEL MÓDULO OFICIALÍA DE PARTES 

Uso optativo del Buzón Digital ASF 

3.1.1  Para atender y notificarse de los actos de fiscalización superior, de conformidad con lo establecido 
por el presente título pueden, previa aceptación expresa, hacer uso del Módulo Oficialía de Partes 
del Buzón Digital ASF, los siguientes sujetos: 

I. Terceros; 

II. Autoridades ante las que se promueven acciones; 

III. EF a las que se determinó revisar por medios presenciales; 

IV. Entes públicos a los que se les practican estudios y EPP; y 

V. Entes públicos a los que, derivado de auditorías a otras EF, se les determinen acciones. 

Reglas específicas para Módulo Oficialía de Partes del Buzón Digital ASF 

3.1.2. Las reglas del título segundo son aplicables, en lo conducente, al Modulo Oficialía de Partes del 
Buzón Digital ASF, sin perjuicio de las disposiciones específicas de este título. 

Actos que pueden realizarse bajo la modalidad optativa 

3.1.3. Los sujetos interesados a los que se refiere la regla 3.1.1 que utilicen voluntariamente el Módulo 
Oficialía de Partes del Buzón Digital ASF, en términos de lo dispuesto en este título, pueden 
realizar, en lo conducente, los actos siguientes: 

I. Enviar documentación electrónica firmada o certificada para atender los procesos de 
fiscalización superior; 

II. Obtener constancias de envío de la información y documentación remitida; 

III. Solicitar ampliación de plazo para la atención de requerimientos durante la ejecución de la 
auditoría; 

IV. Signar con la Firma Electrónica del enlace o representante autorizado, los oficios, 
solicitudes, o cualquier otro documento en el marco de los procesos fiscalización superior. 

V.  Consultar los documentos en el Buzón Digital ASF y, de conformidad con lo dispuesto en la 
Regla 2.4.8 Notificaciones Digitales, darse por notificado de todos los actos de fiscalización 
superior, así como de cualquier asunto relacionado con estudios y EPP. 
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Aceptación expresa para el uso del Buzón Digital ASF de la fiscalización superior 

3.1.4. Para la utilización del Módulo Oficialía de Partes del Buzón Digital ASF, en términos del presente 
título, es indispensable que los sujetos interesados manifiesten por escrito su aceptación expresa 
de manera personal o, en su caso, a través de su enlace o representante legal. Para estos efectos, 
el enlace o representante legal que usará el Módulo Oficialía de Partes del Buzón Digital ASF, 
debe: 

I. Presentar con firma autógrafa ante la oficialía de partes de las instalaciones de la ASF, la 
carta de aceptación en hoja membretada, utilizando el formato que para el efecto habilite la 
ASF; debiendo, en su caso, anexar el oficio o escrito por el que fue designado como enlace 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.1. o el instrumento por el cual se acredite 
que actúa como representante de alguno de los sujetos a los que se refiere la regla 3.1.1; 

II. Firmar de conocimiento el aviso de privacidad que, en términos de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, formule la ASF; 

III. Contar con Firma Electrónica vigente que utilizará en el Buzón Digital de la ASF para la 
suscripción de los documentos electrónicos; 

IV. Contar con una dirección de correo electrónico y proporcionarla en el cuerpo del escrito, la 
cual servirá para remitir avisos electrónicos e informar sobre la existencia de una 
notificación, y 

V. En el caso de entidades públicas, asumir la responsabilidad de registrar en el Buzón Digital 
ASF a los servidores públicos que realizarán las certificaciones electrónicas a que se 
refieren las presentes Reglas. 

Condiciones del representante legal o enlace de la EF y el tercero 

3.1.5. Para el envío de documentación electrónica, los sujetos a los que se refiere la regla 3.1.1, por sí 
mismos o mediante su representante legal o enlace, deberán sujetarse a las siguientes 
condiciones: 

I. Informar oportunamente a la ASF sobre la revocación, pérdida o cualquier otra situación 
que pueda implicar la reproducción o uso indebido de su Firma Electrónica; 

II. Informar oportunamente a la ASF, bajo su responsabilidad, sobre cualquier cambio 
relacionado con su designación como enlace o representante legal; 

III. Asumir la responsabilidad por el uso de su Firma Electrónica, por persona distinta, o por 
cualquier mal uso de ésta. En dichos supuestos, se le atribuirá la autoría de la información 
que se envíe a través del Módulo Oficialía de Partes del Buzón Digital ASF; 

IV. Aceptar que las notificaciones que se realicen a través del Módulo Oficialía de Partes del 
Buzón Digital ASF se tengan por legalmente notificadas en los mismos términos de lo 
previsto por el artículo 17 Ter, fracción IV y V, de la LFRCF; 

V. Mantener vigente la Firma Electrónica que utilizará en el Buzón Digital de la ASF; y 

VI. Mantener vigente la dirección de correo electrónico señalada para efectos de los avisos 
electrónicos. 

3.1.6. Las reglas especiales previstas en este título aplican, en lo conducente, a quienes utilicen el 
TransferASF para certificar documentos o archivos que sean remitidos a la ASF para la atención 
de los actos de fiscalización superior por parte de las EF y terceros, así como los derivados de los 
estudios y EPP formulados a las EF. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan las Reglas de Carácter General Aplicables a los Procesos de Fiscalización 
Superior por Medios Electrónicos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2021. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2023.- El Auditor Superior de la Federación, Lic. David Rogelio 
Colmenares Páramo.- Rúbrica. 



24 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se otorga la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de Collar, al 
Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, presidente de la República de Cuba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, párrafo segundo, 3, 5, 6, fracción II, 7, fracción I, 11, 
33, 40 y 41, fracción I, de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 28, fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo Señor Miguel 
Díaz-Canel Bermúdez, presidente de la República de Cuba, por su labor al fortalecer las relaciones de 
amistad y cooperación entre México y Cuba; 

Que el Excelentísimo Señor Díaz-Canel ha manifestado su aprecio por México y su interés en profundizar 
los vínculos bilaterales con nuestro país en las distintas visitas que ha llevado a cabo en territorio nacional, 
entre las que destacan la realizada para la toma de posesión del Ejecutivo Federal en 2018, así como su visita 
oficial en 2019 como presidente de la República de Cuba y su asistencia en 2021 al Desfile Cívico-Militar 
conmemorativo del Bicentenario de la Consumación de la Independencia de México, en la cual fue invitado 
de honor; 

Que el Excelentísimo Señor Díaz-Canel ha impulsado la cooperación en temas de salud entre las dos 
naciones mediante el envío a México de médicos y enfermeras, con la finalidad de apoyar durante la 
pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV-2, así como la recepción en Cuba de cientos de estudiantes de 
medicina para cursar distintas especialidades, la venta de vacunas y medicamentos a nuestro país y la 
suscripción de un acuerdo bilateral de cooperación en materia de salud; 

Que el Excelentísimo Señor Díaz-Canel ha participado activamente en el fortalecimiento de los lazos 
culturales entre México y Cuba, al enviar una delegación al Festival Internacional Cervantino en 2021 donde 
Cuba fue el invitado de honor. Asimismo, facilitó la apertura de espacios para que México recibiera el mismo 
trato en la Feria Internacional del Libro de La Habana en abril de 2022 e inauguró la librería Tuxpan del Fondo 
de Cultura Económica, en donde fue la primera librería extranjera en dicha ciudad; 

Que, durante la visita de trabajo del 8 de mayo de 2022 a La Habana, Cuba, el presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos recibió la condecoración José Martí, máxima distinción que entrega el gobierno cubano, 
asimismo, suscribieron una declaración conjunta que consolida una nueva etapa en la relación bilateral y un 
acuerdo de cooperación en materia de salud; 

Que, de conformidad con el artículo 40 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la 
imposición de la Orden Mexicana del Águila Azteca significa un acto de reciprocidad al otorgamiento de 
la condecoración de la Orden José Martí entregada por el gobierno cubano. 

Que en la sesión del Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, del 3 de febrero de 2023, se 
propuso al Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, como acreedor de la Condecoración de la 
Orden Mexicana del Águila Azteca, en el grado de Collar, la cual se otorga a extranjeros, con el objeto de 
reconocer los servicios prominentes prestados a la Nación mexicana o a la humanidad, y para corresponder a 
las distinciones de que sean objeto los servidores públicos mexicanos, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la ley mencionada, el Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca me ha propuesto otorgar al Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, presidente 
de la República de Cuba, la condecoración en el grado de Collar, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se otorga la condecoración de la Orden Mexicana del Águila Azteca, en grado de 
Collar, al Excelentísimo Señor Miguel Díaz-Canel Bermúdez, presidente de la República de Cuba. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La condecoración será entregada en la ciudad de Campeche, el once de febrero 
de dos mil veintitrés. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 9 de febrero de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 
Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 19/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo 
fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, 

así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales 
complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles 
automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 11 al 17 de febrero de 2023, 
mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de febrero 
de 2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 49.56% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

28.01% 

Diésel 52.40% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de febrero de 
2023, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.9335 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.4002 

Diésel $3.4089 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 11 al 17 de febrero de 2023, aplicables a 
los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.9860 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.5985 

Diésel $3.0966 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 11 al 17 de febrero de 2023, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 20/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

11 al 17 de febrero de 2023. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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kms 

20-25 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 21/2023 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 

frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 

gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 11 al 17 de febrero de 2023. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2023.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, con Santander Consumo, 
S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander México y Santander Servicios Especializados, S.A. de 
C.V., como sociedades fusionadas que se extinguen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/377/2022. 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, S.A. DE C.V. 

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO 

SANTANDER CONSUMO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.R., GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO 

SANTANDER SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E S 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 17 en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 
en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante diversos escritos recibidos en esta Unidad Administrativa los días 18 de mayo, 1o. de julio, 
12 y 29 de agosto, 12 y 15 de septiembre, 18 y 24 de noviembre y 2 de diciembre, todos del presente 
año, “Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, “Banco Santander México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, “Santander Consumo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander México” y “Santander Servicios Especializados, 
S.A. de C.V.” solicitaron autorización de esta Secretaría para: 

A. Llevar a cabo la fusión de “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México”, como sociedad fusionante que subsiste, con “Santander 
Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander México” y “Santander 
Servicios Especializados, S.A. de C.V.”, como sociedades fusionadas que se extinguen; 

 Lo anterior, con el propósito de simplificar la estructura corporativa y de negocios del Grupo 
Financiero y como consecuencia de la reforma laboral publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de abril de 2021, en materia de outsourcing. 

B. Derivado de lo anterior, a fin de eliminar la referencia a “Santander Consumo, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander México”, como entidad financiera integrante de ese 
Grupo Financiero: 

(i) La reforma del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de ese Grupo Financiero, y 

(ii) La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad 
Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del Grupo 
Financiero. 

II. Mediante oficios UBVA/DGABV/260/2022 de fecha 27 de mayo, UBVA/DGABV/354/2022 del 2 
de agosto, UBVA/DGABV/425/2022 del 1o. de septiembre, UBVA/DGABV/449/2022 del 21 de 
septiembre, UBVA/DGABV/550/2022 del 22 de noviembre y UBVA/DGABV/555/2022 del 24 
de noviembre, todos de 2022, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, adscrita a esta 
Unidad Administrativa, solicitó la opinión del Banco de México. 

III. Mediante oficios UBVA/DGABV/261/2022 de fecha 27 de mayo, UBVA/DGABV/355/2022 del 2 
de agosto, UBVA/DGABV/426/2022 del 1o. de septiembre, UBVA/DGABV/450/2022 del 21 de 
septiembre, UBVA/DGABV/551/2022 del 22 de noviembre, UBVA/DGABV/556/2022 del 24 
de noviembre y UBVA/DGABV/579/2022 del 5 de diciembre, todos de 2022, la Dirección General 
Adjunta de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad Administrativa, solicitó la opinión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
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IV. Mediante oficios UBVA/DGABV/262/2022 de fecha 27 de mayo, UBVA/DGABV/356/2022 del 2 
de agosto, UBVA/DGABV/427/2022 del 1o. de septiembre, UBVA/DGABV/451/2022 del 21 de 
septiembre, UBVA/DGABV/552/2022 del 22 de noviembre y UBVA/DGABV/557/2022 del 24 
de noviembre, todos de 2022, la Dirección General Adjunta de Banca y Valores, solicitó la opinión de 
la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita a esta 
Unidad Administrativa; y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 
resulta competente para autorizar la fusión de una entidad financiera con una Sociedad Controladora 
de un grupo financiero sujeto a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 

2. Que mediante oficios OFI002-590 de fecha 14 de julio de 2022 el Banco de México a través de la 
Gerencia de Autorizaciones y Regulación, y de la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca 
Central, y OFI002-624 de fecha 29 de noviembre del año en curso, a través de la Dirección de 
Regulación y Supervisión y de Autorizaciones y Consultas de Banca Central, manifestó opinión 
favorable a efecto que esta Secretaría autorice lo solicitado; 

3. Que mediante oficio 312-3/2511917/2022 de fecha 13 de diciembre de 2022, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero 
y, de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A, manifestó opinión favorable a efecto que 
esta Secretaría autorice lo solicitado, en los términos del planteamiento presentado; 

4. Que mediante oficios UBVA/DGAAFVI/117/2022 y UBVA/DGAAFVI/127/2022 de fechas 29 y 13 de 
diciembre de 2022, la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, 
manifestó que desde el punto de vista financiero emite opinión favorable para resolver 
favorablemente la solicitud de los promoventes; 

5. Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 
establecidos por el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar la 
autorización de esta Secretaría para llevar a cabo la fusión descrita en el Antecedente I del presente 
oficio, los cuales quedaron agregados al expediente respectivo; 

6. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes en 
cumplimiento del artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, y recabadas que 
fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento presentado, no se 
observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la procedencia de la 
fusión de mérito; 

7. De la información financiera remitida por las sociedades promoventes, se desprende que dentro de la 
cartera de “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander México”, 
se encuentran diversos contratos de arrendamiento puro, los cuales, derivado de la fusión, serán 
transmitidos a “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México”, como causahabiente de la referida sociedad financiera de objeto múltiple, por lo 
que deberá continuar con su administración hasta su vencimiento dado que no representa un 
impacto negativo para esa institución de crédito y en la inteligencia de que no estará facultada para 
celebrar nuevos contratos de este tipo, por lo que tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México”, en su carácter de sociedad fusionante que subsiste, 
con “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander 
México” y “Santander Servicios Especializados, S.A. de C.V.” como sociedades fusionadas 
que se extinguen, en los términos planteados en los respectivos proyectos de: i) Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, ii) Convenio de Fusión y iii) Programa 
de Fusión; presentados a esta Unidad Administrativa; sujeta a las condiciones que se 
establecen en el Resolutivo CUARTO del presente oficio. 

 Lo anterior, en la inteligencia que “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, podrá conservar la cartera de arrendamiento 
puro como causahabiente de “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Santander México” hasta su vencimiento, sin que se considere autorizada para 
modificarlos o generar nueva cartera de este tipo. 



34 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

 De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 17 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras, “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México”, queda obligada y deberá continuar con los trámites de 
la fusión y deberá asumir las obligaciones de las sociedades fusionadas desde el momento 
en que la fusión sea acordada. 

SEGUNDO.- “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México”, deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro de los cuarenta días hábiles 
siguientes a aquél en que se hagan constar ante fedatario público los siguientes 
instrumentos, cuyo contenido deberá ser acorde a los términos en que fueron planteados a 
esta Secretaría los respectivos proyectos: 

A. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Santander México”, en la que se acuerde su fusión como sociedad fusionante, con 
“Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander 
México” y “Santander Servicios Especializados, S.A. de C.V.”, como sociedades 
fusionadas que se extinguen. 

B. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero Santander 
México”, en la que se acuerde su fusión como sociedad fusionada, en “Banco 
Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México”. 

C. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Santander Servicios Especializados, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde su fusión 
como sociedad fusionada, en “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México”. 

D. Copia certificada del primer testimonio de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Convenio de Fusión celebrado entre “Banco Santander México, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, como 
sociedad fusionante, con “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Santander México” y “Santander Servicios Especializados, S.A. de C.V.”, 
como sociedades fusionadas. 

TERCERO.- Se concede a “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Santander México”, un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se otorguen las escrituras públicas referidas en el Resolutivo 
SEGUNDO anterior, para que las mismas sean presentadas ante el Registro Público de 
Comercio para su inscripción. 

 En virtud de lo anterior, “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, copia 
simple de las constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio, de las escrituras 
públicas indicadas en los incisos A, B y C del Resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro 
de los diez días hábiles siguientes a aquel en que se hayan ingresado ante dicho Registro. 

CUARTO.- La autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda sujeta a 
las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que las respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de “Banco 
Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 
México”, “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo Financiero 
Santander México” y “Santander Servicios Especializados, S.A. de C.V.”, acuerden su 
fusión en términos distintos al planteamiento presentado ante esta Secretaría; o bien, 

b) Que por razones imputables a “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, no se ingresen ante el Registro Público 
de Comercio para su inscripción, las escrituras públicas indicadas en los incisos A, B y 
C del Resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro del plazo referido en el Resolutivo 
TERCERO anterior. 
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QUINTO.- La fusión que se autoriza en el presente oficio surtirá efectos a partir de la fecha en que la 
presente autorización y los respectivos instrumentos públicos en los que consten los 
acuerdos de las asambleas de accionistas relativos a la fusión, se inscriban en el Registro 
Público de Comercio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo, de 
la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo remitir a esta Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro copia simple de la documentación en que conste la fecha y demás datos 
relativos a las respectivas inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a aquél en que aquellas se hayan verificado. 

SEXTO.- La presente autorización y los acuerdos de fusión adoptados por las respectivas asambleas 
de accionistas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras, a costa de “Banco Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que dichas publicaciones se verifiquen. 

SÉPTIMO.- En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta, fracciones V y IX de las Disposiciones 
de carácter general para el registro de prestadores de servicios financieros, “Banco 
Santander México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México”, 
deberá informar a través del Portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
(SIPRES) a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF), la fusión acordada y su respectivo convenio, 
autorizados conforme al Resolutivo PRIMERO del presente oficio. 

OCTAVO.- Con el fin de que esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro se encuentre en posibilidad de 
aprobar la modificación del Artículo Segundo de los Estatutos Sociales de “Grupo Financiero 
Santander México, S.A. de C.V.”, así como del Convenio Único de Responsabilidades que 
esa Sociedad Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del 
grupo financiero, le comunica que previo a la inscripción de los instrumentos en que 
consten dichos actos jurídicos en el Registro Público de Comercio, ese Grupo Financiero 
deberá remitir dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquél en que dichos actos se 
formalicen y -bajo los términos de los proyectos presentados a esta Unidad Administrativa-: 

A. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización del Acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 
“Grupo Financiero Santander México, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde: (i) la 
modificación del Artículo Segundo de los estatutos sociales de la sociedad 
controladora y (ii) la modificación del Convenio Único de Responsabilidades, a fin de 
eliminar la referencia a “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Santander México”, como entidad financiera integrante de ese Grupo 
Financiero. 

B. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización de la modificación del Convenio Único de Responsabilidades, a fin de 
eliminar la referencia a “Santander Consumo, S.A. de C.V., SOFOM, E.R., Grupo 
Financiero Santander México”. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por las 
promoventes, y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, compete resolver a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales de las operaciones materia de esta 
autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo que las sociedades involucradas lleven a 
cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier 
otra autoridad, en términos de la normativa vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones que se 
realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2022.- El Titular de la Unidad, Alfredo Federico Navarrete 
Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 531815) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. (antes Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Aserta). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2-S0802"22".- Oficio No. 06-C00-41100-11728/2022.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

ASEGURADORA INSURGENTES, S.A. DE C.V., 
(Antes Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta) 
Periférico Sur 4829, Piso 7, Despacho 704 
Colonia Parque del Pedregal 
Alcaldía Tlalpan 
C.P. 14010, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a 
Aseguradora Insurgentes, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Aserta. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, 372 fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 
artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros 
y Fianzas, emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta (antes Afianzadora 
Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para funcionar y operar como institución de fianzas, a través del Oficio 102-E-366-DGSV-l-C-a-3836 
del 27 de septiembre de 1990. Dicha autorización fue modificada por última vez, mediante el diverso 
06-C00-41100/01517 del 31 de enero de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo 
de 2017, en el que se autorizó a esa institución para organizarse y operar como institución de seguros, en los 
ramos de caución y crédito que comprende además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos 
del artículo 42 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

SEGUNDO.- Mediante escritos del 19 de julio, 18 de agosto, 5 y 7 de octubre de 2022, José Manuel 
Campero Pardo, en su carácter de apoderado legal, solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar el 
artículo primero de los estatutos sociales de la citada institución derivado del cambio en su denominación a fin 
de dejar de ostentarse como integrante del Grupo Financiero Aserta; ello, como consecuencia de la fusión 
entre Controladora Aserta, S.A.P.I. de C.V., en calidad de fusionante, con Grupo Financiero Aserta, 
S.A. de C.V., en calidad de fusionada que dejó de existir, en términos del Oficio No. 366-III-193/2022 del 24 de 
junio de 2022, donde consta que la fusión de referencia fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

TERCERO.- Por Oficio 06-C00-41100-09553/2022 del 20 de octubre de 2022, esta Comisión aprobó la 
modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Aserta, en términos de lo acordado en la asamblea general extraordinaria de accionistas del 18 de 
julio de 2022. 

CUARTO.- Mediante escrito del 26 de octubre de 2022, esa institución de seguros exhibió el original del 
primer testimonio de la escritura pública número 64,113 del 24 de octubre de 2022, otorgada ante la fe  
del Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, titular de la Notaría Pública número 25 de la Ciudad de México, en la que 
consta la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de julio 
de 2022, donde se aprobó el cambio de denominación. 

QUINTO.- Por Oficio 06-C00-41100-10431/2022 del 18 de noviembre de 2022, esta Comisión tuvo por 
presentada dicha escritura pública y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio 
correspondiente. 
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SEXTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, tomando 
en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- Se MODIFICA la autorización otorgada a Aseguradora Insurgentes, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero Aserta, a efecto de reflejar la reforma realizada en sus estatus 
sociales donde eliminaron de su denominación las palabras “Grupo Financiero Aserta”, 
quedando únicamente como Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. 

“Ello con fundamento en los artículos, 11 y 369, fracción II, de la LISF.” 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Sexto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el proemio, así como los artículos primero y tercero, base I y II, de la 
autorización otorgada a Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta (ahora Aseguradora 
Insurgentes, S.A. de C.V.), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en 
los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR 
COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas autoriza a Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros en términos del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“... 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter general que deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

“I. La denominación será Aseguradora Insurgentes, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

“II. Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

“a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

“b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

“III.- ... 

“ARTÍCULO CUARTO.- ... 

“ARTÍCULO QUINTO.- ...” 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., para organizarse, operar 
y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 
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“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR 
COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, autoriza a Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros en términos del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 
República Mexicana, en términos de lo dispuesto en los artículos 25, fracción III, incisos 
f) y g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36 y 42 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la operación del seguro de daños en los ramos de caución y crédito, así 
como para otorgar fianzas de fidelidad, en los subramos individuales y colectivas; 
fianzas judiciales, en los subramos judiciales penales, judiciales no penales y judiciales 
que amparen a los conductores de vehículos automotores; fianzas administrativas, en 
los subramos de obra, de proveeduría, fiscales, de arrendamiento y otras fianzas 
administrativas; fianzas de crédito, en los subramos de suministro, de compraventa y 
otras fianzas de crédito; así como fideicomisos de garantía en los subramos 
relacionados con pólizas de fianzas y sin relación con pólizas de fianzas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter general que deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I. La denominación será Aseguradora Insurgentes, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

II. Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III. El domicilio social de la institución de seguros es la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible, 
en términos de lo previsto por el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con el artículo 382 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 
de su notificación a Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Aseguradora 
Insurgentes, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 
compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 
implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 
cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 
mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 531826) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V. (antes Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Aserta). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2-S0118"22".- Oficio No. 06-C00-41100-11722/2022.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

ASERTA SEGUROS VIDA, S.A. DE C.V., 

(Antes Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta) 

Periférico Sur 4829, Piso 7, Despacho 704 

Colonia Parque del Pedregal 

Alcaldía Tlalpan 

C.P. 14010, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a 
Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 
artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, fue autorizada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público para organizarse y operar como institución de seguros, a través de la 
Resolución 102-K-030 del 22 de mayo de 2012, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio 
de 2012. Dicha autorización fue modificada por última vez, por la referida Secretaría mediante Oficio 
No. 366-III-440/18 del 17 de diciembre de 2018, publicado en el citado Órgano de Difusión Oficial el 5 de 
octubre de 2020. 

SEGUNDO.- Mediante escritos del 19 de julio, 18 de agosto y 5 de octubre de 2022, José Manuel 
Campero Pardo, en su carácter de apoderado legal, solicitó la aprobación de esta Comisión para modificar el 
artículo primero de los estatutos sociales de esa institución derivado del cambio en su denominación a fin de 
dejar de ostentarse como integrante del Grupo Financiero Aserta; ello, como consecuencia de la fusión entre 
Controladora Aserta, S.A.P.I. de C.V., en calidad de fusionante, con Grupo Financiero Aserta, S.A. de C.V., en 
calidad de fusionada que dejó de existir, en términos del Oficio No. 366-III-193/2022 del 24 de junio de 2022, 
donde consta que la fusión de referencia fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

TERCERO.- Por Oficio 06-C00-41100-09550/2022 del 20 de octubre de 2022, esta Comisión aprobó la 
modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Aserta, en términos de lo acordado en la asamblea general extraordinaria de accionistas del 18 de 
julio de 2022. 

CUARTO.- Mediante escrito del 26 de octubre de 2022, esa institución de seguros exhibió el original 
del primer testimonio de la escritura pública número 64,114 del 24 de octubre de 2022, otorgada ante la fe del 
Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, titular de la Notaría Pública número 25 de la Ciudad de México, en la que 
consta la protocolización parcial del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de 
julio de 2022, donde se aprobó el cambio de denominación. 

QUINTO.- Por Oficio 06-C00-41100-10436/2022 del 18 de noviembre de 2022, esta Comisión tuvo por 
presentada dicha escritura pública y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio 
correspondiente. 
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SEXTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, tomando 
en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- Se MODIFICA la autorización otorgada a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta, a efecto de reflejar la reforma realizada en su denominación; 
así como para actualizar la referencia a su capital social, según se describe a 
continuación: 

 Eliminar de su denominación las palabras “Grupo Financiero Aserta”, quedando 
dicha denominación como Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V. 

 Modificar lo relativo a la cuantía del capital social con que cuenta esa institución, a 
fin de que señale que su capital deberá ser expresado en Unidades de Inversión y 
ser cubierto en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“Ello con fundamento en los artículos, 11 y 369, fracción II, de la LISF”. 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas dispone 
que es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Sexto del presente Oficio, la Junta 
de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022 acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el proemio, así como los artículos primero, tercero, base I y II inciso a), y cuarto 
de la autorización otorgada a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta (ahora Aserta 
Seguros Vida, S.A. de C.V.), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en 
los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASERTA SEGUROS 
VIDA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5 de la abrogada 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 confiere el artículo 11 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., para organizarse, operar 
y funcionar como institución de seguros. 

“... 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que se deriven de la 
misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean 
aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

“I.- Su denominación será Aserta Seguros Vida, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

“II.- ... 

a) Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., deberá contar con el capital mínimo pagado 
que se determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que se le 
autorice, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b)  ... 
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“III.- ... 

“ARTÍCULO CUARTO.- La institución de seguros estará sujeta a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 382 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“ARTICULO QUINTO.- ...”. 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., para organizarse, operar y 
funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASERTA SEGUROS 
VIDA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5 de la abrogada 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 confiere el artículo 11 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., para organizarse, operar 
y funcionar como institución de seguros. 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros a que se refiere la presente 
resolución está autorizada para practicar la operación de seguros de vida, así como la 
operación de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes personales y de 
gastos médicos. 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter general que se 
deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes 
que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

“I.- Su denominación será Aserta Seguros Vida, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

“II.- Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a) Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., deberá contar con el capital mínimo pagado que 
se determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo que se le autorice, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional tal como 
lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

“III.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO.- La institución de seguros estará sujeta a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 382 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“ARTICULO QUINTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intrasmisible.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 
de su notificación a Aserta Seguros Vida, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Aserta Seguros 
Vida, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete 
resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique 
la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier 
otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso 
de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 531840) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V. (antes Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Aserta). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2-S0801"22".- Oficio No. 06-C00-41100-11734/2022.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V. 
(Antes Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta) 
Periférico Sur 4829, Piso 7, Despacho 704 
Colonia Parque del Pedregal 
Alcaldía Tlalpan 
C.P. 14010, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a 
Aseguradora Aserta, S.A. de C.V. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 
370, último párrafo, 372 fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en 
los artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta (antes Afianzadora Aserta, S.A. 
de C.V., Grupo Financiero Aserta), fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
funcionar y operar como institución de fianzas, a través del Oficio 102-E-366-DGSV-l-C-a-482 del 29 de abril 
de 1991. Dicha autorización fue modificada por última vez mediante el diverso 06-C00-41100/01284 del 31 de 
enero de 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2017, en el que se autorizó a 
tal institución para organizarse y operar como institución de seguros en los ramos de caución y crédito que 
comprende además la práctica de ramos y subramos de fianzas, en términos del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

SEGUNDO.- Mediante escritos del 19 de julio, 18 de agosto y 5 de octubre de 2022, José Manuel 
Campero Pardo, en su carácter de apoderado legal, solicitó la aprobación de esta Comisión, para modificar el 
artículo primero de los estatutos sociales de la citada institución derivado del cambio en su denominación, a 
fin de dejar de ostentarse como integrante del Grupo Financiero Aserta; ello, como consecuencia de la fusión 
entre Controladora Aserta, S.A.P.I. de C.V., en calidad de fusionante, con Grupo Financiero Aserta, S.A. de 
C.V., en calidad de fusionada que dejó de existir, en términos del Oficio No. 366-III-193/2022 del 24 de junio 
de 2022, donde consta que la fusión de referencia fue autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

TERCERO.- Por Oficio 06-C00-41100-09547/2022 del 20 de octubre de 2022, esta Comisión aprobó la 
modificación del artículo primero de los estatutos sociales de Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta en términos de lo acordado en la asamblea general extraordinaria de accionistas del 
18 de julio de 2022. 

CUARTO.- Mediante escrito del 26 de octubre de 2022, esa institución de seguros exhibió el original del 
primer testimonio de la escritura pública número 64,115 del 24 de octubre de 2022, otorgada ante la fe  
del Lic. Emiliano Zubiría Maqueo, titular de la Notaría Pública número 25 de la Ciudad de México, en la que 
consta la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 18 de julio 
de 2022, donde se aprobó el cambio de denominación. 

QUINTO.- Por Oficio 06-C00-41100-10433/2022 del 18 de noviembre de 2022, esta Comisión tuvo por 
presentada dicha escritura pública y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio 
correspondiente. 
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SEXTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, tomando 
en consideración la opinión favorable de su Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- Se MODIFICA la autorización otorgada a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta, a efecto de reflejar la reforma realizada en sus estatutos 
sociales donde eliminaron de su denominación las palabras “Grupo Financiero Aserta”, 
quedando únicamente como Aseguradora Aserta, S.A. de C.V. 

“Ello con fundamento en los artículos, 11 y 369, fracción II, de la LISF.” 

Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Sexto del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el proemio, así como los artículos primero y tercero, base I y II, de la 
autorización otorgada a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta (ahora Aseguradora 
Aserta, S.A. de C.V.), para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en los 
siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, autoriza a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros en términos del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“... 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter general que deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

“I.- La denominación será Aseguradora Aserta, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

“II.- Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

“a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

“b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

“III.- ... 

“ARTÍCULO CUARTO.- ... 

“ARTÍCULO QUINTO.- ...” 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., para organizarse, operar y 
funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 
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“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCIÓN DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, autoriza a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros en términos del artículo 42 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 
República Mexicana, en términos de lo dispuesto en los artículos 25, fracción III, incisos 
f) y g), y último párrafo, 26, último párrafo, 36 y 42 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la operación del seguro de daños en los ramos de caución y crédito, así 
como para otorgar fianzas de fidelidad, en los subramos individuales y colectivas; 
fianzas judiciales, en los subramos judiciales penales, judiciales no penales y judiciales 
que amparen a los conductores de vehículos automotores; fianzas administrativas, en 
los subramos de obra, de proveeduría, fiscales, de arrendamiento y otras fianzas 
administrativas; fianzas de crédito, en los subramos de suministro, de compraventa y 
otras fianzas de crédito; así como fideicomisos de garantía en los subramos 
relacionados con pólizas de fianzas y sin relación con pólizas de fianzas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, así como a las disposiciones de carácter general que deriven 
de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Aseguradora Aserta, seguida de las palabras Sociedad 
Anónima de Capital Variable o de sus abreviaturas, S.A. de C.V. 

II.- Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 

b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros es la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intrasmisible, 
en términos de lo previsto por el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

ARTÍCULO QUINTO.- La institución de seguros estará sujeta a la inspección y vigilancia 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con el artículo 382 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 
de su notificación a Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Aseguradora 
Aserta, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete 
resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique 
la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier 
otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso 
de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 531831) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros, otorgada a Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2-V0601"22".- Oficio No. 06-C00-10000-11856/2022.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

GENWORTH SEGUROS DE CRÉDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V. 
Pedregal 24, Piso 24, Torre Virreyes 
Colonia Molino del Rey 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11040, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros, otorgada a 
Genworth Seguros de Crédito a la 
Vivienda, S.A. de C.V. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los 
artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante Oficio 101.- 680 del 22 de junio de 2007, publicado en el DOF del 1 
de julio de 2008 para funcionar y operar como institución de seguros especializada en la práctica de la 
operación de daños, en el ramo de crédito a la vivienda. Dicha autorización fue modificada por última vez por 
esta Comisión mediante Oficio 06-C00-41100/69397 del 18 de diciembre de 2017, publicado en el DOF el 14 
de febrero de 2018. La referida institución se encuentra autorizada para practicar la operación de seguros de 
daños, en el ramo de crédito a la vivienda. 

SEGUNDO.- Por escrito del 3 de mayo de 2022, Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., 
a través de Patricia Lomelín Romo, en su carácter de representante legal, solicitó la aprobación de esta 
Comisión para modificar integralmente sus estatutos sociales, entre otros, a fin de dejar de ser una filial de 
Genworth Mortgage Insurance Corporation (ahora Enact Mortgage Insurance Corporation), Institución 
Financiera del Exterior. 

TERCERO.- Mediante Oficio 06-C00-41100-03355/2022 del 27 de julio de 2022, esta Comisión aprobó la 
modificación integral de los estatutos sociales de esa institución. 

CUARTO.- A través del escrito del 7 de septiembre de 2022, esa institución de seguros remitió a esta 
Comisión el primer testimonio de la escritura pública número 91,003 del 30 de agosto de 2022, otorgada ante 
la fe del Lic. F. Javier Gutiérrez Silva, Notario Público número 147 de la Ciudad de México, en la que se hace 
constar la protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de 
agosto de 2022. 

QUINTO.- Por Oficio 06-C00-41100-09629/2022 del 12 de octubre de 2022, esta Comisión tuvo por 
presentada dicha escritura pública y ordenó su inscripción en el Registro Público de Comercio 
correspondiente. 

SEXTO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, tomando 
en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- Se MODIFICA la autorización otorgada a Genworth Seguros de Crédito a la 
Vivienda, S.A. de C.V., a efecto de reflejar las reformas realizadas en los estatutos 
sociales de dicha institución por virtud de dejar de ser filial de Genworth Mortgage 
Insurance Corporation y por la actualización de la denominación de la sede del domicilio 
social de esa institución eliminando la referencia al “Distrito Federal” y dejando 
únicamente “Ciudad de México. 

“Ello con fundamento en los artículos, 11 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas.” 
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Una vez expuesto lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 

que es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad a lo señalado en el Antecedente Sexto del presente Oficio, la Junta de 

Gobierno de esta Comisión en su Sesión 231 del 13 de diciembre de 2022, acordó modificar la autorización 

otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el proemio, así como los artículos primero, segundo y tercero, bases II, 

inciso a), y III, de la autorización otorgada a Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., para 

organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A GENWORTH SEGUROS 

DE CRÉDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 

FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN LA 

PRÁCTICA DE LA OPERACIÓN DE DAÑOS, EN EL RAMO DE CRÉDITO A LA 

VIVIENDA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5 de la abrogada 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 confiere el artículo 11 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, se autoriza a Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., para 

que opere como institución de seguros especializada en la práctica de la operación de 

daños, en el ramo de crédito a la vivienda. 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución está autorizada para practicar la operación de 

seguros de daños, en el ramo de crédito a la vivienda. 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros especializada en la práctica de la 

operación de daños, en el ramo de crédito a la vivienda, a que la presente resolución se 

refiere, se sujetará a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las 

disposiciones de carácter general que deriven de la misma, a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a 

las siguientes bases: 

“I.- ... 

“II.- ... 

“a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 

determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 

autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 

nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas. 

“b) ... 

“III.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 

“ARTÍCULO CUARTO.- ...” 
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SEGUNDA.- La autorización otorgada a Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., para 
organizarse, operar y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el 
Resolutivo anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A GENWORTH SEGUROS 
DE CRÉDITO A LA VIVIENDA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y 
FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS ESPECIALIZADA EN 
LA PRÁCTICA DE LA OPERACIÓN DE DAÑOS, EN EL RAMO DE CRÉDITO A LA 
VIVIENDA, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5 de la abrogada 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 confiere el artículo 11 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se autoriza a Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., para 
que opere como institución de seguros especializada en la práctica de la operación de 
daños, en el ramo de crédito a la vivienda. 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la 
operación de seguros de daños, en el ramo de crédito a la vivienda. 

“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros especializada en la práctica de la 
operación de daños, en el ramo de crédito a la vivienda, a que la presente resolución se 
refiere, se sujetará a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las 
disposiciones de carácter general que deriven de la misma, a la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a 
las siguientes bases: 

“I.- Su denominación será “Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, Sociedad 
Anónima de Capital Variable”. 

“II.- Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

“a) La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado que se 
determine para el año de que se trate, por cada operación o ramo, que tenga 
autorizados, expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda 
nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

“b) El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

“III.- Su domicilio social será la Ciudad de México.” 

“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 
de su notificación a Genworth Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Genworth 
Seguros de Crédito a la Vivienda, S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las 
disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha 
sociedad lleve a cabo y que implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, 
administrativas, fiscales o de cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la 
legalidad o validez de los mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 531845) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
fianzas otorgada a Cesce Fianzas México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2-F0023"20".- Oficio No. 06-C00-41000-09516/2022.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

CESCE FIANZAS MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Andrés Bello 45, piso 22 
Colonia Polanco Chapultepec 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
C.P. 11560, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de fianzas otorgada a 
Cesce Fianzas México, S.A. de C.V. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, apartado D fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 45, 75, 335, fracción I, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 
369, fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas; así como en los artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas; emite las presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes 
y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Cesce Fianzas México, S.A. de C.V., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para organizarse, operar y funcionar como institución de fianzas filial de la institución financiera del 
exterior Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., a través de la sociedad 
relacionada Consorcio Internacional de Aseguradores de Crédito, S.A., ambas del Reino de España, a fin de 
practicar la operación de fianzas, en los ramos de fianzas de fidelidad, en los subramos individuales y 
colectivas; fianzas judiciales, en los subramos judiciales penales, judiciales no penales y judiciales que 
amparen a los conductores de vehículos automotores; fianzas administrativas, en los subramos de obra, de 
proveeduría, fiscales, de arrendamiento y otras fianzas administrativas; fianzas de crédito, en los subramos 
de suministro, de compraventa, financieras y otras fianzas de crédito; a través del Oficio 101.- 524 del 21 de 
diciembre de 2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1° de marzo de 2011. 

SEGUNDO.- Por escrito del 15 de diciembre de 2020, la señalada institución solicitó autorización para 
suprimir de su operación los ramos de fianzas de fidelidad y crédito y sus respectivos subramos que le fueron 
autorizados; aprobación para reformar sus estatutos sociales y la consecuente modificación de su autorización 
para operar como institución de fianzas. 

TERCERO.- Que la Junta de Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 229 del 15 septiembre de 2022, 
tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización bajo la cual opera Cesce Fianzas México, S.A 
de C.V., a fin de suprimir la práctica de los ramos de fianzas de fidelidad, en los 
subramos individuales y colectivas; y las fianzas de crédito, en los subramos de 
suministro, de compraventa, financieras, y otras fianzas de crédito que tiene autorizados; 
eliminar los preceptos que aluden a la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, 
legislación abrogada a partir del 4 de abril de 2015; eliminar la referencia al monto de su 
capital social, sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá 
contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que se trate, por 
cada ramo o subramo que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades 
de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos del artículo 49, 
párrafo primero, de la LISF; y omitir las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, 
de conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en el DOF del 29 de 
enero de 2016. 
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“Ello con fundamento en los artículos 11, 36, fracciones I, incisos a) y b), IV, incisos a), 
b) y c), 41, fracciones I a V y VIII, 45, 66, 75, 335, fracción I, y 369 fracción II, de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.1.1. a 2.1.4., 2.3.1. a 
2.3.3., Anexo 2.1.3-e, y en los Capítulos 39.1. y 39.6. de la Circular Única de Seguros 
y Fianzas.” 

CUARTO.- Mediante Oficio 06-C00-41100-06877/2022 del 15 de septiembre de 2022, este Órgano 
Desconcentrado aprobó la reforma a la cláusula segunda de los estatutos sociales de Cesce Fianzas México, 
S.A. de C.V., y por Oficio 06-C00-41100-07067/2022 de la misma fecha, se notificó a esa institución el citado 
acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Comisión. 

QUINTO.- A través del Oficio 06-C00-41100-07131/2022 del 27 de octubre de 2022, esta Comisión ordenó 
a esa institución la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente de la escritura pública 
número 80,716 de 5 de octubre del 2022, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, 
titular de la Notaría Pública 113 de la Ciudad de México, en el cual consta la protocolización del acta de 
asamblea general extraordinaria de accionistas de esa institución donde se resolvió la reforma de la cláusula 
segunda de sus estatutos sociales por supresión en su objeto social de la práctica de los ramos de fianzas de 
fidelidad, en los subramos individuales y colectivas; y las fianzas de crédito, en los subramos de suministro, 
de compraventa, financieras y otras fianzas de crédito. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de fianzas. 

SEGUNDO.- Que en términos de lo señalado en el Antecedente Tercero del presente Oficio la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su Sesión 229 del 15 septiembre de 2022, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de fianzas. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el proemio, así como los Artículos Primero, Segundo y Tercero de la autorización 
otorgada a Cesce Fianzas México, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución de fianzas filial, 
a fin de quedar: 

«AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A CESCE FIANZAS 
MÉXICO, S.A. DE C.V, PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN 
DE FIANZAS FILIAL DE LA INSTITUCION FINANCIERA DEL EXTERIOR COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTACION, S.A., A TRAVES DE 
LA SOCIEDAD RELACIONADA CONSORCIO INTERNACIONAL DE ASEGURADORES 
DE CRÉDITO, S.A., AMBAS DEL REINO DE ESPAÑA, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le conferían los artículos 5° y 15-C de la 
abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas y que, a partir del 4 de abril de 2015, 
confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Cesce Fianzas México, S.A. de 
C.V., para organizarse y funcionar como institución de fianzas filial de la institución 
financiera del exterior Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., 
a través de la sociedad relacionada Consorcio Internacional de Aseguradores de 
Crédito, S.A., ambas del Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas filial a que se refiere la presente 
resolución está autorizada en términos de lo dispuesto en el artículo 36, fracciones II, 
incisos a) al c), y III, incisos a) al e), de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para practicar la operación de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

I.- Fianzas judiciales, en los subramos siguientes: 

a) Judiciales penales; 

b) Judiciales no penales; y 

c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 
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II.- Fianzas administrativas, en los subramos siguientes: 

a) De obra; 

b) De proveeduría; 

c) Fiscales; 

d) De arrendamiento; y 

e) Otras fianzas administrativas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas filial a que la presente resolución se 
refiere, se sujetará a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, así como a las que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables, al “Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, 
por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra” y, en 
particular, a las siguientes bases: 

I.- Su denominación será “CESCE FIANZAS MEXICO, Sociedad Anónima de Capital 
Variable”. 

II.- Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a).- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 
año de que trate, por cada ramo o subramo que se le autorice, expresado en Unidades 
de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 49, 
párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 
pagado sin derecho a retiro. 

III.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 

«...» 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Cesce Fianzas México, S.A. de C.V., para organizarse, operar y 
funcionar como institución de fianzas filial, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, 
queda íntegramente como se indica enseguida: 

«AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A CESCE FIANZAS 
MÉXICO, S.A. DE C.V, PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN 
DE FIANZAS FILIAL DE LA INSTITUCION FINANCIERA DEL EXTERIOR COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTACION, S.A., A TRAVES DE 
LA SOCIEDAD RELACIONADA CONSORCIO INTERNACIONAL DE ASEGURADORES 
DE CRÉDITO, S.A., AMBAS DEL REINO DE ESPAÑA, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público le conferían los artículos 5° y 15-C de la 
abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas y que, a partir del 4 de abril de 2015, 
confieren los artículos 11 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Cesce Fianzas México, S.A. de 
C.V., para organizarse y funcionar como institución de fianzas filial de la institución 
financiera del exterior Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, S.A., 
a través de la sociedad relacionada Consorcio Internacional de Aseguradores de 
Crédito, S.A., ambas del Reino de España. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas filial a que se refiere la presente 
resolución está autorizada en términos de lo dispuesto en el artículo 36, fracciones II, 
incisos a) al c), y III, incisos a) al e), de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
para practicar la operación de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

I.- Fianzas judiciales, en los subramos siguientes: 

a) Judiciales penales; 

b) Judiciales no penales; y 

c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 
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II.- Fianzas administrativas, en los subramos siguientes: 

a) De obra; 

b) De proveeduría; 

c) Fiscales; 

d) De arrendamiento; y 

e) Otras fianzas administrativas. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas filial a que la presente resolución se 

refiere, se sujetará a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, así como a las que se deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables, al “Acuerdo de Asociación 

Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, 

por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra” y, en 

particular, a las siguientes bases: 

I.- Su denominación será “CESCE FIANZAS MEXICO, Sociedad Anónima de 

Capital Variable”. 

II.- Su capital social será variable de acuerdo con lo siguiente: 

a).- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 

año de que trate, por cada ramo o subramo que se le autorice, expresado en Unidades 

de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 49, 

párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b).- El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital 

pagado sin derecho a retiro. 

III.- Su domicilio social será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible.» 

TERCERA.- Este Oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha 

de su notificación a Cesce Fianzas México, S.A. de C.V., en términos de lo dispuesto en el artículo 75, párrafo 

segundo, con relación al 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

Este oficio se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los escritos 

remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Cesce Fianzas México, 

S.A. de C.V., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver 

a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique la previa 

autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier otra 

naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso de 

que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 2, apartado D fracción III, 98-B y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 11, 45, 75, 335, fracción I, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 

369, fracción II, 370, último párrafo, 372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas; así como en los artículos 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 531802) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/1/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Vimar y Asociados, sociedad 
anónima de capital variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: PSP. 18/2019. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/1/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/1/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

VIMAR Y ASOCIADOS, sociedad anónima de capital variable. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 16 de 

diciembre de 2022, que se dictó en el expediente número PSP. 18/2019 mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral VIMAR Y ASOCIADOS, sociedad 

anónima de capital variable esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios  

relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona,  

por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral VIMAR Y 

ASOCIADOS, sociedad anónima de capital variable no haya pagado la multa impuesta a través de la 

resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, 

sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en 

el artículo 78, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral VIMAR Y ASOCIADOS, sociedad anónima de capital variable no quedarán comprendidos en 

la aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública o servicios relacionados con la misma que contraten, se realice con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 17 de enero de 2023.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello Durán.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
ACUERDO por el que se modifican y adicionan los Lineamientos de Operación del Programa de Compensación 
Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LUIS MENESES MURILLO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en los 
artículos 2, 25, párrafos primero, sexto y séptimo, 26, inciso A, 27 y 28, quinto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, 14 fracción I, 22 fracción I y, 59 fracciones I, V y XIV de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 7 fracción XII, 8, 15, 19, 20 fracciones I, II, IV, XIII, XIV, XV, XVIII, 
XXI, XXII, XXIV, XXVIII, XXX, XXXI, XXXIV, XXXIX y XLI, 98, y, 140 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable publicada el 05 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación y su última reforma del día 
28 de abril de 2022, mediante publicación en el mismo medio oficial de difusión; 152, último párrafo, 177, 
primer párrafo, y 179 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, publicado el 09 de 
diciembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación; 9 fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Nacional Forestal publicado el 30 de abril de 2021 en el Diario Oficial de la Federación y su última reforma del 
día 16 de diciembre de 2022; 18 de la Norma de Calidad Regulatoria de la Comisión Nacional Forestal; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 12 de julio de 2022 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos de 
Operación del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, 
en adelante los Lineamientos. 

Que resulta necesario robustecer los Lineamientos de Operación del Programa de Compensación 
Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, con el fin de mejorar la operación del propio 
Programa y con ello contribuir a la conservación, de los ecosistemas forestales mediante la reforestación o 
restauración y su manteamiento así como la protección de los recursos forestales. 

Por lo antes expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN Y ADICIONAN LOS  
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

POR CAMBIO DE USO DE SUELO EN TERRENOS FORESTALES 

Único.- Se modifica el párrafo primero y la fracción I del artículo 7; la fracción VIII del artículo 13; el primer 
párrafo del artículo 26; el segundo párrafo del artículo 42; el primero y segundo párrafo del artículo 43; y se 
adiciona un tercer párrafo al artículo 43, de los Lineamientos de Operación del Programa de Compensación 
Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales, publicados el 12 de julio de 2022 en el Diario 
Oficial de la Federación, para quedar como siguen: 

Artículo 7. Diseño del Programa. 

La Coordinación, con la participación que corresponda a la Coordinación General de Planeación e 
Información, formulará el Programa Anual bajo las bases siguientes. 

I. La periodicidad del Programa se ajustará al ejercicio fiscal; 

II. al VI. … 

Artículo 13. Convocatorias. 

… 

I. al VII. … 

VIII. Actividades para el seguimiento de restauración y protección forestal, así como la forma en 
que se proporcionará asistencia técnica a las personas beneficiarias; 

IX. y X. … 

… 

Artículo 26. De los servicios forestales para la ejecución del proyecto de restauración. 

Las Personas Beneficiarias podrán contratar los servicios profesionales de una persona prestadora 
de servicios forestales para la ejecución del proyecto de restauración forestal. Los servicios antes 
señalados también podrán ser prestados por las personas que estén inscritas en el listado de 
Asesores Técnicos que publique la Comisión debiendo contar con la capacidad técnica de 
reforestación y suelos. En caso necesario la asistencia técnica será brindada por la Comisión 
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mediante el mecanismo que establezca para tal efecto, los casos en que la Comisión brinde 
asistencia técnica directamente se señalaran en las convocatorias respectivas, las personas 
que brinden ese servicio deberán contar con el perfil que defina la Coordinación a fin de que 
cuenten con las destrezas y conocimientos necesarios para prestar la asistencia requerida. 
… 

Artículo 42. Gastos de operación. 

… 

Los gastos de operación deberán cubrirse preferentemente con los intereses generados por los 
recursos del Programa. La Coordinación será la responsable de autorizar los gastos operativos, 
previo acuerdo con la Dirección General. La Gerencia de Reforestación deberá realizar las gestiones 
administrativas necesarias para operar los recursos que cubran los gastos de operación del 
Programa. En su caso, las diversas Unidades Administrativas de la Comisión, de acuerdo a 
sus atribuciones, realizarán las gestiones para efectuar la contratación y seguimiento de lo 
requerido para apoyar la operación del programa, previo acuerdo con la Coordinación. 

Artículo 43. Erogaciones directas de recursos del Fondo para protección forestal. 

La Comisión podrá realizar erogaciones directas de recursos del Fondo para la protección forestal. 
Los gastos a cubrir con estos recursos serán los necesarios para implementar y dar seguimiento a 
las actividades para la protección forestal, con motivo de eventos contingentes que requieran el uso 
de los recursos del Fondo para la protección de ecosistemas forestales. La autorización de dichos 
recursos especificará las erogaciones a realizar y las superficies de ecosistemas forestales que serán 
materia de protección con el ejercicio de dichos recursos. 

La Coordinación será la responsable de autorizar dichas erogaciones, previo acuerdo con la 
Dirección General. Las Gerencias de Programa correspondientes serán responsables de realizar las 
gestiones administrativas necesarias de acuerdo con la normatividad vigente. Estas erogaciones 
serán cubiertas prioritariamente con los intereses generados en el Fondo en la subcuenta del 
Programa. 

De igual forma se considerarán erogaciones directas para la protección forestal las 
destinadas para prevenir, controlar y combatir incendios forestales y atender el monitoreo, 
diagnóstico, manejo y control de plagas forestales, pudiendo incluir entre otros los  
siguientes rubros. 

I. Adquisición de insumos cartográficos, imágenes satelitales y consumibles. 

II. Servicios de arrendamiento de equipo aéreo para acciones de monitoreo y combate de 
incendios forestales; monitoreo de plagas forestales y aplicación de tratamientos 
fitosanitarios. 

III. Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo especializado de incendios forestales. 

IV. Adquisición de equipo y herramienta manual, tradicional y especializada para prevención y 
combate de incendios forestales y aplicación de tratamientos fitosanitarios. 

V. Adquisición de vestuario y equipo de protección personal para combatientes de incendios 
y brigadistas de sanidad. 

VI. Acondicionamiento de centros regionales, campamentos forestales y torres de detección. 

VII. Adquisición, mantenimiento e instalación de equipo de radiocomunicación. 

VIII. Mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de transporte. 

IX. Adquisición de estuches entomológicos para colectas de muestras y de reactivos y 
material de laboratorio utilizados en el procesamiento de las muestras. 

TRANSITORIOS 

Primero. Con excepción de las modificaciones establecidas en el presente Acuerdo, el resto de los 
Lineamientos de Operación del Programa de Compensación Ambiental por Cambio de Uso de Suelo en 
Terrenos Forestales publicados el 12 de julio de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, continúa surtiendo 
los mismos efectos legales. 

Segundo. El presente Acuerdo entra en vigor el día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en Zapopan, Jalisco, a 19 de enero de 2023.- El Director General, Luis Meneses Murillo.- Rúbrica. 

(R.- 531702) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCTR-VER-30/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 
A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“EL INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 
POR DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL MTRO. CANDELARIO 
PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE 
PERSONAL Y POR EL M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA  
DEL FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y POR  
EL DR. GERARDO DÍAZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría 
de Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los 
programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se 
determinen, en el entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a 
que se refiere el Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II 
Política Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente 
objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en 
el Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así 
como exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a 
quienes habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud 
que ayuden a prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su 
caso, detectarlas tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente 
en zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional  
de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación 
de programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los 
derechos de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, 
comunidad LGBTTTI, personas con discapacidad, comunidades indígenas y 
afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en 
localidades alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como 
Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa 
Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios 
federales se coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la 
salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso  
a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades 
Federativas con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos 
destinados a la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque 
potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de 
infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población 
menor a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica 
y patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así 
como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, 
acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo  
y 77 bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento 
respectivo. 

I.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento 
jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia 
del Titular de la Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las 
atribuciones que se confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo 
Trigésimo octavo, fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo que 
acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, 
considerando las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en 
el artículo Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 
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I.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de  
“EL INSABI”, cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la 
celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 
organismo en atención a las facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, 
fracciones I, II, III y VI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 

I.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

I.7 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia 
de recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad 
resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, 
el de contribuir con las entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles 
equipadas de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, 
conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2021. 

I.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 
y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 1 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. La Secretaría de Finanzas y Planeación es una Dependencia de la Administración Pública Estatal 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que tiene como atribuciones coordinar la 
administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública, coordinar la política económica para 
el desarrollo del Estado, entre otras, de conformidad con los artículos 9, fracción III y 19 de la Ley 
Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. El Mtro. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación,, cuenta con las facultades 
para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 8 
fracción VII, 12 fracciones II, V, VI, VII, 19 y 20 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2 y 14, fracciones XXX y XXXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y Primero del Acuerdo por el que se autoriza 
al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito 
de su competencia y conforme a la normativa aplicable, publicado en la Gaceta Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el número extraordinario 488 de 
fecha 6 de diciembre de 2018, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento de fecha 01 de diciembre de 2018, expedido por el C. Cuitláhuac García Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4. La Secretaría de Salud es una Dependencia de la Administración Pública Estatal, que tiene como 
atribuciones coordinar las políticas y programas de salud pública y seguridad social en la entidad, 
de conformidad con los artículos 9, fracción X, 31 y 32 de la Ley número 58 Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.5. Los Servicios de Salud de Veracruz, es una entidad de la Administración Pública Paraestatal del 
Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, 3, 38, 40, 44 y 45 de 
la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
en términos de la Ley 54 que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud  
de Veracruz, que en su artículo 2 señala como los principales fines que tiene el Organismo los de 
proteger, promover y restaurar la salud de la persona y de la colectividad a través de la 
prestación de los servicios de salud. 

II.6. El Dr. Gerardo Díaz Morales, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Veracruz, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración,  
de conformidad con los artículos, 1, 2, 3, 9 fracción X, 10, 12 fracciones VI y VII, 31, 32, 38, 40, 
44 y 45 de la Ley número 58 Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, 6 y 7 fracciones I y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado  
de Veracruz; 1, 2, 8, fracción II, 13 y 14 fracciones I y VI de la Ley número 54 que crea el 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, y 18 fracción XXVI del 
Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz y Primero del Acuerdo publicado en la 
Gaceta Oficial del Estado, números extraordinarios 488 y 496, los días 6 y 12 de diciembre de 
2018, mediante los cuales el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, autoriza al Titular de la 
Secretaría de Salud para celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia; quien 
acredita sus cargos con la copia de sus nombramientos de fecha 25 de mayo de 2022, expedidos 
por el C. Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.7.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.8.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la calle de Soconusco número 31, Colonia Aguacatal, de la ciudad de 
Xalapa - Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, Código Postal 91130. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas 
a “LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en  
las “REGLAS”. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $868,038.90 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 90/100 M.N.), conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Planeación, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Veracruz, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dará aviso 
a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito  
a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar  
el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería 
de la Federación. 

Secretaría de Finanzas y Planeación, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de  
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  
el objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. - Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 



60 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los 
mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) 
que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
Anexos 3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que 
establezca “EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, 
a efecto de verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del 
ejercicio de los recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los 
informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo 
de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar 
vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores 
de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato 
que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los 
que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación 
anteriormente referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su 
caso) y archivos electrónicos que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  
“LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el 
ejercicio de dichos recursos. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme a lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la 
documentación soporte deberá adjuntarse en archivos electrónicos en la plataforma informática 
correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 
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OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios  
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de  
“EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la plantilla 
de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil  
en particular. 
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B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de  
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el 
numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, 
por cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las 
propuestas que formule “LA ENTIDAD”, por conducto del Director General de Servicios de Salud 
de Veracruz. En el caso de la ocupación de las plazas del personal gerencial de  
“EL PROGRAMA”, relativas a coordinadores y supervisores, éstos serán designados con base en 
la convocatoria que se emita de conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”, mientras 
que los enlaces administrativos serán designados a propuesta directa de “EL INSABI”, en los 
términos previstos en la misma disposición. 

 En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse 
por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación 
de alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula,  
(i) prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente 
cláusula, serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los 
indicadores descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia 
e incidencias del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que 
por oficio le notifique. 
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b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  
la nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que 
pudiesen constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la 
plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de 
su nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
con la participación del Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y ante la 
presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al 
trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el  
presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de 
recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable.  
La documentación comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que 
estas últimas le requieran. 
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VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, 
del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para 
lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos 
en la legislación y normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el 
archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades por  
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas 
móviles otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor 
de la Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  
médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la 
documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de 
desempeño y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este  
instrumento jurídico. 
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XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación de  
“EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos, con base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la 
Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública 
autorice, así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 
Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla de 
personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan cabalmente con las 
funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se 
apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal 
efecto se establezca con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el  
Anexo 11, con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que 
guarden los bienes dados en comodato. 
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IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la 
Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los 
meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar 
a “EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación 
con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del 
ejercicio del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 
establecidos en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el 
Diario Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
las acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán  
de ocupar la plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de  
“EL PROGRAMA”, en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección Administrativa de Servicios de Salud de Veracruz y la persona titular 
de la Dirección de Atención Médica de Servicios de Salud de Veracruz en “LA ENTIDAD”. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia 
del Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con 
fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- 
Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de 
Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del 
Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Planeación, Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$868,038.90 

TOTAL $868,038.90 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta 

y ocho pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA S200  

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Comunitario Itinerante 
$21,858,144.70 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$39,617,085.19 

TOTAL $61,475,229.89 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta 

y ocho pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 

parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría 

de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios  
y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas  
y Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para el trabajo social  
comunitario itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE FEBRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta 
y ocho pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO  
PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 43 UMM 
TOTAL 
2022 

3700  “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $737,833.07 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$130,205.83 

TOTAL $868,038.90 

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
la entidad federativa en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 
Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto 
en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta 
y ocho pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra 
parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2022 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Especificar si es contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto  13 Proveedor o Prestador de Servicios 

3 Concepto de Gasto de Aplicación  14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto  15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado   

20 

Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 

Entidad Federativa (o su equivalente) 10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  21 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 

DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 

POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA), 

ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 

LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: VERACRUZ 

No. de unidades Beneficiadas: 24 UMM-0, 12 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 168 Tequila 301680007 Ocotempa 398 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 168 Tequila 301680006 Mitepec 277     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 168 Tequila 301680005 

Chapultepec El 

Grande 
261     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 168 Tequila 301680042 Moxala 432     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 168 Tequila 301680002 Ahuatepec 357     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 137 Los Reyes 301370011 Totolatempa 125     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 
Caravana Tipo 1 

Ocotempa 
UMM-1, 2007 2  6 1,850 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100005 Tenexcalco 182 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100043 Cruztitla 17     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100012 Ahuacatla 373     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100009 Xala 333     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100045 Xometla 127     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100034 Cruztitla 58     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100006 Tetzilquila 176     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 110 

Mixtla de 

Altamirano 
301100008 Tlachicuapa 150     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 159 Tehuipango 301590031 Aguacatla 101     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 
Caravana Tipo 1 

Tenexcalco 
UMM-1, 2007 2  9 1,517 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA015965 
Caravana Tipo 2 

Tepecuitlapa 
UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590026 Ojo de Agua 925 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 
Caravana Tipo 2 

Tepecuitlapa 
UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590024 Tepecuitlapa 1,111     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 
Caravana Tipo 2 

Tepecuitlapa 
UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590038 Xaltepec 705     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 
Caravana Tipo 2 

Tepecuitlapa 
UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590029 Tlalchichicaspa 729     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 
Caravana Tipo 2 

Tepecuitlapa 
UMM-2, 2007   1  4 3,470 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA015941 
Caravana Tipo 2 

Tepepa 
UMM-2, 2007 184 Tlaquilpa 301840022 Tepepa 218 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 
Caravana Tipo 2 

Tepepa 
UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190002 Acuayucan 666     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 
Caravana Tipo 2 

Tepepa 
UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190024 Mapachica 94     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 
Caravana Tipo 2 

Tepepa 
UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190005 Acatitla 650     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 
Caravana Tipo 2 

Tepepa 
UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190023 Cuatipanca 418     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 
Caravana Tipo 2 

Tepepa 
UMM-2, 2007   2  5 2,046 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720023 Potrero de Monroy 487 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720026 Rosa de Castilla 79     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720004 Altamira 143     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720084 Rancho Alegre 43     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720082 

Donangú Barrio 

Arriba 
121     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720055 El Cupil 100     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720048 Chichapala 148     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720087 Cruz Bendita 4     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 

Jornada de 

la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de 

UMM y año 

Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720038 El Zayado 11     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720100 Chapala 5     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720102 El Desa *     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720069 La Paloma 77     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720074 Tzitzabí 6     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720013 Dejigüí 4     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720007 La Calera 26     VZSSA002434 H.R. de Huayacocotla 

VZSSA015982 
Caravana Tipo 2 

Potrero de Monroy 
UMM-2, 2007   1  15 1,254 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760018 Tenexco 142 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 
Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760004 Atempa 552 VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760006 Conquextla 507 VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760025 Achiyahual 149 VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760024 Cebolleja 26 VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760032 Xaltipa 154 VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760031 Tonalixco 54 VZSSA002574 C.S. Ilamatlán VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA015994 
Caravana Tipo 0 

Tenexco 
UMM-0, 2009   1  7 1,584 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016006 
Caravana Tipo 2 Hilario 

C. Salas  
UMM-2, 2007 149 Soteapan 301490011 

General Hilario C. 

Salas 
754 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA007882 H.G. de Oluta 

VZSSA016006 
Caravana Tipo 2 Hilario 

C. Salas  
UMM-2, 2007 073 

Hueyapan de 

Ocampo 
300730028 Loma de la Palma 703     VZSSA007882 H.G. de Oluta 

VZSSA016006 
Caravana Tipo 2 Hilario 

C. Salas  
UMM-2, 2007 149 Soteapan 301490046 Cerro Colorado 211     VZSSA007882 H.G. de Oluta 

VZSSA016006 
Caravana Tipo 2 Hilario 

C. Salas  
UMM-2, 2007 149 Soteapan 301490058 Pop-Sojnas 114     VZSSA007882 H.G. de Oluta 

VZSSA016006 
Caravana Tipo 2 

Hilario C. Salas  
UMM-2, 2007   2  4 1,782 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980043 El Demantza 244 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980006 El Capulín 230 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980009 Cerro Chato 133 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980025 Palos Altos 3 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980007 Carrizal Grande 94 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980018 El Madotzi 46 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016866 
Caravana Tipo 0 

Demantza 
UMM-0, 2009   1  6 750 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800008 Landero Y Coss 369 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800018 Víctor Rosales 180 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800022 La Pahua 108 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800045 Cerca de Piedra 11 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800015 San Miguel 63 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800017 Tuzancalli 76 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 083 

Ixhuatlán de 

Madero 
300830012 Cerro del Progreso 448 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 083 

Ixhuatlán de 

Madero 
300830057 

Plan del Encinal (El 

Encinal) 
382 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 083 

Ixhuatlán de 

Madero 
300830125 El Ojite (Progreso) 9 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800076 

Lindero de Landero y 

Coss 
* VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800046 La Primavera * VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital Regional 

Poza Rica 

VZSSA016871 
Caravana Tipo 0 

Landero y Coss 
UMM-0, 2009   2  11 1,646 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550065 Cerro Mirador 374 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550456 Cerro Jocutla 75     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550029 Jocutla 1     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550064 El Mirador 547     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550336 El Lindero 293     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550074 El Terrero 52     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550543 La Rivera *     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550300 

El Mayito (La 

Condesa) 
*     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550409 

Condesa Chica 

Tepezquingo 
3     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550090 La Chaca 60     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550080 El Coyol 319     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550232 Tetillas 399     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550412 Tianguis 83     VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016376 
Caravana Tipo 2 Cerro 

Mirador 
UMM-2, 2007   1  13 2,206 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560020 El Mirador 352 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560067 Las Flores 33 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560042 La Tortuga 44 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560009 Cuahuizoco 30 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560089 Venados 229 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560040 El Tiznado 58 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 
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VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560041 Taltamaya 184 

  

VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560078 El Chaparral 32 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560033 El Suspiro 6 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560006 El Cepillo 190 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560043 La Coronilla 5 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016381 
Caravana Tipo 0 El 

Mirador 
UMM-0, 2009  1  11 1,163 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550468 Alto Mincuini 2 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente  

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550515 El Valdez 9 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550516 El Capricho * VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550531 Las Ánimas 1 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550616 Los Cedros 5 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550625 La Mata 3 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550716 Buenos Aires 6 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550717 El Acuario 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550719 El Indio 15 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550720 El Limón 3 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550723 El Paraíso 4 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550724 El Principio 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550725 El Retache 9 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 
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VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550727 La Casita 5 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente p 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550729 La Palma 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550730 Loma de Piedra 36 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550732 Tres Hermanos 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550424 Zapupe 72 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550496 El Sauce 13 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550500 El Rosal 1 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550507 El Milagro * VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550514 Colima * VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550288 Cariño * VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550329 Jopoy 10 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550236 Tortugas 40 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550070 Coposo 25 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550187 Piedra de Cal 17 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550208 La Ribera 32 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550217 El Chote 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550266 Cruz de Palma 13 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550319 El Estribo 16 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550369 Piedras Negras 13 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 
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VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550391 San Ventura 5 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550133 La Lomita 36 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550184 El Mirador 8 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 H.G. de Tantoyuca 

VZSSA016393 
UMM Tipo 0 Alto 

Mincuini 
UMM-0, 2009  1  35 424 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 079 

Ixhuacán de 

los Reyes 
300790011 Caltzontepec 554 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250030 San Francisco 587 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250034 El Potrero 41 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 079 

Ixhuacán de 

los Reyes 
300790033 Atlivayán 24 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250009 Mazazontipan 314 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 079 

Ixhuacán de 

los Reyes 
300790059 El Futuro 125 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 079 

Ixhuacán de 

los Reyes 
300790010 El Carrizal 269 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250053 Loma Alta 274 VZSSA002644 Ixhuacan de los Reyes VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016574 
Caravana Tipo 0 

Calzontepec 
UMM-0, 2009  2  8 2,188 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080031 

Colonia Benito 

Juárez 
208 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 
H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080038 Rancho Nuevo 379 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080013 Tecuanapilla 219 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080021 Xalapasquillo 13 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080030 Unión Cruz Verde 52 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080006 Calzacayo 130 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 
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VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080014 Texopa 150 

  

VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 
H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080017 El Águila 56 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez 
UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080022 Xiquila 40 VZSSA000252 Alpatlahuac VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016615 
Caravana Tipo 0 

Benito Juárez 
UMM-0, 2009  1  9 1,247 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016620 
Caravana Tipo 0 Buena 

Vista 
UMM-0, 2009 165 Tepatlaxco 301650003 Buena Vista 1,184 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA006062 Tepatlaxco VZSSA001355 
H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016620 
Caravana Tipo 0 Buena 

Vista 
UMM-0, 2009 165 Tepatlaxco 301650007 El Pedregal 468 VZSSA006062 Tepatlaxco VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016620 
Caravana Tipo 0 Buena 

Vista 
UMM-0, 2009 165 Tepatlaxco 301650010 Tercera Manzana 215 VZSSA006062 Tepatlaxco VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016620 
Caravana Tipo 0 

Buena Vista 
UMM-0, 2009  1  3 1,867 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060022 Linda Vista 256 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060006 Coatepec de Arriba 135 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060010 

Ojo de Agua de 

Abajo (La Mesa) 
259 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060024 

Coatepec de Abajo 

(Rincón Lobo) 
622 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060023 Pinotla 194 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060042 Tepetiopa 9 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060020 

Fernando López 

Árias 
8 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060011 

Ojo de Agua de 

Arriba 
99 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 099 Maltrata 300990010 Zacatipan 45 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060028 San Isidro 103 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060027 Rincón Rastrojo 10 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 
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VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 018 Aquila 300180007 Tebernal 83 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 099 Maltrata 300990005 

Cumbres de 

Maltrata 
86 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 099 Maltrata 300990008 Rueda de Ocote 99 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 195 Xoxocotla 301950007 El Pericón 37 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009 195 Xoxocotla 301950008 Tecuaque 86 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 
Caravana Tipo 0 Linda 

Vista 
UMM-0, 2009  4  16 2,131 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270009 Macuilácatl Chico 407 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270018 El Zapote 1,120 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270033 El Minero 92 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270037 Rancho Nuevo 242 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270046 La Coyotera 147 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270013 San Lorenzo 448 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270050 Yerbabuena 196 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270024 Potrero Nuevo 190 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270035 La Paloma 11 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009  1  9 2,853 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016352 
Caravana Tipo 0 

Tepaxapa 
UMM-0, 2009 147 

Soledad 

Atzompa 
301470009 Tepaxapa 697 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA005234 Atzompa VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016352 
Caravana Tipo 0 

Tepaxapa 
UMM-0, 2009 147 

Soledad 

Atzompa 
301470038 Villa Nueva 216 VZSSA005234 Atzompa VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016352 
Caravana Tipo 0 

Tepaxapa 
UMM-0, 2009 147 

Soledad 

Atzompa 
301470016 Porvenir 279 VZSSA005234 Atzompa VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016352 
Caravana Tipo 0 

Tepaxapa 
UMM-0, 2009  1  3 1,192 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610332 

Coronel Adalberto 

Tejeda (La Reforma) 
195 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610225 

El Faisán (El 

Anzuelo) 
* VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610578 Las Palmas 5 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 
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VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610784 

Ferrocarril 

(Guadalupe 

Contreras) 

* 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610903 Las Flores 8 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610909 El Cuerno 4 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610945 Cerro Pelón 5 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611016 Los Lirios 89 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611066 Tierra Nueva 33 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611110 San Felipe 8 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610170 Arroyo Grande 157 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610233 Francisco Villa 275 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610278 San Juan de Ulúa 189 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610068 El Nacimiento 330 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610762 Lázaro Cárdenas 41 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610342 Nuevo Sacrificio 61 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610876 Las Piedras 122 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610163 Río Pedregal 138 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610730 Plutarco Elías Calles 179 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610732 Cerro del Horcón 168 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016405 
Caravana Tipo 0 

Adalberto Tejeda 
UMM-0, 2009  1  20 2,007 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610009 El Chichón 294 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610012 El Mazate 10 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610063 Benito Juárez 394 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610210 El Diamante 7 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610211 Los Diez Pinos 20 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610224 El Faisán 6 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610256 Los Hules 8 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610261 Jerusalén 1 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610272 El Maupas 28 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610339 Santa Cruz * VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610351 El Rodeo 17 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610365 

El Tordo (El 

Kilómetro 5) 
9 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610470 Las Tres Gardenias 7 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610472 EL Huasteco 6 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610475 El Rubí 6 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610476 Acapulco 15 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610749 La Navidad 14 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610510 Loverán 28 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610942 El Capulín 25 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611087 El Gallo * VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 
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VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 3006100263 Kilometro Ocho 11 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610750 El Trébol 4 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610216 Tecozautla 148 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610437 El Sacrificio 26 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610343 Nuevo Sacrificio 93 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610296 Nuevo Paraíso 161 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610065 

Enrique López 

Huitrón 
200 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610080 Los Aztecas 51 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016410 
Caravana Tipo 0 El 

Chichón  
UMM-0, 2009  1  28 1,589 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610017 Nueva Tabasqueña 621 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610592 

Samaria (Río 

Playas) 
275 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610074 

El Nuevo Ocotal 

(Cerro de Los 

Martínez) 

69 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610173 

Licenciado Benito 

Juárez 
215 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610731 Las Brujas 37 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610202 

Los Constituyentes 

II 
428 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610613 

Los Constituyentes 

Uno (Sumidero) 
401 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 Nueva 

Tabasqueña 
UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611115 Unión y Libertad * VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 H.R. de Coatzacoalcos 

VZSSA016422 
Caravana Tipo 0 

Nueva Tabasqueña 
UMM-0, 2009  1  8 2,046 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 209 

Tatahuicapan 

de Juárez 
302090027 Pilapillo 272 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 209 

Tatahuicapan 

de Juárez 
302090045 La Valentina 244 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 209 

Tatahuicapan 

de Juárez 
302090025 Peña Hermosa 89 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 122 Pajapan 301220016 Sayultepec 18 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 104 Mecayapan 301040027 Arroyo Texizapan 173 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 209 

Tatahuicapan 

de Juárez 
302090054 Ocotal Texizapan 362 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 104 Mecayapan 301040045 Plan Agrario 529 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 209 

Tatahuicapan 

de Juárez 
302090015 Hipólito Landero 143 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009 209 

Tatahuicapan 

de Juárez 
302090038 Santanón Rodríguez 103 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016434 
Caravana Tipo 0 

Pilapillo 
UMM-0, 2009  3  9 1,933 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490032 Santa Martha 412 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490135 Nuevo México 46 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490021 Ocotal Grande 627 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490059 San Antonio 293 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490072 Michapa 20 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490100 Bastonal 27 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490104 El Gavilán 77 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490137 Rancho Michapa * VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016446 
Caravana Tipo 0 Santa 

Martha 
UMM-0, 2009  1  8 1,502 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100023 

Benito Juárez 

Primero (Polígono 

Noventa Y Siete) 

190 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100055 

Fernando López 

Arias 
339 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100086 Lázaro Cárdenas 131 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100084 

Juan Rodríguez 

Clara (Álvaro 

Obregón) 

5 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100112 La Nueva Pitahaya 3 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100047 Dos Amates 320 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100091 

Luis Echeverría 

Álvarez 
70 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 070 Hidalgotitlán 300700262 

General Ignacio 

Zaragoza (Las 

Quinientas) 

86 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 Benito 

Juárez I 
UMM-0, 2009 070 Hidalgotitlán 300700061 La Nueva Victoria 196 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016480 
Caravana Tipo 0 

Benito Juárez I 
UMM-0, 2009  2  9 1,340 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100097 Narciso Mendoza 208 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100106 Nuevo Naranjos 85 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100133 

Saltabarranca 

Segundo 
64 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100101 La Nueva Vida 201 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100100 

Norberto Aguirre 

Palancares 
48 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100138 El Tecomate 2 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100045 Colonia Agrícola M. 42 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100019 Bajo Grande 88 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 
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VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100090 El Luchador 82 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100096 Misantla Segundo 47 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 108 Minatitlán 301080210 

José Guadalupe 

Rodríguez (La Jota) 
175 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100134 San Felipe 21 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100157 Nueva Esperanza 83 VZSSA007556 La Horqueta (Pob. 12) VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016492 
Caravana Tipo 0 

Narciso Mendoza 
UMM-0, 2009  2  13 1,146 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 132 

Las Vigas de 

Ramírez 
301320009 El Paisano 1,114 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 001 Acajete 300010026 El Encinal Dos 129 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 001 Acajete 300010031 El Saucal 100 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 001 Acajete 300010011 El Mirador 42 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 001 Acajete 300010023 Tierra Prieta 56 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 132 

Las Vigas de 

Ramírez 
301320052 

El Alto San 

Francisco 
56 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009 001 Acajete 300010003 Colexta 8 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016533 
UMM Tipo 0 El Encinal 

II 
UMM-0, 2009  2  7 1,505 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016550 
Caravana Tipo 0 San 

Felipe 
UMM-0, 2009 010 Altotonga 300100023 San Felipe 367 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA015644 Adolfo Moreno VZSSA000310 H.G. de Altotonga 

VZSSA016550 
Caravana Tipo 0 San 

Felipe 
UMM-0, 2009 010 Altotonga 300100021 Paxtepec 773 VZSSA015644 Adolfo Moreno VZSSA000310 H.G. de Altotonga 

VZSSA016550 
Caravana Tipo 0 San 

Felipe 
UMM-0, 2009 010 Altotonga 300100007 Chichicapa 933 VZSSA015644 Adolfo Moreno VZSSA000310 H.G. de Altotonga 

VZSSA016550 
Caravana Tipo 0 San 

Felipe 
UMM-0, 2009  1  3 2,073 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950053 El Zapotal 177 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950002 Arroyo de Chilares 139 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950148 Cajón de La Pita 61 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950029 San Juan del Río * VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950045 La Pita 15 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950096 

Cerro de 

Tepozcalillo 
39 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950099 Encino Gacho 11 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950131 Cerro Colorado 6 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950113 Potrero de Enmedio 2 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950177 El Pensamiento 80 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950183 Zopilotepec 21 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950083 La Castaña 20 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950174 La Morena Dos * VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950079 La Pagüita 33 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950149 El Mirador * VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950114 Santa Fe 13 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950173 Loma Bonita 9 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950092 San Luis 85 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950066 El Sauce 7 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950098 Corralitos 104 VZSSA003250 Juchique de Ferrer VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016632 
Caravana Tipo 0 El 

Zapotal 
UMM-0, 2009  1  20 822 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 141 

San Andrés 

Tuxtla 
301410167 

Adolfo Ruiz 

Cortines 
286 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 141 

San Andrés 

Tuxtla 
301410004 

Adolfo Ruiz 

Cortines (La 

Floreña) 

5 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 141 

San Andrés 

Tuxtla 
301410215 

Adolfo Ruiz Cortines 

Dos 
4 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 141 

San Andrés 

Tuxtla 
301410100 Cuauhtémoc 160 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 141 

San Andrés 

Tuxtla 
301410052 

Miguel Hidalgo Y 

Costilla 
47 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 032 Catemaco 300320084 Perla de San Martín 271 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 032 Catemaco 300320030 Gustavo Díaz Ordaz 201 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 Adolfo 

Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009 032 Catemaco 300320040 Mario Souza 608 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 
Caravana Tipo 0 

Adolfo Ruiz Cortínes 
UMM-0, 2009  2  8 1,582 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920021 Juan Martín 216 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920066 Santa Gertrudis 5 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920022 La Junta * VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920064 El Zanjón * VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920070 El Súchil 8 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920031 Las Maravillas 9 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920071 El Suspiro 6 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920056 Rancho Nuevo 270 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920011 

El Centenario (El 

Tecolote) 
79 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920079 El Verdún 1 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920173 Bella Esperanza 19 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 
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VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920003 

El Bejuco (Alto 

Concordia) 
177 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920119 Palo Verde 97 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920029 Manantiales 9 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920017 La Florida 3 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920175 La Providencia 2 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920013 

El Conde (El 

Naranjal) 
7 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920078 Venecia 12 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920053 La Providencia 9 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920009 Boca de Coyoles 3 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920115 El Crucero 14 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920080 El Zapote 68 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009 192 

Vega de 

Alatorre 
301920091 San Vicente 30 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016644 
Caravana Tipo 0 Loma 

de San Agustín 
UMM-0, 2009  1  23 1,044 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570021 Plan del Aguacero 62 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570003 Barranca El Maíz 74     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570040 La Capilla 210     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570030 Pesmón *     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570019 La Vaquería 260     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570015 La Parra 347     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570014 Las Paredes 694     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570062 Vista Hermosa 104     VZSSA002070 

H.G. Xalapa F. 

Nachón. 

VZSSA016516 
UMM Tipo 1 Plan del 

Aguacero 
UMM-1, 2009  1  8 1,751 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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VZSSA016521 
Caravana Tipo 1 

Zomelahuacan 
UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070009 Zomelahuacan 72 

  

    VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016521 
Caravana Tipo 1 

Zomelahuacan 
UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070003 Huapala 192     VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016521 
Caravana Tipo 1 

Zomelahuacan 
UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070011 Pueblo Nuevo 242     VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016521 
Caravana Tipo 1 

Zomelahuacan 
UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070006 Quiahuixcuautla 304     VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016521 
Caravana Tipo 1 

Zomelahuacan 
UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070008 Romerillos 191     VZSSA004580 H.G. Perote. 

VZSSA016521 
Caravana Tipo 1 

Zomelahuacan 
UMM-1, 2009  1  5 1,001 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290019 Acomulco 240 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA001355 
H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290023 San Miguel Xiteco 126     VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290009 Nuevo Jacal 387     VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290022 San Francisco 433     VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290017 Xilomichi 491     VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290025 

El Rincón de 

Atotonilco 
291     VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290031 

Tepetlapa (San 

Antonio Tepetlapa) 
70     VZSSA001355 

H.G. de Córdoba-

Yanga 

VZSSA016603 
Caravana Tipo 1 

Acomulco 
UMM-1, 2009  1  7 2,038 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700056 

Ejido Miguel 

Hidalgo 
346 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700079 La Arena 137     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700205 Matrosur 12     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700150 El Robalito 45     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700105 La Pera (Solosúchil) *     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700149 El Chocolín *     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 
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VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700206 La Arena 8 

  

    VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700009 

La Concepción (La 

Unión) 
115     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700017 La Guadalupe 143     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700035 El Robalo 183     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700034 El Progreso 248     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910054 Tecolotepec 201     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016451 
Caravana Tipo 1 Ejido 

Miguel Hidalgo 
UMM-1, 2009  2  12 1,438 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700037 San Carlos 619 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700078 El Apompal 24     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700211 San Fernando 1     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700184 Bonanza *     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700220 

Antonia Canseco 

Cruz 
1     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700022 Los Lirios 62     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700052 

Cerro Pelón (El 

Retorno) 
126     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700016 Coapiloloya 179     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700026 La Merced 208     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016463 
Caravana Tipo 1 San 

Carlos 
UMM-1, 2009  1  9 1,220 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 

Mangotal 
UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990011 Mangotal 384 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 

Mangotal 
UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990031 El Trébol 8     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 

Mangotal 
UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990025 Mango Jumuapan 20     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 

Mangotal 
UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990012 Mangos Salinas 102     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 

Mangotal 
UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480264 Potrero Hermoso 34 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480246 La Ceiba 11     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480117 Zapotal 28     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990005 Cascajal 133     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990013 
San Martín 
(Estribillal) 

77     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480017 Lomas de Camalotal 88     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480056 Monte Grande 16     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480039 El Limón 117     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480061 La Encantada 32     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480049 Bajo Grande 6     VZSSA003595 H.G. de Minatitlan 

VZSSA016475 
Caravana Tipo 1 El 
Mangotal 

UMM-1, 2009  2  14 1,056 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016545 UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 112 Naolinco 301120002 Las Haldas 902 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 
Nachón 

VZSSA016545 UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360004 Las Coles 185     VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 
Nachón 

VZSSA016545 UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360011 Pueblo Viejo 325     VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 
Nachón 

VZSSA016545 UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360005 Cumbres del Ciprés 107     VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 
Nachón 

VZSSA016545 UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360025 La Ventana 180     VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 
Nachón 

VZSSA016545 UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360016 Metlapiles 82     VZSSA002070 
H.G. Xalapa F. 
Nachón 

VZSSA016545 
UMM Tipo 1 Las 
Haldas 

UMM-1, 2009  2  6 1,781 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 025 Ayahualulco 300250006 Cetlalpan 697 

médico(a) general, 
un (a) enfermero (a) 
y un (a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    VZSSA001121 H.G. de Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 046 
Cosautlán de 
Carvajal 

300460002 La Gloria 285     VZSSA001121 H.G. de Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de 

los Reyes 
300790021 Tetlaxca 250     VZSSA001121 H.G. de Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de 

los Reyes 
300790007 Atula 30     VZSSA001121 H.G. de Coatepec 
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VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de 

los Reyes 
300790016 Chichicazapa 61 

  

    VZSSA001121 H.G. de Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de 

los Reyes 
300790046 Texacobat 38     VZSSA001121 H.G. de Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009  3  6 1,361 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 

Ayotzintla 
UMM-1, 2009 143 

Santiago 

Tuxtla 
301430006 Ayotzintla 406 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 

Ayotzintla 
UMM-1, 2009 143 

Santiago 

Tuxtla 
301430003 Alta Luz 103     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 

Ayotzintla 
UMM-1, 2009 143 

Santiago 

Tuxtla 
301430199 Cerro Blanco 262     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 

Ayotzintla 
UMM-1, 2009 143 

Santiago 

Tuxtla 
301430156 Cerro Azul 14     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430014 Cobata 17     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430168 
Ampliación Cobata 
(Vigía Ladera) 

14     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430098 Arenal 29     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430062 Tamaniapa 2     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430082 
Cerro del Vigía de 
Abajo (Vigía 
Cooperativa) 

315     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430205 
Cerro del Vigía de 
Enmedio 

200     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 
Ayotzintla 

UMM-1, 2009 143 
Santiago 
Tuxtla 

301430165 Vigía Corona 17     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 

Ayotzintla 
UMM-1, 2009 143 

San Andrés 

Tuxtla 
301410312 Laguna de Pizatal 70     VZSSA005106 H.G. Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 
Caravana Tipo 1 

Ayotzintla 
UMM-1, 2009  2  12 1,449 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910051 San Miguel del Río 201 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910018 La Esperanza 142     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910134 

Fernando López 

Arias 
19     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910105 La Candelaria 52     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910079 Graciano Sánchez 66     VZSSA007882 H.G. Oluta 
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VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910017 

Dieciséis de 

Septiembre 
178 

  

    VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910163 Cuaclán 106     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910140 

Guadalupe Piedra 

Bola Castillito 
97     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910005 Arroyo El Sauce 190     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910024 

General Vicente 

Guerrero 
134     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009 091 

Jesús 

Carranza 
300910067 Plan de Pericos 93     VZSSA007882 H.G. Oluta 

VZSSA016504 
Caravana Tipo 1 Ejido 

San Miguel del Rio 
UMM-1, 2009  1  11 1,278 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420003 Cerro del Tigre 225 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420006 La Piedrilla 230     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420018 Cerro Gordo 71     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420034 La Cachetada 57     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420090 Teodoro Rodríguez 1     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420007 Plan de San Luis 46     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420077 Tortuguillas 13     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420011 El Zapotal 63     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420033 La Esperanza 12     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420075 Santa Cruz 37     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420024 Pila de Agua 18     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009 042 Colipa 300420060 Santa Rita 19     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA015970 
Caravana Multirruta 

Cerro del Tigre 
UMM-3, 2009  1  12 792 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190004 Tepantla 132 

médico(a) general, 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190025 Macuilquila 111 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190030 Zacatla 123 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190033 Astocapa 123 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 159 Tehuipango 301590013 Loma Bonita 850 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 159 Tehuipango 301590006 Ticoma 490 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011 159 Tehuipango 301590048 Loma chica 240 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 
Caravana Tipo 0 

Tepantla 
UMM-0, 2011  2  7 2,069 3 

Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950012 La Esperanza 340 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950110 El Paraíso 6     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950026 El Recreo 86     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950018 

La Martinica (El 

Tacahuite) 
10     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950006 Carrizal 326     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950059 El Cefiro 12     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950101 La Flor *     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950021 La Nueva Reforma 19     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950033 Villa Rica 6     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 095 

Juchique de 

Ferrer 
300950116 El Tecolote 2     VZSSA003740 H.G. de Misantla 
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VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090061 Rincón de Negros 47 

médico(a) general, 

un odontólogo (a), 

un (a) enfermero (a) 

y un (a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090077 Vaquería 341     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090020 Cruz Blanca 74     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090039 Mesa de Sombreros 173     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090084 La Charrasca 18     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090063 Sabanetas 140     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090070 El Tabacal 49     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090043 
Monte Verde de la 

Tasajera 
6     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta La 

Esperanza 
UMM-3, 2007 009 

Alto Lucero 

de Gutiérrez 

Barrios 

300090142 Raya de la Pita *     VZSSA003740 H.G. de Misantla 

VZSSA016364 
Caravana Multirruta 

La Esperanza 
UMM-3, 2007  2  19 1,655 4 

Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

43 43 43  66  458 68,648 136 
Lunes - 

Viernes 8 h 
24 24 43 43 

*Notas: En el ejercicio 2022, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL  
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

Entidad Federativa   Consultas de 
primera vez 

por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Consultas de 
primera vez 

por 
diagnóstico 

y/o 
tratamiento 

reportadas en 
DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas 

por lugar de 
origen en el 

periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
(COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa 

por trimestre

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 
1ra vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    
Otros 
comentarios 

 

       

Población de Anexo 5            

 
     

 Supervisor Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador Estatal (nombre y firma)

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

 Entidad Federativa:           

 Trimestre:           

   Fecha de revisión INSABI:          

 
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso               

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal               

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve               

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada               

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave               

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición               

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en 
menores de cinco años 

              

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de 
cinco años que requirieron plan A 

              

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas               

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años               

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de 
cinco años que requirieron antibiótico 

              

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas               

  

 
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento               

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados               

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus               

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento               

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados               

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica               

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica               

  

 
VI. Obesidad 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D 

)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento               

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados               

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad               

  

 
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento               

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados               

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias               

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento               

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados               

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico               

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D 

)*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino               

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano               

9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba 
de VPH 

              

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)               

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica 
de mama 

              

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama               

  

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre 
de gestación 

              

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas               

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez 
referidas a segundo o tercer nivel 

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas               

  

 
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico               

  

 
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar               

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar               

     

 
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales               

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas               

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

 
XV. Vacunación 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas               

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 
3.1   
3.2   
3.3   

IV 

4.1   
4.2   
4.3   
4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   

5.4   

VI 

6.1   
6.2   
6.3   
6.4   

VII 

7.1   
7.2   
7.3   
7.4   

VIII 
8.1   
8.2   
8.3   

IX 

9.1   
9.2   
9.3   
9.4   
9.5   

X 
10.1   
10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 

14.1   

14.2   

14.3   

XV 
15.1   

15.2   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 

MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 

DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso 

en contraloría social. 

37101* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 

cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 

programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 

Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 

casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo 

que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares 
en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL  
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades 
médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, 
perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS 
Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e 
insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos 
y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores 
(autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre 
otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 
retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de las unidades médicas móviles federales del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales 
por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en 
territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que establezcan en el Programa conforme 
al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2022.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO 
DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, 
calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para 
la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades distintos a los de comunicación social y 
publicidad.  

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, 
esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos fetales, estuche de 
diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles 
federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y su planta de luz o de emergencia. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 4 1 6 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO 

DE UMM 

MÉDICO 

RESIDENTE PARA 

TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 

PROMOTOR EN 

SALUD 

CIRUJANO 

DENTISTA 
TOTAL 

0 24 24 24 24  72 

1 12 12 12 12  36 

2 5 5 5 5 5 20 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 43 43 43 43 7 136 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 

pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $ - $ - $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

       

 
RESPONSABLE DE LA  

ELABORACIÓN 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS  
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 

SECRETARIO DE SALUD O 
DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD  
(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2022 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas y 

Administración 

      

3000          
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

Total          Total       

 

       

 
RESPONSABLE DE LA  

ELABORACIÓN 
 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS  

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 
 

SECRETARIO DE SALUD O 

DIRECTOR DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE LA ENTIDAD  

(O SU EQUIVALENTE) 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 

pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ IGNACIO DE LA LLAVE 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

Ignacio de la Llave, con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad 

de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 

pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 

Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON  
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
total bruto 
mensual 

12301 13411
CPSMMR0001 MÉDICOS RESIDENTES PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,016.00 18,221.00 35,237.00

 
CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto 

mensual 
CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,087.00 7,152.00 2,046.00 18,285.00
CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 23,882.00 13,731.00 11,387.00 49,000.00
CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 10,841.00 6,765.00 34,107.00

 
ZONA 2

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto 
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 9,925.00 4,645.00 2,050.00 16,620.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,342.00 8,869.00 8,199.00 33,410.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 10,935.00 6,450.00 4,339.00 21,724.00

 
ZONA 3

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,965.00 5,066.00 2,241.00 18,272.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,025.00 9,721.00 9,108.00 36,854.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,059.00 7,562.00 4,800.00 24,421.00

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos sesenta y ocho mil treinta y ocho 
pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Veracruz 
Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios de Salud de Veracruz. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $868,038.90 (Ochocientos 
sesenta y ocho mil treinta y ocho pesos 90/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Veracruz Ignacio de la Llave, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud del Estado de Veracruz y Servicios 
de Salud de Veracruz. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular 
de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas y Planeación, Mtro. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de 
Salud de Veracruz, Dr. Gerardo Díaz Morales.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCTR-YUC-31/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICO FISCAL 2022, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“EL INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 

DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR MTRO. CANDELARIO PÉREZ 

ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y 

POR EL M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA LIC. OLGA ROSAS MOYA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR EL DR. MAURICIO SAURÍ VIVAS, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, 

A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A 

LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo cuarto, 

el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 

Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 

servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 

los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el entendido 

de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás 

insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 

Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 

establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 

Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, estrategias 

y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

 Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 

con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 

médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos 

para la Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes habitan 

en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a prolongar su 

vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas tempranamente a 

través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de Salud, en las 

acciones puntuales. 
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 Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

 Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

 Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 establece 
que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor a 
2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las atribuciones que se 
confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo que 
acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
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segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando 
las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en el artículo 
Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de “EL INSABI”, 

cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 

presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo en atención a las 

facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI del 

Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 

I.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 

en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 

lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional 

de Salud. 

I.7 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 

brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 

localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 

recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y 

dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir 

con las entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas de 

conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las 

Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio 

Fiscal 2022, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

noviembre de 2021. 

I.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 

presente instrumento jurídico. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 

domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 

Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1. La Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, es una Dependencia de la 

Administración Pública Estatal de Yucatán, y tiene como atribuciones: Establecer y difundir las 

normas, políticas, lineamientos, programas y manuales para la óptima administración de los recursos 

humanos, materiales y financieros; la formulación presupuestal; el ejercicio del gasto público; lo 

relacionado con los Servicios de la Administración Pública Estatal, así como vigilar su cumplimiento; 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Código de la Administración Pública 

de Yucatán. 

II.2. La Lic. Olga Rosas Moya, en su carácter de Secretaria de Administración y Finanzas, acredita tener 

facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 11, 

22 fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 

Administración Pública de Yucatán, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 

nombramiento. 

II.3. Que los Servicios de Salud de Yucatán, es un Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual fue creado 

mediante el Decreto No. 73 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán y reformado 

mediante la expedición del Decreto N° 53 expedido por el Gobernador del Estado de Yucatán, 

publicado el día 08 de abril de 2013, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población 

abierta del Estado de Yucatán en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal 

de Salud. 
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II.4. El Dr. Mauricio Sauri Vivas, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Yucatán, de conformidad con los artículo 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35 fracciones I y II, 
48, 49, 66 y 76 del Código de Administración Pública de Yucatán; Y 9 Y 10 del Decreto N° 73 
publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que 
crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado 
Servicios de Salud de Yucatán, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia de sus 
nombramientos. 

II.5.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000 de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el 
presente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $ 231,258.56 
(Doscientos treinta y un mil doscientos cincuenta y ocho pesos 56/100), conforme al capítulo de gasto y 
partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 
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Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por 
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Administración y Finanzas, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Yucatán, que tendrá el 
carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar  
a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto,  
“EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos 
plenamente identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por 
escrito a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

Secretaría de Administración y Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de 
la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de interferir de forma 
alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la 
presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances financieros, los 
informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de cuenta bancaria y las 
conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se 
incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que “LA 
ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la Cláusula 
Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente referidos, 
“LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos electrónicos 
que así lo acrediten. 

V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido en 
el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios 
de salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos 
de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a que 
se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general que 
formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial de “EL PROGRAMA” 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos 
de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos 
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equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las propuestas que 
formule “LA ENTIDAD”, por conducto del Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. En 
el caso de la ocupación de las plazas del personal gerencial de “EL PROGRAMA”, relativas a 
coordinadores y supervisores, éstos serán designados con base en la convocatoria que se emita de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”, mientras que los enlaces administrativos serán 
designados a propuesta directa de “EL INSABI”, en los términos previstos en la misma disposición. 

 En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas que 
puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, conforme 
a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida por 
la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por profesionales 
de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse adicionalmente a su cédula 
profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los indicadores 
descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias 
del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado 
por “LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral a 
que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán considerar, 
al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y rendir 
a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 
los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio 
le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de asistencias e 
incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta 
última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a 
dicha plantilla de personal. 
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c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla laboral 
a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su nombramiento o 
a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a “EL INSABI”, por conducto de 
la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, para que ésta realice las 
acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación del Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y ante la presencia de dos 
testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al trabajador involucrado 
en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos 
que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor 
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de 
la Secretaría de Administración y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
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normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Administración y Finanzas, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades  
por “LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas 
móviles otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de 
la Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades 
médicas móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la 
documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 
ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de 
desempeño y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este 
instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación 
de “EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como 
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documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 

base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 

local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría 

de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 

con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública 

autorice, así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción 

y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 

Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 

párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 

Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla de 

personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan cabalmente con las funciones 

inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo 

previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 

que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. - Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 

Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 

subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, conforme 

al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 

jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 

visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 

con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 

verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados 

en comodato. 
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IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de 

abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el 

cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 

cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 

Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 

gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 

“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación 

con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 

adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los 

recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados  

a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 

del gasto público federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 

totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios 

establecidos en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 

señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, 

las acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar 

la plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, 

en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 

a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 

del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 

para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 

acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 

cargo de la persona titular de la Dirección de Prevención y Protección de la Salud de los Servicios de Salud 

de Yucatán. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
Convenio serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, 
convienen en someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en 
consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes 
o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por el INSABI: 
el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento 
en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para 
el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera el 
Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 
$ 231, 258.56 

TOTAL $ 231,258.56 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 

cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Comunitario Itinerante 
$ 6,099,947.36 

1000 “Servicios Personales” Contratación de personal 

operativo y gerencial 
$ 14,179,092.87 

TOTAL $ 20,279,040.23 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 

cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 

por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para el trabajo social comunitario 

itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE FEBRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA 
LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA _ UMM TOTAL 2022 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $ 196,569.78 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$ 34,688.78 

TOTAL $ 231,258.56 

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
la entidad federativa en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 
Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal del “PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto 
en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2022 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Especificar si es contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto  13 Proveedor o Prestador de Servicios 

3 Concepto de Gasto de Aplicación  14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto  15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  16 Total del gasto efectuado. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado   

20 

Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 

Entidad Federativa (o su equivalente) 
10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)  21 Mes en que se reporta 

 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 

(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 

DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 

POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA), 

ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE 

LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N),, que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: YUCATÁN 

No. de unidades Beneficiadas: 4 UMM-0, 2 UMM-1, 6 UMM-2 y 0 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

YNSSA01363 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan 

UMM-1, 2008 031 Dzoncauich  310310002 Chacmay  459 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan UMM-1, 2008 071 Sudzal  310710003 Chumbec  303   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan UMM-1, 2008 071 Sudzal  310710078 Nuevo Tzalam  122   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan UMM-1, 2008 097 Tunkás 31097000 7 San Antonio Chuc  353   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan UMM-1, 2008 097 Tunkás 31097006 8 Onichén  118   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan UMM-1, 2008 097 Tunkás 31097000 5 San José Pibtuch  175   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan UMM-1, 2008 052 Motul  310520020 Kancabchén Uci  85   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan 

UMM-1, 2008 052 Motul  310520021 Komchén Martínez  112   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01363 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan 

UMM-1, 2008 052 Motul  310520017 San Pedro Chacabal  922   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA0136 33 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Kukulkan 

UMM-1, 2008 4  9 2,649 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

YNSSA01365 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná 

UMM-2, 2007 050  Mérida 31050007 9 Chalmuch  591 

médico (a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0005 650 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050  Mérida  310500131 Tixcacal  1,119   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050  Mérida  310500116 San Pedro Chimay  1,578   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná 

UMM-2, 2007 050  Mérida  310500336 Hunxectamán  177   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050  Mérida  310500108 San Ignacio Tesip  405   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050  Mérida  310500095 Molas  2,401   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050  Mérida 31050008 9 Dzoyaxché  533   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná UMM-2, 2007 050  Mérida  310500141 Yaxnic  907   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná 

UMM-2, 2007 050  Mérida  310500102 Sac-Nicté  387   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA01365 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Itzamná 

UMM-2, 2007 050  Mérida  310500144 Xcunyá  994   YNSSA0005 65 H.G. Agustín O´Horán 

YNSSA0136 50 
Unidad Medica Movil 
(Tipo II) Itzamná 

UMM-2, 2007 1  10 9,092 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para las 

Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

YNSSA01366 2 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) Chichen 
Itzá 

UMM-2, 2008 102  Valladolid  311020631 Bolmay  395 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01366 2 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) Chichen 
Itzá 

UMM-2, 2008 019  Chemax  310190098 Lol-Bé  246   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01366 2 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) Chichen 
Itzá 

UMM-2, 2008 019  Chemax  310190059 Uspibil  1,071   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01366 2 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) Chichen 
Itzá 

UMM-2, 2008 019  Chemax  310190468 Tulín  121   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01366 2 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) Chichen 
Itzá 

UMM-2, 2008 019  Chemax  310190056 Kantó  183   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01366 2 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) Chichen 
Itzá 

UMM-2, 2008 019  Chemax  310190460 Hoteoch  246   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 62 
Unidad Médica 
Móvil(Tipo II) 
Chichen Itzá 

UMM-2, 2008 2  6 2,262 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

YNSSA01367 4 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 056  Oxkutzcab  310560010 Sahcahmucuy  51 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA01367 4 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 079  Tekax  310790117 San Anastacio  44   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA01367 4 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 010 Cantamayec  310100023 Nenelá  350   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA01367 4 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 094  Tixmehuac  310940015 Sabacché  795   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA01367 4 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 073  Tahdziú  310730076 Timul  746   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA01367 4 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 079  Tekax  310790192 Kantemó  499   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0136 74 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Uxmal 

UMM-2, 2008 5  6 2,485 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 102  Valladolid  311020069 Nohsuytún  355 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 102  Valladolid  311020116 Santa Rosa  21   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 102  Valladolid  311020051 Kampepén  30   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 102  Valladolid  311020671 Yaax-Hal  262   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 085  Temozón 31085009 4 X'Tut  290   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 021  Chichimilá  310210004 Celtún  209   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 102  Valladolid  311020655 Santa Eleuteria  77   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam Balam 

UMM-2, 2008 014  Cuncunul  310140025 San Diego  124   YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0136 45 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Chilam 
Balam 

UMM-2, 2008 4  8 1,368 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 098  Tzucacab 31098002 4 
San Salvador Piste 
Akal 

 170 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 098  Tzucacab 31098004 5 Blanca Flor  59   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790062 San Isidro Yaxché  58   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790027 
Mac-Yan (San Isidro 
Mac-Yan) 

 79   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790039 San Pedro Xtokil  28   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax 31079004 6 San Juan Tekax  141   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790012  Nohalal  24   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790031 
Nueva Santa Cruz 
(Santa Cruz Cutzá) 

 75   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790051 Pocoboch  93   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790191 José López Portillo  24   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 079  Tekax  310790207 Sudzal Chico  159   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 098  Tzucacab 31098002 8 Sacbecán  276   YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 01 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo I) Lol-Tun 

UMM-1, 2009 2  12 1,186 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 2 2 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190042 San Pedro Chemax  542 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190043 San Román  141 YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190041 San Juan Chen  509 YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190083 Pabalam  163 YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190324 San José Chahuay  146 YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190016 Cholul  160 YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01372 5 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 019  Chemax  310190276 Buenavista  60 YNSSA01361 6 
C.S. de 
Chemax, Mpio. 
Chemax 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0137 25 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kankin 

UMM-0, 2009 1  7 1,721 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 014  Cuncunul  310140010 San Francisco  38 médico(a) 
general, un (a) 
enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 104  Yaxcabá  311040027 Yokdzonot- Hú  78 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 104  Yaxcabá  311040056 Popolá  234 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 
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YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 017  Chankom  310170003 Nicte-Há  88 

  

YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 022 Chikindzonot  310220012 Chan Santa María  24 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 022 Chikindzonot  310220023 Chucteil  17 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 030  Dzitás 31030007 6 Yaxché  58 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 099  Uayma 31099008 0 San Lorenzo  74 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 091  Tinum  310910057 Chendzonot  40 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA01373 0 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 091  Tinum  310910019 San Fabián  21 YNSSA0014 80 
C.S. Valladolid, 
Mpio. Valladolid 

YNSSA0134 40 H.G. de Valladolid 

YNSSA0137 30 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kayab 

UMM-0, 2009 7  10 672 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960027 La Libertad  102 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín 31096047 0 Santa Ana  266 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960377 Santa María  530 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960329 El Limonar  28 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín 31096007 0 Nuevo Tezoco  165 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960041 San Arturo  68 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960315 Luis Rosado Vega  127 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960213 San José  130 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín 31096006 7 
Santa Rosa 
Concepción 

 158 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 096  Tizimín  310960218 
San Manuel 
Kilómetro Once 

 330 YNSSA00123 6 
C.S. Tizimín, 
Mpio. Tizimin 

YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA01371 3 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Yaxkin 

UMM-0, 2009 1  10 1,904 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto  310580041 Tobxilá  39 

médico(a) 
general, un (a) 
enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto 31058004 9 X-Pechil  101 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto 31058004 7 Kambul  219 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto  310580014 Papacal  461 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 073  Tahdziú 31073000 9 Mocté  26 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto 31058004 4 Xcabanché  6 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 
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YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto 31058006 8 San Bernabé  11 

  

YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto  310580016 Petulillo  113 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto  310580055 La Esperanza  78 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 058  Peto  310580031 San Sebastián  41 YNSSA0009 44 
C.S. Tahdziu, 
Mpio. Tahdziu 

YNSSA0134 64 
Hospital de La 
Comunidad En Peto 

YNSSA0137 42 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo 0) Kumkú 

UMM-0, 2009 2  10 1,095 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

YNSSA01369 6 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 079  Tekax 31079000 5 
Manuel Cepeda 
Peraza  605 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA01369 6 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 079  Tekax 31079000 9 Alfonso Caso  370   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA01369 6 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 058  Peto 31058004 0 Tixhualatún  428   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA01369 6 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 058  Peto  310580051 Yaxcopil  586   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA01369 6 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 094  Tixmehuac  310940025 Xcohil  64   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA01369 6 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 094  Tixmehuac 31094000 7 Chuchub  34   YNSSA0134 81 
Hospital de La 
Comunidad En Ticul 

YNSSA0136 96 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Kabah 

UMM-2, 2009 3  6 2,087 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 057  Panabá  310570158 San Francisco  204 

médico(a) 
general, un 

odontólogo (a), 
un (a) 

enfermero y un 
(a) promotor de 

la salud- 
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

  YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín  310960073 Xkalax De Dzibalkú  156   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín  310960013 Chenkekén  326   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín  310960031 Moctezuma  441   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín  310960033 X-Panhatoro  273   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín 31096007 4 X-Makulán  105   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín 31096005 8 San Pedro Juárez  288   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 096  Tizimín 31096049 7 Kabichén  254   YNSSA0012 24 
H.G. San Carlos de 
Tizimin 

YNSSA0136 84 
Unidad Médica Móvil 
(Tipo II) Zacì 

UMM-2, 2009 2  8 2,047 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

12 12 12 25  102 28,568 42 
Lunes - 

Viernes 8 h 
4 4 14 14 

*Notas: En el ejercicio 2022, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 
 Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

 
 30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

 
 2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 

comentarios 
 

     

Población de Anexo 5            

 
   

Supervisor Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración 
 

Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA INDICADORES 

DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1   

1.2   

1.3   

1.4   

1.5   

1.6   

II 

2.1   

2.2   

2.3   

III 

3.1   

3.2   

3.3   

 4.1   

IV 

4.2   

4.3   

4.4   

V 

5.1   

5.2   

5.3   

5.4   

 6.1   

VI 

6.2   

6.3   

6.4   

VII 

7.1   

7.2   

7.3   

7.4   
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

 8.1   

VIII 
8.2   

8.3   

IX 

9.1   

9.2   

9.3   

9.4   

9.5   

X 
10.1   

10.2   

XI 

11.1   

11.2   

11.3   

11.4   

11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   

13.2   

XIV 

14.1   

14.2   

14.3   

XV 15.1   

 15.2   

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de Yucatán 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en contraloría social. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 
país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o 
de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. 
Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los 
arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 
país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en 
las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales 
aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 

3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la 
función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de 
mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios 
de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro 
del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y 
entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en 
las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones 
generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37103 y 37203. 

37504* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos 
de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares 
distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 
37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 
CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de 
servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos 
en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con 
establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos 
de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, 
legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos 
oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de 
verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 
impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del 
Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 

COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 

POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud 
de Yucatán. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL  
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las 
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; 
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa 
Fortalecimiento a la Atención 
Médica. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 
las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

33401 SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas 
y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de los 
servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2022. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
(folletos, calcomanías, trípticos, carteles, manuales, reglas de operación, etc.) que forma parte de los 
instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades 
distintos a los de comunicación social y publicidad. 

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo 
e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades 
médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y su planta de luz o de 
emergencia. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud 
de Yucatán. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR 
ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 4 4 4 4  12 

1 2 2 2 2  6 

2 6 6 6 6 6 24 

3 0      

TOTAL 12 12 12 12 6 42 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 

cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud 

de Yucatán. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO TRIMESTRAL $ - $ - $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

_______________________ ___________________________________ _________________________________ 

RESPONSABLE DE LA DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
ELABORACIÓN  SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA  
  ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 
 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud 
de Yucatán. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, 
PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2022 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 

 

No. Cuenta Bancaria
Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000 

    No. Cuenta Secretaría 

de Administración y 

Finanzas 

   

3000 
    No. Cuenta 

Servicios de Salud 

   

Total     Total    

 

 
_______________________ ___________________________________ _________________________________ 

RESPONSABLE DE LA DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR 
ELABORACIÓN  SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA  
  ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 

cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud 

de Yucatán. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán con 

el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 231,258.56 

(Doscientos treinta y un mil doscientos cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la 

documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 

cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud 

de Yucatán. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 
BECA

MÉDICOS RESIDENTES 
COMPENSACIÓN

A MÉDICOS RESIDENTES total bruto mensual 
12301 13411

CPSMMR0001 MÉDICOS RESIDENTES PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,016.00 18,221.00 35,237.00
 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto mensual

CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE 
ADMINISTRATIVO) 9,087.00 7,152.00 2,046.00 18,285.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 23,882.00 13,731.00 11,387.00 49,000.00
CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 10,841.00 6,765.00 34,107.00

 
ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 9,925.00 4,645.00 2,050.00 16,620.00
CPSMMD000 1 CIRUJANO DENTISTA 16,342.00 8,869.00 8,199.00 33,410.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 10,935.00 6,450.00 4,339.00 21,724.00

 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,965.00 5,066.00 2,241.00 18,272.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,025.00 9,721.00 9,108.00 36,854.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,059.00 7,562.00 4,800.00 24,421.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos treinta y un mil doscientos 
cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de Salud de 
Yucatán. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 231,258.56 (Doscientos 
treinta y un mil doscientos cincuenta y ocho mil pesos 56/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán y los Servicios de 
Salud de Yucatán. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Salud para el Bienestar, Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de 
la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera el Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- 
El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Administración y 
Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Huírivis, perteneciente al Pueblo Yaqui, Municipio 
de Guaymas, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-063-2022 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE HUÍRIVIS, MUNICIPIO DE GUAYMAS EN EL ESTADO DE SONORA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. JOSÉ BENITO ÁLVAREZ COSMEA, EN SU CALIDAD DE 
GOBERNADOR TRADICIONAL, JUAN CUÉN SAVIVA, EN SU CALIDAD DE PUEBLO MAYOR, MANUEL CHAPA 
ZAVALA, EN SU CALIDAD DE CAPITÁN, JUAN JOSÉ RIVERA AGUILAR, EN SU CALIDAD DE COMANDANTE Y JUAN 
GREGORIO JAIME LEÓN, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO, TODOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE HUÍRIVIS, PERTENECIENTE AL PUEBLO YAQUI, MUNICIPIO DE 
GUAYMAS EN EL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; 
MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE 
SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 
o parte de ellas”. De igual manera establece “Son comunidades integrantes de un 
pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía 
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en 
cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y XXXVII 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional 
para el disfrute de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV 
y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos 
internacionales de los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones 
conjuntas basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, 
impulsar y fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 
culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar 
el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y 
acciones para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos 
indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales 
para promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición 
de cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, establece lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a 
IX, y Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al 
ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. ...; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así 
como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de 
analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 
Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del 
presente Decreto; 

V a la VI...”. 

Asimismo, establece en su artículo 27 que los programas que deberán sujetarse a reglas 
de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de 
ese documento a los Programas del “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 
de diciembre del 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse 
con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 
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VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general 
el siguiente: 

“Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, como sujetos de derecho público, impulsando la implementación 
y ejercicio efectivo de sus derechos; el acceso a la justicia; el aprovechamiento y 
conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, biodiversidad y medio 
ambiente; el apoyo a sus actividades económicas y productivas estratégicas, la 
construcción de caminos e infraestructura de servicios básicos, infraestructura 
comunitaria y el fortalecimiento de su patrimonio cultural, en un marco de respecto a su 
libre determinación, autonomía y formas de organización.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico que 
los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, Comunicación 
Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se requiere: “Implementar 
acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos (agua potable, 
drenaje y saneamiento y electrificación), así como la integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” de 
“EL INSTITUTO”, “podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos, 
de manera excepcional y previa justificación, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así 
como los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, siempre y cuando sean en 
beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que, en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y suscripción 
de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades.” 

X. Que de conformidad con el artículo 1, párrafo tercero y cuarto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, el Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en los pueblos indígenas, que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitan en el territorio actual del Estado al momento de iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicos, culturales y políticas, o parte de ellas, reconociendo y 
garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía, asegurando la unidad estatal. 

XI. Que el 26 de octubre de 2019, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, en la jornada de los 
“Diálogos con los Pueblos Indígenas” visitó la segunda Guardia Tradicional Yaqui, ubicada en la 
comunidad de Pótam. En esta reunión de trabajo, reconoció la injusticia que históricamente han 
sufrido por las políticas deliberadas de exterminio para ocupar sus tierras y recursos naturales; por 
ello, anunció la necesidad de pedir perdón a los pueblos indígenas y en especial al Pueblo Yaqui. 
Con la finalidad de que el perdón vaya acompañado con actos concretos que reparen el daño y 
planteen una nueva forma de relación entre los Pueblos Indígenas y el Estado, instruyó construir un 
“Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui” con la participación de todas las instituciones del Gobierno 
Federal, bajo la coordinación de “EL INSTITUTO”. 

XII. Que el 6 de agosto de 2020, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, en el marco de su visita a 
la sede de la Guardia Tradicional del Pueblo Yaqui, en la comunidad de Vícam, suscribió el Decreto 
por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora. 

XIII. Que con fecha 27 de octubre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora, 
dicha Comisión depende directamente del Presidente de la República, teniendo como objetivo 
primordial analizar, diseñar y proponer un Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de 
Sonora, que atienda sus necesidades sobre tierras, territorio, agua y desarrollo integral. 

Así mismo, en el citado Decreto se establece que: 

“Que el Pueblo, Nación o Tribu Yaqui, asentado en el Estado de Sonora, es uno de los pueblos 
indígenas reconocidos en el país, conformado por las comunidades de Vícam, Primera 
cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de Guamuchil-Cócorit, Loma de Bácum, Tórim, 
Ráhum, Huírivis y Belem, todas ellas con una forma de organización, territorio ancestral y 
gobierno tradicional de conformidad con sus propios usos y costumbres; 

Que el Gobierno de México tiene presente las injusticias cometidas a los pueblos indígenas, por 
lo que se ha acordado impulsar un Plan de Justicia que atienda los reclamos ancestrales sobre 
sus tierras, territorio, agua y desarrollo integral...” 
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XIV. Que de conformidad con el artículo 3, fracción II del decreto citado en el párrafo anterior el 
“EL INSTITUTO”, tiene el carácter de Presidente Ejecutivo y de igual manera, participarán como 
invitados las comunidades Vícam, Primera cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de 
Guamuchil-Cócorit, Loma de Bácum, Tórim, Ráhum, Huírivis y Belem pertenecientes al Pueblo 
Yaqui, a través de los gobernadores tradicionales y sus secretarios electos conforme a sus usos 
y costumbres. 

Con base en lo anterior, “EL INSTITUTO” reafirmo el compromiso del Presidente de la Republica, 
para revisar, atender y resolver los temas primordiales para el Pueblo Yaqui, como son: tierra, 
territorio, agua, medio ambiente y desarrollo integral. 

XV. Que con fecha del 22 de enero de 2021, se llevo a cabo la Sesión de Trabajo por la Comisión 
Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora, en donde se acordó realizar 
recorridos para ratificar las obras prioritarias de reconstrucción, mantenimiento y reparación 
de caminos. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2022, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 23, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES. 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a 
Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Huírivis, es una comunidad indígena, perteneciente al pueblo indígena 
Yaqui del Estado de Sonora. 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 153 

II.2. Que los CC. José Benito Álvarez Cosmea, en su carácter de Gobernador Tradicional Juan Cuén 
Saviva, en su calidad de Pueblo Mayor, Manuel Chapa Zavala, en su calidad de Capitán, Juan José 
Rivera Aguilar, en su calidad de Comandante, y Juan Gregorio Jaime León, en su calidad de 
Secretario, son Autoridades Tradicionales de la Comunidad Indígena de Huírivis, perteneciente al 
Pueblo Yaqui, Municipio de Guaymas, en el Estado de Sonora, mismos que se encuentran facultados 
para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o, 2o, apartado 
A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el Decreto número 70 emitido el 9 de 
diciembre de 2010 del Estado de Sonora y 3 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas de Sonora, en donde se reconoce los derechos colectivos del pueblo Hiak (Yaqui), 
Autoridades Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle Sin Nombre, 
Sin Número, comunidad y localidad de Huírivis, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, Código 
Postal. 85513, con Registro Federal del Contribuyente CIH401022BIA. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 23 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 1° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de 
la obra denominada “PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: 
OROZ - POTAM - RAHUM - HUÍRIVIS - BELEM (PITAHAYA) - E.C. (CD. OBREGÓN-GUAYMAS), TRAMO 
DEL KM 0+000 AL KM 34+300, SUBTRAMO DEL KM 21+300 AL 19+300 EN LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE HUÍRIVIS, PERTENECIENTE AL PUEBLO YAQUI, MUNICIPIO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA.” 
de “EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2022. 

La Asamblea General Comunitaria de Huírivis, como máxima autoridad de la comunidad, deberá autorizar 
las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: OROZ - POTAM - 
RAHUM - HUÍRIVIS - BELEM (PITAHAYA) - E.C. (CD. OBREGÓN-GUAYMAS), TRAMO DEL KM 0+000 AL 
KM 34+300, SUBTRAMO DEL KM 21+300 AL 19+300 EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE HUÍRIVIS, 
PERTENECIENTE AL PUEBLO YAQUI, MUNICIPIO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA.” que se 
encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
comunidades y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante 
del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente 
Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena de 
HUÍRIVIS, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $10,449,422.30 
(DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 
30/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $10,449,422.30 (DIEZ MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 30/100 M.N.), 
equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los 
términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas 
a “EL INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.13 2.61 2.61 2.09 10.44

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.13 2.61 2.61 2.09 10.44

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de 
ello a “EL INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Juan 
Gregorio Jaime León, en su calidad de Secretario, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por 
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 
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A efecto de formalizar las responsabilidades de “LA COMUNIDAD” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el responsable 
y por quien se desempeña como ejecutor de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Convenio de Concertación. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento 
del costo total de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de 
servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos 
de la obra pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Entregar al responsable, el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor a 
15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

a.4) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de 
las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento 
y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos 
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales del Programa. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de 
los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 
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La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de 
asamblea, para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto 
ejecutivo, para el desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía 
realice trabajo voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y 
reforzar el sentido de pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de al responsable. Las 
modificaciones que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” se formalizarán 
por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Convenio original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Sonora, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” 
podrá proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones 
conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con 
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación el “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2022. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado, en la comunidad indígena de Huírivis, Pueblo Yaqui, Municipio de Guaymas, 
Estado de Sonora a los 25 días del mes de agosto de 2022.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo 
Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza 
Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional.- Gobernador Sonora, C José Benito 
Álvarez Cosmea.- Rúbrica.- Pueblo Mayor, C. Juan Cuén Saviva.- Rúbrica.- Capitán, C. Manuel Chapa 
Zavala.- Rúbrica.- Comandante, C. Juan José Rivera Aguilar.- Rúbrica.- Secretario, C. Juan Gregorio 
Jaime León.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2022, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE HUÍRIVIS, 

MUNICIPIO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y AMPLIACION DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNIDACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN 

INDÍGENA 

COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO(S) 
LOCALIDAD(ES) 

1 

GOBIERNO 

TRADICIONAL 

DE LA 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

HUÍRIVIS 

PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE 

CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: 

OROZ - POTAM - RAHUM - HUÍRIVIS - 

BELEM (PITAHAYA) - E.C. (CD. OBREGÓN - 

GUAYMAS), TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 34+300, SUBTRAMO DEL KM 21+300 

AL KM 19+300 EN LA COMUNIDAD 

INDÍGENA DE HUÍRIVIS, PERTENECIENTE 

AL PUEBLO YAQUI, MUNICIPIO DE 

GUAYMAS, ESTADO DE SONORA 

YAQUI 029 GUAYMAS 0120 HUIRIBIS 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Tórim, perteneciente al Pueblo Yaqui, Municipio 
de Guaymas, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-O64-2022 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE TÓRIM, MUNICIPIO DE GUAYMAS EN EL ESTADO DE SONORA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. TRINIDAD CONTRERAS BUITIMEA , EN SU CALIDAD DE 
GOBERNADOR TRADICIONAL, ELEUTERIO MATUZ MOLINA, EN SU CALIDAD DE PUEBLO MAYOR, FRANCISCO 
ALEJANDRO BLAS LEYVA BUITIMEA, EN SU CALIDAD DE CAPITÁN, MANUEL VALENTÍN ROCHA MARTÍNEZ, EN SU 
CALIDAD DE COMANDANTE Y DAVID URZÚA LEYVA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO, TODOS EN SU CARÁCTER 
DE AUTORIDAD TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE TÓRIM, PERTENECIENTE AL PUEBLO YAQUI, 
MUNICIPIO DE GUAYMAS EN EL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 
DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 
o parte de ellas”. De igual manera establece “Son comunidades integrantes de un 
pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, 
asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía 
que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en 
cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y XXXVII 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional 
para el disfrute de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV 
y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 
los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos 
internacionales de los que el país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los 
pueblos indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una 
relación de respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones 
conjuntas basadas en la buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, 
impulsar y fortalecer las instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y 
culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los 
municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas 
y afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar 
el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y 
acciones para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos 
indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del 
Estado, los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades 
federativas, los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las 
instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones 
conjuntas en favor de los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales 
para promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el 
desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, 
bajo criterios justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición 
de cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural 
y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta 
desde una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, establece lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, y 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. ...; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar 
convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la 
mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a 
los que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, 
municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran conforme 
a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad federativa en su 
Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas de la 
Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle 
seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V a la VI...”. 

Asimismo, establece en su artículo 27 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 
de diciembre del 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 
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VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general 
el siguiente: 

“Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y afromexicano, 
como sujetos de derecho público, impulsando la implementación y ejercicio efectivo de sus 
derechos; el acceso a la justicia; el aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, 
recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el apoyo a sus actividades económicas y 
productivas estratégicas, la construcción de caminos e infraestructura de servicios básicos, 
infraestructura comunitaria y el fortalecimiento de su patrimonio cultural, en un marco de 
respecto a su libre determinación, autonomía y formas de organización.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico que 
los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, Comunicación 
Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se requiere: “Implementar 
acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos (agua potable, 
drenaje y saneamiento y electrificación), así como la integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” de 
“EL INSTITUTO”, “podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos, 
de manera excepcional y previa justificación, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el 
Plan Nacional de Desarrollo, los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así 
como los que se generen a través de Comisiones Presidenciales, siempre y cuando sean en 
beneficio y desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos por la normatividad de la Instancia que, en su caso, 
corresponda. Los recursos para su ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y suscripción 
de instrumentos jurídicos con otras dependencias y entidades.” 

XI. Que de conformidad con el artículo 1, párrafo tercero y cuarto, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, el Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en los pueblos indígenas, que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitan en el territorio actual del Estado al momento de iniciarse la colonización y que conservan sus 
propias instituciones sociales, económicos, culturales y políticas, o parte de ellas, reconociendo y 
garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 
consecuencia, a la autonomía, asegurando la unidad estatal. 

XII. Que el 26 de octubre de 2019, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, en la jornada de los 
“Diálogos con los Pueblos Indígenas” visitó la segunda Guardia Tradicional Yaqui, ubicada en la 
comunidad de Pótam. En esta reunión de trabajo, reconoció la injusticia que históricamente han 
sufrido por las políticas deliberadas de exterminio para ocupar sus tierras y recursos naturales; por 
ello, anunció la necesidad de pedir perdón a los pueblos indígenas y en especial al Pueblo Yaqui. 
Con la finalidad de que el perdón vaya acompañado con actos concretos que reparen el daño y 
planteen una nueva forma de relación entre los Pueblos Indígenas y el Estado, instruyó construir un 
“Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui” con la participación de todas las instituciones del Gobierno 
Federal, bajo la coordinación de “EL INSTITUTO”. 

XIII. Que el 6 de agosto de 2020, el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, en el marco de su visita a 
la sede de la Guardia Tradicional del Pueblo Yaqui, en la comunidad de Vícam, suscribió el Decreto 
por el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora. 

XIV. Que con fecha 27 de octubre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el que se crea la Comisión Presidencial de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de Sonora, 
dicha Comisión depende directamente del Presidente de la Republica, teniendo como objetivo 
primordial analizar, diseñar y proponer un Plan de Justicia para el Pueblo Yaqui, del Estado de 
Sonora, que atienda sus necesidades sobre tierras, territorio, agua y desarrollo integral. 

Así mismo, en el citado Decreto se establece que: 

“Que el Pueblo, Nación o Tribu Yaqui, asentado en el Estado de Sonora, es uno de los pueblos 
indígenas reconocidos en el país, conformado por las comunidades de Vícam, Primera 
cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de Guamuchil-Cócorit, Loma de Bácum, Tórim, 
Ráhum, Huírivis y Belem, todas ellas con una forma de organización, territorio ancestral y 
gobierno tradicional de conformidad con sus propios usos y costumbres; 

Que el Gobierno de México tiene presente las injusticias cometidas a los pueblos indígenas, por 
lo que se ha acordado impulsar un Plan de Justicia que atienda los reclamos ancestrales sobre 
sus tierras, territorio, agua y desarrollo integral...” 
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XV. Que de conformidad con el artículo 3, fracción II del decreto citado en el párrafo anterior el 
“EL INSTITUTO”, tiene el carácter de Presidente Ejecutivo y de igual manera, participarán como 
invitados las comunidades Vícam, Primera cabecera; Pótam, Segunda cabecera; Loma de 
Guamuchil-Cócorit, Loma de Bácum, Tórim, Ráhum, Huírivis y Belem pertenecientes al Pueblo 
Yaqui, a través de los gobernadores tradicionales y sus secretarios electos conforme a sus usos 
y costumbres. 

Con base en lo anterior, “EL INSTITUTO” reafirmo el compromiso del Presidente de la Republica, 
para revisar, atender y resolver los temas primordiales para el Pueblo Yaqui, como son: Tierra, 
territorio, agua, medio ambiente y desarrollo integral. 

XVI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2022, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 23, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES. 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y XXIII 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1 , 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la 
comunidad de Tórim, es una comunidad indígena, perteneciente al pueblo indígena Yaqui del Estado 
de Sonora. 
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II.2. Que los CC. Trinidad Contreras Buitimea, en su carácter de Gobernador Tradicional, Eleuterio Matuz 
Molina, en su calidad de Pueblo Mayor, Francisco Alejandro Blas Leyva Buitimea, en su calidad de 
Capitán, Manuel Valentín Rocha Martínez, en su calidad de Comandante, y por David Urzúa Leyva, 
en su calidad de Secretario, todos en su carácter de Autoridades Tradicionales de la Comunidad 
Indígena de Tórim, perteneciente al Pueblo Yaqui, Municipio de Guaymas en el Estado de Sonora, 
mismos que se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1 , 2 , apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1 de la Constitución Política del Estado del Estado de Sonora, el Decreto 
número 70 emitido el 9 de diciembre de 2010 del Estado de Sonora y el artículo 3, fracción II de la 
Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora, en donde se reconoce los 
derechos colectivos del pueblo Hiak (Yaqui), Autoridades Tradicionales que fueron electos por su 
comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Calle sin nombre, 
sin número, comunidad y localidad de Tórim, Municipio de Guaymas, Estado de Sonora, con Registro 
Federal del Contribuyente CIT401022AC5. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 23 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 1° 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, “LAS PARTES” han decidido suscribir el 
presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la 
obra denominada “RECONSTRUCCIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DEL CAMINO E.C. 
(CIUDAD OBREGÓN – GUAYMAS) – LENCHO – 5 DE MAYO – TÓRIM, DEL KM 0+000 AL KM 5+1000, EN 
LA COMUNIDAD INDÍGENA DE TÓRIM, EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA” de 
“EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2022. 

La Asamblea General Comunitaria de Tórim, como máxima autoridad de la comunidad, deberá autorizar 
las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRAS. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“RECONSTRUCCIÓN DE LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO DEL CAMINO E.C. (CIUDAD 
OBREGÓN – GUAYMAS) – LENCHO – 5 DE MAYO – TÓRIM, DEL KM 0+000 AL KM 5+1000, EN LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE TÓRIM, EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, ESTADO DE SONORA” que se 
encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
comunidades y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante 
del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 
obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente 
Convenio de Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena de 
TÓRIM, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $1,213,820.80 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 80/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $1,213,820.80 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
TRECE MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 80/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 
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Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de 
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas en los 
términos pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas 
a “EL INSTITUTO” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 
obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.61 0.30 0.30 0.00 1.21 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.61 0.30 0.30 0.00 1.21 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de 
ello a “EL INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. David 
Urzúa Leyva, en su calidad de Secretario, para los efectos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por 
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “LA COMUNIDAD” en la ejecución de las obras, deberá 
suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por el responsable 
y por quien se desempeña como ejecutor de las obras y proyectos, dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Convenio de Concertación. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 
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SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento 
del costo total de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de 
servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos 
de la obra pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Entregar al responsable, el oficio de autorización de recursos federales en un plazo no mayor a 
15 (quince) días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

a.4) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de 
las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento 
y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos 
los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales del Programa. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de 
los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 
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b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de 
asamblea, para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto 
ejecutivo, para el desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía 
realice trabajo voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y 
reforzar el sentido de pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a 
“EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que 
la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. 
“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará del conocimiento de al responsable. Las 
modificaciones que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” se formalizarán 
por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de las obras y acciones convenidas en el 
Convenio original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 
instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 
modificaciones por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Sonora, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” 
podrá proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 
los pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones 
conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con 
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna 
y con los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación el “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2022. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado, en la comunidad indígena de Tórim, Pueblo Yaqui, Municipio de Guaymas, 
Estado de Sonora a los 25 días del mes de agosto de 2022.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo 
Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza 
Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional, C. Trinidad Contreras Buitimea.- Rúbrica.- 
Pueblo Mayor, C. Eleuterio Matuz Molina.- Rúbrica.- Capitán, C. Francisco Alejandro Blas Leyva 
Buitimea.- Rúbrica.- Comandante, C. Manuel Valentín Rocha Martínez.- Rúbrica.- Secretario, C. David 
Urzúa Leyva.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2022, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL 

DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA COMUNIDAD INDÍGENA DE TÓRIM, MUNICIPIO DE GUAYMAS, 

ESTADO DE SONORA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACION DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNIDACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA 

COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN 

INDÍGENA 

COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO(S) 
LOCALIDAD(ES) 

1 

GOBIERNO 

TRADICIONAL 

DE LA 

COMUNIDAD 

INDÍGENA 

DE TÓRIM 

RECONSTRUCCIÓN DE LA SUPERFICIE DE 

RODAMIENTO DEL CAMINO E.C. (CIUDAD 

OBREGÓN - GUAYMAS) - LENCHO - 5 DE 

MAYO - TÓRIM, DEL KM 0+000 AL KM 

5+100, EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE 

TÓRIM, EN EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 

ESTADO DE SONORA 

YAQUI 029 GUAYMAS 

0143 LENCHO

0785 5 DE MAYO 

(EL RANCHO) 

0307 TÓRIM 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Ahuimol Tzimpiasco, Municipio de Chicontepec, 
Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-054-2022 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, LA 

COMUNIDAD INDÍGENA DE AHUIMOL TZIMPIASCO, PERTENECIENTE MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, ESTADO DE 

VERACRUZ, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. SILVESTRE HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD 

DE AGENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, JOSÉ DE LA CRUZ CRUZ, EN SU CALIDAD DE SECRETARIO 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, KLEIVER EREIN BAUTISTA DE LA CRUZ, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL 

COMITÉ ELECTO Y EZEQUIEL DE LA CRUZ LÓPEZ, EN SU CALIDAD DE TESORERO DEL COMITÉ ELECTO, TODOS 

DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE AHUIMOL TZIMPIASCO, MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, ESTADO DE VERACRUZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y 
que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas”. De igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo 
indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en 
un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres”. En el mismo sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos 
y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor 
expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones 
en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos 
para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 



172 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

Por su parte, el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y XXXVII 
lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia 
financiera y técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional 
para el disfrute de los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV 
y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales en la materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones 
y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, mejoramiento 
y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de comunicación, escuelas, 
vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, saneamiento y en general todo tipo 
de infraestructura, que permitan la integración y reconstitución territorial de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como el fortalecimiento de su gobernanza, organización 
regional y capacidad económica productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, los 
municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, 
para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos 
indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre determinación, 
tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta desde una perspectiva 
integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el mejoramiento 
de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus tierras, territorios y 
recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos indígenas 
y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, tecnológicas y 
filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las lenguas indígenas 
y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021, establece lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos 
y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, y 
Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas 
erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. ...; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá celebrar 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, así como formalizar 
convenios de concertación de acciones con las comunidades indígenas, para proveer la 
mejor observancia de las previsiones del presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a 
los que se refiere este artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, 
municipios y comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en 
los convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad federativa 
en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones que 
faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y requisitos 
existentes. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos Indígenas de la 
Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de trabajo encargado de analizar y darle 
seguimiento al ejercicio del presupuesto comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el 
Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V a la VI...”. 

Asimismo, establece en su artículo 27 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 28 
de diciembre del 2021, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 175 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general 
el siguiente: 

“Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y afromexicano, 
como sujetos de derecho público, impulsando la implementación y ejercicio efectivo de sus 
derechos; el acceso a la justicia; el aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, 
recursos naturales, biodiversidad y medio ambiente; el apoyo a sus actividades económicas y 
productivas estratégicas, la construcción de caminos e infraestructura de servicios básicos, 
infraestructura comunitaria y el fortalecimiento de su patrimonio cultural, en un marco de 
respecto a su libre determinación, autonomía y formas de organización.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico que 
los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, Comunicación 
Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se requiere: “Implementar 
acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos (agua potable, 
drenaje y saneamiento y electrificación), así como la integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

X. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”, “EL INSTITUTO”, 
“podrá financiar conceptos excluidos de los tipos de apoyo antes descritos, de manera excepcional y 
previa justificación, con el fin de cumplir los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo, 
los proyectos prioritarios y estratégicos del Gobierno de México, así como los que se generen a 
través de Comisiones Presidenciales, siempre y cuando sean en beneficio y desarrollo de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas del país, debiendo cumplir con los requisitos 
establecidos por la normatividad de la Instancia que, en su caso, corresponda. Los recursos para su 
ejecución pueden ser obtenidos mediante la gestión y suscripción de instrumentos jurídicos con otras 
dependencias y entidades.” 

XI. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2022, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir 
a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 23, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 5 párrafos del primero al quinto de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, establece que “El Estado tiene una composición 
pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas. La ley promoverá y 
protegerá el desarrollo de sus lenguas, culturas, usos y costumbres, recursos y formas específicas 
de organización social; y garantizará a sus integrantes el acceso efectivo a la jurisdicción del Estado. 
En los juicios y procedimientos en que aquéllos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y 
costumbres en los términos que establezca la ley. 

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación dentro del marco constitucional. La 
expresión concreta de ésta es la autonomía de las comunidades indígenas en los términos 
establecidos por la ley. 

En la regulación y solución de sus conflictos internos, deberán aplicar sus propios sistemas 
normativos, con sujeción a los principios generales de esta Constitución, respecto de garantías 
individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. 

Las comunidades indígenas podrán elegir, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas 
tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno 
interno, así como representantes ante los Ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género, de modo que se garantice la participación de las mujeres en condiciones de igualdad frente a 
los hombres en un marco que respete el pacto federal y la soberanía del estado. 

El uso y disfrute colectivo de los recursos naturales por las comunidades indígenas se realizará de 
acuerdo con las formas y modalidades de propiedad previstas por la Constitución Federal.” 
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DECLARACIONES 

I. "EL INSTITUTO" declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, fracciones V y 
XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la 
comunidad indígena de Ahuimol Tzimpiasco, es una comunidad indígena, perteneciente al pueblo 
indígena Nahua del Estado de Veracruz. 

II.2. Que el C. Silvestre Hernández Sánchez, en su carácter de Agente Municipal Constitucional, José de 
la Cruz Cruz, en su calidad de Secretario Municipal Constitucional, Kleiver Erein Bautista de la Cruz, 
en su calidad de Presidente del Comité Electo y Ezequiel de la Cruz López, en su calidad de 
Tesorero del Comité Electo, todos de la Comunidad Indígena de Ahuimol Tzimpiasco, Municipio 
de Chicontepec, Estado de Veracruz, que se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III 
y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1°, 2°, 3° y 5° de Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Autoridad Tradicional que fue electa por su 
comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional 
el ubicado en Domicilio conocido, sin número, en la comunidad de Ahuimol Chicontepec, Código 
Postal 92700, Municipio de Chicontepec, Estado de Veracruz, con Registro Federal de 
Contribuyentes CIA220622EQ4. 
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Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 23 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de "EL PROGRAMA", publicadas en el Diario Oficial de la Federación, los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 1° 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO: MEXCATLA-COLATLÁN, TRAMO DEL 
KM 0+000 AL KM 12+000, SUBTRAMO: PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO DEL KM 9+200 
AL KM 11+200, EN EL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, EN EL ESTADO DE VERACRUZ” de 
“EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2022. 

La Asamblea General Comunitaria de Ahuimol Tzimpiasco, como máxima autoridad de la comunidad, 
deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“MODERNIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL CAMINO: MEXCATLA-COLATLÁN, TRAMO DEL KM 0+000 
AL KM 12+000, SUBTRAMO: PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO DEL KM 9+200 AL 
KM 11+200, EN EL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, EN EL ESTADO DE VERACRUZ” que se encuentra en 
el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades 
y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente 
Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad 
Indígena Ahuimol Tzimpiasco, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de 
$11,446,911.23 (ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE 
PESOS 23/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $11,446,911.23 (ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS ONCE PESOS 23/100 M.N.), equivalente al 
100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque 
“LA COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de 
“LA COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 
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Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.72 2.29 2.29 1.14 0.00 11.44

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5.72 2.29 2.29 1.14 0.00 11.44

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa 
a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de 
ello a “EL INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Kleiver 
Erein Bautista de la Cruz, en su calidad de Presidente del Comité Electo, para los efectos establecidos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por 
“LA COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento 
del costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de 
servicios relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos 
de la obra pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad 
aplicable, conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 179 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de 
las acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento 
y vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los 
registros correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de 
los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas 
públicas y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“EL INSTITUTO” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría 
de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran, de 
conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones lleven a cabo, y 
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b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de 
asamblea, para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto 
ejecutivo, para el desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía 
realice trabajo voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y 
reforzar el sentido de pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2022 deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados 
a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS 
 “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 
la obra o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 
modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos 
justificatorios a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la 
Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente 
la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones 
que expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “LA COMUNIDAD” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Sonora, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con 
“LA COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren 
entregado, junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 181 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente para 
cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna 
y con los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice 
“EL INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil 
del mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social a través de la integración, operación y 
vinculación de contralorías sociales o figuras análogas, para el seguimiento supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas de “EL PROGRAMA”, y la correcta aplicación de los 
recursos. La promoción se realizará con base los lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública y de los documentos normativos” validados por la Secretaría de la Función Pública. Para su 
mejor desarrollo e instrumentación “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD” toda la información, 
documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría Social. 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones 
previstas en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2022. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 
suscriben por cuadruplicado, en el Estado de Veracruz a los 11 días del mes de agosto de 2022.- Por el 
Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura 
Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Agente Municipal Constitucional, 
C. Silvestre Hernández Sánchez.- Rúbrica.- Secretario Municipal, C. José de la Cruz Cruz.- Rúbrica.- 
Presidente del Comité Electo, C. Kleiver Erein Bautista de la Cruz.- Rúbrica.- Tesorero del Comité Electo, 
C. Ezequiel de la Cruz López.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2022, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA COMUNIDAD INDÍGENA DE AHUIMOL TZIMPIASCO, MUNICIPIO DE 

CHICONTEPEC, ESTADO DE VERACRUZ, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
Y AMPLIACION DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNIDACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

NÚMERO 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA 

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

REGIÓN INDÍGENA 
COMUNIDAD Y/O 

MUNICIPIO(S) 
LOCALIDAD(ES) 

1 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

AHUIMOL 

TZIMPIASCO 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DEL CAMINO: 

MEXCATLA - COLATLÁN, TRAMO 

DEL KM 0+000 AL KM 12+000, 

SUBTRAMO: PAVIMENTACIÓN 

CON RODERAS DE CONCRETO 

DEL KM 9+200 AL KM 11+200, EN 

EL MUNICIPIO DE CHICONTEPEC, 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

TÉNEK-NAHUA DE 

CHICONTEPEC 
058 CHICONTEPEC 

0161 MEXCATLA

0218 BUENA 

VISTA 

0010 AHUIMOL 

TZIMPIASCO 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa” 

Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ACUERDO Núm. A/053/2022 por el que la Comisión Reguladora de Energía autoriza el cálculo y ajuste de las 
tarifas finales que aplicará de manera individual a la empresa productiva subsidiaria CFE Suministrador de 
Servicios Básicos del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023 y su Anexo Único. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Federal de Electricidad.- CFE Suministrador de Servicios Básicos.- 
Dirección General. 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA AUTORIZA EL CÁLCULO Y AJUSTE DE LAS 
TARIFAS FINALES QUE APLICARÁ DE MANERA INDIVIDUAL A LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA 
CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, Empresa Productiva Subsidiaria de la Comisión Federal de 
Electricidad; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 146 de la Ley de la Industria Eléctrica, en ejercicio 
de las atribuciones a que se refieren las fracciones I y XVI del artículo 17 del Acuerdo de Creación de CFE 
Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2016 y 
de conformidad con lo instruido en el acuerdo NOVENO del Acuerdo A/053/2022 del 23 de diciembre de 2022 
por la Comisión Reguladora de Energía que ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se 
tiene a bien reproducir el referido ACUERDO Núm. A/053/2022. “ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE ENERGÍA AUTORIZA EL CÁLCULO Y AJUSTE DE LAS TARIFAS FINALES QUE 
APLICARÁ DE MANERA INDIVIDUAL A LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS BÁSICOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023” y su “ANEXO ÚNICO” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2023.- Director General, C.P. José Martín Mendoza Hernández.- 
Rúbrica. 

 

ACUERDO Núm. A/053/2022 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA AUTORIZA EL CÁLCULO Y AJUSTE DE 
LAS TARIFAS FINALES QUE APLICARÁ DE MANERA INDIVIDUAL A LA EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA CFE 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

En sesión extraordinaria celebrada el 23 de diciembre de 2022, el Órgano de Gobierno de la Comisión 
Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 10, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 27, 41, 
fracción III y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, párrafo 
segundo, 3, fracciones XXIX, XXXI y LII, 4, párrafos primero y segundo, fracción II, 6, 7, 12, fracciones IV, XIII, 
XLVII y LII, 53, 65, 66, 138, párrafo segundo, 139, párrafo primero, 140, fracción I, 141, 145, 146 y Transitorio 
Décimo Noveno de la Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de noviembre de 2020; 1, 2, 3, 12, 13 y 35, fracción I, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 1 y 47, párrafos segundo, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo del 
Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, y 1, 4, 7, fracción I, 12, 15, 16 y 18, fracciones I, VIII, XLIII y 
XLIV, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo medio el 11 de abril de 2019; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, y 3, párrafo primero, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética 
(LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una dependencia de la Administración Pública 
Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética, con personalidad 
jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas 
en la Ley de la Industria Eléctrica, y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Conforme a los artículos 22, fracciones I, III, X y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la LORCME, la 
Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como regular y promover, entre otras, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
los Servicios Públicos de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, la transmisión y distribución 
eléctrica que no forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad, (ii) promover 
la competencia en el sector, (iii) proteger los intereses de los usuarios, (iv) propiciar una adecuada 
cobertura nacional y (v) atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de 
los servicios. 
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TERCERO. De acuerdo con los artículos 2, párrafo segundo y 4, párrafo primero de la Ley de la Industria 
Eléctrica, reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de noviembre 
de 2020 (LIE), el Suministro Básico es una actividad prioritaria para el desarrollo nacional y constituye un 
servicio de interés público cuya prestación se sujeta a los mandatos de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad; y, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, fracciones XXXI, y 
LII de la misma Ley, deberá satisfacer la demanda y consumo de energía eléctrica de los Usuarios Finales 
adquiriendo energía eléctrica y Productos Asociados; definiendo estos últimos, como productos vinculados a 
la operación y desarrollo de la industria eléctrica necesarios para la eficiencia, Calidad, Confiabilidad, 
Continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

CUARTO. Que, conforme al artículo 12, fracción XIII, de la LIE, corresponde a la Comisión emitir opinión 
respecto a los mecanismos, términos, plazos, criterios, bases y metodologías bajo los cuales los 
Suministradores de Servicios Básicos tendrán la opción de celebrar los Contratos de Cobertura Eléctrica 
basados en los costos de las Centrales Eléctricas Legadas y los contratos de las Centrales Externas Legadas, 
y vigilar su cumplimiento. 

QUINTO. Que, el artículo 65 de la LIE, considera pequeños sistemas eléctricos a los que se utilicen para 
suministrar energía eléctrica al público en general y no se encuentren conectados de manera permanente a la 
Red Nacional de Transmisión y, el artículo 66 de la LIE, establece que la Secretaría de Energía (Secretaría) 
podrá autorizar los términos y convenios bajo los cuales los integrantes de la industria eléctrica colaborarán 
dentro de los Pequeños Sistemas Eléctricos, a fin de prestar el Suministro Eléctrico en condiciones de 
eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

SEXTO. Que, en términos de los artículos 4, párrafo segundo, fracción II, 65 y 66 de la LIE, la Comisión 
Federal de Electricidad, la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos y CFE 
Generación IV, celebraron en 2014 y 2018, Convenios para la prestación del Suministro Básico en 
condiciones de eficiencia, Calidad, Confiabilidad, Continuidad, seguridad y sustentabilidad en el Régimen de 
Micro-Red en la Isla de Holbox y en Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de Operación Simplificada 
en Baja California. 

SÉPTIMO. Que, de acuerdo con el artículo 138, párrafo segundo, de la LIE, los Ingresos Recuperables 
(IR) del Suministro Básico incluirán los costos que resulten de las Tarifas Reguladas, así como los costos de 
la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para suministrar dicho servicio, incluyendo los 
que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica, siempre que dichos costos reflejen 
Prácticas Prudentes. 

Por otra parte, el artículo 3, fracción XXIX de la LIE, establece que las Prácticas Prudentes deben 
entenderse como la adopción de las mejores prácticas de la industria relacionadas con los costos, 
inversiones, operaciones o transacciones, que se llevan a cabo en condiciones de eficiencia e incorporando 
los mejores términos comerciales disponibles al momento de su realización. 

OCTAVO. Que, los artículos 12, fracción IV, 139, párrafo primero y 140, fracción I de la LIE, disponen que 
la Comisión está facultada para expedir las tarifas finales del Suministro Básico, conforme a las metodologías 
para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico que emita la Comisión con el 
objetivo de promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica, garantizar la continuidad de los servicios, 
evitar la discriminación indebida, promover el acceso abierto a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes 
Generales de Distribución y proteger los intereses de los participantes del mercado y de los Usuarios Finales. 

NOVENO. Que, el artículo 145 de la LIE, señala que la Comisión está facultada para investigar los 
costos de la energía eléctrica y de los Productos Asociados adquiridos por los Suministradores de Servicios 
Básicos, incluyendo los que se adquieran por medio de los Contratos de Cobertura Eléctrica y determinará 
que no se recuperen mediante los IR correspondientes los costos que no sean eficientes o que no reflejen 
Prácticas Prudentes. 

DÉCIMO. Que, los artículos 53, Transitorio Décimo Noveno de la LIE, y 5, fracciones III, IV y VI del 
Acuerdo por el que se crea CFE Suministrador de Servicios Básicos, publicado en el DOF el 29 de marzo de 
2016, establecen que los Suministradores de Servicios Básicos, a fin de ofrecer el Suministro Básico, podrán 
celebrar Contratos de Cobertura Eléctrica a través de subastas que lleve a cabo el Centro Nacional de Control 
de Energía (CENACE); asimismo, tendrán la opción de celebrar Contratos Legados para el Suministro Básico 
(CLSB) bajo la figura de Contratos de Cobertura Eléctrica, con precios basados en los costos y contratos 
respectivos, que abarcan la energía eléctrica y Productos Asociados de cada Central Eléctrica Legada y cada 
Central Externa Legada. 
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UNDÉCIMO. Que, de acuerdo con los párrafos segundo y tercero del Transitorio Décimo Noveno de la 
LIE, con el fin de minimizar los costos del Suministro Básico, la Secretaría, con opinión de la Comisión, 
establecerá los términos, plazos, criterios, bases y metodologías de los CLSB y determinará los mecanismos 
de evaluación de los mismos. Asimismo, dichos CLSB se asignarán para la reducción de las tarifas finales del 
Suministro Básico. 

DUODÉCIMO. Que, el artículo 47, párrafo segundo del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica 
(RLIE) señala que, la Comisión establecerá la regulación tarifaria bajo principios que permitan el desarrollo 
eficiente de la industria y de mercados competitivos, que reflejen las mejores prácticas en las decisiones de 
inversión y operación y que protejan los intereses de los usuarios, sin reconocer las contraprestaciones, 
precios y tarifas que se aparten de dichos principios. Asimismo, en los párrafos sexto y octavo del precepto 
citado se establece que la Comisión empleará las herramientas de evaluación que estime necesarias para 
lograr sus objetivos regulatorios, para lo cual podrá realizar ejercicios comparativos y aplicar los ajustes que 
estime oportunos, así como emplear indicadores de desempeño, en la determinación de contraprestaciones, 
precios o tarifas reguladas; además podrá requerir la información de costos, condiciones de operación y 
demás elementos que permitan valorar el riesgo de las actividades y el desempeño y la calidad de la 
prestación del servicio, para efectos de la estructura tarifaria y sus ajustes. 

DECIMOTERCERO. Que, conforme a los numerales 1, 2 y 3 de los Términos, plazos, criterios, bases y 
metodologías de los Contratos Legados para el Suministro Básico y mecanismos para su evaluación 
(Términos) vigentes, los Contratos Legados para el Suministro Básico (CLSB) tienen la finalidad de minimizar 
los costos del Suministro Básico y permitir la reducción de las tarifas finales del Suministro Básico, por lo que 
se establecen términos para los siguientes modelos de contrato (i) Modelo de Contrato Legado para el 
Suministro Básico para Centrales Eléctricas Legadas; (ii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas Renovables; y (iii) Modelo de Contrato Legado para el Suministro 
Básico para Centrales Externas Legadas con Servicios Conexos, y se incluye como Anexo D, la Metodología, 
Criterios y Términos para Contratos Legados para el Suministro Básico, el cual identifica: (a) las Centrales 
Eléctricas seleccionadas para formar parte de los Contratos Legados para el Suministro Básico que deberá 
suscribir CFE Suministrador de Servicios Básicos y las empresas de Generación de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), así como el plazo de vigencia correspondiente para cada una de ellas, y (b) la lista de 
Centrales Eléctricas que serán asignadas en prioridad para cubrir los costos de suministro de los usuarios 
domésticos, seleccionadas siguiendo el criterio de menor costo y el número de años a partir de la fecha de 
operación comercial que deberán asignarse en prioridad al servicio doméstico, con el fin de proveer un 
mecanismo de transición. 

DECIMOCUARTO. Que, el Transitorio Segundo de los Términos establece que las empresas subsidiarias 
de Suministro Básico y de generación de la CFE deberán entregar a la Comisión y a la Secretaría, un 
ejemplar original o una copia certificada de cada uno de los CLSB. 

DECIMOQUINTO. Que, mediante el Acuerdo A/058/2017 de fecha 23 de noviembre de 2017, la Comisión 
expidió la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicaría la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos durante el periodo tarifario inicial con 
vigencia del 1 de diciembre de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018, misma que se integró como Anexo B 
del Acuerdo. 

DECIMOSEXTO. Que, mediante el Acuerdo A/017/2018 de fecha 30 de abril de 2018, la Comisión 
modificó, entre otros, el diverso A/058/2017, señalando en su punto de acuerdo Primero que la metodología 
para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales del Suministro Básico contenida en el Anexo B 
permanecería vigente de abril a diciembre de 2018. 

DECIMOSÉPTIMO. Que, mediante el Acuerdo A/032/2018 de fecha 13 de septiembre de 2018, la 
Comisión modificó el contenido del Anexo B del Acuerdo A/017/2018, para determinar el cálculo y ajuste de 
las tarifas finales del Suministro Básico para el periodo de septiembre a diciembre de 2018, con la finalidad 
de generar mayor precisión a la metodología y garantizar los principios tarifarios. 

DECIMOCTAVO. Que, mediante el Acuerdo A/064/2018 de fecha 27 de diciembre de 2018, la Comisión 
expidió la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán a la Empresa 
Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2019 y 
permanecería vigente mientras no se modifique. 
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DECIMONOVENO. Que, el 30 de septiembre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/029/2019 por el 

que se modificó el Anexo Único del Acuerdo A/064/2018 y se determinaron las Tarifas Finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 31 de octubre de 2019, el cual, en su punto de acuerdo Primero, estableció la 

modificación de los numerales 4.1.4, 4.1.5, 4.2.4 y 4.2.5 del Anexo Único del Acuerdo A/064/2018. 

VIGÉSIMO. Que, el 31 de octubre de 2019, la Comisión aprobó el Acuerdo A/033/2019, mediante el cual 

determinó incluir en los Ingresos Recuperables del Suministro Básico, los costos de generación de los 

Pequeños Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la Península de Yucatán y el 

Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de Operación Simplificada en Baja California (Pequeños Sistemas 

Eléctricos), en términos de lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de la LIE, así como en las bases 7.1.15, 

7.1.16 y 7.1.17 de las Bases del Mercado Eléctrico, y se determinaron las Tarifas Finales del Suministro 

Básico aplicables del 1 al 30 de noviembre de 2019. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, mediante el Acuerdo A/038/2019 de fecha 16 de diciembre de 2019, la 

Comisión expidió la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Finales que aplicarán 

a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, para el año 2020, la cual se 

indicó que estaría en vigor a partir del 1 de enero de 2020 y permanecería vigente en tanto no se modifique. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, mediante el Acuerdo A/029/2020 de fecha 29 de septiembre de 2020, la 

Comisión modificó el Acuerdo A/038/2019 y su Anexo Único mediante el cual se expidió la metodología para 

determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Finales que aplicarán a la Empresa Productiva Subsidiaria 

CFE Suministrador de Servicios Básicos, la cual entró en vigor el 1 de enero de 2020, señalando en sus 

puntos de acuerdo Primero y Segundo la modificación al punto de acuerdo Sexto y los numerales 4.2.4 y 4.5.6 

del Anexo Único. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, mediante el Acuerdo A/046/2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, la 

Comisión expidió la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Finales considerando el 

convenio vigente de los CLSB y su Anexo D “Metodología, Criterios y Términos para Contratos Legados”, de 

las Centrales Eléctricas Legadas y de las Centrales Externas Legadas, conforme a lo previsto en los artículos 

11, fracción XVI y 12, fracción XIII de la LIE, que aplicarán a la Empresa Productiva Subsidiaria 

CFE Suministrador de Servicios Básicos para el año 2021, que entró en vigor el 1 de enero de 2021 y 

permanecería vigente en tanto no se modifique. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, mediante el Acuerdo A/039/2021 de fecha 17 de diciembre de 2021, la 

Comisión expidió la metodología para determinar el cálculo y ajuste de las Tarifas Finales que aplicarán 

a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, la cual aplicaría para el año 

2022, que entró en vigor el 1 de enero de 2022 y permanecería vigente en tanto no se modifique. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que, mediante el Acuerdo A/024/2022 de fecha 30 de agosto de 2022, la Comisión 

modificó los numerales 4.2.4 y 4.5.6 del Anexo Único del Acuerdo A/039/2021. 

VIGÉSIMO SEXTO. Que, a efecto de cumplir con el objetivo citado en los Considerandos Séptimo y 

Octavo del presente Acuerdo, la Comisión emitió el Acuerdo A/043/2022 de fecha 20 de diciembre de 2022, 

que determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación del Centro Nacional de Control de Energía 

aplicables en el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que, a efecto de cumplir con el objetivo citado en los Considerandos Séptimo y 

Octavo del presente Acuerdo, la Comisión emitió el Acuerdo A/050/2022 de fecha XX de diciembre de 2022, 

que determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

Transmisión de energía eléctrica; y determina las Tarifas Reguladas del Servicio de Transmisión, y de los 

Servicios Conexos no Incluidos en el Mercado Eléctrico Mayorista aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2023. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Que, a efecto de cumplir con el objetivo citado en los Considerandos Séptimo y 

Octavo del presente Acuerdo, la Comisión emitió el Acuerdo A/051/2022 de fecha XX de diciembre de 2022, 

que determina continuar con la extensión de la vigencia del periodo tarifario inicial del servicio público de 

Distribución de energía eléctrica; y determina las Tarifas Reguladas del Servicio de Distribución, aplicables 

del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
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VIGÉSIMO NOVENO. Que, a efecto de cumplir con el objetivo citado en los Considerandos Séptimo y 
Octavo del presente Acuerdo, la Comisión emitió el Acuerdo A/052/2022 de fecha XX de diciembre de 2022, 
que determina las Tarifas Reguladas para el servicio de operación de CFE Suministrador de Servicios Básicos 
aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

TRIGÉSIMO. Que, los componentes de las tarifas finales del Suministro Básico son las Tarifas Reguladas 
de Transmisión, Distribución, Operación del Suministrador de Servicios Básicos, la Operación del CENACE y 
los Servicios Conexos no incluidos en el MEM, así como los cargos de generación (energía y capacidad) que 
resultan de los costos de la energía eléctrica y los Productos Asociados adquiridos para atender la demanda 
de los usuarios del Suministro Básico. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que, los cargos de generación de las tarifas finales del Suministro Básico se 
determinarán mensualmente con base en los costos de generación de energía eléctrica y Productos 
Asociados para el Suministro Básico del año 2023 que, de conformidad con los Considerandos Quinto, Sexto, 
Décimo, Undécimo, Duodécimo, Decimotercero, del presente Acuerdo se integran por: (i) los costos de los 
contratos de cobertura eléctrica (CLSB) y Subastas de Largo Plazo (SLP), (ii) los costos de la energía y 
potencia adquiridos en el MEM y (iii) los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el 
régimen de Micro-Red que operan en la Península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de 
Operación Simplificada en Baja California. 

TRIGÉSIMO SEGUNDO. Que, la Comisión realizó un ejercicio para definir los costos de generación 
estimados en 2023, que permitan un equilibrio entre los objetivos de eficiencia y la adecuada recuperación de 
costos del servicio de Suministro Básico, siempre que dichos costos reflejen prácticas prudentes. De esta 
forma, los costos definidos son: 

i) Costos esperados de los CLSB, definidos con base en las variables, mecanismo de pago y 
valores de las Centrales Eléctricas Legadas y Centrales Externas Legadas, establecidos en los 
Términos referidos en el Considerando Decimotercero del presente Acuerdo. 

ii) Costos esperados de los Contratos de Cobertura Eléctrica celebrados a través de las SLP, 
definidos con base en la información de los proyectos adjudicados en los años 2015, 
2016 y 2017. 

iii) Costos esperados del MEM, definidos a partir de la evolución esperada de los Precios 
Marginales Locales (PML) promedio del Mercado del Día en Adelanto para 2023. 

iv) Costos de generación esperados de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el régimen de 
Micro-Red que operan en la Península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen 
de Operación Simplificada en Baja California para 2023, definidos con una proyección a partir 
de la información estadística disponible de enero de 2018 a octubre de 2022. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que, debido a la evolución de los costos de generación y Productos Asociados 
definidos en el Considerando inmediato anterior del presente Acuerdo, las tarifas finales del Suministro Básico 
que determine la Comisión deben actualizarse mediante un esquema de precios relativos constantes, el cual 
consiste en ajustar mensualmente los cargos tarifarios de generación, manteniendo la diferencia relativa entre 
los cargos de generación aplicados en diciembre de 2022. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Que, a efecto de que las Tarifas Finales del Suministro Básico permitan 
la recuperación de los costos de generación en los que se incurre para la prestación de dicho Suministro, la 
Comisión estima necesario incorporar los mecanismos de revisión y actualización mensual de los costos de 
los CLSB, del MEM, de las SLP y los costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos, con el 
objetivo de reconocer los costos excedentes o faltantes, y ajustar los cargos de generación, a partir de 
la evidencia documental que CFE Suministrador de Servicios Básicos entregue mensualmente a esta 
Comisión, de conformidad con los términos que se establezcan en la presente Metodología. 

TRIGÉSIMO QUINTO. Que, el diferencial excedente pendiente por reconocerse a CFE Suministrador de 
Servicios Básicos, del ejercicio 2021 previsto en el punto de acuerdo Quinto del diverso A/039/2021 al 31 
de diciembre de 2022, asciende a un monto de $25,446,631,001.10 (veinticinco mil cuatrocientos cuarenta y 
seis millones seiscientos treinta y un mil un pesos 10/100 Moneda Nacional). 

TRIGÉSIMO SEXTO. Que, CFE Suministrador de Servicios Básicos reportó costos adicionales derivado 
de las Contribuciones al Déficit del Pago a las Unidades contratadas en el Protocolo Correctivo aplicados en 
2022, así como costos extraordinarios por la adquisición de energía en el CLSB y MEM de noviembre 2021 a 
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octubre de 2022, y que ascienden a un monto por dichos conceptos la cantidad de $83,387,100,339.33 
(ochenta y tres mil trescientos ochenta y siete millones cien mil trescientos treinta y nueve pesos 
33/100 Moneda Nacional). 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. Que, de conformidad con el Acuerdo A/017/2018 la Comisión determinó la 
aplicación de los cargos por capacidad sobre el mínimo entre la demanda máxima coincidente con el periodo 
horario de punta medida en kilowatts (kW) y la demanda máxima asociada al consumo registrado en el mes 
de facturación medido en kilowatts-hora (kWh). 

TRIGÉSIMO OCTAVO. Que, de conformidad con el Acuerdo A/017/2018 la Comisión determinó la 
aplicación de los cargos por distribución sobre el mínimo entre demanda máxima registrada en el mes de 
facturación medida en kW y la demanda máxima asociada al consumo registrado en el mes de facturación 
medido en kWh, con la finalidad de que los usuarios finales mantengan la estabilidad en su facturación. 

TRIGÉSIMO NOVENO. Que, de conformidad con lo anterior, la Comisión estima necesario establecer el 
cálculo y ajuste de las Tarifas Finales que aplicarán a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador 
de Servicios Básicos en apego a los principios tarifarios de eficiencia, suficiencia, razonabilidad y estabilidad, 
para lo cual se consideró la mejor información disponible que comprende criterios, referencias, insumos, 
variables y demás elementos relacionados con la determinación de las Tarifas Finales del Suministro Básico, 
con el fin de estar en posibilidad de brindar transparencia y certidumbre al mercado, de proteger los intereses 
de los Usuarios Finales, y de promover el desarrollo eficiente de la industria, por lo que se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se expide el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicará de manera individual la 
Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos, misma que se adjunta al presente 
Acuerdo como Anexo Único y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertare, formando parte 
integrante del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2023 y será aplicable para 
determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales que aplicarán a la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Suministrador de Servicios Básicos, correspondiente al año 2023, o hasta en tanto se modifiquen o 
sustituyan, por tanto, se deja sin efecto cualquier otra determinación del cálculo y ajuste de las tarifas finales 
que se contraponga al presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos para 
que continúe aplicando en sus procesos de facturación: (i) los cargos por capacidad sobre el mínimo entre 
demanda máxima coincidente con el periodo horario de punta medida en kW y la demanda máxima asociada 
al consumo registrado en el mes de facturación medido en kWh, y (ii) los cargos por distribución sobre el 
mínimo entre demanda máxima registrada en el mes de facturación medida en kW y la demanda máxima 
asociada al consumo registrado en el mes de facturación medido en kWh, de conformidad con lo dispuesto en 
el Anexo Único del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Empresa Productiva Subsidiaria CFE Suministrador de Servicios Básicos a 
entregar a la Comisión Reguladora de Energía, la información requerida para aplicar el mecanismo de revisión 
y actualización mensual de los costos de generación de los Contratos Legados del Suministro Básico, del 
Mercado Eléctrico Mayorista, Subastas de Largo Plazo y los costos de generación de los Pequeños Sistemas 
Eléctricos en el régimen de Micro-Red que operan en la Península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico 
en Régimen de Operación Simplificada en Baja California, incurridos por la Empresa Productiva Subsidiaria 
CFE Suministrador de Servicios Básicos y Productos Asociados, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo Único del presente Acuerdo a más tardar los primeros 20 (veinte) días de cada mes. En caso de que 
CFE Suministrador de Servicios Básicos no entregue la información correspondiente en tiempo o no cumpla 
con las características requeridas, la Comisión Reguladora de Energía realizará el cálculo y ajuste con la 
mejor información que disponga en su momento, sin ninguna objeción por parte de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos. 

QUINTO. Se reconoce el diferencial excedente de $108,833,731,340.43 pesos (ciento ocho mil 
ochocientos treinta y tres millones setecientos treinta y un mil trecientos cuarenta pesos 43/100 Moneda 
Nacional) conforme a lo indicado en los Considerandos Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto del presente 
Acuerdo, mismo que podrá aplicarse hasta en 24 (veinticuatro) meses, a fin de contribuir a mantener la 
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estabilidad y certidumbre de las tarifas finales del Suministro Básico, proteger los intereses de los Usuarios 
Finales y promover el desarrollo eficiente de la industria eléctrica. Por lo tanto, si al cierre del año 2023, existe 
algún diferencial, podrá considerarse por la Comisión Reguladora de Energía para el año 2024. 

SEXTO. La Comisión Reguladora de Energía, a través de su Órgano de Gobierno, calculará 
mensualmente las tarifas finales del Suministro Básico utilizando la Metodología contenida en el Anexo Único 
del presente Acuerdo y se notificará el valor de las mismas a CFE Suministrador de Servicios Básicos, dentro 
de los 5 (cinco) días hábiles anteriores al mes de su aplicación. 

Ante cualquier causa extraordinaria en la que no sea posible ejercer dicha facultad a la Comisión 
Reguladora de Energía, a través de su Órgano de Gobierno, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 18, 
fracción XLIII, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se delegan las facultades 
previstas en los artículos 12, fracción IV, 139, párrafo primero de la Ley de la Industria Eléctrica, reformada 
mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2020, y 18, fracción XI 
del Reglamento mencionado, al Titular de la Unidad de Electricidad, con fundamento en el artículo 34, fracción 
XXXVIII del Reglamento en cita, a fin de que aplique la Metodología contenida en el Anexo Único del presente 
Acuerdo para calcular, aprobar y expedir mensualmente las tarifas finales del Suministro Básico; 
instruyéndose a la Titular de la Secretaría Ejecutiva que notifique a CFE Suministrador de Servicios Básicos, 
las tarifas finales que se determinen, dentro de los 5 (cinco) días hábiles previos al mes de su aplicación. 

SÉPTIMO. Publíquese en la página de internet de la Comisión Reguladora de Energía, en un plazo no 
mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la notificación referida en el Acuerdo inmediato anterior del 
presente instrumento, la memoria de cálculo utilizada para determinar las tarifas finales del Suministro Básico. 

OCTAVO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos para que publique mensualmente a 
través de su página de internet, las tarifas finales del Suministro Básico en un plazo no mayor a 2 (dos) días 
hábiles, posteriores a la notificación a la que se refiere el punto de acuerdo Sexto del presente instrumento. 

NOVENO. Se instruye a CFE Suministrador de Servicios Básicos a publicar en el Diario Oficial de la 
Federación el presente Acuerdo y su Anexo Único con el objetivo de cumplir con el criterio de máxima 
publicidad, en un plazo no mayor de 20 (veinte) días hábiles posteriores al 1 de enero de 2023. Dicha 
publicación no está sujeta al inicio de la aplicación del presente Acuerdo. CFE Suministrador de Servicios 
Básicos deberá informar mediante escrito a la Comisión Reguladora de Energía, el cumplimiento de dicha 
instrucción dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMO. La emisión del presente Acuerdo, no constituye un acto administrativo de carácter general, ni 
sustituye a las Disposiciones Administrativas de Carácter General a que hace referencia el artículo 138 
párrafo primero, de la Ley de la Industria Eléctrica en relación con las Tarifas Reguladas, sino que constituye 
un acto administrativo individual que permitirá a CFE Suministrador de Servicios Básicos obtener los ingresos 
recuperables por la prestación del servicio señalado en el artículo 138, párrafo segundo de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

UNDÉCIMO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, fracciones V, VII y XI de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 27, fracciones XIII y XLV, del Reglamento Interno 
de la Comisión Reguladora de Energía, y 35, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, notifique el presente Acuerdo. 

DUODÉCIMO. Notifíquese el presente Acuerdo a CFE Suministrador de Servicios Básicos, CFE 
Distribución y al Centro Nacional de Control de Energía, y hágase de su conocimiento que el presente acto 
administrativo podrá impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 27 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, ante los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación, dentro del plazo establecido en la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DECIMOTERCERO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/053/2022 en el Registro al que se 
refieren los artículos 22, fracción XXVI, incisos a) y e), de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, 4, 15 y 16, último párrafo del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada por el mismo 
medio el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 23 de diciembre de 2022. 
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ANEXO ÚNICO DEL ACUERDO A/053/2022 
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1. ESTRUCTURA DE LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO 

1.1. Componentes. 

Las Tarifas Finales del Suministro Básico (TFSB) se componen de la siguiente manera1: 

 

Con  

Donde: 

 

1.2. Categorías Tarifarias. 

Los usuarios se agrupan de acuerdo con sus características de consumo, nivel de demanda 
(pequeña y gran demanda), nivel de tensión al que se conectan (baja, media y alta) y tipo de 
medición con que cuentan (ordinaria y horaria). De esta forma se establecen las siguientes 
doce categorías tarifarias que se muestran en la Tabla 1. 

Tabla 1. 

Categorías Tarifarias 

Categoría tarifaria Descripción Tarifa anterior* 

DB1 Doméstico en Baja Tensión, consumiendo 
hasta 150 kWh-mes 

1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F 

DB2 Doméstico en Baja Tensión, consumiendo 
más de 150 kWh-mes 

1, 1A, 1B, 1C, 1D, 1E, 1F, 
DAC 

PDBT Pequeña Demanda (hasta 25 kW-mes) en 
Baja Tensión 

2, 6 

GDBT Gran Demanda (mayor a 25 kW-mes) en 
Baja Tensión 

3, 6 

RABT Riego Agrícola en Baja Tensión 9, 9CU, 9N 

APBT Alumbrado Público en Baja Tensión 5, 5A 

APMT Alumbrado Público en Media Tensión 5, 5A 

GDMTH Gran Demanda (mayor a 25 kW-mes) en 
Media Tensión Horaria 

HM, HMC, 6 

GDMTO Gran Demanda (mayor a 25 kW-mes) en 
Media Tensión Ordinaria 

OM, 6 

RAMT Riego Agrícola en Media Tensión 9M, 9CU, 9N 

DIST Demanda Industrial en Subtransmisión HS, HSL 

DIT Demanda Industrial en Transmisión HT, HTL 

* Categorías tarifarias del esquema anterior de CFE que corresponden con cada una de las categorías 
tarifarias establecidas en el presente Acuerdo. Fuente: CRE 

                                                 
1 La fórmula es indicativa dado que los cargos se asignan de acuerdo con la caracterización de los usuarios conforme al Apartado 2 del 
presente Anexo. 
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1.3. Divisiones tarifarias 

Las TFSB se clasifican en 17 divisiones tarifarias como se muestran en la Figura 1: 

Figura 1. Divisiones tarifarias 

 

Fuente: Elaboración CRE. 

1.4. Cargos de las TFSB 

En cada una de las categorías tarifarias se definen cargos únicos (por usuario), cargos fijos 
(por demanda) y cargos variables (por energía), que reflejan la naturaleza del costo en cada 
componente de las TFSB y que se adaptan a las características de consumo y medición de 
cada usuario como se describen en la Figura 2. 

Figura 2. Cargos de las TFSB 

 
1/ En función del tipo de medición del usuario. 2/ El cargo de semipunta se aplica únicamente en la 
división de Baja California. Fuente: Elaboración propia CRE. 
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2. COMPONENTES DE LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO 

2.1. Cargos por transmisión 

Los cargos por transmisión  se aplican por kWh de acuerdo con el nivel de tensión al que se 
encuentren conectados los usuarios: 

a. Las categorías DB1, DB2, PDBT, GDBT, APBT, RABT, APMT, RAMT, GDMTO, GDMTH y 
DIST cubren el monto correspondiente al nivel de tensión menor a 220 kV. 

b. La categoría DIT cubre el monto para tensiones mayores o iguales a 220 kV. 

2.2. Cargos por distribución 

Los cargos por distribución  se aplican únicamente a usuarios conectados en media y baja 
tensión; éstas incluyen un cargo sobre la energía (kWh) para los usuarios que, por su tipo de 
medidor, no es posible diferenciar entre demanda y energía consumida, y para el resto de los 
usuarios se aplica un cargo sobre la demanda (kW): 

a. Usuarios con cargo por energía: DB1, DB2, PDBT, APBT y RABT. 

b. Usuarios con cargo por demanda: GDBT, GDMTO, GDMTH, APMT y RAMT. 

2.3. Cargo por operación del SSB 

Los cargos por la operación del Suministrador de Servicios Básicos  se componen 
de un importe mensual único independiente del nivel de consumo o demanda del usuario. 

2.4. Cargo por operación del CENACE 

El cargo por operación del CENACE  se aplica en todas las categorías tarifarias, a través 
de un monto por nivel de consumo (kWh) correspondiente a las cargas. 

2.5. Cargo por SCnMEM 

El cargo por los Servicios Conexos no incluidos en el MEM  se aplica para las 
12 categorías tarifarias y 17 divisiones tarifarias y corresponde a un importe mensual por nivel de 
consumo (kWh). 

2.6. Cargos por Categorías 

Los cargos para las categorías APBT, RABT, GDMTH, GDMTO, APMT y RAMT, se determinan 
de la siguiente manera: 

a. Para las categorías tarifarias PBDT, APBT y RABT se aplicará el cargo señalado en el 
Acuerdo A/074/2015, el que lo sustituya o modifique para la categoría PDBT. 

b. Para las categorías tarifarias GDMTH, GDMTO, APMT y RAMT se aplicará el cargo 
señalado en el Acuerdo A/074/2015, el que lo sustituya o modifique para la categoría 
GDMT. 

2.7. Cargo por Generación 

El cargo por Generación  se compone de un cargo por energía  y un cargo por 
capacidad . 

2.8. Cargo por Energía 

El cargo de Energía  se establece mediante un importe variable único para aquellas 
categorías con medición simple y con cargos para los periodos horarios base, intermedio, punta y 
semipunta correspondientes a cada división tarifaria, para las categorías con medición horaria: 

a. Categorías con cargo por energía ordinario: DB1, DB2, PDBT, GDBT, RABT, RAMT, 
GDMTO, APBT y APMT. 

b. Categorías con cargo por energía horario: GDMTH, DIST y DIT. 

2.9. Cargo por Capacidad 

El cargo de Capacidad  se aplican con base a lo siguiente: 

a. Categorías con cargo asignado al consumo (kWh): DB1, DB2, PDBT, APBT, APMT y RABT. 

b. Categorías con cargo asignado a la demanda máxima (kW): GDBT, GDMTO y RAMT. 

c. Categorías con cargo asignado a la demanda máxima coincidente con el periodo horario de 
punta (kW): GDMTH, DIST y DIT. 
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2.10. Otras consideraciones 

2.10.1. Los cargos aplicables para la división tarifaria de Baja California Sur son los correspondientes a la 

división tarifaria de Baja California. 

2.10.2. En materia de Tarifas Reguladas (transmisión, distribución, operación del CENACE, operación del 

Suministrador de Servicios Básicos y servicios conexos no incluidos en el MEM), se aplican los 

cargos correspondientes que expida la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) para el 

periodo tarifario de aplicación vigente. 

3. PARÁMETROS Y VARIABLES 

3.1. Parámetros 

3.1.1. Los parámetros son insumos para el cálculo y ajuste del cargo por generación que no cambiarán 

con la misma periodicidad con la que se determinarán los cargos de energía y capacidad 

(mensualmente); algunos cambiarán anualmente o en el momento en el que se cuente con nueva 

información. 

Los parámetros considerados para el cálculo del cargo por generación son: 

a. Factores de carga. 

b. Factores de pérdidas. 

c. Factores de diversidad. 

d. Periodos horarios. 

3.1.2. Factores de carga. 

a. El factor de carga es la relación entre la carga promedio en un tiempo determinado y la 

carga máxima registrada en el mismo periodo de una categoría tarifaria. 

b. Los factores de carga que se utilizan para determinar los cargos de capacidad son los de la 

Tabla 2: 

Tabla 2. 

Factor de Carga 

Categoría tarifaria Factor de carga 

DB1 0.59 

DB2 0.59 

APBT 0.50 

APMT 0.50 

RABT 0.50 

RAMT 0.50 

PDBT 0.58 

GDBT 0.49 

GDMTH 0.57 

GDMTO 0.55 

DIST 0.74 

DIT 0.71 

Fuente: CFE 
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3.1.3. Factores de pérdidas. 

a. Se aplican los factores de pérdidas contenidos en el Anexo E del Acuerdo A/074/20152 o, en 
su caso, los que expida la Comisión para el periodo tarifario de aplicación vigente, dado que 
la facturación al usuario final se efectúa con base en el consumo medido. 

b. La estimación de las pérdidas de potencia se realiza a partir de la energía y el factor de 
carga de la categoría tarifaria correspondiente, mediante la aplicación de la fórmula 
Buller-Woodrow3. La fórmula relaciona el factor de carga de la energía con el factor de carga 
de las pérdidas de dicha etapa, de la siguiente manera: 

 

Donde: 

 Factor de carga de la categoría tarifaria . 

 Factor de carga de las pérdidas de la categoría tarifaria  

c. Las pérdidas por capacidad resultan de la siguiente expresión: 

 

Donde: 

 Pérdidas por potencia en la división , de la categoría tarifaria . 

 Factor de pérdidas acumulado del nivel de tensión correspondiente. 

 Energía eléctrica consumida en la división , por la categoría tarifaria  

 Número de días del mes correspondiente 

d. A partir de la energía eléctrica consumida por división y categoría tarifaria , se estima la 
demanda correspondiente, así como la demanda no coincidente: 

 

 

Donde: 

 Demanda máxima mensual de energía en la división , de la categoría tarifaria . 

 Demanda no coincidente mensual de energía en la división , de la categoría tarifaria . 

 Número de días del mes correspondiente 

 Factor de elevación por potencia en la división , y el nivel de tensión , que se calcula 
como sigue: 

 

e. La demanda coincidente de la división , para la categoría tarifaria  es determinada de 
la siguiente manera: 

 

3.1.4. Factores de Diversidad 

a. Los factores de diversidad  por categorías tarifarias se muestran en la Tabla 3. 

                                                 
2 De acuerdo con los considerandos Vigésimo tercero, Vigésimo cuarto y Trigésimo del Acuerdo A/045/2015, la asignación de costos para el 
cálculo de las tarifas de transmisión se realiza de manera proporcional a la energía suministrada y a la demanda, afectadas por factores de 
elevación que toman en cuenta las pérdidas de energía. En este sentido, no es necesario incluir un factor adicional para recuperar el costo de 
las pérdidas a nivel transmisión. 
3 Estudio Integral de Tarifas Eléctricas preparado para la Comisión Reguladora de Energía por Mercados Energéticos Consultor. 
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Tabla 3. 

Factor de Diversidad 

Categoría  

DB1 1.00 

DB2 1.01 

APBT 1.00 

APMT 1.00 

RABT 1.05 

RAMT 1.05 

PDBT 1.18 

GDBT 1.29 

GDMTO 1.05 

GDMTH 1.25 

DIST 1.35 

DIT 2.50 

Fuente: CFE 

3.1.5. Periodos Horarios 

a. Se establecen los periodos horarios base, intermedio, punta y semipunta4 en las categorías 
con medición horaria, con el fin de realizar un cargo diferenciado según el periodo de tiempo 
en el que el costo de generación es más alto. 

b. Se asignan los periodos horarios en cada uno de los tres sistemas: Sistema Interconectado 
Baja California (BC), Sistema Interconectado Baja California Sur (BCS) y Sistema 
Interconectado Nacional (SIN). 

c. En los sistemas de BC y BCS corresponderán las divisiones tarifarias del mismo nombre a 
cada una de ellas; en el SIN corresponderá el resto de las divisiones. 

d. Las temporadas del año en cada uno de los sistemas para las que se definen los periodos 
horarios, se muestran en la Tabla 4: 

Tabla 4. 
Temporadas del año 

Sistema Categoría 
tarifaria Temporada Periodo 

Baja California GDMTH, DIST 
y DIT 

Verano Del primero de mayo al sábado anterior al último 
domingo de octubre. 

Invierno Del último domingo de octubre al 30 de abril. 

Baja California Sur GDMTH, DIST 
y DIT 

Verano  
Del primer domingo de abril al sábado anterior al último 
domingo de octubre. 

Invierno Del último domingo de octubre al sábado anterior al 
primer domingo de abril. 

SIN 

GDMTH 
Verano Del primer domingo de abril al sábado anterior al último 

domingo de octubre. 

Invierno Del último domingo de octubre al sábado anterior al 
primer domingo de abril. 

DIST y DIT 

Primavera Del primero de febrero al sábado anterior al primer 
domingo de abril. 

Verano Del primer domingo de abril al 31 de julio. 

Otoño Del primero de agosto al sábado anterior al último 
domingo de octubre. 

Invierno Del último domingo de octubre al 31 de enero. 

                                                 
4 Este periodo horario aplica únicamente para la división tarifaria de Baja California en las categorías DIST y DIT. 
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e. Los periodos horarios base, intermedio, semipunta y punta se definen en la Tabla 5, 6 y 7 
para los sistemas BC, BCS y SIN conforme a las distintas temporadas del año. 

Tabla 5. 
Categoría GDMTH 

Sistema Interconectado Baja California 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes  0:00 - 14:00 
18:00 - 24:00 

14:00 - 18:00 

Sábado  0:00 - 24:00  

Domingo y festivo5  0:00 - 24:00  

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 17:00 
22:00 - 24:00 

17:00 - 22:00  

Sábado 0:00 - 18:00 
21:00 - 24:00 

18:00 - 21:00  

Domingo y festivo 0:00 - 24:00   

Sistema Interconectado Baja California Sur 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes  0:00 - 12:00 
22:00 - 24:00 

12:00 - 22:00 

Sábado  0:00 - 19:00 
22:00 - 24:00 

19:00 – 22:00 

Domingo y festivo  0:00 - 24:00  

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 18:00 
22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00  

Sábado 0:00 - 18:00 
21:00 - 24:00 

18:00 - 21:00  

Domingo y festivo 0:00 - 19:00 
21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00  

Sistema Interconectado Nacional 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 20:00 
22:00 - 24:00 

20:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

Domingo y festivo 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 6:00 - 18:00 
22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 8:00 8:00 - 19:00 
21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00 

Domingo y festivo 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00   

                                                 
5 Conforme a los días definidos en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Tabla 6. 
Categoría DIST 

Sistema Baja California 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Semipunta Punta 

Lunes a viernes  
0:00 - 12:00 

22:00 - 24:00 
12:00 - 14:00 
18:00 - 22:00 

14:00 - 18:00 

Sábado  0:00 - 24:00   

Domingo y festivo  0:00 - 24:00   

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 
0:00 - 17:00 
22:00 - 24:00 

17:00 - 22:00  

Sábado 
0:00 - 18:00 
21:00 - 24:00 

18:00 - 21:00  

Domingo y festivo 0:00 - 24:00   

Sistema Baja California Sur 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes  
0:00 - 12:00 

22:00 - 24:00 
12:00 - 22:00 

Sábado  
0:00 - 19:00 

22:00 - 24:00 
19:00 - 22:00 

Domingo y festivo  0:00 - 24:00  

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 
0:00 - 18:00 
22:00 - 24:00 

18:00 - 22:00  

Sábado 
0:00 - 18:00 
21:00 - 24:00 

18:00 - 21:00  

Domingo y festivo 
0:00 - 19:00 
21:00 - 24:00 

19:00 - 21:00  

Sistema Interconectado Nacional 

Temporada de primavera 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 
6:00 - 19:00 

22:00 - 24:00 
19:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

Domingo y festivo 
0:00 - 19:00 
23:00 - 24:00 

19:00 - 23:00  

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 1:00 - 6:00 
0:00 - 1:00 

6:00 - 20:00 
22:00 - 24:00 

20:00 - 22:00 

Sábado 1:00 - 7:00 
0:00 - 1:00 

7:00 - 24:00 
 

Domingo y festivo 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  
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Temporada de otoño 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 
6:00 - 19:00 

22:00 - 24:00 
19:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

Domingo y festivo 
0:00 - 19:00 

23:00 - 24:00 
19:00 - 23:00  

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 
6:00 - 18:00 

22:00 - 24:00 
18:00 - 22:00 

Sábado 0:00 - 8:00 
8:00 - 19:00 

21:00 - 24:00 
19:00 - 21:00 

Domingo y festivo 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00  

 

Tabla 7. 

Categoría DIT 

Sistema Baja California 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Semipunta Punta 

Lunes a viernes  
0:00 - 13:00 

23:00 - 24:00 

17:00 - 23:00 
13:00 - 17:00 

Sábado  0:00 - 24:00   

Domingo y festivo  0:00 - 24:00   

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 
0:00 - 17:00 

22:00 - 24:00 
17:00 - 22:00  

Sábado 
0:00 - 18:00 

21:00 - 24:00 
18:00 - 21:00  

Domingo y festivo 0:00 - 24:00   

Sistema Baja California Sur 

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes  
0:00 - 12:30 

22:30 - 24:00 
12:30 - 22:30 

Sábado  
0:00 - 19:30 

22:30 - 24:00 
19:30 - 22:30 

Domingo y festivo  0:00 - 24:00  
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Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 
0:00 - 18:00 

22:00 - 24:00 
18:00 - 22:00  

Sábado 
0:00 - 18:00 

21:00 - 24:00 
18:00 - 21:00  

Domingo y festivo 
0:00 - 19:00 

21:00 - 24:00 
19:00 – 21:00  

Sistema Interconectado Nacional 

Temporada de primavera 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 
6:00 - 19:30 

22:30 - 24:00 
19:30 - 22:30 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

Domingo y festivo 
0:00 - 19:00 

23:00 - 24:00 
19:00 - 23:00  

Temporada de verano 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 1:00 - 6:00 

0:00 - 1:00 

6:00 - 20:30 

22:30 - 24:00 

20:30 - 22:30 

Sábado 1:00 - 7:00 
0:00 - 1:00 

7:00 - 24:00 
 

Domingo y festivo 0:00 - 19:00 19:00 - 24:00  

Temporada de otoño 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 
6:00 - 19:30 

22:30 - 24:00 
19:30 - 22:30 

Sábado 0:00 - 7:00 7:00 - 24:00  

Domingo y festivo 
0:00 - 19:00 

23:00 - 24:00 
19:00 - 23:00  

Temporada de invierno 

Día de la semana Base Intermedio Punta 

Lunes a viernes 0:00 - 6:00 
6:00 - 18:30 

22:30 - 24:00 
18:30 - 22:30 

Sábado 0:00 - 8:00 
8:00 - 19:30 

21:30 - 24:00 
19:30 - 21:30 

Domingo y festivo 0:00 - 18:00 18:00 - 24:00  
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3.2. Variables 

3.2.1. Las variables son insumos para el cálculo del cargo por generación que cambiarán con la misma 
periodicidad que la determinación de los cargos tarifarios (mensualmente). 

Las variables consideradas para el cálculo del cargo por generación son: 

a. Ventas de energía eléctrica. 

b. Usuarios atendidos. 

c. Precios Marginales Locales. 

d. Costos de generación. 

3.2.2. Ventas de energía eléctrica 

a. Las ventas de energía eléctrica se determinan con base en la información mensual 
observada de enero 2014 a octubre de 2022, por categoría y división tarifaria, 
proporcionada por CFE Suministrador de Servicios Básicos (CFE SSB). 

b. Se analiza y evalúa el comportamiento de las ventas de energía eléctrica para identificar las 
características que definen la estacionalidad y variaciones mensuales. 

c. Se determinan las ventas de energía eléctrica para los meses de noviembre y diciembre de 
2022, con una tasa de crecimiento anual de 0.83%. 

d. Se estiman las variaciones del total de la energía por categoría tarifaria del año n respecto 
al año n-1 del periodo 2014 – 2022. 

e. Se obtienen las Tasas de Crecimiento Anual (TCA) con base en un promedio de las 
variaciones por categoría tarifaria mencionadas en el punto anterior, las cuales se muestran 
en la Tabla 8. 

Tabla 8. 

Tasas de crecimiento anual de las 
ventas de energía eléctrica 

Categoría Tarifaria TCA 

DB1 3.02% 

DB2 3.01% 

APBT 2.90% 

APMT -14.30% 

RABT 3.30% 

RAMT 3.79% 

PDBT 2.74% 

GDBT -3.58% 

GDMTO 1.11% 

GDMTH 2.11% 

DIST -0.46% 

DIT -6.82% 

Fuente: Cálculo CRE con información de CFE. 

f. Se aplican las  por categoría tarifaria a las ventas de energía de 2022 conforme 
a lo siguiente: 

 

Donde: 

, son las ventas de energía en la división , del año  y categoría . 

, son las ventas de energía en la división , del año  y categoría . 



202 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

g. A las ventas de energía de 2023, se les aplica la variación entre las ventas de energía 
observadas y estimadas de 2022. 

Tabla 9. 

Ventas de energía eléctrica estimadas (GWh), 2023 

División ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Baja California 921 883 913 955 1,069 1,287 1,551 1,683 1,646 1,419 964 794

Baja California Sur 199 178 191 196 227 241 295 331 317 297 265 209

Bajío 1,712 1,778 1,941 1,933 2,065 2,101 1,955 1,918 1,861 1,865 1,950 1,833

Centro Occidente 642 605 673 669 703 699 672 691 668 682 853 652

Centro Oriente 916 895 995 954 997 998 1,012 961 936 956 961 951

Centro Sur 681 652 727 731 757 771 761 750 741 730 753 752

Golfo Centro 658 626 670 741 830 929 907 962 942 871 835 791

Golfo Norte 1,901 2,098 2,278 2,342 2,803 3,139 3,287 3,421 3,240 2,834 2,307 2,000

Jalisco 1,121 1,078 1,197 1,183 1,290 1,292 1,255 1,263 1,250 1,238 1,156 1,130

Noroeste 985 905 1,100 1,189 1,389 1,782 2,052 2,137 2,098 2,010 1,648 1,206

Norte 1,250 1,281 1,536 1,735 1,914 2,158 2,075 1,995 1,648 1,462 1,246 1,257

Oriente 728 621 794 815 975 979 1,019 989 993 924 829 797

Peninsular 784 721 829 903 1,035 1,029 1,087 1,071 1,091 999 821 750

Sureste 731 712 739 810 892 886 873 886 886 854 777 732

Valle de México Centro 571 598 616 644 643 642 615 637 612 628 559 592

Valle de México Norte 799 788 853 839 882 867 868 885 849 866 790 780

Valle de México Sur 730 735 768 760 773 782 779 815 763 783 715 714

Total 15,330 15,155 16,820 17,398 19,245 20,581 21,065 21,394 20,542 19,418 17,430 15,941

Fuente: Cálculo CRE con información de CFE. 

3.2.3. Usuarios atendidos 

a. Los usuarios atendidos se determinan con base en la información mensual observada 
de enero 2017 a octubre de 2022, por categoría y división tarifaria, proporcionada por 
CFE SSB. 

b. Se analiza y evalúa el comportamiento de los usuarios atendidos para identificar las 
características que definen el patrón y variación mensual. 

c. Se obtuvieron los promedios anuales de 2017 a 2022 y se definió una  por categoría 
para los usuarios atendidos que se muestran en la Tabla 10. 

Tabla 10. 
Tasas de crecimiento anual 
de los usuarios atendidos 

Categoría Tarifaria TCA 

DB1 2.65% 

DB2 2.65% 

APBT 8.48% 

APMT -13.32% 

RABT 1.18% 

RAMT 0.60% 

PDBT 1.55% 

GDBT -12.87% 

GDMTO 5.91% 

GDMTH 3.00% 

DIST -1.41% 

DIT 0.37% 

Fuente: Cálculo CRE con información de CFE. 
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d. Para efectos del ejercicio 2023, se estimó el número de usuarios atendidos de noviembre 

2022 a diciembre 2023 por categoría y división tarifarias, a partir de la tasa de crecimiento 

periódica mensual . 

e. Los usuarios atendidos estimados de 2023 se presentan en la Tabla 11. 

Tabla 11. 

Usuarios atendidos estimados (miles), 2023 

División ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic 

Baja California 1,635 1,639 1,642 1,646 1,649 1,653 1,656 1,660 1,663 1,667 1,670 1,674 

Baja California Sur 354 355 355 356 357 358 358 359 360 361 361 362 

Bajío 4,886 4,896 4,906 4,917 4,927 4,938 4,948 4,959 4,969 4,980 4,991 5,001 

Centro Occidente 2,544 2,550 2,555 2,560 2,566 2,571 2,577 2,582 2,587 2,593 2,598 2,604 

Centro Oriente 3,468 3,476 3,483 3,490 3,497 3,505 3,512 3,519 3,527 3,534 3,542 3,549 

Centro Sur 3,141 3,147 3,154 3,161 3,168 3,174 3,181 3,188 3,195 3,201 3,208 3,215 

Golfo Centro 2,116 2,121 2,125 2,130 2,134 2,139 2,143 2,148 2,153 2,157 2,162 2,166 

Golfo Norte 3,689 3,697 3,705 3,713 3,721 3,729 3,737 3,745 3,753 3,761 3,770 3,778 

Jalisco 3,521 3,528 3,536 3,543 3,551 3,558 3,566 3,573 3,581 3,588 3,596 3,603 

Noroeste 2,243 2,248 2,253 2,258 2,263 2,268 2,273 2,277 2,282 2,287 2,292 2,297 

Norte 2,390 2,395 2,400 2,405 2,410 2,415 2,421 2,426 2,431 2,436 2,441 2,447 

Oriente 3,291 3,298 3,305 3,312 3,319 3,326 3,333 3,340 3,348 3,355 3,362 3,369 

Peninsular 2,142 2,147 2,151 2,156 2,160 2,165 2,170 2,174 2,179 2,184 2,188 2,193 

Sureste 4,024 4,033 4,041 4,050 4,059 4,067 4,076 4,084 4,093 4,102 4,111 4,119 

Valle de México 

Centro 

2,163 2,167 2,171 2,176 2,180 2,185 2,189 2,194 2,198 2,203 2,207 2,212 

Valle de México 

Norte 

3,103 3,110 3,116 3,123 3,129 3,136 3,142 3,149 3,156 3,162 3,169 3,176 

Valle de México 

Sur 

2,919 2,925 2,931 2,937 2,943 2,949 2,956 2,962 2,968 2,974 2,980 2,987 

Total 47,629 47,730 47,831 47,932 48,034 48,136 48,238 48,340 48,443 48,545 48,648 48,752 

Fuente: Cálculo CRE con información de CFE. 

3.2.4. Precios Marginales Locales 

a. Los Precios Marginales Locales (PML) se definen como el precio de la energía eléctrica en 

un nodo determinado del Sistema Eléctrico Nacional para un periodo definido, calculado por 

el CENACE de conformidad con las Reglas del Mercado y aplicables a las transacciones de 

energía eléctrica realizadas en el mercado de energía de corto plazo. 

c. Los PML de las 108 zonas de carga se agrupan en las 17 divisiones tarifarias a través de un 

promedio simple de las zonas de carga contenidas en cada división tarifaria. 

d. La correspondencia de las zonas de carga con cada división tarifaria se muestra en la 

Tabla 12. 



204 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

Tabla 12. 

Zonas de Carga por División Tarifaria 

División tarifaria Zona de Carga 

Baja California Caborca, Ensenada, Mexicali, San Luis, Tijuana 

Baja California Sur Constitución, La Paz, Los Cabos 

Bajío Aguascalientes, Celaya, Durango, Fresnillo, Irapuato, Ixmiquilpan, 
León, Querétaro, Salvatierra, San Juan del Rio, Zacatecas. 

Centro Occidente Apatzingán, Colima, Jiquilpan, Lázaro Cárdenas, Manzanillo, 
Morelia, Uruapan, Zacapu, Zamora. 

Centro Oriente Centro Oriente, Izúcar, Puebla, San Martín, Tecamachalco, 
Tehuacán, Tlaxcala, Valle de México Norte. 

Centro Sur Acapulco, Centro Sur, Chilpancingo, Cuautla, Cuernavaca, Iguala, 
Morelos, Zihuatanejo 

Golfo Centro Celaya, Huasteca, Huejutla, Matehuala, Querétaro, San Luis Potosí, 
Tampico, Victoria. 

Golfo Norte Matamoros, Monclova, Montemorelos, Monterrey, Nuevo Laredo, 
Piedras Negras, Reynosa, Sabinas, Saltillo 

Jalisco Ciénega, Guadalajara, Los Altos, Minas, Tepic Vallarta, Zapotlán 

Noroeste Caborca, Culiacán, Guasave, Guaymas, Hermosillo, Los Mochis, 
Mazatlán, Navojoa, Nogales, Obregón 

Norte Camargo, Casas Grandes, Chihuahua, Cuauhtémoc, Durango, 
Juárez, Laguna 

Oriente Centro Oriente, Coatzacoalcos, Córdoba, Los Tuxtlas, Orizaba, Poza 
Rica, Teziutlán, Veracruz, Xalapa. 

Peninsular Campeche, Cancún, Carmen, Chetumal, Mérida, Motul Tizimín, 
Riviera Maya, Ticul 

Sureste Chontalpa, Huajuapan, Huatulco, Los Ríos, Oaxaca, San Cristóbal, 
Tapachula, Tehuantepec, Tuxtla, Villahermosa 

Valle de México 
Centro 

Valle de México Centro, Valle de México Norte 

Valle de México 
Norte 

Valle de México Norte 

Valle de México Sur Centro Sur, Valle de México Sur 

Fuente: Con información del CENACE vigente al 23 de noviembre de 2022. 

e. Para efectos del ejercicio 2023, se analizó el comportamiento de los PML para identificar las 
características que definen el patrón y variación mensual. 

f. Se calcularon las Tasas de Crecimiento Media Anual (TCMA) de los PML promedio 
mensuales de todo el sistema en el periodo 2019-2022. 

g. Se calculó una serie mensual de PML base para todo el Sistema Eléctrico Nacional, como el 
promedio de los PML mensuales de 2019 a 2022, y se aplicaron las TCMA. 

h. Se definió una matriz de ponderadores mensuales por división tarifaria con base en los PML 
observados en 2022 que, miden el peso de cada división tarifaria en el PML promedio de 
todo el sistema. 

i. Se aplicó un ponderador mensual a la nueva serie de PML base 2023 para encontrar los 
PML promedio mensuales por división tarifaria. Los PML estimados en 2023 se presentan 
en la Tabla 13. 
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Tabla 13. 

Precios Marginales Locales estimados mensuales por división tarifaria ($/MWh), 2023 

División ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic Promedio 

Baja California 770 929 725 849 1344 1245 1411 2146 2135 1280 1209 1137 1265 

Baja California Sur 2023 2806 3498 3313 3804 4127 4493 4805 4778 5478 4908 3435 3956 

Bajío 804 976 812 988 1135 1039 1169 1148 1031 900 905 752 972 

Centro Occidente 816 991 835 1005 1146 1049 1177 1149 1035 910 914 759 982 

Centro Oriente 874 1031 919 1082 1163 1043 1183 1152 1043 899 743 651 982 

Centro Sur 881 1045 896 1092 1187 1071 1203 1168 1045 921 806 697 1001 

Golfo Centro 755 937 769 950 1098 1015 1128 1127 1017 865 833 690 932 

Golfo Norte 581 805 681 847 1050 999 1104 1114 1012 814 779 599 865 

Jalisco 800 981 827 1001 1154 1063 1196 1156 1036 920 951 782 989 

Noroeste 538 714 618 700 914 976 1161 1072 917 596 575 434 768 

Norte 604 817 665 849 1007 1004 1147 1075 910 629 613 475 816 

Oriente 861 1016 896 1070 1154 1029 1170 1138 1031 878 724 631 966 

Peninsular 969 1320 1187 1329 1631 1342 1953 1586 1181 1162 686 622 1247 

Sureste 907 1095 972 1147 1210 1058 1234 1179 1073 896 696 624 1008 

Valle de México Centro 865 1016 865 1055 1151 1040 1174 1143 1034 895 764 663 972 

Valle de México Norte 860 1009 851 1041 1148 1039 1173 1141 1032 894 778 671 970 

Valle de México Sur 868 1020 871 1061 1156 1044 1179 1148 1038 900 769 667 977 

Promedio 869 1089 993 1140 1321 1246 1427 1438 1315 1167 1038 841 1157 

Fuente: Cálculo CRE con información del CENACE. 

3.2.5. Costos de Generación 

a. El costo total de generación  se compone de tres rubros: 

 

Donde: 

 Costos de las centrales eléctricas con Contratos Legados para el Suministro Básico 
(CLSB), en el año n. 

 Costos de otras fuentes, en el año n. 

 Otros costos asociados, en el año n. 

b. Los costos de las centrales eléctricas con CLSB  están desglosados en costos fijos 
y variables: 

 

Donde: 

 Costos fijos de las centrales eléctricas con CLSB, en el año n. 

 Costos variables con CLSB, en el año n. 

c. Los costos de otras fuentes  están desglosados en costos fijos y variables: 

 

Donde: 

 Costos fijos de otras fuentes, en el año n. 

 Costos variables de otras fuentes, en el año n. 
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Los costos incluidos en este rubro se componen de la facturación correspondiente a los 
conceptos de la Tabla 14. 

Tabla 14. 

Conceptos de Costos de Otras Fuentes 

Costos fijos de otras fuentes  Costos variables de otras fuentes  

Potencia adquirida en el Mercado de 
Balance de Potencia 

Energía adquirida en el Mercado de Día en 
Adelanto 

Potencia adquirida en Subastas de 
Largo Plazo 

Energía adquirida en el Mercado de 
Tiempo Real 

Potencia adquirida en Subastas de 
Mediano Plazo 

Energía adquirida en Subastas de Largo 
Plazo 

 Energía adquirida en Subastas de 
Mediano Plazo 

 Transacciones de Importación/Exportación 

d. Los otros costos asociados  están desglosados en costos fijos y variables: 

 

Donde: 

 Otros costos fijos asociados, en el año n. 

 Otros costos variables asociados, en el año n. 

Los costos incluidos en este rubro se componen de la facturación correspondiente a los 
conceptos de la Tabla 15. 

Tabla 15. 

Conceptos de Otros Costos Asociados 

Otros costos fijos asociados  Otros costos variables asociados  

Cámara de Compensación Pago de Derechos Financieros de 
Transmisión en Subastas 

Déficit y superávit de los Contratos de 
Interconexión Legados  

Distribución de Derechos Financieros de 
Transmisión de las Subastas 

 Distribución de Derechos Financieros de 
Transmisión cancelados 

 Exceso y Faltante de cobros por 
congestión en el Mercado de Día en 
Adelanto 

 Exceso y Faltante de cobros por 
congestión en el Mercado de Tiempo Real 

 Sobrecobro por pérdidas marginales en el 
Mercado de Día en Adelanto 

 Sobrecobro por pérdidas marginales en el 
Mercado de Tiempo Real 

 Servicios Conexos en el Mercado de Día 
en Adelanto 

 Servicios Conexos en el Mercado de 
Tiempo Real 

 Costos de energía de desbalance en 
interconexiones internacionales 

 Costos de energía de Confiabilidad en 
interconexiones internacionales 

 Certificados de Energías Limpias  

 Costos de generación de los Pequeños 
Sistemas Eléctricos en el régimen de 
Micro-Red 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 207 

3.3. Costos de Generación estimados para el ejercicio 2023 

3.3.1. Los costos de generación son una función de la demanda de energía eléctrica y productos 
asociados para el suministro básico. 

3.3.2. La Comisión estimó una demanda de energía eléctrica para el ejercicio 2023 de 269.7 TWh. 

3.3.3. La demanda de energía eléctrica estimadas para el ejercicio 2023, se distribuye como se muestra 
en la Tabla 16. 

Tabla 16. 

Compras de energía eléctricas estimadas (MWh), 2023 

Mes CLSB SLP MEM Total 

Ene 17,905,099 1,311,500 356,639 19,573,238 

Feb 17,213,296 1,184,581 317,003 18,714,880 

Mar 18,291,958 1,311,500 1,819,932 21,423,390 

Abr 18,455,492 1,269,194 1,987,035 21,711,721 

May 21,158,494 1,311,500 2,065,639 24,535,634 

Jun 21,315,470 1,269,194 2,451,439 25,036,104 

Jul 22,190,944 1,311,500 2,375,864 25,878,309 

Ago 21,214,867 1,311,500 3,611,721 26,138,088 

Sep 19,967,260 1,269,194 2,595,420 23,831,874 

Oct 18,962,737 1,311,500 2,444,367 22,718,604 

Nov 17,113,057 1,269,194 1,338,834 19,721,086 

Dic 18,100,809 1,311,500 1,001,762 20,414,072 

Total 231,889,484 15,441,860 22,365,656 269,697,000 

Fuente: Cálculo CRE con información de CFE. 

3.3.4. La Comisión realizó un ejercicio para definir los costos de generación estimados en 2023 que 
permitan un equilibrio entre los objetivos de eficiencia y la adecuada recuperación de costos del 
servicio de suministro básico, siempre que dichos costos reflejen Prácticas Prudentes. 

3.3.5. Los costos estimados de los CLSB se definieron de conformidad con lo siguiente: 

a. Los costos estimados de las centrales eléctricas legadas y las centrales externas 
legadas se calcularon mensualmente con base en las variables, los factores de ajuste, los 
mecanismos de pago y valores de las centrales eléctricas con contratos legados, que se 
describen en los CLSB vigentes. 

b. Los costos fijos estimados de las centrales eléctricas legadas se integran por los 
siguientes componentes: 

(i) operación y mantenimiento de la infraestructura. 

(ii) obligaciones laborales. 

(iii) depreciación de activos. 

(iv) reserva de capacidad de gasoductos. 

(v) desmantelamiento de la central nuclear. 

(vi) infraestructura de provisión de combustible correspondiente al Sistema de 
Manejo Interno de Carbón en la C.T. Pdte. Plutarco Elías Calles (Petacalco). 

c. Los costos fijos de operación y mantenimiento de la infraestructura de las centrales 
eléctricas legadas se integran por: 1) operación y mantenimiento, 2) retorno nivelado 
aplicable en el 2023, 3) pago por la supervisión de los permisos de energía eléctrica que 
realiza la Comisión, y 4) las cuotas anuales a generadores y por punto de medición 
pagaderas al CENACE6. 

                                                 
6 El Convenio Modificatorio al Contrato Legado para el Suministro Básico para centrales eléctricas legadas establece que, a la fecha de firma 
del Contrato, la cuota anual a generadores y por punto de medición es "cero". 
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d. Los costos variables estimados de las centrales eléctricas legadas se integran por los 
siguientes componentes: 

(i) costos por el combustible utilizado por las centrales térmicas. 

(ii) operación y mantenimiento. 

(iii) pago de las Tarifas Reguladas de Transmisión y de operación del CENACE 
aplicables a los generadores en 2023. 

(iv) cargo por el uso no consuntivo de aguas nacionales, aplicable a las centrales 
hidroeléctricas. 

e. Los costos variables por el combustible utilizado se calcularon a partir del precio 
del combustible más económico disponible, el pronóstico mensual de los precios de 
combustibles, el régimen térmico que se obtiene a partir de la función de producción por 
cantidad de combustible que se señala en el Convenio Modificatorio al Contrato Legado 
para el Suministro Básico para las centrales eléctricas legadas y la energía contratada, 
correspondientes a cada central legada. 

f. El pronóstico de los precios de los combustibles se realizó a partir de promedios mensuales 
de los precios de combustibles que calculó el CENACE para evaluar las ofertas económicas 
presentadas por los participantes del mercado en el Mercado del Día en Adelanto (MDA) 
durante el 2022, un factor de ajuste que refleja la variación mensual entre los precios de 
combustibles de referentes nacionales e internacionales en 2022 y el valor de sus futuros 
para 2023. Para el caso del Uranio, se utilizó el precio reportado para el 2022, en el 
Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 2022-2036. En la 
Tabla 17 se resume el pronóstico mensual de los precios de combustibles que se utilizaron 
para el cálculo: 

Tabla 17. 

Precios de combustibles estimados (pesos/MMBTU), 2023 

Mes Carbón Combustóleo Diésel Gas Uranio 

Ene 154.74 154.26 751.55 147.52 14.64 

Feb 154.72 154.65 754.11 132.21 14.73 

Mar 154.47 154.99 756.68 116.38 14.81 

Abr 154.24 155.38 759.26 114.80 14.90 

May 154.02 155.77 761.85 116.43 14.98 

Jun 154.12 156.16 764.44 118.13 15.07 

Jul 154.24 156.55 767.05 118.57 15.16 

Ago 154.35 156.74 769.66 117.60 15.23 

Sep 154.59 156.68 772.28 119.15 15.33 

Oct 154.81 156.29 774.92 127.45 15.40 

Nov 155.05 155.95 777.56 135.18 15.48 

Dic 155.12 155.77 780.20 138.41 15.56 

Fuente: Cálculo CRE con información del CENACE y PRODESEN 2019-2033. 

g. El costo por consumo del agua de las centrales hidroeléctricas se calculó con el cargo anual 
vigente por el pago a la Comisión Nacional del Agua de derechos en 2022 actualizado por la 
inflación observada en el periodo octubre 2021 a octubre 2022 y el consumo estimado de 
agua de las centrales hidroeléctricas por cada MegaWatt-hora (MWh) generado. 

h. Los costos variables estimados de las centrales eléctricas legadas se calcularon con base 
en la energía eléctrica estimada mediante un ejercicio de despacho económico 
proporcionado por la CFE a esta Comisión. 

i. Los costos fijos y variables estimados de las centrales externas legadas se definieron 
con base en información histórica del periodo de enero de 2018 a octubre de 2022. 
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j. Los factores de ajuste que reflejan las variaciones de los precios que sean relevantes para 
cada uno de los componentes de los costos fijos y variables de las centrales eléctricas 
legadas y externas legadas, se calculan con los siguientes índices e indicadores 
económicos, cuyos valores estimados para 2023 se estimaron tomando como referencia los 
valores observados de enero de 2018 a octubre de 2022 ajustados con sus variaciones 
típicas mensuales y anuales, y para el caso del tipo de cambio, a partir del valor de sus 
futuros para el 2023: 

Tabla 18. 

Índices e indicadores económicos, 2023 

Mes PDSB1/ INPC2/ PPICM3/ TCam4/ 

Ene 0.14 127.43 179.72 20.08 

Feb 0.14 128.36 181.36 20.20 

Mar 0.14 129.52 182.27 20.30 

Abr 0.14 130.09 183.20 20.44 

May 0.18 130.33 184.26 20.54 

Jun 0.18 131.23 185.28 20.67 

Jul 0.18 132.10 186.35 20.78 

Ago 0.18 132.69 188.17 20.89 

Sep 0.18 133.51 188.54 21.02 

Oct 0.18 134.45 190.03 21.12 

Nov 0.18 135.63 190.19 21.22 

Dic 0.18 136.12 190.31 21.34 

1/ Es el incremento (%) al salario diario tabulado acumulado conforme a la revisión 
entre el Sindicato y la CFE a la fecha de liquidación a partir del 1 de enero de 2019, el 
cual se actualizará a partir de la fecha en que CFE SSB proporcione a la Comisión la 
información referente al incremento al salario correspondiente al año 2023. Fuente: 
Cálculo CRE con información de CFE SSB. 2/ Índice Nacional de Precios al 
Consumidor. Fuente: Cálculo CRE con información del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 3/ Índice de Precios al Productor de Estados Unidos 
de América correspondiente al rubro Commercial Machinery Repair and Maintenance. 
Fuente: Cálculo CRE con información de Federal Reserve Bank of St. Louis.  
4/ Promedio del Tipo de cambio FIX para solventar obligaciones denominadas en 
dólares. Fuente: Futuros 2022, CME Group, consulta 31 de octubre de 2022. 

k. Los costos estimados de los contratos de cobertura eléctrica celebrados a través de 
subastas se definieron con base en la información de los proyectos adjudicados en las 
subastas de largo plazo 2015, 2016 y 2017. 

l. Los costos estimados del MEM se definieron a partir de la evolución estimada de los PML 
promedio del MDA en 2023 del numeral 3.2.4 del presente Anexo, y con el diferencial de la 
energía eléctrica adquirida en el MEM para cubrir la demanda del suministro básico, es 
decir, aquella energía que no está cubierta por el CLSB y los contratos de cobertura 
eléctrica celebrados a través de subastas. 

m. Los costos de generación estimados de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el 
régimen de Micro-Red que operan en la Península de Yucatán y el Pequeño Sistema 
Eléctrico en Régimen de Operación Simplificada en Baja California, se definieron a partir de 
la información histórica. 



210 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

n. De esta forma, los costos de generación estimados para el ejercicio 2023 se presentan 

en la Tabla 19. 

Tabla 19. 

Costos de generación estimados (millones de pesos), 2023 

Concepto CLSB 

CLSB 

Capacidad 

(Costo 

Fijo) 

CLSB 

Energía 

(Costo 

Variable) 

SLP MEM 

Pequeños 

Sistemas 

Eléctricos 

Total 

Total $394,008.2 $174,987.7 $219,020.5 $14,702.9 $27,590.8 $277.4 $436,579.4 

Fuente: Cálculo CRE de conformidad con la sección 3.5 del presente Anexo. 

o. Se estima reconocer en 2023 un monto por $398,913.1 millones de pesos que representa el 

91.37% del costo total indicado en el inciso anterior. 

3.4. Cargos por generación 

3.4.1. Los cargos de generación (energía y capacidad) se ajustarán mensualmente con base en los 

costos de generación a los que se refiere el numeral 3.3.5 estacionalizados con los factores del 

numeral 3.4.1, inciso d, mediante el siguiente mecanismo: 

a. Se calcula el factor de ajuste de los cargos de generación, como el cociente de los costos 

de generación estacionalizados y el valor de la facturación por concepto de generación, 

como si los cargos tarifarios de energía y capacidad permanecieran constantes respecto al 

mes anterior: 

 

Donde: 

 Factor de ajuste del mes . 

 Costos de generación estacionalizados del mes . 

 Mes de aplicación. 

 es el valor de la facturación por concepto de generación, del mes : 

 

Donde: 

 Cada una de las 12 categorías tarifarias. 

 Cargos de generación (energía y capacidad) del mes anterior . 

 Consumo de energía eléctrica o de la potencia de la categoría tarifaria , del 
mes . 

b. Se calculan los cargos de generación (energía y capacidad) del mes : 

 

c. En aquellos casos donde, por cuestiones de cambio de temporada de invierno a verano, o 

por necesidad de diferenciación, y no se tenga los cargos tarifarios de los periodos horarios 

punta y semipunta del mes corriente o anterior, dichos cargos tarifarios se calcularán 

con la diferencia relativa respecto al periodo horario intermedio, con base en los PML de 

2016 a 2021. 
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d. Los factores de estacionalidad de los costos totales de generación para 2023 se presentan 

en la Tabla 20. 

Tabla 20. 

Factores de estacionalidad de los 

Costos de generación (%), 2023 

Mes Factor de 

Estacionalidad 

Ene 6.54% 

Feb 6.68% 

Mar 7.40% 

Abr 7.77% 

May 8.67% 

Jun 9.33% 

Jul 9.61% 

Ago 9.92% 

Sep 9.65% 

Oct 9.14% 

Nov 8.08% 

Dic 7.21% 

Fuente: Elaboración propia CRE. 

e. El presente mecanismo permitirá la recuperación del costo total de generación, conforme a 

lo establecido en el inciso n y o del numeral 3.3.5. Sin embargo, la recuperación por 

separado de los costos de generación y capacidad puede ser distinta a lo establecido en 

dicho inciso. 

4. MECANISMO DE REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN MENSUAL DE LOS COSTOS DE GENERACIÓN 

DE LOS CLSB, DEL MEM, DE LAS SLP Y DE OTROS COSTOS 

4.1. Reconocimiento en los costos de generación de los CLSB 

4.1.1. El reconocimiento mensual de los costos de generación asociados al CLSB se llevará a cabo 

sobre cargos variables por el combustible utilizado que se refiere en el inciso e, del numeral 3.3.5 

y por la actualización de los factores de ajuste del inciso j, numeral 3.3.5 del presente Anexo. 

4.1.2. A efecto de lo anterior, se llevará a cabo el ejercicio descrito en el numeral 3.3.5 de este Anexo, 

considerando los precios de combustibles calculados por el CENACE para evaluar las ofertas 

económicas presentadas por los participantes del mercado en el MDA con corte al día indicado 

en la Tabla 22 del mes corriente. Asimismo, se considerarán los índices e indicadores 

económicos reportados en el mes corriente. 

4.1.3. Se calculará el diferencial (faltante o excedente) del costo de generación mensual del CLSB 

 con base en los costos del CLSB calculados en el mes m , ajustado por el 

porcentaje indicado en el numeral 3.5.5, inciso o, del presente Anexo, y el costo del CLSB 

estimado ajustado por el porcentaje indicado en el numeral 3.5.5, inciso o del mes : 
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4.1.4. El  se repartirá de igual manera hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes 

corriente para su reconocimiento: 

 

Dónde t  24 meses 

4.2. Reconocimiento en los costos del MEM 

4.2.1. El reconocimiento mensual de los costos de la energía adquirida en el MEM se realizará sobre 

el volumen estimado de la energía eléctrica que se adquiere en el MEM  referida en el 

numeral 3.3.3 del presente Anexo. 

4.2.2. Se determinará el precio implícito pagado en el mes , expresado en pesos por MWh, 

que resulta de la información que reporte CFE SSB señalada en el numeral 4.5 de este Anexo. 

4.2.3. Se calculará el diferencial (faltante o excedente) del costo mensual  del MEM  con 

base en el precio implícito , el PML estimado  referidos en el numeral 3.2.4 del 

presente Anexo y el volumen estimado que se adquiere en el MEM de energía eléctrica 

: 

 

4.2.4. El  se repartirá de igual manera hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes 

corriente para su reconocimiento: 

 

Dónde t  24 meses 

4.2.5. La Potencia adquirida en el Mercado de Balance de Potencia se reconocerá de igual manera 

hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes de abril del año en curso. 

4.3. Reconocimiento en los costos de las SLP 

4.3.1. El reconocimiento mensual de los costos de la energía adquirida mediante SLP se realizará 

sobre el volumen estimado de la energía eléctrica que se adquiere en las SLP  referida 

en el numeral 3.3.3 del presente Anexo. 

4.3.2. Se determinará el precio implícito pagado en el mes , expresado en pesos por MWh, 

que resulta de la información que reporte CFE SSB señalada en el numeral 4.5 del presente 

Anexo. 

4.3.3. Se calculará el diferencial (faltante o excedente) del costo mensual  de la energía adquirida 

mediante las SLP  con base en el precio implícito , el precio estimado 

 referido en el numeral 4.3.5 del presente Anexo y el volumen estimado de energía 

eléctrica que se adquiere en las SLP : 

 

4.3.4. El  se repartirá de igual manera hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes 

corriente para su reconocimiento: 

 

Dónde t  24 meses 
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4.3.5. Los precios estimados de la energía adquirida mediante SLP , son los siguientes: 

Tabla 21. 

Precios estimados de la energía eléctrica 

adquirida en las SLP ($/MWh), 2023 

Mes Precio 

Estimado (pesos/MWh) 

Ene 609  

Feb 609 

Mar 609 

Abr 609 

May 609 

Jun 609 

Jul 609 

Ago 609 

Sep 609 

Oct 609 

Nov 609 

Dic 609 

PROMEDIO 609 

Fuente: Elaboración propia CRE. 

4.3.6. Para el reconocimiento mensual del costo de la potencia adquirida mediante SLP, se calculará 

el diferencial  con base en el costo mensual de la potencia adquirida en las SLP 

que reporte CFE SSB , conforme al numeral 4.5 del presente Anexo, y el costo 

estimado de la potencia que se adquiere en las SLP : 

 

4.3.7. El  se repartirá de igual manera hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes 

corriente para su reconocimiento: 

 

Dónde t  24 meses 

4.3.8. Para el reconocimiento mensual del costo de los Certificados de Energía Limpias (CEL) 

adquiridos en las SLP, se calculará el diferencial  con base en el costo mensual 

de los CEL adquiridos en las SLP que reporte CFE SSB , conforme al numeral 4.5 del 

presente Anexo, y el costo estimado de los CEL que se adquieren en las SLP : 

 

4.3.9. El  se repartirá de igual manera hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes 

corriente para su reconocimiento: 

 

Dónde t  24 meses 
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4.4. Reconocimiento de otros costos 

4.4.1. Para el reconocimiento mensual del costo de los Pequeños Sistemas Eléctricos, se calculará 

el diferencial  con base en los costos mensuales que reporte CFE SSB , 

conforme al numeral 4.5 del presente Anexo, y el costo estimado de los Pequeños Sistemas 

Eléctricos : 

 

4.4.2. El  se repartirá de igual manera hasta en los veinticuatro meses siguientes al mes 

corriente para su reconocimiento: 

 

Dónde t  24 meses 

4.5. Información requerida, calendario de revisión y reconocimiento de costos de generación 

4.5.1. CFE SSB entregará a la Comisión, en las fechas predeterminadas en las Tablas 22 y 23 del 

presente Anexo, la evidencia estadística y documental necesaria para dar seguimiento a las 

variaciones en el costo de generación del mes inmediato anterior. La evidencia estadística y 

documental deberá integrarse al menos de la siguiente información: 

a. Costos fijos, variables y totales, así como la energía eléctrica entregada y productos 

asociados por central o unidad de central eléctrica de los CLSB del mes a evaluar, 

correspondientes al pago de los CLSB al valor del Precio Nocional de Referencia (PNR) en 

el ejercicio de la opción de compra. 

b. Costos totales, la energía eléctrica entregada y productos asociados por central o unidad de 

central eléctrica de los CLSB del mes a evaluar, correspondientes al pago de los CLSB al 

valor del PML en el ejercicio de la opción de compra. 

c. Costos MEM, así como la energía eléctrica y productos asociados adquiridos en el MEM 

para cubrir la demanda del suministro básico no cubierta por el CLSB e independiente a los 

pagos en PML al amparo de dichos contratos. 

d. Costos SLP, así como la energía eléctrica, productos asociados y precios nocionales de los 

Contratos de Cobertura Eléctrica para cubrir la demanda del suministro básico. 

e. Costos de generación de los Pequeños Sistemas Eléctricos en el régimen de Micro-Red que 

operan en la Península de Yucatán y el Pequeño Sistema Eléctrico en Régimen de 

Operación Simplificada en Baja California 

4.5.2. La Comisión podrá prevenir a CFE SSB, por escrito o medios electrónicos y, por una sola vez, 

para que subsane omisiones o presente aclaraciones de la información indicada en el apartado 

4.5.1. en un plazo no mayor a dos días hábiles y, en caso de no brindar atención requerida, la 

Comisión no admite nueva información por parte de este, y determinará las TFSB sin ejercer el 

mecanismo descrito en el numeral 4 del presente Anexo. 

4.5.3. La información deberá de entregarse en archivos editables en Excel (.xlsx) y en los formatos que 

la Comisión determine. 

4.5.4. La información que se entregue deberá ser de carácter definitivo y se tomará como datos al cierre 

del mes a evaluar, y deberá acompañarse de las facturas electrónicas respectivas. 

4.5.5. La Comisión llevará a cabo la evaluación y reconocimiento de los costos de los CLSB en las 

siguientes fechas: 
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Tabla 22. 

Calendario de revisión y reconocimiento de los costos de los CLSB, 2023 

Mes a evaluar Fecha de corte Meses de aplicación 

Ene 24 de enero de 2023 A partir de febrero 2023 

Feb 21 de febrero de 2023 A partir de marzo 2023 

Mar 24 de marzo de 2023 A partir de abril 2023 

Abr 21 de abril de 2023 A partir de mayo 2023 

May 24 de mayo de 2023 A partir de junio 2023 

Jun 23 de junio de 2023 A partir de julio 2023 

Jul 17 de julio de 2023 A partir de agosto 2023 

Ago 24 de agosto de 2023 A partir de septiembre 2023 

Sep 22 de septiembre de 2023 A partir de octubre 2023 

Oct 24 de octubre de 2023 A partir de noviembre 2023 

Nov 23 de noviembre de 2023 A partir de diciembre 2023 

Dic 22 de diciembre de 2023 A partir de enero 2024 

Fuente: Elaboración propia CRE. 

4.5.6. La Comisión llevará a cabo la evaluación y reconocimiento de los costos del MEM, SLP y otros 

costos, en las siguientes fechas: 

Tabla 23. 

Calendario de revisión y reconocimiento de los costos del MEM y SLP, 2023 

Mes a evaluar Fecha en la que se entrega 

la información 

Mes de aplicación 

Ene 21 de febrero de 2023 A partir de marzo 2023 

Feb 24 de marzo de 2023 A partir de abril 2023 

Mar 21 de abril de 2023 A partir de mayo 2023 

Abr 24 de mayo de 2023 A partir de junio 2023 

May 23 de junio de 2023 A partir de julio 2023 

Jun 17 de julio de 2023 A partir de agosto 2023 

Jul 24 de agosto de 2023 A partir de septiembre 2023 

Ago 22 de septiembre de 2023 A partir de octubre 2023 

Sep 24 de octubre de 2023 A partir de noviembre 2023 

Oct 23 de noviembre de 2023 A partir de diciembre 2023 

Nov 22 de diciembre de 2023 A partir de enero 2024 

Dic 24 de enero de 2024 A partir de febrero 2024 

Fuente: Elaboración propia CRE. 
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5. CRITERIOS DE CÁLCULO E LAS TARIFAS FINALES DEL SUMINISTRO BÁSICO 

5.1. Cobro por Capacidad 

5.1.1. La demanda máxima a la que se deberá aplicar los cargos por capacidad expresados en 
$/kW-mes, será la mínima entre los valores que se definen a continuación: 

 

Donde  es la demanda máxima coincidente con el periodo horario de punta medida 
en kiloWatts,  es el consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh,  
días del periodo de facturación y el  es el factor de carga correspondiente del apartado 3.1.2. 
del presente Anexo. 

Para el caso de que no haya periodo de punta y/o los usuarios suministrados en baja 
y media tensión que no cuenten con sistemas de medición horaria para demanda, se utilizará 
la siguiente fórmula: 

 

Donde  es el consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh,  días del 
periodo de facturación y el  es el factor de carga correspondiente del apartado 3.1.2 
del presente Anexo. 

Para los centros de carga que reciban energía por ser parte de un permiso de generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, la  y  serán la 
demanda máxima coincidente con el periodo horario de punta medida y el consumo mensual 
suministrados en el mes de facturación por CFE SSB. 

5.2. Cobro por Distribución 

5.2.1. La demanda máxima a la que se deberá aplicar los cargos de distribución expresados en 
$/kW-mes, será la mínima entre los valores que se definen a continuación: 

 

Donde  es la demanda máxima registrada en el mes al que corresponde la 
facturación,  es el consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh,  
días del periodo de facturación y el  es el factor de carga correspondiente del apartado 3.1.2 
del presente Anexo. 

Para el caso de que no haya periodo de punta y/o los usuarios suministrados en baja y media 
tensión que no cuenten con sistemas de medición para demanda, se utilizará la siguiente fórmula: 

 

Donde  es el consumo mensual registrado en el mes de facturación en kWh,  días del 
periodo de facturación y el  es el factor de carga correspondiente del apartado 3.1.2. 
del presente Anexo. 

Para los centros de carga que reciban energía por ser parte de un permiso de generación de 
energía eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, la  y  serán 
la demanda máxima registrada y el consumo mensuales, suministrados en el mes de facturación 
por CFE SSB. 

5.3. Cargos Tarifarios 

5.3.1. Para su aplicación, los cargos de las tarifas se redondearán a 2 (dos), 3 (tres) o 4 (cuatro) 
decimales, según sea o no menor que 5 (cinco), en función de los decimales restantes, según se 
detalla a continuación: 

a. Cargos fijos, cargos aplicados sobre demanda (kW) y bonificaciones: a 2 (dos) decimales; 

b. Cargos aplicados sobre energía (kWh) de las tarifas DB1, DB2, PDBT, GDBT, RABT, APBT, 
APMT, GDMTO y RAMT: a 3 (tres) decimales; 

c. Cargos aplicados sobre energía (kWh) de las tarifas GDMTH, DIST y DIT: a 4 (cuatro) 
decimales; 
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5.4. Tensión de suministro 

5.4.1. Se considera que: 

a. Baja tensión es el servicio que se suministra en niveles de tensión menores o iguales 
a 1 (un) kilovolt. 

b. Media tensión es el servicio que se suministra en niveles de tensión mayores a 
1 (un) kilovolt, pero menores o iguales a 35 (treinta y cinco) kilovolts. 

c. Alta tensión a nivel subtransmisión es el servicio que se suministra en niveles de tensión 
mayores a 35 (treinta y cinco) kilovolts, pero menores a 220 (doscientos veinte) kilovolts. 

d. Alta tensión a nivel transmisión es el servicio que se suministra en niveles de tensión iguales 
o mayores a 220 (doscientos veinte) kilovolts. 

5.4.2. En los casos en que el suministrador tenga disponibles dos o más tensiones que puedan ser 
utilizadas para suministrar el servicio, y éstas originen la aplicación de tarifas diferentes, el 
suministrador proporcionará al usuario los datos necesarios para que éste decida la tensión en la 
que contratará el servicio. 

5.4.3. Los servicios que se alimenten de una red automática se contratarán a la tensión de suministro 
disponible en la red, y de acuerdo con la tarifa correspondiente a esa tensión. 

5.5. Factor de potencia 

5.5.1. El usuario procurará mantener un factor de potencia (FP) aproximado a 100% (cien por ciento) 
como le sea posible. 

5.5.2. En el caso de que su factor de potencia durante cualquier periodo de facturación tenga un 
promedio menor de 90% (noventa por ciento) atrasado, determinado por los métodos 
establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes, el suministrador tendrá 
derecho a cobrar al usuario la cantidad que resulte de aplicar al monto de la facturación el 
porcentaje de recargo que se determine según la fórmula que se señala: 

Fórmula de Recargo para  

 

5.5.3. En el caso de que el FP tenga un valor igual o superior de 90% (noventa por ciento), el 
suministrador tendrá la obligación de bonificar al usuario la cantidad que resulte de aplicar 
a la factura el porcentaje de bonificación según la fórmula que también se señala. 

Fórmula de Bonificación para  

 

Donde  es el Factor de Potencia expresado en por ciento. 

5.5.4. Los valores resultantes de la aplicación de estas fórmulas se redondearán a un solo decimal, 
según sea o no menor que 5 (cinco) el segundo decimal. En ningún caso se aplicarán porcentajes 
de recargo superiores a 120% (ciento veinte por ciento), ni porcentajes de bonificación superiores 
a 2.5% (dos punto cinco por ciento). 

5.6. Contratación y facturación de los servicios por temporadas 

5.6.1. Los servicios suministrados en media tensión para actividades que se realicen por temporadas 
que normalmente se desarrollen durante periodos de actividad e inactividad operativa, podrán 
contratarse por tiempo indefinido, en cuyo caso los contratos quedarán en suspenso a solicitud 
del usuario durante la época de inactividad, para lo cual debe este avisar por escrito al 
suministrador por lo menos con 30 (treinta) días de anticipación a las fechas de iniciación y de 
terminación de la temporada de trabajo. 

5.6.2. En la época de inactividad o de terminación de la temporada, el suministrador podrá desconectar 
el servicio, el que deberá reconectar al inicio de la actividad, aplicando las cuotas de corte y 
reconexión establecidas por la autoridad correspondiente. 

5.6.3. El usuario podrá contratar un suministro en baja tensión, conforme a la tarifa correspondiente, 
para satisfacer las necesidades de energía eléctrica que requiera durante el tiempo de 
inactividad. 
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5.7. Equivalencias para la determinación de la potencia en Watts 

5.7.1. Para motores de hasta 50 (cincuenta) caballos de potencia, incluido el rendimiento de 
los motores. 

Tabla 24. 

Equivalencias para la determinación de la potencia en Watts 

Capacidad en Capacidad en Watts Capacidad 

Caballos de Potencia Motores Monofásicos Motores Trifásicos en Caballos de Potencia en Watts

1/20 60 - 4.50 4,074 

1/16 80 - 4.75 4,266 

1/8 150 - 5.00 4,490 

1/6 202 - 5.50 4,945 

1/5 233 - 6.00 5,390 

0.25 293 264 6.50 5,836 

0.33 395 355 7.00 6,293 

0.50 527 507 7.50 6,577 

0.67 700 668 8.00 7,022 

0.75 780 740 8.50 7,458 

1.00 993 953 9.00 7,894 

1.25 1,236 1,190 9.50 8,340 

1.50 1,480 1,418 10.00 8,674 

1.75 1,620 1,622 11.00 9,535 

2.00 1,935 1,844 12.00 10,407 

2.25 2,168 2,067 13.00 11,278 

2.50 2,390 2,290 14.00 12,140 

2.75 2,574 2,503 15.00 12,860 

3.00 2,766 2,726 16.00 13,720 

3.25 - 2,959 20.00 16,953 

3.50 - 3,182 25.00 21,188 

3.75 - 3,415 30.00 24,725 

4.00 - 3,618 40.00 32,609 

4.25 - 3,840 50.00 40,756 

 

5.7.2. Para determinar la capacidad en Watts de motores con más de 50 (cincuenta) caballos de 
potencia, incluido el rendimiento, multiplíquense los caballos de potencia por 800 (ochocientos). 

5.7.3. Para lámparas fluorescentes, de vapor de mercurio, de cátodo frío y otras, se tomará su 
capacidad nominal más un 25% (veinticinco por ciento) para considerar la capacidad en Watts de 
los aparatos auxiliares que requiera su funcionamiento. Este porcentaje podrá variar de acuerdo 
con los resultados que a solicitud del usuario obtenga el suministrador, por pruebas de capacidad 
de los equipos auxiliares, en cuyo caso, se podrá modificar el contrato tomando en cuenta dichos 
resultados. 

5.7.4. En los aparatos de rayos X, máquinas soldadoras, punteadoras, anuncios luminosos, etc., se 
tomará su capacidad nominal en Volt-amperes a un factor de potencia de 85% (ochenta y cinco 
por ciento), atrasado. 
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5.8. Controversias 

5.8.1. En el caso de controversias, el usuario y el suministrador se sujetarán a lo que disponga 
la Comisión, la que deberá resolver las consultas que se le formulen sobre la aplicación e 
interpretación de las TFSB. 

5.9. Correspondencia entre municipios y divisiones tarifarias 

5.9.1. Se consideran los siguientes municipios por división tarifaria para la aplicación de las TFSB, con 
base en información proporcionada por CFE SSB: 

Tabla 25. 

División Baja California 

Entidad Municipio 

Baja California Ensenada, Mexicali, Playas de Rosarito, San Felipe, San Quintín, Tecate, 
Tijuana 

Sonora General Plutarco Elías Calles, Puerto Peñasco, San Luis Río Colorado 

 

Tabla 26. 

División Baja California Sur 

Entidad Municipio 

Baja California Sur Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos, Mulegé 

 

Tabla 27. 

División Bajío 

Entidad Municipio 

Aguascalientes Aguascalientes, Asientos, Calvillo, Cosío, El Llano, Jesús María, Pabellón de 
Arteaga, Rincón de Romos, San Francisco de los Romo, San José de Gracia, 
Tepezalá 

Coahuila de Zaragoza Parras, Saltillo, San Pedro 

Durango  General Simón Bolívar, Guadalupe Victoria, Santa Clara 

Guanajuato Abasolo, Acámbaro, Apaseo el Alto, Apaseo el Grande, Atarjea, Celaya, 
Comonfort, Coroneo, Cortazar, Cuerámaro, Doctor Mora, Dolores Hidalgo Cuna 
de la Independencia Nacional, Guanajuato, Huanímaro, Irapuato, Jaral del 
Progreso, Jerécuaro, León, Manuel Doblado, Moroleón, Ocampo, Pénjamo, 
Pueblo Nuevo, Purísima del Rincón, Romita, Salamanca, Salvatierra, San Diego 
de la Unión, San Felipe, San Francisco del Rincón, San José Iturbide, San Luis 
de la Paz, San Miguel de Allende, Santa Catarina, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Santiago Maravatío, Silao de la Victoria, Tarandacuao, Tarimoro, Tierra 
Blanca, Uriangato, Valle de Santiago, Victoria, Villagrán, Xichú, Yuriria. 

Hidalgo Alfajayucan, Cardonal, Chapulhuacán, Eloxochitlán, Huichapan, Ixmiquilpan, 
Jacala de Ledezma, La Misión, Metztitlán, Nicolás Flores, Nopala de Villagrán, 
Pacula, Pisaflores, Tasquillo, Tecozautla, Tepehuacán de Guerrero, Tlahuiltepa, 
Zimapán 

Jalisco Bolaños, Chimaltitán, Colotlán, Degollado, Encarnación de Díaz, Huejúcar, 
Huejuquilla el Alto, Jesús María, Lagos de Moreno, Mezquitic, Ojuelos de 
Jalisco, San Diego de Alejandría, San Martín de Bolaños, Santa María de los 
Ángeles, Teocaltiche, Totatiche, Unión de San Antonio, Villa Guerrero, Villa 
Hidalgo 
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México Jilotepec, Polotitlán 

Michoacán de Ocampo Contepec, Cuitzeo, Epitacio Huerta, José Sixto Verduzco, Maravatío, Santa Ana 
Maya 

Querétaro Amealco de Bonfil, Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, 
El Marqués, Ezequiel Montes, Huimilpan, Pedro Escobedo, Peñamiller, Pinal de 
Amoles, Querétaro, San Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan, Tolimán 

San Luis Potosí Ahualulco, Moctezuma, Salinas, Santo Domingo, Vanegas, Villa de Arriaga, Villa 
de Ramos 

Zacatecas Apozol, Atolinga, Benito Juárez, Calera, Cañitas de Felipe Pescador, 
Chalchihuites, Concepción del Oro, Cuauhtémoc, El Plateado de Joaquín 
Amaro, El Salvador, Fresnillo, Genaro Codina, General Enrique Estrada, 
General Francisco R. Murguía, General Pánfilo Natera, Guadalupe, Huanusco, 
Jalpa, Jerez, Jiménez del Teul, Juan Aldama, Juchipila, Loreto, Luis Moya, 
Mazapil, Melchor Ocampo, Mezquital del Oro, Miguel Auza, Momax, Monte 
Escobedo, Morelos, Moyahua de Estrada, Nochistlán de Mejía, Noria de 
Ángeles, Ojocaliente, Pánuco, Pinos, Río Grande, Sain Alto, Santa María de la 
Paz, Sombrerete, Susticacán, Tabasco, Tepechitlán, Tepetongo, Teúl de 
González Ortega, Tlaltenango de Sánchez Román, Trancoso, Trinidad García 
de la Cadena, Valparaíso, Vetagrande, Villa de Cos, Villa García, Villa González 
Ortega, Villa Hidalgo, Villanueva, Zacatecas 

 

Tabla 28. 

División Centro Occidente 

Entidad Municipio 

Colima Armería, Colima, Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc, Ixtlahuacán, Manzanillo, 
Minatitlán, Tecomán, Villa de Álvarez 

Guanajuato Moroleón, Pénjamo, Valle de Santiago, Yuriria 

Guerrero Coahuayutla de José María Izazaga, La Unión de Isidoro Montes de Oca 

Jalisco Arandas, Atotonilco el Alto, Ayotlán, Casimiro Castillo, Cihuatlán, Cuautitlán de 
García Barragán, Degollado, Jesús María, Jilotlán de los Dolores, La Barca, 
La Huerta, La Manzanilla de la Paz, Mazamitla, Pihuamo, Quitupan, Santa 
María del Oro, Tamazula de Gordiano, Tecalitlán, Tepatitlán de Morelos, 
Tizapán el Alto, Tolimán, Tomatlán, Tonila, Tototlán, Tuxpan, Valle de Juárez, 
Villa Purificación, Zapotitlán de Vadillo 

Michoacán de Ocampo Acuitzio, Aguililla, Álvaro Obregón, Angamacutiro, Angangueo, Apatzingán, 
Aporo, Aquila, Ario, Arteaga, Buenavista, Carácuaro, Charapan, Charo, 
Chavinda, Cherán, Chilchota, Chinicuila, Chucándiro, Churintzio, Churumuco, 
Coahuayana, Coalcomán de Vázquez Pallares, Coeneo, Cojumatlán de 
Régules, Copándaro, Cotija, Cuitzeo, Ecuandureo, Erongarícuaro, Gabriel 
Zamora, Hidalgo, Huandacareo, Huaniqueo, Huiramba, Indaparapeo, Irimbo, 
Ixtlán, Jacona, Jiménez, Jiquilpan, José Sixto Verduzco, Juárez, Jungapeo, 
La Huacana, La Piedad, Lagunillas, Lázaro Cárdenas, Los Reyes, Madero, 
Marcos Castellanos, Morelia, Morelos, Múgica, Nahuatzen, Nocupétaro, Nuevo 
Parangaricutiro, Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Pajacuarán, Panindícuaro, 
Paracho, Parácuaro, Pátzcuaro, Penjamillo, Peribán, Purépero, Puruándiro, 
Queréndaro, Quiroga, Sahuayo, Salvador Escalante, San Lucas, Senguio, 
Susupuato, Tacámbaro, Tancítaro, Tangamandapio, Tangancícuaro, Tanhuato, 
Taretan, Tarímbaro, Tepalcatepec, Tingambato, Tingüindín, Tiquicheo de 
Nicolás Romero, Tlazazalca, Tocumbo, Tumbiscatío, Turicato, Tuxpan, 
Tuzantla, Tzintzuntzan, Tzitzio, Uruapan, Venustiano Carranza, Villamar, Vista 
Hermosa, Yurécuaro, Zacapu, Zamora, Zináparo, Zinapécuaro, Ziracuaretiro, 
Zitácuaro 

 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 221 

Tabla 29. 

División Centro Oriente 

Entidad Municipio 

Guerrero Atenango del Río, Huamuxtitlán, Xochihuehuetlán 

Hidalgo Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, 
Atitalaquia, Atotonilco de Tula, Atotonilco el Grande, Chapantongo, Chilcuautla, 
Cuautepec de Hinojosa, El Arenal, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I. 
Madero, Huasca de Ocampo, Mineral de la Reforma, Mineral del Chico, Mineral 
del Monte, Mixquiahuala de Juárez, Nopala de Villagrán, Omitlán de Juárez, 
Pachuca de Soto, Progreso de Obregón, San Agustín Metzquititlán, San Agustín 
Tlaxiaca, San Salvador, Santiago de Anaya, Santiago Tulantepec de Lugo 
Guerrero, Singuilucan, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán, 
Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlanalapa, 
Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo de Bravo, Villa de 
Tezontepec, Zapotlán de Juárez, Zempoala 

México Ixtapaluca 

Morelos Axochiapan, Hueyapan 

Oaxaca Cosoltepec, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, Santiago Chazumba 

Puebla Acajete, Acatlán, Acatzingo, Ahuacatlán, Ahuatlán, Ahuazotepec, Ahuehuetitla, 
Ajalpan, Albino Zertuche, Aljojuca, Altepexi, Amixtlán, Amozoc, Aquixtla, 
Atexcal, Atlixco, Atoyatempan, Atzala, Atzitzihuacán, Atzitzintla, Axutla, Calpan, 
Caltepec, Camocuautla, Cañada Morelos, Chalchicomula de Sesma, Chapulco, 
Chiautla, Chiautzingo, Chichiquila, Chietla, Chigmecatitlán, Chignahuapan, 
Chila, Chila de la Sal, Chilchotla, Chinantla, Coatepec, Coatzingo, Cohetzala, 
Coronango, Coxcatlán, Coyomeapan, Coyotepec, Cuapiaxtla de Madero, 
Cuautempan, Cuautinchán, Cuautlancingo, Cuayuca de Andrade, Cuyoaco, 
Domingo Arenas, Eloxochitlán, Epatlán, Esperanza, General Felipe Ángeles, 
Guadalupe, Guadalupe Victoria, Hermenegildo Galeana, Honey, Huaquechula, 
Huatlatlauca, Huauchinango, Huehuetlán el Chico, Huehuetlán el Grande, 
Huejotzingo, Huitziltepec, Ixcamilpa de Guerrero, Ixcaquixtla, Ixtacamaxtitlán, 
Izúcar de Matamoros, Jolalpan, Jopala, Juan C. Bonilla, Juan Galindo, Juan N. 
Méndez, La Magdalena Tlatlauquitepec, Lafragua, Libres, Los Reyes de Juárez, 
Mazapiltepec de Juárez, Mixtla, Molcaxac, Naupan, Nealtican, Nicolás Bravo, 
Nopalucan, Ocotepec, Ocoyucan, Oriental, Palmar de Bravo, Petlalcingo, 
Piaxtla, Puebla, Quecholac, Quimixtlán, Rafael Lara Grajales, San Andrés 
Cholula, San Antonio Cañada, San Diego la Mesa Tochimiltzingo, San Felipe 
Teotlalcingo, San Felipe Tepatlán, San Gabriel Chilac, San Gregorio Atzompa, 
San Jerónimo Tecuanipan, San Jerónimo Xayacatlán, San José Chiapa, San 
José Miahuatlán, San Juan Atenco, San Juan Atzompa, San Martín 
Texmelucan, San Martín Totoltepec, San Matías Tlalancaleca, San Miguel 
Ixitlán, San Miguel Xoxtla, San Nicolás Buenos Aires, San Nicolás de los 
Ranchos, San Pablo Anicano, San Pedro Cholula, San Pedro Yeloixtlahuaca, 
San Salvador el Seco, San Salvador el Verde, San Salvador Huixcolotla, San 
Sebastián Tlacotepec, Santa Catarina Tlaltempan, Santa Inés Ahuatempan, 
Santa Isabel Cholula, Santiago Miahuatlán, Santo Tomás Hueyotlipan, Soltepec, 
Tecali de Herrera, Tecamachalco, Tecomatlán, Tehuacán, Tehuitzingo, 
Teopantlán, Teotlalco, Tepanco de López, Tepango de Rodríguez, Tepatlaxco 
de Hidalgo, Tepeaca, Tepemaxalco, Tepeojuma, Tepetzintla, Tepexco, Tepexi 
de Rodríguez, Tepeyahualco, Tepeyahualco de Cuauhtémoc, Tetela de 
Ocampo, Teteles de Avila Castillo, Tianguismanalco, Tilapa, Tlachichuca, 
Tlacotepec de Benito Juárez, Tlahuapan, Tlaltenango, Tlanepantla, Tlapanalá, 
Tlatlauquitepec, Tochimilco, Tochtepec, Totoltepec de Guerrero, Tulcingo, 
Tzicatlacoyan, Vicente Guerrero, Xayacatlán de Bravo, Xicotlán, Xochiltepec, 
Xochitlán Todos Santos, Yehualtepec, Zacapala, Zacapoaxtla, Zacatlán, 
Zapotitlán, Zaragoza, Zautla, Zinacatepec, Zoquitlán 
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Tlaxcala Acuamanala de Miguel Hidalgo, Amaxac de Guerrero, Apetatitlán de Antonio 
Carvajal, Apizaco, Atlangatepec, Atltzayanca, Benito Juárez, Calpulalpan, 
Chiautempan, Contla de Juan Cuamatzi, Cuapiaxtla, Cuaxomulco, El Carmen 
Tequexquitla, Emiliano Zapata, Españita, Huamantla, Hueyotlipan, Ixtacuixtla de 
Mariano Matamoros, Ixtenco, La Magdalena Tlaltelulco, Lázaro Cárdenas, 
Mazatecochco de José María Morelos, Muñoz de Domingo Arenas, 
Nanacamilpa de Mariano Arista, Natívitas, Panotla, Papalotla de Xicohténcatl, 
San Damián Texóloc, San Francisco Tetlanohcan, San Jerónimo Zacualpan, 
San José Teacalco, San Juan Huactzinco, San Lorenzo Axocomanitla, San 
Lucas Tecopilco, San Pablo del Monte, Sanctórum de Lázaro Cárdenas, Santa 
Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco, Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz 
Quilehtla, Santa Cruz Tlaxcala, Santa Isabel Xiloxoxtla, Tenancingo, 
Teolocholco, Tepetitla de Lardizábal, Tepeyanco, Terrenate, Tetla de la 
Solidaridad, Tetlatlahuca, Tlaxcala, Tlaxco, Tocatlán, Totolac, Tzompantepec, 
Xaloztoc, Xaltocan, Xicohtzinco, Yauhquemehcan, Zacatelco, Ziltlaltépec de 
Trinidad Sánchez Santos 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Acultzingo, Aquila, Ayahualulco, Calcahualco, Maltrata, Mariano Escobedo, 
Nogales, Perote, Tehuipango 

 

Tabla 30. 

División Centro Sur 

Entidad Municipio 

Guerrero Acapulco de Juárez, Acatepec, Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, 
Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Apaxtla, Arcelia, Atenango del Río, 
Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Atoyac de Álvarez, Ayutla de los Libres, 
Azoyú, Benito Juárez, Buenavista de Cuéllar, Chilapa de Álvarez, Chilpancingo 
de los Bravo, Coahuayutla de José María Izazaga, Cochoapa el Grande, 
Cocula, Copala, Copalillo, Copanatoyac, Coyuca de Benítez, Coyuca de 
Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, Cuautepec, Cuetzala del Progreso, Cutzamala 
de Pinzón, Eduardo Neri, Florencio Villarreal, General Canuto A. Neri, General 
Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la 
Independencia, Igualapa, Iliatenco, Ixcateopan de Cuauhtémoc, José Joaquín 
de Herrera, Juan R. Escudero, Juchitán, La Unión de Isidoro Montes de Oca, 
Las Vigas, Leonardo Bravo, Malinaltepec, Marquelia, Mártir de Cuilapan, 
Metlatónoc, Mochitlán, Ñuu Savi, Olinalá, Ometepec, Pedro Ascencio Alquisiras, 
Petatlán, Pilcaya, Pungarabato, Quechultenango, San Luis Acatlán, San 
Marcos, San Miguel Totolapan, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Taxco de 
Alarcón, Tecoanapa, Técpan de Galeana, Teloloapan, Tepecoacuilco de 
Trujano, Tetipac, Tixtla de Guerrero, Tlacoachistlahuaca, Tlacoapa, Tlalchapa, 
Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Tlapehuala, Xalpatláhuac, 
Xochihuehuetlán, Xochistlahuaca, Zapotitlán Tablas, Zihuatanejo de Azueta, 
Zirándaro, Zitlala 

México Acambay de Ruíz Castañeda, Aculco, Almoloya de Alquisiras, Almoloya de 
Juárez, Amanalco, Amatepec, Atlacomulco, Chapa de Mota, Coatepec Harinas, 
Donato Guerra, El Oro, Ixtapan de la Sal, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, 
Jiquipilco, Jocotitlán, Luvianos, Morelos, Otzoloapan, Polotitlán, San Felipe del 
Progreso, San José del Rincón, San Simón de Guerrero, Santo Tomás, 
Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec, Tejupilco, Temascalcingo, Temascaltepec, 
Temoaya, Tenancingo, Texcaltitlán, Timilpan, Tlatlaya, Tonatico, Valle de Bravo, 
Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero, Villa Victoria, Zacazonapan, 
Zacualpan, Zinacantepec, Zumpahuacán 
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Michoacán de Ocampo Carácuaro, Contepec, Huetamo, Maravatío, San Lucas, Senguio, Susupuato, 
Tiquicheo de Nicolás Romero, Tlalpujahua, Tuzantla, Tzitzio 

Morelos Amacuzac, Atlatlahucan, Axochiapan, Ayala, Coatetelco, Coatlán del Río, 
Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Hueyapan, Jantetelco, 
Jiutepec, Jojutla, Jonacatepec de Leandro Valle, Mazatepec, Miacatlán, 
Ocuituco, Puente de Ixtla, Temixco, Temoac, Tepalcingo, Tepoztlán, Tetecala, 
Tetela del Volcán, Tlalnepantla, Tlaltizapán de Zapata, Tlaquiltenango, 
Tlayacapan, Totolapan, Xochitepec, Xoxocotla, Yautepec, Yecapixtla, 
Zacatepec, Zacualpan de Amilpas 

Puebla Acteopan, Chietla, Cohuecan, Teotlalco, Tepexco, Tochimilco 

 

- Tabla 31. 

División Golfo Centro 

Entidad Municipio 

Guanajuato San Luis de la Paz, Victoria, Xichú 

Hidalgo Agua Blanca de Iturbide, Atlapexco, Calnali, Eloxochitlán, Huautla, Huazalingo, 
Huehuetla, Huejutla de Reyes, Jaltocán, Juárez Hidalgo, Lolotla, Metepec, 
Metztitlán, Molango de Escamilla, San Agustín Metzquititlán, San Bartolo 
Tutotepec, San Felipe Orizatlán, Tenango de Doria, Tepehuacán de Guerrero, 
Tianguistengo, Tlahuiltepa, Tlanchinol, Xochiatipan, Xochicoatlán, Yahualica, 
Zacualtipán de Ángeles 

Nuevo León Doctor Arroyo, Mier y Noriega 

Puebla Honey, Pahuatlán, Tlacuilotepec, Tlaxco 

Querétaro Arroyo Seco, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Pinal de Amoles 

San Luis Potosí Ahualulco, Alaquines, Aquismón, Armadillo de los Infante, Axtla de Terrazas, 
Cárdenas, Catorce, Cedral, Cerritos, Cerro de San Pedro, Charcas, Ciudad del 
Maíz, Ciudad Fernández, Ciudad Valles, Coxcatlán, Ebano, El Naranjo, 
Guadalcázar, Huehuetlán, Lagunillas, Matehuala, Matlapa, Mexquitic de 
Carmona, Moctezuma, Rayón, Rioverde, San Antonio, San Ciro de Acosta, San 
Luis Potosí, San Martín Chalchicuautla, San Nicolás Tolentino, San Vicente 
Tancuayalab, Santa Catarina, Santa María del Río, Santo Domingo, Soledad de 
Graciano Sánchez, Tamasopo, Tamazunchale, Tampacán, Tampamolón 
Corona, Tamuín, Tancanhuitz, Tanlajás, Tanquián de Escobedo, Tierra Nueva, 
Vanegas, Venado, Villa de Arista, Villa de Guadalupe, Villa de la Paz, Villa de 
Reyes, Villa Hidalgo, Villa Juárez, Xilitla, Zaragoza 

Tamaulipas Abasolo, Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Burgos, Bustamante, Casas, 
Ciudad Madero, Cruillas, El Mante, Gómez Farías, González, Güémez, Hidalgo, 
Jaumave, Jiménez, Llera, Mainero, Méndez, Miquihuana, Nuevo Morelos, 
Ocampo, Padilla, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto la Marina, Tampico, 
Tula, Victoria, Villagrán, Xicoténcatl 

Veracruz de Ignacio de la 
Llave 

Benito Juárez, Chalma, Chiconamel, Chinampa de Gorostiza, Chontla, 
Citlaltépetl, El Higo, Huayacocotla, Ilamatlán, Naranjos Amatlán, Pánuco, Platón 
Sánchez, Pueblo Viejo, Tamalín, Tamiahua, Tampico Alto, Tancoco, Tantima, 
Tantoyuca, Tempoal, Texcatepec, Zacualpan, Zontecomatlán de López y 
Fuentes 

Zacatecas Concepción del Oro, Mazapil, Pinos 
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Tabla 32. 

División Golfo Norte 

Entidad Municipio 

Coahuila de Zaragoza Abasolo, Acuña, Allende, Arteaga, Candela, Castaños, Cuatro Ciénegas, 
Escobedo, Frontera, General Cepeda, Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, 
Lamadrid, Monclova, Morelos, Múzquiz, Nadadores, Nava, Ocampo, Parras, 
Piedras Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sabinas, Sacramento, Saltillo, San 
Buenaventura, San Juan de Sabinas, Villa Unión, Zaragoza 

Nuevo León Abasolo, Agualeguas, Allende, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Bustamante, 
Cadereyta Jiménez, Cerralvo, China, Ciénega de Flores, Doctor Arroyo, Doctor 
Coss, Doctor González, El Carmen, Galeana, García, General Bravo, General 
Escobedo, General Terán, General Treviño, General Zaragoza, General Zuazua, 
Guadalupe, Hidalgo, Higueras, Hualahuises, Iturbide, Juárez, Lampazos de 
Naranjo, Linares, Los Aldamas, Los Herreras, Los Ramones, Marín, Melchor 
Ocampo, Mier y Noriega, Mina, Montemorelos, Monterrey, Parás, Pesquería, 
Rayones, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, San Pedro 
Garza García, Santa Catarina, Santiago, Vallecillo, Villaldama 

San Luis Potosí Guadalcázar 

Tamaulipas Burgos, Bustamante, Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Hidalgo, 
Matamoros, Méndez, Mier, Miguel Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, 
San Fernando, Tula, Valle Hermoso, Villagrán 

 

Tabla 33. 

División Jalisco 

Entidad Municipio 

Jalisco Acatic, Acatlán de Juárez, Ahualulco de Mercado, Amacueca, Amatitán, Ameca, 
Arandas, Atemajac de Brizuela, Atengo, Atenguillo, Atotonilco el Alto, Atoyac, 
Autlán de Navarro, Ayutla, Bolaños, Cabo Corrientes, Cañadas de Obregón, 
Chapala, Chiquilistlán, Cocula, Concepción de Buenos Aires, Cuautla, Cuquío, 
Ejutla, El Arenal, El Grullo, El Limón, El Salto, Etzatlán, Gómez Farías, 
Guachinango, Guadalajara, Hostotipaquillo, Ixtlahuacán de los Membrillos, 
Ixtlahuacán del Río, Jalostotitlán, Jamay, Jocotepec, Juanacatlán, Juchitlán, 
La Barca, La Manzanilla de la Paz, Magdalena, Mascota, Mazamitla, Mexticacán, 
Mezquitic, Mixtlán, Ocotlán, Poncitlán, Puerto Vallarta, Quitupan, San Cristóbal de 
la Barranca, San Gabriel, San Ignacio Cerro Gordo, San Juan de los Lagos, San 
Juanito de Escobedo, San Julián, San Marcos, San Martín Hidalgo, San Miguel el 
Alto, San Pedro Tlaquepaque, San Sebastián del Oeste, Sayula, Tala, Talpa de 
Allende, Tamazula de Gordiano, Tapalpa, Tecalitlán, Techaluta de Montenegro, 
Tecolotlán, Tenamaxtlán, Teocaltiche, Teocuitatlán de Corona, Tepatitlán de 
Morelos, Tequila, Teuchitlán, Tizapán el Alto, Tlajomulco de Zúñiga, Tolimán, 
Tomatlán, Tonalá, Tonaya, Tototlán, Tuxcacuesco, Tuxcueca, Tuxpan, Unión de 
Tula, Valle de Guadalupe, Villa Corona, Villa Purificación, Yahualica de González 
Gallo, Zacoalco de Torres, Zapopan, Zapotiltic, Zapotitlán de Vadillo, Zapotlán del 
Rey, Zapotlán el Grande, Zapotlanejo 

Michoacán de Ocampo Briseñas, Venustiano Carranza 

Nayarit Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Bahía de Banderas, Compostela, Del 
Nayar, Huajicori, Ixtlán del Río, Jala, La Yesca, Rosamorada, Ruíz, San Blas, San 
Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic, Tuxpan, 
Xalisco 

Sinaloa Escuinapa 

Zacatecas Apulco, Nochistlán de Mejía 
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Tabla 34. 
División Noroeste 

Entidad Municipio 
Durango Tamazula 
Sinaloa Ahome, Angostura, Badiraguato, Choix, Concordia, Cosalá, Culiacán, El Fuerte, 

Elota, Escuinapa, Guasave, Mazatlán, Mocorito, Navolato, Rosario, Salvador 
Alvarado, San Ignacio, Sinaloa 

Sonora Aconchi, Agua Prieta, Alamos, Altar, Arivechi, Arizpe, Atil, Bacadéhuachi, 
Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bácum, Banámichi, Baviácora, Bavispe, Benito 
Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Cananea, Carbó, Cucurpe, Cumpas, 
Divisaderos, Empalme, Etchojoa, Fronteras, Granados, Guaymas, Hermosillo, 
Huachinera, Huásabas, Huatabampo, Huépac, Imuris, La Colorada, Magdalena, 
Mazatán, Moctezuma, Naco, Nácori Chico, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, 
Onavas, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, Quiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San 
Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Javier, San Miguel de Horcasitas, 
San Pedro de la Cueva, Santa Ana, Santa Cruz, Sáric, Soyopa, Suaqui Grande, 
Tepache, Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira, Yécora 

 

Tabla 35. 
División Norte 

Entidad Municipio 
Coahuila de Zaragoza Francisco I. Madero, Matamoros, Ocampo, Parras, San Pedro, Sierra Mojada, 

Torreón, Viesca 
Chihuahua Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, Ascensión, Bachíniva, Balleza, 

Batopilas de Manuel Gómez Morín, Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichí, 
Casas Grandes, Chihuahua, Chínipas, Coronado, Coyame del Sotol, Cuauhtémoc, 
Cusihuiriachi, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías, 
Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero, 
Hidalgo del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, 
La Cruz, López, Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, 
Meoqui, Morelos, Moris, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, 
Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de 
Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa 
Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachic, Urique, Uruachi, Valle de Zaragoza 

Durango Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, Cuencamé, Durango, El Oro, General 
Simón Bolívar, Gómez Palacio, Guanaceví, Hidalgo, Indé, Lerdo, Mapimí, 
Mezquital, Nazas, Nombre de Dios, Nuevo Ideal, Ocampo, Otáez, Pánuco de 
Coronado, Peñón Blanco, Poanas, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Bernardo, San 
Dimas, San Juan de Guadalupe, San Juan del Río, San Luis del Cordero, San 
Pedro del Gallo, Santa Clara, Santiago Papasquiaro, Súchil, Tamazula, 
Tepehuanes, Tlahualilo, Topia, Vicente Guerrero 

 

Tabla 36. 
División Oriente 

Entidad Municipio 
Hidalgo Huautla, Huejutla de Reyes, Xochicoatlán 
Oaxaca Acatlán de Pérez Figueroa, Ayotzintepec, Cosolapa, Ixtlán de Juárez, Loma 

Bonita, Magdalena Apasco, Matías Romero Avendaño, San Andrés Teotilálpam, 
San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Usila, San José Chiltepec, San José 
Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tlacoatzintepec, San Juan 
Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacional, San Juan Cotzocón, San 
Juan Lalana, San Juan Mazatlán, San Juan Petlapa, San Lucas Ojitlán, San 
Miguel Soyaltepec, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Teutila, Santa María Chilchotla, 
Santa María Chimalapa, Santa María Jacatepec, Santiago Choápam, Santiago 
Jocotepec, Santiago Yaveo 

Puebla Acateno, Atempan, Atlequizayan, Ayotoxco de Guerrero, Caxhuacan, Chichiquila, 
Chiconcuautla, Chignautla, Coyomeapan, Cuetzalan del Progreso, Eloxochitlán, 
Francisco Z. Mena, Huehuetla, Hueyapan, Hueytamalco, Hueytlalpan, Huitzilan de 
Serdán, Ixtepec, Jalpan, Jonotla, Jopala, Naupan, Nauzontla, Olintla, Pantepec, 
Quimixtlán, San Felipe Tepatlán, San Sebastián Tlacotepec, Tenampulco, 
Tepango de Rodríguez, Tetela de Ocampo, Teteles de Avila Castillo, Teziutlán, 
Tlacuilotepec, Tlaola, Tlapacoya, Tlatlauquitepec, Tuzamapan de Galeana, 
Venustiano Carranza, Xicotepec, Xiutetelco, Xochiapulco, Xochitlán de Vicente 
Suárez, Yaonáhuac, Zacapoaxtla, Zapotitlán de Méndez, Zaragoza, Zautla, 
Zihuateutla, Zongozotla, Zoquiapan, Zoquitlán 
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Tabasco Cárdenas, Huimanguillo 

Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Acajete, Acatlán, Acayucan, Actopan, Acula, Acultzingo, Agua Dulce, Álamo 
Temapache, Alpatláhuac, Alto Lucero de Gutiérrez Barrios, Altotonga, Alvarado, 
Amatitlán, Amatlán de los Reyes, Angel R. Cabada, Apazapan, Aquila, Astacinga, 
Atlahuilco, Atoyac, Atzacan, Atzalan, Ayahualulco, Banderilla, Benito Juárez, Boca 
del Río, Calcahualco, Camarón de Tejeda, Camerino Z. Mendoza, Carlos A. 
Carrillo, Carrillo Puerto, Castillo de Teayo, Catemaco, Cazones de Herrera, Cerro 
Azul, Chacaltianguis, Chalma, Chiconquiaco, Chicontepec, Chinameca, 
Chocamán, Chontla, Chumatlán, Coacoatzintla, Coahuitlán, Coatepec, 
Coatzacoalcos, Coatzintla, Coetzala, Colipa, Comapa, Córdoba, Cosamaloapan de 
Carpio, Cosautlán de Carvajal, Coscomatepec, Cosoleacaque, Cotaxtla, 
Coxquihui, Coyutla, Cuichapa, Cuitláhuac, El Higo, Emiliano Zapata, Espinal, 
Filomeno Mata, Fortín, Gutiérrez Zamora, Hidalgotitlán, Huatusco, Hueyapan de 
Ocampo, Huiloapan de Cuauhtémoc, Ignacio de la Llave, Isla, Ixcatepec, Ixhuacán 
de los Reyes, Ixhuatlán de Madero, Ixhuatlán del Café, Ixhuatlán del Sureste, 
Ixhuatlancillo, Ixmatlahuacan, Ixtaczoquitlán, Jalacingo, Jalcomulco, Jáltipan, 
Jamapa, Jesús Carranza, Jilotepec, José Azueta, Juan Rodríguez Clara, Juchique 
de Ferrer, La Antigua, La Perla, Landero y Coss, Las Choapas, Las Minas, Las 
Vigas de Ramírez, Lerdo de Tejada, Los Reyes, Magdalena, Maltrata, Manlio 
Fabio Altamirano, Mariano Escobedo, Martínez de la Torre, Mecatlán, Mecayapan, 
Medellín de Bravo, Miahuatlán, Minatitlán, Misantla, Mixtla de Altamirano, 
Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río, Naolinco, Naranjal, Naranjos 
Amatlán, Nautla, Nogales, Oluta, Omealca, Orizaba, Otatitlán, Oteapan, Ozuluama 
de Mascareñas, Pajapan, Papantla, Paso de Ovejas, Paso del Macho, Perote, 
Playa Vicente, Poza Rica de Hidalgo, Pueblo Viejo, Puente Nacional, Rafael 
Delgado, Rafael Lucio, Río Blanco, Saltabarranca, San Andrés Tenejapan, San 
Andrés Tuxtla, San Juan Evangelista, San Rafael, Santiago Sochiapan, Santiago 
Tuxtla, Sayula de Alemán, Sochiapa, Soconusco, Soledad Atzompa, Soledad de 
Doblado, Soteapan, Tamiahua, Tampico Alto, Tancoco, Tantoyuca, Tatahuicapan 
de Juárez, Tatatila, Tecolutla, Tempoal, Tenampa, Tenochtitlán, Teocelo, 
Tepatlaxco, Tepetlán, Tepetzintla, Tequila, Texcatepec, Texhuacán, Texistepec, 
Tezonapa, Tierra Blanca, Tihuatlán, Tlachichilco, Tlacojalpan, Tlacolulan, 
Tlacotalpan, Tlacotepec de Mejía, Tlalixcoyan, Tlalnelhuayocan, Tlaltetela, 
Tlapacoyan, Tlaquilpa, Tlilapan, Tomatlán, Tonayán, Totutla, Tres Valles, Tuxpan, 
Tuxtilla, Ursulo Galván, Uxpanapa, Vega de Alatorre, Veracruz, Villa Aldama, 
Xalapa, Xico, Xoxocotla, Yanga, Yecuatla, Zacualpan, Zaragoza, Zentla, 
Zongolica, Zontecomatlán de López y Fuentes, Zozocolco de Hidalgo 

 

Tabla 37. 

División Peninsular 

Entidad Municipio 

Campeche Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, Carmen, Champotón, Dzitbalche, 
Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Seybaplaya, Tenabo 

Quintana Roo Bacalar, Benito Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, José María 
Morelos, Lázaro Cárdenas, Othón P. Blanco, Puerto Morelos, Solidaridad, Tulum 

Yucatán Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén, Calotmul, Cansahcab, 
Cantamayec, Celestún, Cenotillo, Chacsinkín, Chankom, Chapab, Chemax, 
Chichimilá, Chicxulub Pueblo, Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Conkal, 
Cuncunul, Cuzamá, Dzán, Dzemul, Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam 
González, Dzitás, Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún, Homún, Huhí, 
Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, Kantunil, Kaua, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, 
Maxcanú, Mayapán, Mérida, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén, 
Oxkutzcab, Panabá, Peto, Progreso, Quintana Roo, Río Lagartos, Sacalum, 
Samahil, San Felipe, Sanahcat, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Sotuta, Sucilá, 
Sudzal, Suma, Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas, Tekantó, 
Tekax, Tekit, Tekom, Telchac Pueblo, Telchac Puerto, Temax, Temozón, Tepakán, 
Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixkokob, Tixmehuac, 
Tixpéhual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán, Valladolid, Xocchel, 
Yaxcabá, Yaxkukul, Yobaín 
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Tabla 38. 

División Sureste 

Entidad Municipio 

Campeche Palizada 

Chiapas Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Aldama, Altamirano, Amatán, Amatenango de la 
Frontera, Amatenango del Valle, Angel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo, 
Bella Vista, Benemérito de las Américas, Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Capitán 
Luis Ángel Vidal, Catazajá, Chalchihuitán, Chamula, Chanal, Chapultenango, 
Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén, Chicomuselo, Chilón, Cintalapa, 
Coapilla, Comitán de Domínguez, Copainalá, El Bosque, El Parral, El Porvenir, 
Emiliano Zapata, Escuintla, Francisco León, Frontera Comalapa, Frontera Hidalgo, 
Honduras de la Sierra, Huehuetán, Huitiupán, Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, 
Ixtacomitán, Ixtapa, Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, La Concordia, La 
Grandeza, La Independencia, La Libertad, La Trinitaria, Larráinzar, Las Margaritas, 
Las Rosas, Mapastepec, Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa de 
Madero, Mazatán, Metapa, Mezcalapa, Mitontic, Montecristo de Guerrero, 
Motozintla, Nicolás Ruíz, Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa, 
Ostuacán, Osumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó, Pantepec, Pichucalco, 
Pijijiapan, Pueblo Nuevo Solistahuacán, Rayón, Reforma, Rincón Chamula San 
Pedro, Sabanilla, Salto de Agua, San Andrés Duraznal, San Cristóbal de las 
Casas, San Fernando, San Juan Cancuc, San Lucas, Santiago el Pinar, Siltepec, 
Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa, Soyaló, Suchiapa, Suchiate, 
Sunuapa, Tapachula, Tapalapa, Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Tila, 
Tonalá, Totolapa, Tumbalá, Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez, Tuzantán, Tzimol, 
Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa Comaltitlán, Villa Corzo, Villaflores, 
Yajalón, Zinacantán 

Oaxaca Abejones, Ánimas Trujano, Asunción Cacalotepec, Asunción Cuyotepeji, Asunción 
Ixtaltepec, Asunción Nochixtlán, Asunción Ocotlán, Asunción Tlacolulita, 
Ayoquezco de Aldama, Calihualá, Candelaria Loxicha, Capulálpam de Méndez, 
Chahuites, Chalcatongo de Hidalgo, Chiquihuitlán de Benito Juárez, Ciénega de 
Zimatlán, Ciudad Ixtepec, Coatecas Altas, Coicoyán de las Flores, Concepción 
Buenavista, Concepción Pápalo, Constancia del Rosario, Cosoltepec, Cuilápam de 
Guerrero, Cuyamecalco Villa de Zaragoza, El Barrio de la Soledad, El Espinal, 
Eloxochitlán de Flores Magón, Fresnillo de Trujano, Guadalupe de Ramírez, 
Guadalupe Etla, Guelatao de Juárez, Guevea de Humboldt, Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza, Heroica Ciudad de Tlaxiaco, Heroica Villa Tezoatlán de 
Segura y Luna, Cuna de la Independencia de Oaxaca, Huautepec, Huautla de 
Jiménez, Ixpantepec Nieves, Ixtlán de Juárez, La Compañía, La Pe, La Reforma, 
La Trinidad Vista Hermosa, Magdalena Apasco, Magdalena Jaltepec, Magdalena 
Mixtepec, Magdalena Ocotlán, Magdalena Peñasco, Magdalena Teitipac, 
Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, Magdalena Yodocono de Porfirio 
Díaz, Magdalena Zahuatlán, Mariscala de Juárez, Mártires de Tacubaya, Matías 
Romero Avendaño, Mazatlán Villa de Flores, Mesones Hidalgo, Miahuatlán de 
Porfirio Díaz, Mixistlán de la Reforma, Monjas, Natividad, Nazareno Etla, Nejapa 
de Madero, Nuevo Zoquiápam, Oaxaca de Juárez, Ocotlán de Morelos, Pinotepa 
de Don Luis, Pluma Hidalgo, Putla Villa de Guerrero, Reforma de Pineda, Reyes 
Etla, Rojas de Cuauhtémoc, Salina Cruz, San Agustín Amatengo, San Agustín 
Atenango, San Agustín Chayuco, San Agustín de las Juntas, San Agustín Etla, 
San Agustín Loxicha, San Agustín Tlacotepec, San Agustín Yatareni, San Andrés 
Cabecera Nueva, San Andrés Dinicuiti, San Andrés Huaxpaltepec, San Andrés 
Huayápam, San Andrés Ixtlahuaca, San Andrés Lagunas, San Andrés Nuxiño, San 
Andrés Paxtlán, San Andrés Sinaxtla, San Andrés Solaga, San Andrés 
Teotilálpam, San Andrés Tepetlapa, San Andrés Yaá, San Andrés Zabache, San 
Andrés Zautla, San Antonino Castillo Velasco, San Antonino el Alto, San Antonino 
Monte Verde, San Antonio Acutla, San Antonio de la Cal, San Antonio Huitepec, 
San Antonio Nanahuatípam, San Antonio Sinicahua, San Antonio Tepetlapa, San 
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Baltazar Chichicápam, San Baltazar Loxicha, San Baltazar Yatzachi el Bajo, San 
Bartolo Coyotepec, San Bartolo Soyaltepec, San Bartolo Yautepec, San Bartolomé 
Ayautla, San Bartolomé Loxicha, San Bartolomé Quialana, San Bartolomé 
Yucuañe, San Bartolomé Zoogocho, San Bernardo Mixtepec, San Blas Atempa, 
San Carlos Yautepec, San Cristóbal Amatlán, San Cristóbal Amoltepec, San 
Cristóbal Lachirioag, San Cristóbal Suchixtlahuaca, San Dionisio del Mar, San 
Dionisio Ocotepec, San Dionisio Ocotlán, San Esteban Atatlahuca, San Felipe 
Tejalápam, San Felipe Usila, San Francisco Cahuacuá, San Francisco Cajonos, 
San Francisco Chapulapa, San Francisco Chindúa, San Francisco del Mar, San 
Francisco Huehuetlán, San Francisco Ixhuatán, San Francisco Jaltepetongo, San 
Francisco Lachigoló, San Francisco Logueche, San Francisco Nuxaño, San 
Francisco Ozolotepec, San Francisco Sola, San Francisco Telixtlahuaca, San 
Francisco Teopan, San Francisco Tlapancingo, San Gabriel Mixtepec, San 
Ildefonso Amatlán, San Ildefonso Sola, San Ildefonso Villa Alta, San Jacinto 
Amilpas, San Jacinto Tlacotepec, San Jerónimo Coatlán, San Jerónimo 
Silacayoapilla, San Jerónimo Sosola, San Jerónimo Taviche, San Jerónimo 
Tecóatl, San Jerónimo Tlacochahuaya, San Jorge Nuchita, San José Ayuquila, 
San José del Peñasco, San José del Progreso, San José Estancia Grande, San 
José Lachiguiri, San José Tenango, San Juan Achiutla, San Juan Atepec, San 
Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Coixtlahuaca, San Juan Bautista 
Cuicatlán, San Juan Bautista Guelache, San Juan Bautista Jayacatlán, San Juan 
Bautista Lo de Soto, San Juan Bautista Suchitepec, San Juan Bautista 
Tlachichilco, San Juan Bautista Valle Nacional, San Juan Cacahuatepec, San Juan 
Chicomezúchil, San Juan Chilateca, San Juan Cieneguilla, San Juan Coatzóspam, 
San Juan Colorado, San Juan Comaltepec, San Juan Cotzocón, San Juan de los 
Cués, San Juan del Estado, San Juan del Río, San Juan Diuxi, San Juan 
Evangelista Analco, San Juan Guelavía, San Juan Guichicovi, San Juan 
Ihualtepec, San Juan Juquila Mixes, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lachao, 
San Juan Lachigalla, San Juan Lajarcia, San Juan Mazatlán, San Juan Mixtepec 
26, San Juan Mixtepec 8, San Juan Ñumí, San Juan Ozolotepec, San Juan 
Petlapa, San Juan Quiahije, San Juan Quiotepec, San Juan Sayultepec, San Juan 
Tabaá, San Juan Tamazola, San Juan Teita, San Juan Teitipac, San Juan 
Tepeuxila, San Juan Teposcolula, San Juan Yaeé, San Juan Yatzona, San Juan 
Yucuita, San Lorenzo, San Lorenzo Albarradas, San Lorenzo Cacaotepec, San 
Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lorenzo Texmelúcan, San Lorenzo Victoria, San 
Lucas Camotlán, San Lucas Quiaviní, San Lucas Zoquiápam, San Luis Amatlán, 
San Marcial Ozolotepec, San Marcos Arteaga, San Martín de los Cansecos, San 
Martín Huamelúlpam, San Martín Itunyoso, San Martín Lachilá, San Martín Peras, 
San Martín Tilcajete, San Martín Toxpalan, San Martín Zacatepec, San Mateo 
Cajonos, San Mateo del Mar, San Mateo Etlatongo, San Mateo Nejápam, San 
Mateo Peñasco, San Mateo Piñas, San Mateo Río Hondo, San Mateo Sindihui, 
San Mateo Tlapiltepec, San Mateo Yoloxochitlán, San Mateo Yucutindoo, San 
Melchor Betaza, San Miguel Achiutla, San Miguel Ahuehuetitlán, San Miguel 
Aloápam, San Miguel Amatitlán, San Miguel Amatlán, San Miguel Chicahua, San 
Miguel Chimalapa, San Miguel Coatlán, San Miguel del Puerto, San Miguel del 
Río, San Miguel Ejutla, San Miguel el Grande, San Miguel Huautla, San Miguel 
Mixtepec, San Miguel Panixtlahuaca, San Miguel Peras, San Miguel Piedras, San 
Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Miguel Suchixtepec, San Miguel 
Tecomatlán, San Miguel Tenango, San Miguel Tequixtepec, San Miguel 
Tilquiápam, San Miguel Tlacamama, San Miguel Tlacotepec, San Miguel 
Tulancingo, San Miguel Yotao, San Nicolás, San Nicolás Hidalgo, San Pablo 
Coatlán, San Pablo Cuatro Venados, San Pablo Etla, San Pablo Huitzo, San Pablo 
Huixtepec, San Pablo Macuiltianguis, San Pablo Tijaltepec, San Pablo Villa de 
Mitla, San Pablo Yaganiza, San Pedro Amuzgos, San Pedro Apóstol, San Pedro 
Atoyac, San Pedro Cajonos, San Pedro Comitancillo, San Pedro Coxcaltepec 
Cántaros, San Pedro el Alto, San Pedro Huamelula, San Pedro Huilotepec, San 
Pedro Ixtlahuaca, San Pedro Jaltepetongo, San Pedro Jicayán, San Pedro 
Jocotipac, San Pedro Juchatengo, San Pedro Mártir, San Pedro Mártir Quiechapa, 
San Pedro Mártir Yucuxaco, San Pedro Mixtepec 22, San Pedro Mixtepec 26, San 
Pedro Molinos, San Pedro Nopala, San Pedro Ocopetatillo, San Pedro Ocotepec, 
San Pedro Pochutla, San Pedro Quiatoni, San Pedro Sochiápam, San Pedro 
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Tapanatepec, San Pedro Taviche, San Pedro Teozacoalco, San Pedro Teutila, 
San Pedro Tidaá, San Pedro Topiltepec, San Pedro Totolápam, San Pedro y San 
Pablo Ayutla, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San Pedro y San Pablo 
Tequixtepec, San Pedro Yaneri, San Pedro Yólox, San Pedro Yucunama, San 
Raymundo Jalpan, San Sebastián Abasolo, San Sebastián Coatlán, San Sebastián 
Ixcapa, San Sebastián Nicananduta, San Sebastián Río Hondo, San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca, San Sebastián Teitipac, San Sebastián Tutla, San Simón 
Almolongas, San Simón Zahuatlán, San Vicente Coatlán, San Vicente Lachixío, 
San Vicente Nuñú, Santa Ana, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana Cuauhtémoc, 
Santa Ana del Valle, Santa Ana Tavela, Santa Ana Tlapacoyan, Santa Ana Yareni, 
Santa Ana Zegache, Santa Catalina Quierí, Santa Catarina Cuixtla, Santa Catarina 
Ixtepeji, Santa Catarina Juquila, Santa Catarina Lachatao, Santa Catarina Loxicha, 
Santa Catarina Mechoacán, Santa Catarina Minas, Santa Catarina Quiané, Santa 
Catarina Quioquitani, Santa Catarina Tayata, Santa Catarina Ticuá, Santa Catarina 
Yosonotú, Santa Catarina Zapoquila, Santa Cruz Acatepec, Santa Cruz Amilpas, 
Santa Cruz de Bravo, Santa Cruz Itundujia, Santa Cruz Mixtepec, Santa Cruz 
Nundaco, Santa Cruz Papalutla, Santa Cruz Tacache de Mina, Santa Cruz 
Tacahua, Santa Cruz Tayata, Santa Cruz Xitla, Santa Cruz Xoxocotlán, Santa Cruz 
Zenzontepec, Santa Gertrudis, Santa Inés de Zaragoza, Santa Inés del Monte, 
Santa Inés Yatzeche, Santa Lucía del Camino, Santa Lucía Miahuatlán, Santa 
Lucía Monteverde, Santa Lucía Ocotlán, Santa Magdalena Jicotlán, Santa María 
Alotepec, Santa María Apazco, Santa María Atzompa, Santa María Camotlán, 
Santa María Chachoápam, Santa María Chilchotla, Santa María Chimalapa, Santa 
María Colotepec, Santa María Cortijo, Santa María Coyotepec, Santa María del 
Rosario, Santa María del Tule, Santa María Ecatepec, Santa María Guelacé, Santa 
María Guienagati, Santa María Huatulco, Santa María Huazolotitlán, Santa María 
Ipalapa, Santa María Ixcatlán, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María 
Jaltianguis, Santa María la Asunción, Santa María Lachixío, Santa María 
Mixtequilla, Santa María Nativitas, Santa María Nduayaco, Santa María 
Ozolotepec, Santa María Pápalo, Santa María Peñoles, Santa María Petapa, 
Santa María Quiegolani, Santa María Sola, Santa María Tataltepec, Santa María 
Tecomavaca, Santa María Temaxcalapa, Santa María Temaxcaltepec, Santa 
María Teopoxco, Santa María Tepantlali, Santa María Texcatitlán, Santa María 
Tlahuitoltepec, Santa María Tlalixtac, Santa María Tonameca, Santa María 
Totolapilla, Santa María Xadani, Santa María Yalina, Santa María Yavesía, Santa 
María Yolotepec, Santa María Yosoyúa, Santa María Yucuhiti, Santa María 
Zacatepec, Santa María Zaniza, Santa María Zoquitlán, Santiago Amoltepec, 
Santiago Apoala, Santiago Apóstol, Santiago Astata, Santiago Atitlán, Santiago 
Ayuquililla, Santiago Cacaloxtepec, Santiago Camotlán, Santiago Chazumba, 
Santiago Choápam, Santiago Comaltepec, Santiago del Río, Santiago 
Huajolotitlán, Santiago Huauclilla, Santiago Ihuitlán Plumas, Santiago Ixcuintepec, 
Santiago Ixtayutla, Santiago Jamiltepec, Santiago Jocotepec, Santiago 
Juxtlahuaca, Santiago Lachiguiri, Santiago Lalopa, Santiago Laollaga, Santiago 
Laxopa, Santiago Llano Grande, Santiago Matatlán, Santiago Miltepec, Santiago 
Minas, Santiago Nacaltepec, Santiago Nejapilla, Santiago Niltepec, Santiago 
Nundiche, Santiago Nuyoó, Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Suchilquitongo, 
Santiago Tamazola, Santiago Tapextla, Santiago Tenango, Santiago Tepetlapa, 
Santiago Tetepec, Santiago Texcalcingo, Santiago Textitlán, Santiago Tilantongo, 
Santiago Tillo, Santiago Tlazoyaltepec, Santiago Xanica, Santiago Xiacuí, Santiago 
Yaitepec, Santiago Yolomécatl, Santiago Yosondúa, Santiago Yucuyachi, Santiago 
Zacatepec, Santiago Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo 
Armenta, Santo Domingo Chihuitán, Santo Domingo de Morelos, Santo Domingo 
Ingenio, Santo Domingo Ixcatlán, Santo Domingo Nuxaá, Santo Domingo 
Ozolotepec, Santo Domingo Petapa, Santo Domingo Roayaga, Santo Domingo 
Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tepuxtepec, Santo 
Domingo Tlatayápam, Santo Domingo Tomaltepec, Santo Domingo Tonalá, Santo 
Domingo Tonaltepec, Santo Domingo Xagacía, Santo Domingo Yanhuitlán, Santo 
Domingo Yodohino, Santo Domingo Zanatepec, Santo Tomás Jalieza, Santo 
Tomás Mazaltepec, Santo Tomás Ocotepec, Santo Tomás Tamazulapan, Santos 
Reyes Nopala, Santos Reyes Pápalo, Santos Reyes Tepejillo, Santos Reyes 
Yucuná, Silacayoápam, Sitio de Xitlapehua, Soledad Etla, Tamazulápam del 
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Espíritu Santo, Tanetze de Zaragoza, Taniche, Tataltepec de Valdés, Teococuilco 
de Marcos Pérez, Teotitlán de Flores Magón, Teotitlán del Valle, Teotongo, 
Tepelmeme Villa de Morelos, Tlacolula de Matamoros, Tlacotepec Plumas, 
Tlalixtac de Cabrera, Totontepec Villa de Morelos, Trinidad Zaachila, Unión 
Hidalgo, Valerio Trujano, Villa de Chilapa de Díaz, Villa de Etla, Villa de 
Tamazulápam del Progreso, Villa de Tututepec, Villa de Zaachila, Villa Díaz Ordaz, 
Villa Hidalgo, Villa Sola de Vega, Villa Talea de Castro, Villa Tejúpam de la Unión, 
Yaxe, Yogana, Yutanduchi de Guerrero, Zapotitlán Lagunas, Zapotitlán Palmas, 
Zimatlán de Álvarez 

Puebla Chila, Coxcatlán 

Tabasco Balancán, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cunduacán, Emiliano Zapata, 
Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, 
Tacotalpa, Teapa, Tenosique 

Veracruz de Ignacio de 
la Llave 

Las Choapas 

 

Tabla 39. 

División Valle de México Centro 

Entidad Municipio 

Ciudad de México Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez, Cuajimalpa de Morelos, 
Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, Iztapalapa, Miguel Hidalgo, 
Venustiano Carranza 

México Atenco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Huixquilucan, La Paz, 
Naucalpan de Juárez, Nezahualcóyotl, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco 

 

Tabla 40. 

División Valle de México Norte 

Entidad Municipio 

Ciudad de México Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo 

México Acolman, Apaxco, Atenco, Atizapán de Zaragoza, Axapusco, Chiautla, Coacalco 
de Berriozábal, Coyotepec, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, 
Huehuetoca, Hueypoxtla, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jaltenco, Jilotzingo, Melchor 
Ocampo, Naucalpan de Juárez, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nicolás Romero, 
Nopaltepec, Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa, 
Teoloyucan, Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepotzotlán, Tequixquiac, Texcoco, 
Tezoyuca, Tlalnepantla de Baz, Tonanitla, Tultepec, Tultitlán, Zumpango 

 

Tabla 41. 

División Valle de México Sur 

Entidad Municipio 

Ciudad de México Álvaro Obregón, Coyoacán, Cuajimalpa de Morelos, Iztapalapa, La Magdalena 
Contreras, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan, Xochimilco 

México Almoloya del Río, Amecameca, Atizapán, Atlautla, Ayapango, Calimaya, 
Capulhuac, Chalco, Chapultepec, Cocotitlán, Ecatzingo, Huixquilucan, Ixtapaluca, 
Joquicingo, Juchitepec, Lerma, Malinalco, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, 
Ocuilan, Otzolotepec, Ozumba, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, 
Temamatla, Tenancingo, Tenango del Aire, Tenango del Valle, Tepetlixpa, 
Texcalyacac, Tianguistenco, Tlalmanalco, Toluca, Valle de Chalco Solidaridad, 
Xalatlaco, Xonacatlán, Zinacantepec 
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5.10. Correspondencias tarifarias 

5.10.1. Con base en las proporciones de consumo elaboradas por CFE, se asigna a cada tarifa del 

esquema propuesto por la Comisión, los usuarios y la energía correspondiente del esquema 

vigente de CFE a partir de los umbrales definidos en el Acuerdo A/074/2015. 

Tabla 42. 

Correspondencias para el sector doméstico 

Sector doméstico 

Concepto Usuarios Energía 

Umbral < 150 kWh-mes > 150 kWh-mes < 150 kWh-mes > 150 kWh-mes 

Tarifa CRE DB1 DB2 DB1 DB2 

Tarifa CFE     

1 0.831 0.169 0.626 0.374 

1A 0.787 0.213 0.582 0.418 

1B 0.704 0.296 0.448 0.552 

1C 0.574 0.426 0.286 0.714 

1D 0.571 0.429 0.271 0.729 

1E 0.516 0.484 0.209 0.791 

1F 0.355 0.645 0.106 0.894 

DAC  1  1 

 

Tabla 43. 

Correspondencias para riego agrícola 

Riego Agrícola 

Concepto Usuarios Energía 

Umbral Conexión en 

BT 

Conexión en 

MT 

Conexión en 

BT 

Conexión en 

MT 

Tarifa CRE RABT RAMT RABT RAMT 

Tarifa CFE     

9 1  1  

9M  1  1 

9CU 0.957 0.043 0.42 0.58 

9N 0.749 0.251 0.14 0.86 

BT: Baja Tensión 

MT: Media Tensión 

(R.- 531706) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9543 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil quinientos cuarenta y 
tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, 
Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.8800 y 11.0687 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y Banco Azteca, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, 
Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales,  
Lic. Luis Murray Arriaga.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 al 25 de febrero de 2023. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11 de febrero de 2023 7.709586 

12 de febrero de 2023 7.711362 

13 de febrero de 2023 7.713139 

14 de febrero de 2023 7.714916 

15 de febrero de 2023 7.716693 

16 de febrero de 2023 7.718471 

17 de febrero de 2023 7.720249 

18 de febrero de 2023 7.722028 

19 de febrero de 2023 7.723807 

20 de febrero de 2023 7.725586 

21 de febrero de 2023 7.727366 

22 de febrero de 2023 7.729147 

23 de febrero de 2023 7.730927 

24 de febrero de 2023 7.732708 

25 de febrero de 2023 7.734490 
 
Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios,  

Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Subgerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. Mariel González Olivo.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel 
Torres Torija Symonds.- Rúbrica.- Subgerente de Instrumentación de Operaciones Internacionales, Lic. Luis 
Murray Arriaga.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de enero de 2023 es 127.336. Esta cifra representa una variación de 0.68 por ciento respecto del índice 
correspondiente al mes de diciembre de 2022, que fue de 126.478. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de enero de 2023 fueron, al alza: Loncherías, fondas, torterías y taquerías; Cigarrillos; Gasolina de 
bajo octanaje; Plátanos; Refrescos envasados; Vivienda propia; Restaurantes y similares; Pollo; Derechos por 
el suministro de agua; y Limón. Así como a la baja: Transporte aéreo; Servicios turísticos en paquete; Chile 
serrano; Gas doméstico LP; Cebolla; Chile poblano; Jitomate; Servicio de telefonía móvil; Gas doméstico 
natural y Ropa de abrigo. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de enero de 2023, es de 127.556. Este número representa una variación de 0.35 por 
ciento respecto al índice de la primera quincena de enero de 2023, que fue de 127.116. 

Ciudad de México, a 9 de febrero de 2023.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director General 
Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Tamaulipas y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG873/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

CLV Comisión(es) Local(es) de Vigilancia. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consulta Indígena y 
Afromexicana 

Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. 

Convención Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Convenio 169 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 
y Tribales en Países Independientes. 

CPET Constitución Política del estado de Tamaulipas.  

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTD Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
Nacional. 

DADPI Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Distritación Nacional Proyecto de la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales uninominales 
federales y locales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

GTDEFL Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales Federal y Locales” de la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

JDC Juicio(s) para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral.  

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LINPI Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 
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 PAN Partido Acción Nacional. 

PRI Partido Revolucionario Institucional. 

PRD Partido de la Revolución Democrática. 

PT Partido del Trabajo. 

PVEM Partido Verde Ecologista de México. 

MC Movimiento Ciudadano. 

MORENA MORENA. 

Protocolo Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. 

PTDN21-23 Plan de Trabajo del proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México. 

VRFE Vocalía(s) del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en las 32 entidades 
federativas. Del 24 de junio de 2015 al 28 de agosto de 2017, este Consejo General aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales de las 32 entidades 
federativas, a propuesta de la JGE. 

2. Convenio de colaboración con el INPI. El 12 de octubre de 2020, el INE suscribió con el INPI un 
convenio de colaboración a efecto de llevar a cabo acciones conjuntas que permitieran coadyuvar en 
la coordinación y realización de la Consulta Indígena y Afromexicana en las 32 entidades federativas. 

3. Publicación del Censo de Población y Vivienda 2020. El 25 de enero de 2021, el INEGI publicó 
los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. 

4. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
Distritación Nacional. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo 
General instruyó a la JGE para que, a través de la DERFE, realizara las actividades necesarias para 
presentar el proyecto de la Distritación Nacional. 

5. Creación e integración del CTD. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG153/2021, 
este Consejo General aprobó la creación e integración del CTD. 

6. Instalación del CTD. El 3 de marzo de 2021, en cumplimiento del punto Tercero del Acuerdo 
INE/CG153/2021, se efectuó la sesión de instalación del CTD. 

7. Creación del GTDEFL. El 9 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CNV09/MAR/2021, la CNV 
aprobó la creación del GTDEFL. 

8. Aprobación del PTDN21-23. El 26 de abril de 2021, mediante acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la 
CRFE aprobó el PTDN21-23, el cual fue informado a la JGE el 28 de abril de 2021 y publicado en el 
DOF el 2 de junio de 2021. 

9. Convenio de colaboración con el INALI. El 6 de julio de 2021, el INE firmó un convenio de 
colaboración con el INALI, con la finalidad de que proporcionara el acceso al Padrón Nacional de 
Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas y ofreciera el acompañamiento para realizar 
traducciones de materiales a lenguas indígenas. 

10. Modificaciones al PTDN21-23. El 24 de agosto de 2021, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE40/04SE/2021, las modificaciones al PTDN21-23, aprobado mediante diverso 
INE/CRFE14/02SE/2021, el cual fue informado a la JGE el 27 de agosto de 2021 y publicado en el 
DOF el 29 de octubre de 2021. 

11. Adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones con discontinuidad 
geográfica (secciones multipolígono). El 27 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1461/2021, este Consejo General aprobó la adecuación de diversas secciones electorales 
con discontinuidad geográfica (secciones multipolígono). 
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12. Aprobación de los criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional, así como la 
matriz que establece su jerarquización. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1466/2021, los criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional, 
así como la matriz que establece su jerarquización. 

13. Aprobación del Protocolo. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1467/2021, el Protocolo. 

14. Aspectos metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de criterios y reglas 
operativas para la Distritación Nacional. El 30 de septiembre de 2021, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1548/2021, los aspectos metodológicos y técnico-operativos para 
la aplicación de criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional. 

15. Sentencias de la Sala Superior del TEPJF. Los días 14 y 20 de octubre de 2021, la Sala Superior 
del TEPJF dictó las siguientes sentencias relacionadas con acuerdos aprobados por este Consejo 
General en materia del proyecto de la Distritación Nacional: 

SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-
1291/2021 y 
acumulados 

14.10.2021 Desechar de plano las demandas interpuestas en contra de este 
Consejo General en el Acuerdo INE/CG1466/2021, por el que se 
aprobaron los criterios y reglas operativas para la Distritación 
Nacional, así como la matriz que establece su jerarquización. 

SUP-JDC-
1296/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Confirmar el Acuerdo INE/CG1467/2021, por el que se aprobó el 
Protocolo.  

SUP-JDC-
1321/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Desechar los juicios por falta de interés jurídico y confirmar, en 
cuanto es materia de impugnación, el Acuerdo INE/CG1548/2021, 
por el que se aprobaron los aspectos metodológicos y técnico-
operativos para la aplicación de criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional. 

 

16. Emisión de las reglas para la conformación de una propuesta de escenario de distritación 
electoral local o federal y criterios de evaluación de dichas propuestas. El 18 de octubre de 
2021, mediante oficio INE/DERFE/1350/2021, dirigido a las VRFE de las JLE, emitió las “Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de evaluación de dichas propuestas”. 

 Cabe señalar que, el documento referido en el párrafo precedente fue definido conjuntamente entre 
la DERFE y el CTD; además, fue sometido para las observaciones, comentarios y sugerencias de las 
representaciones de los partidos políticos ante la CNV. 

17. Órgano Garante de la Consulta Indígena y Afromexicana. El 16 de noviembre de 2021, mediante 
el Convenio Específico de Colaboración entre el INE y la UNAM, se formalizó la invitación al Instituto 
de Geografía de la UNAM para participar como la institución académica de nivel superior que fungirá 
como Órgano Garante de la Consulta Indígena y Afromexicana, en términos del Protocolo. 

18. Presentación de ajustes al PTDN21-23. Los días 22 de noviembre de 2021, así como 23 de febrero 
y 18 de marzo de 2022, la DERFE presentó a la CRFE los ajustes al PTDN21-23, los cuales se 
hicieron del conocimiento previo del CTD, el GTDEFL y la CNV, y consistieron en ajustes de fechas y 
periodos en el cronograma general, que no modificaron en lo sustantivo el alcance, las etapas o las 
actividades del proyecto. 

19. Recomendación de criterios y reglas operativas para la definición de cabeceras distritales 
federales y locales para la Distritación Nacional. El 26 de noviembre de 2021, la CNV recomendó 
a la DERFE, mediante Acuerdo INE/CNV44/NOV/2021, la emisión de los “Criterios y reglas 
operativas para la definición de cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 
2021-2023”. 

20. Emisión de criterios y reglas operativas para la definición de cabeceras distritales federales y 
locales para la Distritación Nacional. El 30 de noviembre de 2021, mediante oficio 
INE/DERFE/1586/2021, dirigido a los CC. Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente,  
Lic. Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo y Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electoral 
y Presidente de la CRFE, la DERFE emitió los “Criterios y reglas operativas para la definición de 
cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 2021-2023”. 
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 Cabe señalar que, el documento referido en el párrafo precedente fue definido conjuntamente entre 
la DERFE y el CTD; además, fue sometido para las observaciones, comentarios y sugerencias de las 
personas integrantes de las JLE y la JGE, así como de las representaciones de los partidos políticos 
ante la CNV. 

21. Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2021. El 26 de enero de 2022, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG31/2022, los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2021. 

22. Emisión de las reglas para la presentación y publicación de las propuestas realizadas por los 
partidos políticos a los escenarios de distritación electoral federal y locales. El 14 de febrero de 
2022, mediante oficio INE/DERFE/0293/2022, dirigido a las VRFE de las JLE, emitió las “Reglas para 
la presentación y publicación de las propuestas realizadas por los partidos políticos a los escenarios 
de distritación electoral federal y locales”. 

 Cabe señalar que, a través del oficio referido en el párrafo precedente, la DERFE instruyó a las 
VRFE de las JLE, remitir las “Reglas para la presentación y publicación de las propuestas realizadas 
por los partidos políticos a los escenarios de distritación electoral federal y locales” a las Presidencias 
de las CLV y de los OPL de las diversas entidades federativas, con el objeto de que las hicieran del 
conocimiento de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante dichos órganos. 

23. Aprobación de los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de las entidades federativas de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana 
Roo y Tamaulipas. El 23 de marzo de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG183/2022, los catálogos de municipios y de secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de las entidades federativas de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas, como insumo para la realización de los trabajos de la Distritación Nacional. 

24. Foro estatal de distritación electoral local. El 12 de mayo de 2022, se llevó a cabo el foro estatal 
de distritación electoral local, para el estado de Tamaulipas. 

25. Ajustes al PTDN21-23. El 26 de mayo de 2022, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE26/04SE/2022, nuevos ajustes al PTDN21-23 aprobado y modificado mediante diversos 
INE/CRFE14/02SE/2021 e INE/CRFE40/04SE/2021, respectivamente, el cual fue informado a la JGE 
el 27 de mayo de 2022 y publicado en el DOF el 20 de julio de 2022. 

26. Compilación del sistema, generación y entrega del primer escenario de distritación local. El 13 
de junio de 2022, la DERFE realizó la compilación del sistema, así como la generación y entrega del 
primer escenario de distritación local del estado de Tamaulipas a la CLV, la CNV y al OPL. 

27. Entrega del primer escenario de distritación local para la Consulta Indígena y Afromexicana. 
Del 14 al 20 de junio de 2022, la DERFE realizó la entrega del primer escenario de distritación local 
del estado de Tamaulipas, para la Consulta Indígena y Afromexicana. 

28. Entrega de observaciones sobre el primer escenario de distritación local. Entre los días 21 de 
junio y 11 de julio de 2022, se realizó la entrega a la DERFE de las observaciones del OPL, la CLV, 
la CNV, así como las opiniones de las autoridades indígenas y afromexicanas, al primer escenario de 
distritación local del estado de Tamaulipas. 

29. Presentación de ajustes adicionales al PTDN21-23. El 15 de julio de 2022, la DERFE presentó a la 
CRFE ajustes adicionales al PTDN21-23, los cuales se hicieron del conocimiento previo del CTD, el 
GTDEFL y la CNV, y consistieron en ajustes de fechas y periodos en el cronograma general, que no 
modificaron en lo sustantivo el alcance, las etapas o las actividades del proyecto. 

30. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al primer escenario de 
distritación local. El 24 de agosto de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD sobre 
las observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación local del estado de 
Tamaulipas, así como sobre las opiniones de las autoridades indígenas y afromexicanas 
representativas. 

31. Ajustes al PTDN21-23. El 25 de agosto de 2022, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE40/07SE/2022, nuevos ajustes al PTDN21-23 aprobado y modificado mediante diversos 
INE/CRFE14/02SE/2021, INE/CRFE40/04SE/2021 e INE/CRFE26/04SE/2022, respectivamente, el 
cual fue informado a la JGE ese mismo día mediante oficio INE/DERFE/1183/2022 y publicado en el 
DOF el 12 de octubre de 2022. 
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32. Publicación del segundo escenario de distritación local. El 6 de septiembre de 2022, se publicó 
el segundo escenario de distritación local del estado de Tamaulipas, para su análisis por las 
representaciones de los partidos políticos ante la CLV, la CNV y el OPL. 

33. Entrega de observaciones al segundo escenario de distritación local. Entre los días 7 de 
septiembre y 12 de octubre de 2022, se realizó la entrega de observaciones al segundo escenario de 
distritación local del estado de Tamaulipas, por parte de la CLV, la CNV y el OPL. 

34. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al segundo escenario de 
distritación local. El 20 de octubre de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD 
sobre las observaciones de las representaciones de los partidos políticos al segundo escenario de 
distritación local del estado de Tamaulipas. 

35. Entrega de la propuesta de cabeceras distritales locales y federales para el tercer escenario 
de distritación local y federal. El 24 de octubre se entregó a los partidos políticos acreditados ante 
la CNV, la CLV y, en su caso, el OPL, la propuesta de cabeceras distritales para la distritación local 
para el estado de Tamaulipas. 

36. Publicación del tercer escenario de distritación local. El 28 de octubre de 2022, se publicó el 
tercer escenario de distritación local para el estado de Tamaulipas. 

37. Presentación del tercer escenario técnico y recomendación del tercer escenario de 
distritación local por parte de la CNV. El 4 de noviembre de 2022, se presentó el tercer escenario 
técnico ante la CNV y, mediante Acuerdo INE/CNV63/NOV/2022, dicho órgano de vigilancia 
recomendó a la DERFE, con base en el criterio 8 aprobado para la Distritación Nacional, utilizar el 
escenario con función de costo 11.886531, como la propuesta que se presentó a la JGE para la 
distritación local en el estado de Tamaulipas. 

38. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre el tercer escenario de distritación electoral local. 
El 10 de noviembre de 2022, el CTD entregó a la DERFE el dictamen técnico sobre el tercer 
escenario de distritación electoral local del estado de Tamaulipas. 

39. Entrega de observaciones a la propuesta de cabeceras distritales para el tercer escenario de 
distritación local. El 11 de noviembre de 2022, se realizó la entrega de las observaciones de los 
partidos políticos acreditados ante la CNV, la CLV y el OPL, sobre la propuesta de cabeceras 
distritales para el tercer escenario de distritación local del estado de Tamaulipas. 

40. Entrega del informe sobre la definición de cabeceras distritales locales. El 22 de noviembre de 
2022, se entregó a los partidos políticos acreditados ante la CNV el informe sobre la definición de 
cabeceras distritales locales para el estado de Tamaulipas. 

41. Presentación del anteproyecto de acuerdo en la CRFE. El 7 de diciembre de 2022, en su novena 
sesión extraordinaria, la DERFE presentó a las personas integrantes de la CRFE el anteproyecto de 
acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la JGE y, mediante Acuerdo INE/CRFE51/09SE/2022, la CRFE 
aprobó que se presente el correspondiente proyecto de acuerdo a la JGE, con las observaciones y 
comentarios que fueron formulados en la sesión. 

42. Aprobación del proyecto de acuerdo por la JGE. El 12 de diciembre de 2022, la JGE aprobó 
someter a consideración de este Consejo General, mediante Acuerdo INE/JGE269/2022, la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la JGE, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2; 53 de la 
CPEUM; 30, párrafo 1, incisos a), e) y f); 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 
1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 214, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 4, párrafo 1, 
fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 64 de los LAMGE; acuerdo 
INE/CG152/2021; así como, actividad 6.21 del PTDN21-23. 
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SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Asimismo, el artículo 2, párrafos 4 y 5 de la CPEUM, establece que son comunidades integrantes de 
un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo 
reconocimiento se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, entre otros criterios, el de asentamiento físico. 

Además, el Apartado C del mencionado artículo 2 de la CPEUM, establece que los pueblos y 
comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, son reconocidas como parte 
de la composición pluricultural de la Nación y tendrán, en lo conducente, los mismos derechos 
señalados para los pueblos y las comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Por otra parte, el artículo 26, Apartado B, primer párrafo de la CPEUM, dispone que el Estado 
contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en ese sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con los 
diversos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en 
relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, señalan que, para los 
procesos electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que 
incluirá el diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, 
así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas y/o diputados de 
mayoría. 

Asimismo, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM, alude que las legislaturas de las 
entidades federativas se integrarán con diputadas y diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 
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En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

I. Marco convencional internacional de derechos de pueblos indígenas y afrodescendientes. 

De conformidad con el artículo 1º de la Convención, la expresión “discriminación racial” denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El artículo 2 de la Convención, señala que los Estados parte condenan la discriminación racial y se 
comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas. 
Los Estados parte tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, 
en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

El artículo 5, inciso c) de la Convención, establece, de conformidad con las obligaciones 
fundamentales estipuladas en su artículo 2, que los Estados partes se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
goce de, entre otros, los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 
elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas. 

Por su parte, el artículo 3 de la DNUDPI, ordena que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 
determinación. En virtud de ese derecho, determinan libremente su condición política y persiguen 
libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

El artículo 4 de la DNUDPI, determina que los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus funciones 
autónomas. 

Asimismo, en términos del artículo 5 de la DNUDPI, los pueblos indígenas tienen derecho a 
conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado. 

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la DNUDPI, instruye que los Estados deberán 
establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de asimilación o integración forzada. 

Con base en el artículo 9 de la DNUDPI, los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 
pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de 
la comunidad o nación que se trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación de 
ningún tipo. 

El artículo 19 de la DNUDPI, dispone que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas, antes de 
adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 

En este orden de ideas, y en atención a las medidas que debe adoptar el Estado mexicano para 
combatir el racismo y la discriminación, el Convenio 169, es el principal instrumento internacional que 
permite exigir el reconocimiento constitucional de las personas, pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes, así como su inclusión institucional, en términos de lo previsto en su artículo 1. 

Además, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169, expone que los gobiernos deberán asumir la 
responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto 
de su integridad. El párrafo 2, inciso a) del artículo en cita, establece que la acción coordinada y 
sistemática incluirá, entre otras medidas, las que aseguren a los miembros de dichos pueblos a 
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los 
demás miembros de la población. 
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De igual manera, el artículo 3 del Convenio 169, advierte que los pueblos indígenas y tribales 
deberán gozar plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 
discriminación. Las disposiciones de ese Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 
mujeres de esos pueblos. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el multicitado Convenio. 

El artículo 4 del Convenio 169, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 

En esa tesitura, el artículo 6, párrafo 1 del Convenio 169, señala que, al aplicar las disposiciones del 
Convenio, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; establecer los medios 
a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones 
en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan, y establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese 
fin. El numeral 2 del mismo artículo, indica que las consultas llevadas a cabo en aplicación del 
multicitado Convenio 169, deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. 

Con base en el artículo 7, párrafo 3 del Convenio 169, los gobiernos deberán velar por que, siempre 
que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 
previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser 
considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

La Carta Democrática Interamericana, en su artículo 9, señala que la eliminación de toda forma de 
discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas 
de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, 
contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 

Por su parte, la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas 
Conexas de Intolerancia, considera que las víctimas del racismo, la discriminación racial y otras 
formas conexas de intolerancia en las Américas son, entre otros, las y los afrodescendientes, los 
pueblos indígenas, así como otros grupos y minorías raciales, étnicas o que por su linaje u origen 
nacional o étnico son afectados por tales manifestaciones. 

En este sentido, su artículo 5 prevé que los Estados Parte se comprometen a adoptar las políticas 
especiales y acciones afirmativas para garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de personas o grupos que sean sujetos de racismo, discriminación racial o formas 
conexas de intolerancia con el objetivo de promover condiciones equitativas de igualdad de 
oportunidades, inclusión y progreso para estas personas o grupos. 

El artículo I, párrafo 2 de la DADPI, expone que la autoidentificación como pueblos indígenas será un 
criterio fundamental para determinar a quiénes se aplica esa Declaración. Los Estados respetarán el 
derecho a dicha autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, conforme a las 
prácticas e instituciones propias de cada pueblo indígena. 

En sus artículos II y III, la DADPI dispone la obligación convencional de los Estados de reconocer y 
respetar el carácter pluricultural y multilingüe de los pueblos indígenas quienes forman parte integral 
de sus sociedades. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 
derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural. 
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El artículo VI de la DADPI, protege los derechos colectivos de los pueblos indígenas entendidos 
como aquellos indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos e 
integra el deber de los Estados para reconocer y respetar, el derecho de los pueblos indígenas a su 
actuar colectivo; a sus sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y económicos; a sus 
propias culturas; así como la obligación de los Estados de promover la coexistencia armónica de los 
derechos y sistemas de los grupos poblacionales y culturas, con la participación plena y efectiva de 
los pueblos indígenas. 

Además, el artículo IX de la DADPI, indica que los Estados reconocerán plenamente la personalidad 
jurídica de los pueblos indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esa Declaración. 

El derecho a la no asimilación es protegido por el referido instrumento interamericano, en su artículo 
X, párrafos 1 y 2, al disponer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, expresar y 
desarrollar libremente su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento externo de 
asimilación, acorde con ello, los Estados tiene el deber convencional de no desarrollar, adoptar, 
apoyar o favorecer política alguna de asimilación de los pueblos indígenas ni destrucción de sus 
culturas. 

El artículo XXI, párrafo 1 de la DADPI, protege la dimensión externa de los derechos políticos de los 
pueblos indígenas en cuanto a su participación dentro de los sistemas político constitucionales del 
Estado Parte al establecer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones indígenas de decisión, así como a participar en la adopción de decisiones en las 
cuestiones que afecten sus derechos, pudiendo hacerlo directamente o a través de sus 
representantes, de acuerdo con sus propias normas, procedimientos y tradiciones. De igual forma, en 
dicho precepto se reconoce el derecho a la igualdad de oportunidades para los miembros de los 
pueblos indígenas para acceder y participar plena y efectivamente como pueblos en todas las 
instituciones y foros nacionales, incluyendo los cuerpos deliberantes. 

En complementariedad, el artículo XXIII, párrafo 1 de la DADPI, tutela que los pueblos indígenas 
tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propias instituciones, en la adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten sus derechos y que tengan relación con la elaboración y ejecución de leyes, políticas 
públicas, programas, planes y acciones relacionadas con los asuntos indígenas. 

El artículo XXIII, párrafo 2 de la DADPI, protege el derecho a la consulta al imponer el deber de los 
Estados para celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 
medios de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

Cabe destacar que, en la Declaración de la Conferencia de Santiago y en la Declaración de la 
Conferencia de Durban, el sistema interamericano reconoció que las personas afrodescendientes y 
sus pueblos tienen que hacer frente a obstáculos como resultado de prejuicios y discriminaciones 
sociales que prevalecen en las instituciones públicas y privadas, reconociendo además, que esto se 
debe a los siglos de esclavitud, racismo, discriminación racial, y la denegación histórica de muchos 
de sus derechos, que genera además una falta de reconocimiento del aporte de este colectivo al 
patrimonio cultural de los países. 

En este sentido, a partir de la reforma constitucional publicada en el DOF el 9 de agosto de 2019, 
relativa a la adición del Apartado C al artículo segundo de la CPEUM, se reconoció a las personas 
afrodescendientes mexicanas, a sus pueblos, comunidades y reagrupamientos sociales y culturales, 
cualquiera que sea su autodenominación, como se reconocen por equiparación los mismos derechos 
a las personas, pueblos y comunidades indígenas. 

II. Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-electoral. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 
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Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que toda la ciudadanía goce, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, 
del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 23, apartado 1, incisos a) y b), y 
XX, respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el 
gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 
que comprende la legislación electoral nacional. 

III. Marco legal nacional. 

El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 
elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputadas y Diputados y al Senado de la República. 

A su vez, el artículo 9, párrafo 2 de la LGIPE, establece que en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los procesos 
electorales locales; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación 
en ese medio oficial. 

El artículo 44, párrafo 1, incisos l), gg) y hh) de la LGIPE, advierte que este Consejo General tiene, 
entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y 
ordenar a la JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio nacional en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. Asimismo, tiene la atribución de aprobar y 
expedir, entre otros, los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la CPEUM; así como, aprobar la geografía electoral federal y de las entidades 
federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional de población. 
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Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, corresponde a la DERFE 
formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales y 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, prescribe que, en cada uno de los distritos electorales, 
el INE contará con la JDE, la Vocalía Ejecutiva y el Consejo Distrital. En este tenor, los órganos 
distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Con base en lo dispuesto por los artículos 147, párrafos 2, 3 y 4 y 253, párrafo 2 de la LGIPE, la 
sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción 
de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. 
Las secciones en que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de 
la CPEUM. 

De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Tal como lo disponen los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, mismo que ordenará a la 
JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en 
su caso, aprobarse antes del inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

De igual forma, el párrafo 3 del artículo 214 de la LGIPE, establece que, conforme a lo dispuesto por 
el diverso 53 de la CPEUM, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales federales basada en el último censo general de población, este Consejo 
General aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las entidades 
federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputaciones de 
mayoría. 

Por otra parte, en términos de lo establecido en el artículo 2 de la LINPI, el INPI es la autoridad del 
Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que 
tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la CPEUM y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que 
el país es parte. 

En esa tesitura, el artículo 4, fracciones III, XIV, XXIII y XXXIII de la LINPI, señala las atribuciones y 
funciones que tendrá el INPI para el cumplimiento de su objeto. 

El artículo 5 de la LINPI, prevé que, para dar cumplimiento a la fracción XXIII del diverso 4 de esa 
ley, el INPI diseñará y operará un sistema de consulta y participación indígenas, en el que se 
establecerán las bases y los procedimientos metodológicos para promover los derechos y la 
participación de las autoridades, representantes e instituciones de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo 
y demás planes y programas de desarrollo, así como para el reconocimiento e implementación de 
sus derechos. De igual manera, el INPI podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la 
efectiva realización de los procesos de consulta. 

Por su parte, el artículo 6, fracciones I, II y VIII de la LINPI, establece los principios por los que se 
regirá el INPI en el marco del desarrollo de sus atribuciones. 

El artículo 7 de la LINPI, señala que, en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el INPI 
respetará las instituciones, órganos, normas, procedimientos y formas de organización con que cada 
pueblo y comunidad cuente para la toma de decisiones, en el marco del pluralismo jurídico. 

A su vez, el artículo 8 de la LINPI, instituye que, en su relación con los órganos y autoridades 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas, el INPI reconocerá y respetará las 
formalidades propias establecidas por los sistemas normativos indígenas, debiendo surtir los efectos 
legales correspondientes. 
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Conforme a lo dispuesto en su artículo 9, la LINPI se interpretará de conformidad con la CPEUM y 
con los instrumentos internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia de los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como los derechos 
individuales de las personas indígenas. 

Por otra parte, el artículo 26 de la CPET, indica que el Congreso del estado de Tamaulipas se 
integrará por 22 personas diputadas electas según el principio de votación de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y con 14 personas diputadas que serán 
electoras según el principio de representación proporcional y el sistema de lista estatal, votadas en la 
circunscripción plurinominal que constituye la propia entidad. 

Ahora bien, en términos del artículo 45, párrafo 1, incisos d) y q) del RIINE, para el cumplimiento de 
las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, entre otras, solicitar y realizar las 
gestiones necesarias a efecto de que el Secretario Ejecutivo publique en el DOF la determinación de 
la geografía electoral; así como, definir las reglas y procedimientos para la elaboración de los 
estudios tendientes a la formulación del proyecto de demarcación de los distritos electorales 
federales y locales, así como las circunscripciones plurinominales que la CPEUM y la propia LGIPE 
prevén. Lo anterior se hará del conocimiento de la CNV. 

En esa misma línea, el artículo 45, párrafo 1, incisos t), u) y bb) del RIINE, ordena a la DERFE 
informar a la CNV los trabajos de demarcación territorial, incluyendo la redistritación, el 
reseccionamiento y la integración seccional; proponer a este Consejo General, por conducto de la 
CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la actualización a la 
cartografía electoral; así como, las demás atribuciones que le confieran la LGIPE y otras 
disposiciones aplicables. 

En este sentido, el numeral 16 de los LAMGE, apunta que la actualización cartográfica electoral 
deberá realizarse con apego a los principios rectores y de actuación del INE, garantizando en todo 
momento el respeto y protección de los derechos político-electorales de las ciudadanas y los 
ciudadanos. 

El numeral 18 de los LAMGE, alude que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la CPEUM, le corresponde al INE la geografía 
electoral tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Al respecto, el numeral 61 de los LAMGE, indica que, en términos del artículo 214 de la LGIPE, este 
Consejo General ordenará a la JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales para la determinación de los distritos electorales federales y locales, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 53 de la CPEUM. 

Por su parte, el numeral 62 de los LAMGE, prevé que este Consejo General emitirá los criterios, 
determinará las reglas operativas, reglas procedimentales y cualquier otro ordenamiento para que la 
DERFE realice el proyecto de la demarcación distrital federal y local, así como de las 
circunscripciones plurinominales. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 63 de los LAMGE, para la determinación de los límites 
distritales y los correspondientes a las circunscripciones plurinominales, también se tomarán en 
consideración los criterios que, en su caso, emita el TEPJF. 

El numeral 64 de los LAMGE, apunta que este Consejo General, a propuesta de la JGE, aprobará el 
escenario definitivo de distritación federal y local, así como la demarcación de las circunscripciones 
plurinominales. 

Por su parte, la actividad 6.21 del PTDN21-23 establece que este Consejo General deberá aprobar la 
distritación local del estado de Tamaulipas a más tardar en el mes de diciembre de 2022. 

Cabe señalar que, en la Jurisprudencia 12/2013, la Sala Superior del TEPJF se pronunció en el 
sentido que se expone a continuación: 

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 
SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES. De la interpretación 
sistemática de los artículos 2º, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 del Convenio número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades 
tienen el derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar sus propias 
características e identidades, así como a reconocer a sus integrantes como indígenas 
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y a ser reconocidas como tales. Por tanto, el hecho de que una persona o grupo de 
personas se identifiquen y autoadscriban con el carácter de indígenas, es suficiente 
para considerar que existe un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de otra 
índole con su comunidad y que, por tanto, deben regirse por las normas especiales 
que las regulan. Por ello, la autoadscripción constituye el criterio que permite 
reconocer la identidad indígena de los integrantes de las comunidades y así gozar de 
los derechos que de esa pertenencia se derivan. 

También, la Jurisprudencia 37/2015 de la Sala Superior del TEPJF, precisa lo siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, se advierte que la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de 
los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas electorales 
de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad 
interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por 
conducto de sus instituciones representativas, cada vez que pretendan emitir alguna 
medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto de garantizar la vigencia 
de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que 
la opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad administrativa, porque se trata 
de una consulta para determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían 
agraviados. 

Igualmente, se tiene en consideración que, en materia constitucional, la doctrina judicial de 
Tribunales Colegiados de Circuito ha sostenido que las personas y pueblos indígenas, por su 
particular situación social, económica o política, se han visto históricamente impedidos o limitados en 
la participación de las decisiones estatales; por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su 
derecho humano a la consulta previa contenido en los artículos 2, Apartado B, fracciones II y IX de la 
CPEUM; así como, 1; 6, numeral 1; 15, numeral 2; 22, numeral 3; 27, numeral 3, y 28 del Convenio 
169, emana de la conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las 
poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante un proceso 
sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus representantes, de manera que, 
la dimensión y relevancia del derecho a la consulta previa respecto de medidas administrativas o 
legislativas de impacto significativo se erigen como un mecanismo de equiparación para garantizar 
su participación en las decisiones políticas que puedan afectarlos. Esta doctrina judicial se encuentra 
recogida en la tesis con clave de identificación XXVII.3o.20 CS (10a.), con número de registro 
2019077, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, de la Décima 
Época, en Materia Constitucional, de rubro: DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y 

PUEBLOS INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA.1 

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, resuelta el 11 de septiembre 
de 2014, y en la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, resuelta el 
29 de septiembre de 2014, precisó que, con fundamento en una interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 41, Base V y 116, fracción II de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los 
procesos electorales federales y locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los 
distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia al INE. 

Finalmente, es pertinente señalar que la Sala Superior del TEPJF dictó las siguientes sentencias 
relacionadas con acuerdos aprobados por este Consejo General en materia del proyecto de la 
Distritación Nacional: 

                                                 
1 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 62, Tomo IV, enero 2019, p. 2,267. 
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SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-
1291/2021 y 
acumulados 

14.10.2021 Desechar de plano las demandas interpuestas en contra de este 
Consejo General en el Acuerdo INE/CG1466/2021, por el que se 
aprobaron los criterios y reglas operativas para la Distritación 
Nacional, así como la matriz que establece su jerarquización. 

SUP-JDC-
1296/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Confirmar el Acuerdo INE/CG1467/2021, por el que se aprobó el 
Protocolo.  

SUP-JDC-
1321/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Desechar los juicios por falta de interés jurídico y confirmar, en 
cuanto es materia de impugnación, el Acuerdo INE/CG1548/2021, 
por el que se aprobaron los aspectos metodológicos y técnico-
operativos para la aplicación de criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional. 

 

Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la JGE. 

TERCERO. Consulta Indígena y Afromexicana. 

En primera instancia, es oportuno mencionar que la CPEUM define a los pueblos indígenas como 
aquellas personas que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan de manera total o parcial sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas. 

Asimismo, se consideran comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena aquellas que 
forman una unidad social, económica y cultural, que están asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

También, se establece que la conciencia de su identidad indígena es el criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

De igual manera, se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 

De esta manera, es imprescindible señalar que la población indígena se ubica a lo largo y ancho del 
todo país. 

En ese sentido, los pueblos indígenas son culturas diferentes, hablan unas 68 lenguas diversas, con 
364 variantes, tienen sus propios rituales, tradiciones y formas diversas de entender la vida, la 
naturaleza y formas de organización. 

Igualmente, cuentan con sistemas normativos y sociales propios, mediante los cuales se organizan 
para la toma de decisiones y para el ejercicio de sus derechos y obligaciones. Tienen derechos 
colectivos reconocidos, a diferencia de las personas no indígenas. 

Entre los derechos que se incluyen en la CPEUM, se encuentra la libre determinación y autonomía 
para elegir de acuerdo con sus normas, principios, instituciones y procedimientos, a la no 
discriminación, al respeto de sus sistemas normativos, a la conservación y protección de sus 
culturas, a ser consultados siempre que una acción administrativa o legislativa sea susceptible de 
afectarles. 

En el caso de la distritación electoral, esta influye en su derecho a la participación y representación 
política. Los pueblos indígenas reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas 
normativos, también llamados usos y costumbres, expresados en sus sistemas de gobierno y de 
cargos conforme sus sistemas normativos políticos, civiles, religiosos y formas de trabajo colectivo. 

Las formas de gobierno de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas cuentan con 
diferentes tipos de instituciones representativas tradicionales y constitucionales como son los 
gobiernos y autoridades tradicionales, consejos indígenas, presidencias y cabildos municipales, 
autoridades comunitarias y agrarias, representantes de pueblos indígenas en instituciones públicas 
federales y estatales, consejos consultivos, organizaciones culturales y políticas, así como líderes 
sociales y políticos. 
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Dicho lo anterior, es necesario tomar en cuenta que, de conformidad con la Jurisprudencia 37/2015 
de la Sala Superior del TEPJF, el INE tiene la obligación de consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento y, por conducto de sus 
instituciones representativas, cada vez que pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles 
directamente, con la intención de garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta autoridad 
administrativa. 

Cabe señalar que, de la citada jurisprudencia, se destaca que la misma autoridad jurisdiccional 
considera la existencia de opiniones que técnicamente no es posible atender, por ello rescata en la 
parte final que el resultado de la consulta no resulta vinculante. 

Lo anterior toma mayor relevancia en entidades donde la concentración de pueblos y comunidades 
indígenas es mayor, dado que existe la posibilidad de que inclusive las opiniones vertidas sean 
opuestas entre sí, lo cual hace imposible atenderlas en su totalidad. 

Es por esa razón, que el papel de esta autoridad es de gran relevancia en la tarea de analizar todas y 
cada una de las opiniones recibidas, determinando cuales de ellas es posible atender 
favorablemente, buscando en todo momento la protección y pleno ejercicio de los derechos de los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, pero sin perder de vista que el principal objetivo 
de la distritación es buscar el equilibrio poblacional en todos los distritos. 

De lo expuesto, se resalta que, en el desarrollo de las actividades para la definición de la nueva 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales y locales, el INE debe 
asegurar la correcta consulta a los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, con la 
finalidad de que contribuyan en la conformación de los distritos que cuentan con municipios de esta 
población, garantizando su integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

Es por ello que, la DERFE definió el Protocolo con la asesoría del INPI, en su carácter de Órgano 
Técnico coadyuvante que tiene a su cargo la atención de los asuntos concernientes a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, mismo que fue aprobado por este Consejo General a 
través del Acuerdo INE/CG1467/2021, y confirmado por la Sala Superior del TEPJF dentro de la 
sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-1296/2021 y acumulados. 

De esta manera, es oportuno señalar que en el Protocolo se define que la Consulta Indígena y 
Afromexicana tiene por objeto recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma 
como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas dentro de los distritos electorales federales y locales y sobre la ubicación 
de las cabeceras distritales. 

Además, el Protocolo garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este 
ejercicio de participación democrática, contenidos en el Convenio 169, así como en la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27 de junio de 2012, con relación al caso del 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador; es decir, la consulta que se formula será libre, 
previa, culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 

De la misma forma, en el Protocolo quedó establecido que el INE invitaría a una institución 
académica pública de nivel superior para que fungiera como Órgano Garante, a fin de que la 
Consulta Indígena y Afromexicana se realice con apego a la normatividad que regula estos ejercicios 
y, con ello, se respete el derecho a la consulta de las personas participantes en la misma. 

En este contexto, el 16 de noviembre de 2021, se formalizó el Convenio Específico de Colaboración 
celebrado entre el INE y la UNAM con el objetivo de que el Instituto de Geografía de la UNAM llevara 
a cabo la observación de la Consulta Indígena y Afromexicana como su Órgano Garante. 

Para la realización de las labores del Órgano Garante, el Instituto de Geografía de la UNAM 
determinó la incorporación de personal del Instituto de Investigaciones Sociales y del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la propia UNAM, a efecto de que la observación realizada para las 
diferentes etapas del Protocolo abarcara perspectivas de especialistas en diferentes disciplinas, lo 
cual enriquecería aún más sus trabajos. Producto de ello fue el desarrollo de una metodología de 
observación en campo y análisis documental con altos estándares académicos que permite realizar 
una valoración integral del proceso de consulta. 

Asimismo, conviene señalar que, previo a la instrumentación del Protocolo, la DERFE trabajó en 
coordinación con el INALI para traducir a las diferentes lenguas indígenas nacionales los documentos 
utilizados en la Consulta Indígena y Afromexicana de conformidad con el principio de interculturalidad 
plasmado en el Protocolo. 
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Por tanto, en cumplimento al contenido del Protocolo, previo a la conformación del proyecto de la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales del estado de Tamaulipas, se 
llevó a cabo la consulta a las instituciones representativas de las comunidades y pueblos indígenas y 
afromexicanos en esa entidad federativa, a través de la ejecución de las cinco etapas que se 
exponen a continuación: 

I. Etapa de actos y acuerdos previos. 

 El INE, en coadyuvancia con el INPI, definieron el objeto de la Consulta Indígena y 
Afromexicana, la identificación de los actores de la consulta, los sujetos a consultar y el método 
para desahogar el proceso de consulta. 

 Previo a la realización de la etapa informativa, se pusieron a consideración de los pueblos y 
comunidades en el estado, por conducto de sus autoridades, la metodología propuesta para el 
desahogo del proceso de consulta. 

II. Etapa informativa. 

 En esta fase se proporcionó a las autoridades indígenas, tradicionales, comunitarias y 
representaciones indígenas y afromexicanas consultadas, toda la información dispuesta 
respecto de la distritación electoral y la ubicación de los pueblos indígenas y afromexicanos en 
los distritos electorales, a fin de propiciar la reflexión, debate y consenso de las propuestas. 

 Para el desahogo de esta etapa se llevaron a cabo reuniones informativas distritales en donde 
se presentó el proyecto de la distritación local de la entidad, su procedimiento, su tipo y sus 
alcances. 

 En el desarrollo de las reuniones participaron traductores de lenguas para facilitar la 
comprensión de la información transmitida, de conformidad con el protocolo sanitario definido 
por el INE para la realización de reuniones de trabajo. 

 Además, se entregó el Protocolo a todas y todos los participantes de la consulta, un cuadernillo 
en materia de distritación electoral, en español y en las diferentes lenguas indígenas de la 
región, así como mapas de los distritos electorales vigentes para ejemplificar el objeto de la 
Consulta Indígena y Afromexicana. 

 Las personas participantes tuvieron la oportunidad de solicitar información adicional específica a 
la JLE y las JDE antes y después de la realización de las respectivas reuniones informativas, así 
como información específica, respecto de los temas consultados. 

 Como parte del Protocolo, se buscó dar la mayor difusión que fuera posible al primer escenario 
de distritación local con la finalidad que los pueblos y comunidades consultadas tuvieran 
oportunidad de analizar, reflexionar y valorar sus propuestas y sugerencias. 

 De esta forma, el INE en coordinación con el INPI, realizaron la difusión del proceso de 
distritación electoral y de la consulta a través de los medios de comunicación, de manera previa 
al inicio de las reuniones informativas distritales en el país. Para este fin, el INPI utilizó su 
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indígenas. 

III. Etapa deliberativa. 

 En el desahogo de esta etapa, las comunidades consultadas a través de sus autoridades 
indígenas, tradicionales y/o comunitarias, de conformidad con sus propias formas de 
deliberación y toma de decisión, reflexionaron la información brindada para construir sus 
decisiones respecto del proyecto de Distritación Nacional. Cada pueblo o comunidad quedó en 
plena libertad de realizar su proceso de deliberación en reuniones en su propia comunidad. 

IV. Etapa consultiva. 

 En esta etapa, se estableció diálogo entre el INE y las comunidades consultadas a través de 
reuniones consultivas distritales de autoridades indígenas, tradicionales y/o comunitarias, con la 
finalidad de lograr acuerdos para alcanzar el objeto de la consulta. 

 En cada reunión se levantó el acta correspondiente que contiene los principales acuerdos 
alcanzados. Asimismo, se videograbaron las sesiones y se generó evidencia fotográfica. 

 Adicionalmente, se abrió un plazo de siete días, posteriores a la realización de la última reunión 
consultiva distrital en el estado de Tamaulipas, durante el cual se recibieron, en las JDE y en la 
JLE, las opiniones, propuestas, sugerencias y observaciones generadas en las reuniones 
respectivas, formuladas por las personas participantes. 
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V. Etapa de valoración de las opiniones y sugerencias. 

 El INE, a través de la DERFE, procedió a realizar el análisis de las propuestas, sugerencias, 
observaciones y contenidos normativos, tomando como base los criterios técnicos y reglas 
operativas, así como los criterios de evaluación de propuestas de escenario. 

 Posteriormente, el CTD emitió el dictamen técnico sobre las opiniones de las autoridades 
indígenas y afromexicanas representativas al primer escenario de distritación local del estado de 
Tamaulipas, en el cual se determinó la procedencia o improcedencia de las mismas. 

 Luego entonces, y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa 
entidad federativa, se realizaron las acciones necesarias para poner a disposición en la JLE y las 
JDE correspondientes, el referido escenario, para que, en su caso, las instituciones indígenas y 
afromexicanas representativas, lo conocieran y pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir 
sus opiniones. 

 Esta situación fue replicada para el tercer escenario de demarcación territorial de los distritos del 
estado de Tamaulipas. 

 Por su parte, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales que se emitieron fueron 
analizadas por la DERFE con la opinión del CTD, previo a la publicación del tercer escenario de 
distritación para el estado referido. 

 Cabe señalar que, en el caso de las propuestas y sugerencias que no procedieron, la DERFE 
explicó las razones por la que no fueron consideradas, cumpliendo con el deber de acomodo y 
razonabilidad. Es decir, en el dictamen técnico referido en el párrafo precedente, se analizó la 
procedencia o improcedencia de las opiniones, mismo que se remitió a las autoridades 
representativas indígenas y afromexicanas a través de las JLE y JDE. 

Con base en lo expuesto, puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los distritos que contarán con municipios de esta población, que conservarán su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

Asimismo, con la aplicación de las actividades descritas en el Protocolo, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y 
territorial en la conformación de los distritos electorales del país. 

También conviene señalar que, en el desarrollo de la Consulta Indígena y Afromexicana en el estado 
de Tamaulipas, se contó con el acompañamiento del INPI, quien tiene el carácter de Órgano Técnico 
de la consulta, de acuerdo con la LINPI y el Protocolo, mismo apoyó al INE en las siguientes 
actividades: 

a) Coordinó con la DERFE la realización de reuniones preparatorias con las y los funcionarios y 
organizaciones indígenas con la finalidad de informarles los objetivos de la consulta, la 
metodología y entregar materiales informativos; 

b) Colaboró en la logística para la organización de las reuniones informativas y en las reuniones 
consultivas distritales sobre la Consulta Indígena y Afromexicana; 

c) Apoyó en la construcción de la lista de instituciones indígenas representativas de la entidad 
federativa que definió la DERFE; en este proceso, tuvo la oportunidad de proponer 
adecuaciones a la par de otras instancias especializadas, y 

d) Otorgó los apoyos que se requerían para llevar a cabo la traducción de información, así como la 
difusión de la Consulta Indígena y Afromexicana a través del Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indigenistas, de conformidad con los contenidos definidos por la DERFE. 

De esta manera, a continuación, se expone la síntesis de la información generada sobre las 
reuniones informativas y consultivas, así como de las personas participantes y las opiniones 
recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana realizada en el estado de Tamaulipas: 

1. Reuniones informativas: 

ENTIDAD 
REUNIONES 

INFORMATIVAS 

ASISTENTES A REUNIONES INFORMATIVAS 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

Tamaulipas 1 17 8 47.06 9 52.94 
 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 251 

2. Reuniones consultivas: 

ENTIDAD 
REUNIONES 

CONSULTIVAS 

ASISTENTES A REUNIONES CONSULTIVAS 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

Tamaulipas 1 10 5 50.00 5 50.00 

 

3. Opiniones recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana con respecto a la pregunta sobre 
la ubicación de su municipio en un distrito electoral: 

ENTIDAD 

NÚMERO DE AUTORIDADES 

Y REPRESENTANTES QUE 

RESPONDIERON A LOS 

CUESTIONARIOS DE LA 

CONSULTA 

NÚMERO DE 

REPRESENTANTES QUE 

MANIFESTARON SU ACUERDO 

SOBRE LA UBICACIÓN DE SU 

COMUNIDAD EN LA 

INTEGRACIÓN DISTRITAL DEL 

PRIMER ESCENARIO 

NÚMERO DE 

REPRESENTANTES QUE 

MANIFESTARON SU 

DESACUERDO CON LA 

UBICACIÓN DE SU COMUNIDAD 

EN LA INTEGRACIÓN 

DISTRITAL DEL PRIMER 

ESCENARIO 

Tamaulipas 10 10 0 

 

4. Propuestas recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana con respecto a señalar una 
cabecera distrital: 

ENTIDAD 

NÚMERO DE AUTORIDADES Y 

REPRESENTANTES QUE 

RESPONDIERON A LOS 

CUESTIONARIOS DE LA 

CONSULTA 

NÚMERO DE 

REPRESENTANTES QUE 

HICIERON UNA PROPUESTA 

DE CABECERA DISTRITAL 

NÚMERO DE 

REPRESENTANTES QUE NO 

HICIERON UNA PROPUESTA 

DE CABECERA DISTRITAL 

Tamaulipas 10 10 0 

 

Finalmente, se destaca que la información específica de la Consulta Indígena y Afromexicana de la 
entidad se localiza en el anexo 1 del presente acuerdo, mismo que forma parte integral del mismo. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la JGE, se apega a la normatividad 
en materia de protección de derechos de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, 
toda vez que se valoraron cada una de las propuestas recabadas en la multicitada consulta y se 
determinó cuáles de ellas fue posible atender favorablemente, buscando en todo momento la 
protección y pleno ejercicio de los derechos de estos pueblos y comunidades, pero sin perder de 
vista que el principal objetivo de la distritación es buscar el equilibrio poblacional en todos 
los distritos. 

CUARTO. Motivos para aprobar el proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales. 

La CPEUM y la LGIPE, así como la demás normatividad y acuerdos en la materia, revisten al INE de 
atribuciones para la organización de las elecciones populares y los mecanismos de participación 
ciudadana, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del país, así como la 
responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral a través del diseño y 
determinación de los distritos electorales y la división del territorio nacional en secciones electorales. 

Es oportuno destacar que el Marco Geográfico Electoral constituye un elemento dinámico de 
actualización constante, como consecuencia de la integración de nuevos asentamientos humanos, la 
creación de nuevos municipios, la modificación de límites territoriales y el decremento o incremento 
del número de personas ciudadanas en las secciones electorales. 

Bajo esa línea, es necesario que el INE cuente con un Marco Geográfico Electoral actualizado que 
permita garantizar la correcta asignación de cada ciudadana y ciudadano a la sección electoral que 
corresponda a su domicilio, previendo en todo momento el crecimiento natural de la población. 
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De ahí, se advierte la necesidad de mantener debidamente actualizado el Marco Geográfico 
Electoral, ya que es obligación del INE asegurar que el voto de las ciudadanas y los ciudadanos 
cuente con el mismo valor, lo cual se logra con la debida distribución poblacional a través de la 
geografía electoral. 

No sobra mencionar que, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya 
determinación implica la realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad 
técnica, que requiere estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la 
planeación de un programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos 
políticos y de los OPL de las entidades federativas que se van a distritar, como observadores y 
críticos del proceso de distritación. 

En ese sentido, es preciso señalar que, de conformidad con los artículos 53, de la CPEUM y 214 de 
la LGIPE, la distribución de los distritos electorales uninominales federales y locales será realizada 
por el INE con base en el último censo general de población que publicó el INEGI y los criterios 
generales que determine este Consejo General. 

Por lo anterior, en uso de las facultades constitucionales y legales conferidas al INE en esta materia, 
mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo General instruyó a la JGE para que, a través de la 
DERFE, se realizaran las actividades necesarias para presentar el proyecto de la Distritación 
Nacional, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

De esta manera, mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la CRFE aprobó el PTDN21-23,2 en el 
cual se establecen las diversas tareas tendientes a la nueva conformación territorial de los distritos 
electorales uninominales federales y locales, con base en los resultados del Censo de Población y 
Vivienda 2020; así como un cronograma de actividades que incorpora las fechas y periodos en que 
se desarrollarán dichos trabajos. 

Asimismo, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1466/2021, los criterios y reglas 
operativas para la Distritación Nacional, así como la matriz en la que se establece la jerarquía de los 
criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la delimitación de 
los distritos electorales federales y locales. 

Por su parte, mediante Acuerdo INE/CG1467/2021, este Consejo General aprobó el Protocolo, que 
es el instrumento normativo para aplicar la Consulta Indígena y Afromexicana, con el objetivo de 
recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma como podrían quedar agrupados 
los municipios en donde se ubican los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas dentro 
de los distritos electorales federales y locales y sobre la ubicación de las cabeceras distritales. 

Los criterios y reglas operativas, la matriz que establece su jerarquización y el Protocolo, constituyen 
herramientas fundamentales en los trabajos del proyecto de la Distritación Nacional, a través de 
indicadores avalados científicamente por el CTD, y respecto del cual se contó con el conocimiento y 
la opinión de las personas integrantes de ese órgano técnico y de las representaciones partidistas 
ante la CNV. 

De igual manera, mediante Acuerdo INE/CG1548/2021, este Consejo General aprobó los aspectos 
metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional, correspondientes a los siguientes insumos técnicos: las Estadísticas Censales 
a Escalas Geoelectorales 2020, la información sobre el número de población indígena y 
afromexicana y la información sobre los tiempos de traslado, elementos que son necesarios para 
realizar los trabajos de Distritación Nacional. 

En ese sentido, como se puede advertir, los citados aspectos metodológicos y técnico-operativos son 
un conjunto de datos que corresponden a insumos técnicos indispensables para poder aplicar los 
criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional durante la generación de los escenarios, a 
fin de generar certeza en el proceso. 

Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el PTDN21-23, se contó con la asesoría, 
análisis y evaluación del CTD, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y 
confiabilidad de la nueva geografía electoral en el ámbito local. 

                                                 
2 El PTDN21-23, aprobado mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, ha sido ajustado mediante diversos INE/CRFE40/04SE/2021, 
INE/CRFE26/04SE/2022 e INE/CRFE40/07SE/2022, respectivamente. 
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Dicho lo anterior, es preciso señalar que los criterios y reglas operativas constituyen una herramienta 
fundamental en los trabajos del proyecto de la Distritación Nacional, a través de indicadores avalados 
científicamente por el CTD, y respecto del cual se contó con el conocimiento y la opinión de las 
personas integrantes de ese órgano técnico y de las representaciones partidistas ante la CNV. 

Por tanto, resulta indispensable mencionar que los criterios y reglas operativas observados en la 
conformación del proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Tamaulipas son los siguientes: 

Criterio 1 

En la determinación del número de los distritos electorales locales, se debe observar lo dispuesto en 
la CPET. 

Regla operativa del criterio 1: 

En la demarcación territorial de los distritos electorales se deben utilizar los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020. 

Criterio 2 

Se tiene que observar que el método para la distribución de los distritos al interior de la entidad 
federativa sea el que garantice mejor equilibrio poblacional. 

El número de distritos electorales locales para esta entidad federativa debe ser igual al número de 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa que define la CPET. 

Regla operativa del criterio 2: 

Se permite que la desviación poblacional de cada uno de sus distritos electorales locales sea como 
máximo de ±15% con respecto a la población media estatal. Se debe procurar que esta desviación 
se acerque a cero. 

Criterio 3 

Para atender este criterio, se debe buscar garantizar la integridad y unidad de las comunidades 
indígenas y afromexicanas, con la intención de mejorar su participación política, de acuerdo con la 
información provista y las definiciones establecidas por el INPI y, cuando sea factible, se delimitarán 
los distritos electorales locales con municipios que cuenten con 40% o más de población indígena y/o 
afromexicana. 

Regla operativa del criterio 3: 

a. Se identifican los municipios con 40% o más de población indígena y/o afromexicana en la 
información provista por el INPI. 

b. Se procura agrupar a los municipios con 40% o más de población indígena y/o afromexicana que 
sean colindantes entre sí. 

c. Se busca que las agrupaciones fueran con municipios que compartan la misma lengua o con 
autoadscripción afromexicana o indígena. 

d. En caso de que la suma de la población de la agrupación fuera mayor a la población media 
estatal en más de 15%, se debe dividir a la agrupación municipal para integrar distritos dentro 
del margen permitido. 

e. En los casos en que es necesario integrar a la agrupación indígena y/o afromexicana uno o más 
municipios no indígenas o no afromexicanos, se tienen que preferir los municipios con mayor 
población indígena y/o población afromexicana. 

Criterio 4 

Los distritos electorales locales se deben construir, preferentemente, con municipios o 
demarcaciones territoriales completas. 

Regla operativa del criterio 4: 

a. Para delimitar los distritos electorales locales se utilizará la división municipal vigente de acuerdo 
con el marco geoelectoral aprobado por este Consejo General. 

b. La unidad de agregación mínima es la sección electoral. 
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c. Se deben identificar aquellos municipios o demarcaciones territoriales cuya población sea 
suficiente para delimitar uno o más distritos enteros, respetando la desviación máxima 
poblacional de ±15% respecto a la población media estatal. 

d. Se tienen que unir los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de 
desviación poblacional respecto a la población media estatal y que, agrupados con un solo 
municipio o demarcación territorial vecina, conformen un número entero de distritos. 

e. Se deben agrupar los municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, 
sin que se comprometa el rango máximo de ±15% de desviación poblacional respecto a la 
población media estatal. 

f. En los casos en que se delimiten distritos electorales locales a partir de fracciones de municipios 
o demarcaciones territoriales, se debe procurar que contengan el menor número de fracciones. 

Criterio 5 

En la delimitación de los distritos electorales locales se debe procurar obtener la mayor compacidad, 
esto es, que los distritos electorales tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono 
regular. 

Regla operativa del criterio 5: 

Se debe aplicar una fórmula matemática para calificar la compacidad de los distritos a delimitar. 

Criterio 6 

Se deben construir distritos electorales locales buscando facilitar el traslado en su interior, tomando 
en consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, entre localidades de más 
de 2,500 habitantes y entre estas localidades y las cabeceras municipales. 

Regla operativa del criterio 6: 

a. Se toman en cuenta los tiempos de traslado estimados a partir de la Red Nacional de Caminos 
del INEGI. 

b. Se aplica una fórmula matemática que califique los tiempos de traslado al interior de los distritos 
a delimitar. 

Criterio 7 

Se debe procurar que los distritos electorales locales tengan continuidad geográfica tomando en 
consideración los límites geoelectorales aprobados por el INE. 

Regla operativa del criterio 7: 

En la medida de lo posible, se deben agrupar territorialmente las unidades geográficas que presenten 
discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar distritos dentro del rango de desviación 
poblacional permisible. Cualquier excepción a esta regla, tiene que ser fundada y motivada, además, 
de hacerse del conocimiento de la CNV. 

Criterio 8 

Los anteriores siete criterios permiten conformar distritos de manera lo más cercana posible a lo 
óptimo en términos de equilibrio poblacional, inclusión indígena y afromexicana, regularidad 
geométrica, integridad municipal, continuidad geográfica, facilidad de comunicaciones; no obstante, 
en ocasiones es indispensable visualizar otros aspectos como aquellos socioeconómicos, culturales 
y los accidentes geográficos. 

Por tanto, este criterio define que, sobre los escenarios propuestos por la DERFE, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que generen escenarios distintos, 
que mejoren la operatividad, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores. 

b. Se cuente con el consenso de la CNV. 

Cabe precisar que los citados criterios son aplicados en el siguiente orden: equilibrio poblacional; 
distritos integrados con municipios de población indígena y afromexicana; integridad municipal; 
compacidad; tiempos de traslado; continuidad geográfica y, en algunos casos, se consideran los 
factores socioeconómicos y accidentes geográficos. 
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De esta forma, se procuró la aplicación integral de los mismos. Lo anterior es así, ya que, por 
mandato constitucional, el número de habitantes de cada uno de los distritos es el que resulte de 
dividir la población total entre las demarcaciones a distritar, teniendo en cuenta el último censo 
general de población; no obstante, se requiere también la aplicación del resto de los criterios, para 
lograr la integración entre las comunidades, facilitar los trabajos de capacitación electoral y 
educación cívica, así como las campañas políticas y organización electoral dentro de cada distrito. 

Además, el fin último de la distritación es lograr el equilibrio poblacional de los distritos electorales; 
sin embargo, la preservación de los municipios con población indígena y afromexicana, la 
preservación de la integridad municipal, la compacidad y los tiempos de traslado, son variables que 
pueden interactuar en sentido opuesto al equilibrio poblacional óptimo. 

En razón de ello, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los distritos en que se divide el estado de Tamaulipas, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 

De igual forma, los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. A través de la 
función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula matemática para la 
construcción de cada uno de los escenarios de distritación. 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el PTDN21-23, se realizaron las actividades para la 
generación del proyecto de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta 
de la JGE. 

Al respecto, es pertinente señalar que, por lo que respecta al primer escenario de distritación local, 
de manera oficial se recibió una propuesta integrada por las representaciones del PAN, PRI y PRD 
ante la CNV; PAN, PRI, PT, PVEM, MC y MORENA ante la CLV; así como, PRI, PRD, PT, PVEM, 
MC y MORENA ante el OPL, con una función de costo de 11.957625 y con cinco fracciones 
municipales. 

En ese contexto, derivado del análisis realizado por el CTD, se concluyó que el primer escenario de 
distritación es el que presenta la menor función de costo, además de que cumple de manera puntual 
con todos los criterios y reglas operativas aprobados por este Consejo General; motivo por el cual, y 
dado que ninguna opinión emitida en la Consulta Indígena y Afromexicana resultó técnicamente 
procedente, se recomendó que fuera considerado como segundo escenario de distritación local de la 
entidad federativa de Tamaulipas. 

Ahora bien, por lo que respecta al segundo escenario de distritación local, de manera oficial se 
recibió una propuesta integrada por las representaciones del PAN, PRI y PRD ante la CNV; PAN, 
PRI, PRD, PT, PVEM, MC y MORENA ante la CLV; así como, PAN, PRI, PRD, PT, PVEM, MC y 
MORENA ante el OPL, con una función de costo de 11.886531 y con cinco fracciones municipales. 

Bajo esa misma línea, del análisis efectuado por el CTD, se concluyó que el segundo escenario de 
distritación es el que presenta el menor valor en la función de costo, además de que cumple de 
manera puntual con todos los criterios y reglas operativas aprobados por este Consejo General; por 
lo cual, se recomendó que fuera considerado como tercer escenario de distritación local de la entidad 
federativa de Tamaulipas. 

No obstante, mediante Acuerdo INE/CNV63/NOV/2022, la CNV aprobó, con base en el criterio 8 
aprobado para la Distritación Nacional, es decir, por consenso de las y los integrantes de ese órgano 
de vigilancia y observando los otros siete criterios, un escenario alternativo con función de costo de 
11.886531 y con cinco fracciones municipales, que mejora las condiciones para la operatividad 
electoral, por lo que éste fue el que la DERFE recomendó a la JGE como escenario final. 

En esa tesitura, en el siguiente cuadro se presentan los datos que describen las características del 
tercer escenario (escenario final) de distritación local del estado de Tamaulipas: 

DISTRITOS 
DESVIACIÓN 

POBLACIONAL 

COMPACIDAD 

GEOMÉTRICA 

TIEMPOS 

DE 

TRASLADO 

FUNCIÓN DE 

COSTO 

DISTRITOS 

FUERA DE 

RANGO 

DISTRITOS 

INDÍGENAS- 

AFROMEXICANOS 

FRACCIONES 

MUNICIPALES 

22 4.372125 6.772128 0.742278 11.886531 0 0 5 
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Así, derivado del análisis y valoración del tercer escenario (escenario final) de distritación electoral 
local del estado de Tamaulipas, el CTD expuso lo siguiente: 

1. Se comprobó que la construcción del tercer escenario cumplió con el criterio 1, toda vez que se 
integra con polígonos de 22 demarcaciones distritales, tal y como lo establecen el Acuerdo 
INE/CG1466/2021, por el que este Consejo General aprobó los criterios y reglas operativas para 
la Distritación Nacional, así como el artículo 26 de la CPET. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales cumplieran con el criterio 2; 
es decir, que la desviación poblacional de cada distrito con respecto a la población media estatal 
estuviera dentro del rango de ±15%. Las desviaciones poblacionales de los polígonos 
propuestos oscilan entre +14.21% para el distrito 8 y -13.21% en el caso del distrito 3. 

3. Se confirmó que cumple con el principio del criterio 3, al no contar con distritos con 40% o más 
de población indígena y/o afromexicana, toda vez que ninguno de los distritos que integran a la 
entidad alcanza dicho porcentaje señalado en el criterio. 

4. El tercer escenario cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio 4, al observarse que 
en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de distritos con municipios o demarcaciones territoriales cuya población fue 
suficiente para delimitar uno o más distritos enteros respetando el rango de desviación 
poblacional de ±15%. 

b) Unión de los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de desviación 
poblacional permitido y que, agrupados con un solo municipio o demarcación territorial 
vecina, conformen un número entero de distritos. 

c) Se agruparon municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, sin 
comprometer el rango máximo de ±15% de desviación poblacional permitido. 

5. El criterio 5 hace referencia a que el componente de compacidad es favorable mientras más se 
acerque a cero. Los datos del escenario consignan que la compacidad va desde 0.124719, en el 
distrito número 13, hasta 0.597082 que corresponde al distrito número 1. 

6. Con relación a los tiempos de traslado al interior de los distritos, tal como lo enuncia el criterio 6, 
se observó que el escenario cumpliera con dicho criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los casos 
presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas que los 
conforman. Por tal motivo, el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio 7, 
se cumple. 

8. El escenario analizado observa correctamente los siete criterios técnicos y sus reglas operativas, 
además de contar con el consenso unánime de la CNV, según consta en el Acuerdo 
INE/CNV63/NOV/2022, por lo que cumple con lo señalado por el criterio 8. 

En ese sentido, como se acaba de mencionar, a través del Acuerdo INE/CNV63/NOV/2022, la CNV 
recomendó a la DERFE, con base en el criterio 8 aprobado para la Distritación Nacional, utilizar el 
escenario con función de costo de 11.886531, como la propuesta del escenario final para la 
distritación local en el estado de Tamaulipas. 

Es importante señalar que el dictamen del CTD se localiza como anexo 2 del presente acuerdo y que 
forma parte integral del mismo. 

Al respecto, se destaca que con el citado escenario final se busca que la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales locales del estado de Tamaulipas genere certidumbre en las y 
los actores políticos, así como en las personas gobernadas, sobre las actuaciones que realiza esta 
autoridad nacional electoral, para lo cual, es de suma importancia resaltar que, en los trabajos para la 
generación del citado escenario, se ciñó estrictamente a lo dispuesto en los acuerdos aprobados por 
este Consejo General en materia del proyecto de la Distritación Nacional, así como el PTDN21-23 
aprobado por la CRFE, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. 

Así también, con la aprobación del escenario que la JGE sometió a consideración de este Consejo 
General, se garantiza una representación política equilibrada de las personas habitantes en cada 
distrito electoral uninominal local en que se divide el estado de Tamaulipas. 
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De igual manera, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de demarcación 
territorial de los distritos electorales locales de la referida entidad, se realizaron todas aquellas para la 
correcta ejecución del Protocolo, dando cumplimiento a lo estrictamente señalado por este Consejo 
General en lo tocante a la Consulta Indígena y Afromexicana. 

También, conviene manifestar que, en cada una de las actividades referidas, existió el 
acompañamiento por parte de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, 
la CLV y el OPL, mismos que coadyuvaron en la realización de los diagnósticos técnicos y jurídicos; 
la determinación de los insumos a utilizar en este ejercicio; la construcción de la propuesta de 
criterios de distritación; la formulación de observaciones al modelo de optimización y al sistema de 
distritación; finalmente, pero no menos importante, la generación de observaciones y construcción de 
escenarios de distritación, con el objetivo de contar con aquellos que tuvieran una mejor evaluación 
de acuerdo con los criterios y ponderación de los mismos que previamente definió esta autoridad 
electoral. 

Adicionalmente, es importante resaltar que algunas de las secciones que integran el escenario final 
que se aprueba a través del presente acuerdo, son resultado del proyecto de Reseccionamiento 
2021, aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG31/2022. Al respecto, cabe 
destacar que las secciones nuevas que resultaron de ese reseccionamiento participaron en el 
proceso de construcción de escenarios, al estar integradas territorialmente en la sección que les dio 
origen, como se indica a continuación: 

ENTIDAD MUNICIPIO SECCIÓN 

ORIGEN 

SECCIONES 

NUEVAS 
RANGO 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE 

28 Tamaulipas 27 Nuevo Laredo 894 5 2051-2055 

28 Tamaulipas 22 Matamoros 552 3 2056-2058 

28 Tamaulipas 22 Matamoros 645 6 2059-2064 

28 Tamaulipas 41 Victoria 1566 2 2065-2066 

28 Tamaulipas 3 Altamira 73 2 2067-2068 

28 Tamaulipas 38 Tampico 1350 2 2069-2070 

28 Tamaulipas 32 Reynosa 1094 2 2071-2072 

28 Tamaulipas 32 Reynosa 1096 2 2073-2074 

28 Tamaulipas 32 Reynosa 1101 7 2075-2081 

 

Por su parte, en la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. 
Para la determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor 
población, las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una 
cabecera distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere 
contar con vías de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en 
este mismo sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para 
el desempeño de sus actividades. 

Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanas y ciudadanos para la 
realización de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la 
Credencial para Votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 

En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo INE/JGE269/2022, la JGE aprobó someter a 
consideración de este Consejo General, el proyecto de la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas 
cabeceras distritales. 
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Por las consideraciones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la JGE, con base en el escenario 
definitivo cuya función de costo es de 11.886531. 

La demarcación territorial de los 22 distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo con el 
mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que se encuentran contenidos en el anexo 3, el cual 
acompaña al presente acuerdo como parte integral del mismo. 

Asimismo, resulta procedente que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras 
distritales se utilice a partir del Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en 
ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 
11.886531, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que contiene el anexo 3 que 
se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el estado de Tamaulipas y sus respectivas cabeceras distritales, a que se refiere el 
punto primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del 
conocimiento del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, lo aprobado en el presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, así como de las Comisiones Local y Distritales de Vigilancia 
en el estado de Tamaulipas, lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a informar 
al Instituto Electoral de Tamaulipas, lo aprobado en el presente acuerdo. 

SEXTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en el portal de Internet y en la Gaceta Electoral 
del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 14 de 
diciembre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-14-de-diciembre-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202212_14_ap_21_7.pdf 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se responde a las consultas 
presentadas al amparo de los acuerdos INE/CG03/2017 e INE/CG834/2022 relacionadas con las excepciones para 
la difusión de propaganda gubernamental para los periodos de campaña, reflexión y jornada del Proceso Electoral 
Extraordinario correspondiente a la elección de la Senaduría por el principio de mayoría relativa en el Estado  
de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG883/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE 

RESPONDE A LAS CONSULTAS PRESENTADAS AL AMPARO DE LOS ACUERDOS INE/CG03/2017 E 

INE/CG834/2022 RELACIONADAS CON LAS EXCEPCIONES PARA LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 

GUBERNAMENTAL PARA LOS PERIODOS DE CAMPAÑA, REFLEXIÓN Y JORNADA DEL PROCESO ELECTORAL 

EXTRAORDINARIO CORRESPONDIENTE A LA ELECCIÓN DE LA SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

GLOSARIO 

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CRT/Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGCS Ley General de Comunicación Social 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

RRTME/Reglamento Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Sala Especializada 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

SS Secretaría de Salud 

SEGOB  Secretaría de Gobernación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Criterios, plazo de presentación de solicitudes y formulario. El trece de enero de dos mil 
diecisiete, en sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el “Acuerdo […] mediante el cual se 
establece el plazo de presentación de solicitudes sobre la propaganda gubernamental a que se 
refiere el artículo 41, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, identificado con la clave INE/CG03/2017. 

 De conformidad con lo establecido en el Considerando 24 de dicho Acuerdo, este órgano 
colegiado acordó que “aún sin mediar solicitud, la difusión de propaganda gubernamental de los 
poderes federales, estatales o municipales y cualquier otro ente público, estará permitida siempre y 
cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, administrativos o en su caso las normas que para 
cada Proceso Electoral emita este Consejo General”, de lo contrario podrán ser sujetos de sanción 
bajo las normas establecidas en el Libro Octavo de la LGIPE. 

II. Elección de Senadurías por el principio de mayoría relativa. El primero de julio de dos mil 
dieciocho se llevó a cabo la jornada electoral para elegir a las personas integrantes de la LXV 
Legislatura del Senado de la República. 
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III. Declaración de validez de la elección de Senadurías. El ocho de julio de dos mil dieciocho, el 
Consejo Local del INE en Tamaulipas declaró la validez de la elección de senadurías por el 
principio de mayoría relativa, en la que resultaron ganadoras las fórmulas postuladas por  
la Coalición "Juntos Haremos Historia". 

IV. Elección de la Gubernatura del estado de Tamaulipas. El cinco de junio de dos mil veintidós, se 
llevó a cabo la jornada electoral en el estado de Tamaulipas para renovar la gubernatura. 

V. Declaración de validez de la Gubernatura del estado de Tamaulipas. El once de junio  
de dos mil veintidós, el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas realizó el computo 
estatal de la elección, declaró la validez de ésta y entregó la constancia de mayoría a Américo 
Villareal Anaya, candidato a gobernador postulado por la candidatura común “Juntos Haremos 
Historia en Tamaulipas”. 

VI. Recurso de inconformidad. El quince de junio de dos mil veintidós, el Partido Acción Nacional 
interpuso recurso de inconformidad, mismo que fue remitido al Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la clave TE-RIN-32/2022. Por lo que, el trece de agosto siguiente, dicho Tribunal 
confirmó la validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la gubernatura. 

VII. Juicio de revisión constitucional. El dieciocho de agosto de dos mil veintidós, el Partido Acción 
Nacional promovió el juicio de revisión constitucional recaído en el expediente SUP-JRC-101/2022. 
Por lo que, el veintiocho de septiembre siguiente, la Sala Superior confirmó el cómputo 
correspondiente, la declaración de validez de la elección y la entrega de la constancia de mayoría 
expedida a favor de Américo Villarreal Anaya. 

VIII. Deceso del Senador Faustino López Vargas. El ocho de octubre de dos mil veintidós, el 
Senador de la Republica Faustino López Vargas, quien había tomado posesión el diez de enero 
del presente año como propietario por parte del grupo parlamentario de MORENA por el estado de 
Tamaulipas, falleció por lo que en el supuesto de la ausencia de propietario y suplente de la 
fórmula para las senadurías correspondientes a dicha entidad federativa generó una vacante. 

IX. Acuerdo de la Mesa Directiva del Senado de la República. El quince de noviembre de dos mil 
veintidós, la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la Republica declaró vacante la 
senaduría del estado de Tamaulipas, conforme a lo dispuesto por los artículos 63, primer párrafo y 
77 fracción IV de la Constitución. 

X. Aprobación de la Convocatoria para la elección extraordinaria. El treinta de noviembre de dos 
mil veintidós, en sesión pública, el Senado de la República aprobó la Convocatoria para la Elección 
Extraordinaria de Senaduría en Tamaulipas. 

XI. Aprobación del Calendario del Proceso Electoral Extraordinario. El treinta de noviembre de 
dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, este Consejo General emitió el “Acuerdo […] por el que 
se aprueba el plan integral y calendario de la elección extraordinaria a senaduría por el principio de 
mayoría relativa en el estado de Tamaulipas 2022-2023, así como las disposiciones aplicables”, 
identificado con la clave INE/CG833/2022. 

XII. Aprobación de los plazos para presentar solicitudes de propaganda gubernamental. El 
treinta de noviembre de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, este Consejo General aprobó el 
“Acuerdo […] por el que se establecen los plazos relativos a la elección extraordinaria de una 
senaduría en el estado de Tamaulipas, así como el financiamiento público y los topes para gastos 
de precampaña y campaña”, identificado con la clave INE/CG834/2022. 

XIII. Catálogo de Emisoras para el proceso electoral extraordinario de Tamaulipas. El treinta de 
noviembre de dos mil veintidós, en sesión extraordinaria, este Consejo General sancionó el 
“Acuerdo […] por el que se aprueba y ordena la publicación del catálogo de emisoras para el 
proceso electoral extraordinario correspondiente a la elección de una senaduría en el estado de 
Tamaulipas y se modifican los acuerdos INE/ACRT/39/2022, INE/ACRT/65/2022, 
INE/JGE109/2022 e INE/JGE230/2022 para efecto de aprobar el modelo de distribución y las 
pautas para la transmisión de los mensajes de los partidos políticos, candidaturas independientes y 
autoridades electorales”, identificado con la clave INE/CG835/2022. 

XIV. Solicitudes de la SEGOB y de diversas dependencias de la Administración Pública  
Federal. El doce de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio SC/UNMC/85/2022, el Titular 
de la Unidad de Normatividad de Medios de Comunicación de la SEGOB remitió dos (2) solicitudes 
de diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como los 
formularios correspondientes a sus campañas de comunicación social que pretenden difundir para 
el ejercicio 2023, con la finalidad de que sean sometidas a las instancias competentes del INE 
como temas de excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda gubernamental 
durante el Proceso Electoral Extraordinario en el estado de Tamaulipas. Las mencionadas 
solicitudes son las siguientes: 
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a) Solicitud IMSS. El ocho de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 09 9001 
GB0000/GB00/2022/0213, el Titular de la Unidad de Comunicación Social del IMSS solicitó, a 
través de la SEGOB, que la campaña “PREVENIMSS, versiones varias” fuera vinculada con 
los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda 
gubernamental. 

b) Solicitud de la SS. El ocho de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio  
DGCS-1469-2022, la Titular de la Dirección General de Comunicación Social de la SS solicitó, 
a través de la SEGOB, que la campaña “Promoción de Salud, versión varias” fuera vinculada 
con los conceptos de excepción a las reglas de suspensión de propaganda gubernamental. 

XV. Secretaría del Trabajo del Gobierno del Estado de Tamaulipas. El trece de diciembre de dos 
mil veintidós, a través del ocurso ST/SEPS/023/2022, el Titular de la Subsecretaría de Empleo y 
Previsión Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas remitió cinco (5) solicitudes, así como los 
formularios correspondientes. Lo anterior, con la finalidad de que sean sometidas a las instancias 
competentes del INE como temas de excepción a las reglas de suspensión de difusión de 
propaganda gubernamental durante el Proceso Electoral Extraordinario en el estado de 
Tamaulipas. Las mencionadas solicitudes son las siguientes: 

a) “Difusión de vacantes de movilidad laboral interna y extranjera”. 

b) “Promoción de talleres para buscadores de empleo, talleres a empleadores. Promoción de 
vacantes, reclutamientos, sesiones con empleadores e información de abriendo espacios”. 

c) “Fomento a la Seguridad y la Salud en el Trabajo”. 

d) “Plan de Prevención y Acción para la Erradicación del Trabajo infantil”. 

e) “Difusión de cursos de capacitación en base a la plataforma en línea para trabajadores 
PROCADIST”. 

XVI. Secretaría de Educación del Gobierno del estado de Tamaulipas. El trece de diciembre de dos 
mil veintidós, por medio del oficio SET/OSE/202/2022, la Titular de la Secretaría de Educación del 
Gobierno del estado de Tamaulipas remitió nueve (9) solicitudes, así como los formularios 
correspondientes, Lo anterior, con la finalidad de que sean sometidas a las instancias competentes 
del INE como temas de excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda 
gubernamental durante el Proceso Electoral Extraordinario en el estado de Tamaulipas. Las 
mencionadas solicitudes son las siguientes: 

a) “Proceso de Admisión en Educación Media Superior”. 

b) “Proceso de Admisión en Educación Básica”. 

c) “Proceso de Promoción por Horas Adicionales en Educación Básica”. 

d) “Proceso de Promoción a cargos con función directiva o de supervisión en educación media 
superior”. 

e) “Proceso de Promoción a funciones directivas o de supervisión en educación básica”. 

f) “Proceso de Reconocimiento a la Práctica Educativa, en educación básica y media superior, 
ciclo escolar 2023-2024”. 

g) “Proceso de cambios de Centro de Trabajo para Educación Básica y Media Superior”. 

h) “Inscripción definitiva para educación básica 2023-2024”. 

i) “Programa de expansión de la educación inicial”. 

XVII. Ayuntamiento de Altamira. El trece de diciembre de dos mil veintidós, a través del ocurso 
SA/JFPR/2677/2022, el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento de Altamira remitió cinco (5) 
solicitudes, así como los formularios correspondientes, con la finalidad de que sean sometidas a 
las instancias competentes del INE como temas de excepción a las reglas de suspensión de 
difusión de propaganda gubernamental durante el Proceso Electoral Extraordinario en el estado de 
Tamaulipas. Las mencionadas solicitudes son las siguientes: 

a) “Cirugías de cataratas”. 

b) “Camión de la esperanza”. 

c) “Hola 2023, brindis fin de año”. 

d) “Mañanera”. 
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e) “Entrega de apoyos alimenticios adultos mayores. 

Canasta básica. 

Apoyos alimenticios a personas con discapacidad menores de 60 años. 

Apoyos alimenticios a madres de hijos con discapacidad”. 

XVIII. Ayuntamiento de Reynosa. El trece de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 
SAY/02394/2022, el Titular de la Secretaría del Ayuntamiento de Reynosa remitió veintiséis (26) 
solicitudes, así como los formularios correspondientes, con la finalidad de que sean sometidas a 
las instancias competentes del INE como temas de excepción a las reglas de suspensión de 
difusión de propaganda gubernamental durante el Proceso Electoral Extraordinario en el estado de 
Tamaulipas. Las mencionadas solicitudes son las siguientes: 

a) “Brigada Médica Adulto Activo”. 

b) Centros para el Desarrollo Integral de la Familia CEDIF”. 

c) Procuración de Fondos y Donaciones”. 

d) “Aparatos funcionales”. 

e) “Contigo soy capaz”; 

f) “PANNARTI, Programa de Atención a Niñas, Niños y Adolescentes en Riesgo y Trabajo 
Infantil. 

g) “Avanzando contigo”. 

h) “Programas alimentarios”. 

i) “Apoyando tu futuro”. 

j) “Programa de salud familiar y peticiones especiales”. 

k) “Programa de salud integral de la mujer”. 

l) “Atención a personas Adultas Mayores, Adulto Activo”. 

m) “Bolsa de Trabajo Adultos Mayores y Personas con Discapacidad”. 

n) “Primero sanos”. 

o) “Primero sanos”-2. 

p) “Campaña de lentes”. 

q) “Cumpleaños del mes”. 

r) “Audiencias públicas”. 

s) “Programa de Becas Municipales”. 

t) “Brigadas rurales 2023”. 

u) “Programa escuela digna (personal de intendencia)”. 

v) “Club de abuelitos de SEDESOL”. 

w) “Programa permanente de entrega de apoyo alimenticio para las familias de la comunidad”. 

x) “Apoyo de canasta básica para las diversas familias”. 

y) “Salud dental”. 

z) “Coordinación de desarrollo comunitario”. 

XIX. Senado de la República. El trece de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 
LXV/CCS/232/2022, el Coordinador de Comunicación Social del Senado de la República remitió 
una (1) solicitud, con la finalidad de que sea sometida a las instancias competentes del INE como 
tema de excepción a las reglas de suspensión de difusión de propaganda gubernamental durante 
el Proceso Electoral Extraordinario en el estado de Tamaulipas. La mencionada solicitud es la 
siguiente: 

a) “¡Ahora es Ley!: Salud y Bienestar” 
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XX. Secretaría de Educación. El trece de diciembre de dos mil veintidós, mediante oficio 
SET/OSE/202/2022, la Secretaria de Educación remitió (1) solicitud con la finalidad de que sea 
sometida a las instancias competentes del INE como tema de excepción a las reglas de 
suspensión de difusión de propaganda gubernamental durante el Proceso Electoral Extraordinario 
en el estado de Tamaulipas. La mencionada solicitud es la siguiente: 

a) Dar a conocer las funciones del programa nacional de inglés (PRONI). 

XXI. Oficios en alcance con corrección de fechas. El catorce de diciembre de dos mil veintidós, 
mediante correo electrónico remitido por personal de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Tamaulipas, se recibieron oficios en alcance a los diversos SET/OSE/202/2022 y SAY/02394/2022, 
corrigiendo la vigencia de sus campañas. 

 Sin embargo, dentro del nuevo oficio SAY/02394/2022 se remitió (1) solicitud cuya campaña  
es la siguiente: 

a) Cirugías oftalmológicas: cataratas y pterigiones. 

XXII. Fecha límite para la recepción de solicitudes. Conforme al punto PRIMERO, en relación con el 
punto considerativo 21 del Acuerdo INE/CG03/2017, las solicitudes de análisis sobre la difusión de 
propaganda gubernamental a que se refiere el artículo 41, Base III, apartado C de la CPEUM para 
los procesos electorales extraordinarios, deberán presentarse con al menos 15 días naturales de 
anticipación al inicio de la campaña electoral de que se trate. 

 Por tanto, en el presente caso el inicio de las campañas, la Jornada Electoral y la fecha límite para 
presentar solicitudes son las siguientes: 

ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 

CAMPAÑA JORNADA ELECTORAL
FECHA LÍMITE PARA 

PRESENTAR 
SOLICITUDES 

Tamaulipas 
28 de diciembre de 2022 
al 15 de febrero de 2023 

19 de febrero de 2023 13 de diciembre de 2022 

 

Por lo anterior, cualquier solicitud extemporánea para dicho proceso electoral extraordinario, de 
conformidad con el Acuerdo identificado con la clave INE/CG03/2017, será desechada por la 
DEPPP bajo dicha causal. 

CONSIDERACIONES 

Competencia del INE 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM y 29, párrafo 
1 de la LGIPE, la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denominado INE, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad son principios rectores, asimismo, sus 
actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Competencia en materia de administración de tiempos del Estado en radio y Televisión 

2. El INE es la autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y 
televisión, destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales, así como al ejercicio 
de los derechos y las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos independientes; es 
independiente en sus decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Base III, 
apartados A y B, así como Base V de la CPEUM; 30 párrafo 1, inciso i); 160, numeral 1 de la LGIPE 
y 7, numeral 3 del RRTME. 

3. Como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c), 160, párrafo 2 de la 
LGIPE, en relación con el 49 de la LGPP, las disposiciones de la Ley son de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al 
acceso a radio y televisión para los partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las 
entidades federativas, en términos de la Constitución. 

4. Los artículos 162 de la LGIPE y 4, numeral 2 del RRTME disponen que el Instituto ejercerá sus 
facultades en materia de radio y televisión a través del Consejo General, de la Junta General 
Ejecutiva, de la DEPPP, del CRT, de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como de las Juntas 
Ejecutivas de los órganos desconcentrados locales y distritales. 
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Acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación. 

5. Los partidos políticos tienen derecho al uso de manera permanente de los medios de comunicación 
social y, en específico, a la radio y televisión en los términos establecidos en las disposiciones 
constitucionales y legales atinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, Base III, 
primer párrafo de la CPEUM; 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso a) y 49 de la LGPP. 

Competencia del Consejo General 

6. De conformidad con los artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y 
jj); 162, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, así como 4, numeral 2, inciso a) del Reglamento, el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del INE y es el responsable de vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, como lo es, ser autoridad única en 
la administración del tiempo del Estado para fines electorales. 

Asimismo, puede conocer de las infracciones a la normativa electoral y, en su caso, imponer las 
sanciones que correspondan, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás señaladas en la ley o en cualquier legislación aplicable. 

7. Como lo señalan los artículos 3, 6 y 21, fracción IV de la LGCS, el INE como ente público se 
encuentra obligado al cumplimiento de las disposiciones contenidas en dicha Ley, como lo es, la 
facultad de este Consejo General para autorizar de manera específica la difusión de campañas de 
comunicación social durante los procesos electorales, sin que ello implique que sólo las campañas 
aprobadas para tal efecto son las que podrían difundirse. 

Proceso Electoral Extraordinario de Tamaulipas 

8. El primero de julio de dos mil dieciocho, se celebraron las elecciones para renovar la Cámara de 
Senadores. Asimismo, el ocho de julio siguiente, el Consejo Local en Tamaulipas efectuó el cómputo 
y declaró la validez de la elección de las senadurías por el principio de mayoría relativa en dicha 
entidad, resultando electas las fórmulas siguientes:  

 Persona Propietaria Persona Suplente 

Primera Fórmula Américo Villarreal Anaya Faustino López Vargas 

Segunda Fórmula María Guadalupe Covarrubias Cervantes Rosalinda Cantú González 

 

Ahora bien, el cinco de junio del presente año se celebraron las elecciones locales del referido 
estado para elegir la gubernatura correspondiente, resultando electo el entonces Senador Américo 
Villareal Anaya, quien tomó protesta como Gobernador el pasado primero de octubre. En razón de lo 
anterior, el ciudadano Faustino López Vargas ocupó la vacante al ser el suplente de la fórmula; sin 
embargo, el ocho de octubre del año que transcurre falleció. 

Bajo este contexto, el quince de noviembre del año en curso, el Senado de la República declaró la 
vacante de dicha fórmula, conforme a lo señalado en los artículos 63, párrafo primero de la 
Constitución y 16 del Reglamento del Senado; y, en sesión pública celebrada el treinta de noviembre 
pasado, convocó a la ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE UNA FÓRMULA DE SENADORES POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

9. Posterior a ello, este Consejo General emitió el Acuerdo identificado con la clave INE/CG833/2022, 
por el que se aprobó el Plan Integral y el Calendario de la elección extraordinaria, determinando las 
etapas del proceso de la manera siguiente: 

ETAPA INICIO CONCLUSIÓN DURACIÓN 

Precampaña 4 de diciembre de 2022 17 de diciembre de 2022 14 días 

Campaña 28 de diciembre de 2022 15 de febrero de 2023 50 días 

Periodo de Reflexión 16 de febrero de 2023 18 de febrero de 2023 3 días 

Jornada Electoral 19 de febrero de 2023 19 de febrero de 2023 1 día 

 

10. Como se especificó en el Acuerdo INE/CG834/2022 de este Consejo General, en todas las emisoras 
de radio y canales de televisión que se escuchen y vean en el estado de Tamaulipas, desde el inicio 
de la campaña y hasta el día de la jornada electoral, no podrá transmitirse propaganda 
gubernamental, salvo las que se ajusten a las excepciones contenidas en la Constitución. Al 
respecto, el artículo 183, numeral 7 de la LGIPE señala que las transmisiones en los servicios de 
televisión restringida deberán suprimir, durante los periodos de campaña, tanto federal como locales, 
los mensajes de propaganda gubernamental. 
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11. En consecuencia, en el estado de Tamaulipas a partir del veintiocho de diciembre de dos mil 
veintidós y hasta el diecinueve de febrero de dos mil veintitrés, en todas las emisoras 
radiodifundidas que se vean y se escuchen en el estado de Tamaulipas, así como los concesionarios 
de televisión restringida que retransmitan esas señales, no podrán transmitir propaganda 
gubernamental, salvo las excepciones contenidas en la CPEUM. 

Suspensión de la difusión de propaganda gubernamental 

12. Durante el tiempo comprendido entre el inicio de la campaña electoral y hasta la conclusión de la 
jornada comicial respectiva deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 
toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios 
y de cualquier otro ente público, salvo la relativa a las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 
casos de emergencia, de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado C de 
la CPEUM; 209, párrafo 1 de la LGIPE; y 7, numeral 8 del RRTME. 

La suspensión de propaganda gubernamental es aplicable a toda estación de radio y canal de 
televisión cuya señal sea escuchada o vista en la entidad en la que se esté desarrollando un Proceso 
Electoral, según lo dispuesto en el numeral 11 del referido artículo del Reglamento. 

13. Los párrafos séptimo y octavo del artículo 134 de la CPEUM señalan que la propaganda que, bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, difundan los poderes públicos, los órganos autónomos, 
las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes 
de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público. 

La propaganda que se transmita deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, 
imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral, o bien 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

Es decir, no podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información sobre programas y 
acciones que promuevan innovaciones en bien de la ciudadanía. 

El contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal o local. 

Además, no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal 
o a algún otro gobierno estatal o administración o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

La propaganda exceptuada mediante este acuerdo deberá tener fines informativos sobre la 
prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación social, por lo que no está 
permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

14. La Sala Superior aprobó diversos criterios en los que medularmente se analizan aspectos a 
considerar en materia de propaganda gubernamental, mismos que se exponen a continuación: 

● Jurisprudencia 18/2011 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LOS SUPUESTOS 
DE EXCEPCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 41, BASE III, APARTADO C, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBEN CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, de la que se desprende que la finalidad de la prohibición de difundir 
propaganda gubernamental es evitar que ésta influya o pueda influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ya sea a favor o en contra de determinado partido político o 
de su candidato, en tanto el sistema democrático ha sido diseñado para que los poderes 
públicos, los órganos a través de los tres niveles de gobierno y cualesquiera entes públicos 
observen una conducta imparcial en las elecciones. 

● Tesis LXII/2016 de rubro PROPAGANDA GUBERNAMENTAL. LA INVITACIÓN A UNA 
CELEBRACIÓN DE CARÁCTER CULTURAL Y SOCIAL, NO VIOLA LA PROHIBICIÓN 
CONSTITUCIONAL DE DIFUNDIRLA EN PROCESO ELECTORAL, en la que se 
argumenta que la colocación de lonas, pendones o gallardetes, u otro tipo de propaganda, 
que invite a festejar un día social y culturalmente importante, no infringe la prohibición de 
difundir propaganda gubernamental durante las campañas electorales, siempre que se 
ajuste al principio de equidad en la contienda. 
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● Tesis XIII/2017 de rubro INFORMACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INSTITUCIONAL. LA 
CONTENIDA EN PORTALES DE INTERNET Y REDES SOCIALES, PUEDE SER 
DIFUNDIDA DURANTE CAMPAÑAS Y VEDA ELECTORAL, interpretación que sostiene 
que, en atención al principio de imparcialidad, la información pública de carácter institucional 
es aquella que versa sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio de sus funciones, 
así como de temas de interés general, siempre que no se trate de publicidad o propaganda 
gubernamental y no se haga referencia a candidatura o partido político o promocione a 
algún funcionario público o logros de gobiernos, es decir, solo debe ser información 
relacionada con trámites administrativos y servicios a la comunidad. 

Criterios del TEPJF respecto de los conceptos de educación y salud 

15. La Sala Superior interpretó los conceptos de educación y salud en relación con la prohibición 
constitucional en materia de propaganda gubernamental y esta autoridad nacional ha adoptado 
diversos criterios que deberán cumplir las solicitudes que los entes públicos remitan sobre su 
propaganda institucional en medios de comunicación. 

Al respecto, en el Acuerdo identificado con la clave INE/CG03/2017 se detallaron los referidos 
conceptos jurisdiccionales y criterios administrativos, así como el procedimiento para la recepción de 
solicitudes, plazos y el formulario que deberá acompañar a las mismas. 

16. Como se mencionó, la máxima autoridad jurisdiccional de la materia analizó en diversas sentencias 
los conceptos de educación y salud, por lo que, para abonar en el sentido de este instrumento, se 
transcriben a continuación: 

 Educación 

En la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-57/2010, la Sala Superior determinó que las 
disposiciones constitucionales deben interpretarse de manera armónica, buscando el sentido lógico y 
objetivo de una disposición en conexión con otras. 

De ahí que el primer análisis corresponde a los artículos 3, 26 y 28 de la Constitución, de los que se 
desprende que “el concepto de educación tiende a desarrollar todas las facultades del ser humano, 
fomentar el amor a la Patria y la conciencia de solidaridad internacional, en la independencia y en la 
justicia.” 

Asimismo, “la educación debe ser democrática, considerando a la democracia no sólo como una 
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que debe ser nacional en cuanto a la 
necesidad de atender a la comprensión de nuestros problemas, aprovechamiento de los recursos, la 
defensa y seguramiento de nuestra independencia política y económica, así como la continuidad y 
acrecentamiento de nuestra cultura.” 

“Se entiende que debe contribuir a la mejor convivencia humana, el aprecio para la dignidad de la 
persona y la integridad de la familia, la convicción del interés general de la sociedad, cuanto por el 
cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los 
hombres, evitando los privilegios de razas, de religión de grupos, de sexos o de individuos. 

Igualmente se contempla el acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el 
Estado, determinándose que tiene a su cargo promover los medios para la difusión y desarrollo de la 
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa.” 

Por otro lado, mediante sentencia recaída al expediente SUP-RAP-54/2012, la Sala Superior 
estableció que “el artículo 3 de la Carta Magna concibe la educación como un concepto integral, que 
no se reduce a la transmisión de conocimiento por medio de la actividad docente, sino que amplía al 
conocimiento social y cultural del pueblo, al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
a la exaltación de nuestra cultura. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 4, de la Constitución federal, los aspectos culturales 
comprenden el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, atendiendo a la 
diversidad en todas sus manifestaciones y expresiones; es decir, el conjunto de conocimientos sobre 
los distintos lugares, formas de vida y costumbres, entre otros.” 
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Salud 

Ahora bien, respecto del concepto de salud, la Sala Superior ha establecido lo siguiente: 

En la sentencia recaída en el expediente SUP-RAP-57/2010 determinó respecto a la protección de la 
salud que “se estatuye que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
esa naturaleza, además de establecer la concurrencia de la Federación y las entidades federativas 
en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la 
propia Ley Fundamental, precepto este último que establece, que en caso de epidemias de carácter 
grave o peligro de invasión de enfermedades exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá 
obligación de dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables; que la autoridad 
sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del 
país; y que las medidas que el Consejo de Salubridad General haya puesto en vigor en la campaña 
contra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la especie 
humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contaminación ambiental, serán 
después revisadas por el Congreso de la Unión en los casos que le competan. 

Así, el concepto atinente a la prestación de los servicios de salud en modo alguno se reduce  
a la posibilidad de recibir atención médica, ya que necesariamente abarca, entre otros aspectos, la 
planificación y control de los servicios de atención médica, salud pública y la asistencia social;  
la adopción de las medidas que sean indispensables para la debida prestación de los servicios 
médicos; la ejecución de prácticas tendentes a la conservación de la salud; luchar contra 
enfermedades transmisibles, así como combatir plagas sociales que afectan la salud como el 
alcoholismo, las toxicomanías, otros vicios sociales y la mendicidad; la creación y administración de 
los establecimientos de salubridad y de asistencia pública; la implementación de programas que 
apoyen los servicios de salud y de aquellos que sean afines; la conducción de políticas en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad; la realización de campañas sanitarias y 
asistenciales; igualmente, conlleva la aplicación y administración de los recursos materiales  
y económicos y de los fondos y financiamiento que se requieren para la adecuada prestación  
de los servicios de salud.” 

[…] 

“Los servicios públicos constituyen el conjunto de actividades desarrolladas y asumidas por la 
administración pública, en forma directa o indirecta, que tiene por objeto una prestación dirigida a la 
satisfacción de necesidades colectivas de interés público, bajo un régimen especial, 
preponderantemente de Derecho Público. 

En el tenor apuntado, el concepto de los servicios de salud debe entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de la aludida necesidad colectiva de interés 
público, las cuales, según se razonó en parágrafos precedentes, comprenden todos aquellos actos, 
medios y recursos que son indispensables para su prestación adecuada.” 

El derecho a la protección de la salud encuentra cabida en el artículo 4 de la Constitución, el cual 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y 
modalidades para su acceso. 

Asimismo, el artículo 73, fracción XVI de la norma fundamental establece que la autoridad sanitaria 
será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

Ahora bien, por salud se entiende un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Asimismo, para lograr la protección se debe 
de considerar el acrecentamiento de los valores; la extensión de actitudes solidarias y responsables 
de la población; el conocimiento; la enseñanza y la investigación científica y tecnológica que 
coadyuven a la creación, mejoramiento, conservación, restauración y disfrute de las condiciones y 
servicios de salud que contribuyan al desarrollo social.1 

En ese sentido, en la sentencia identificada como SUP-RAP-54/2012 y acumulados, en concordancia 
con el artículo 23 de la Ley General de Salud, la Sala Superior del TEPJF señaló que los servicios de 
salud son el conjunto de actividades que se llevan a cabo para la satisfacción de dicha necesidad 
colectiva de interés público, las cuales comprenden todos aquellos actos, medios y recursos que son 
indispensables para su adecuada prestación. 

                                                 
1 Artículos 1 Bis, en relación con el 2, fracciones III, IV, V, VI y VII de la Ley General de Salud 
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En resumen, debe considerarse que la prestación de los servicios de salud conlleva la ejecución de 
diversos actos y actividades, como son los relativos a la atención de servicios médicos y de 
asistencia social, la implementación de prácticas y políticas preventivas, así como las alusivas a la 
aplicación, administración y control de los recursos materiales y económicos. 

17. Es importante señalar, que los criterios sobre salud, cultura y educación fueron ratificados en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-60/2018 y sus acumulados SUP-RAP-74/2018 y  
SUP-RAP-78/2018, así como la referencia al carácter institucional con fines informativos, educativos, 
o de orientación social de la propaganda que difundan los poderes públicos, los órganos  
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública. 

 Protección civil en casos de emergencia 

18. Si bien sobre el particular no ha habido pronunciamiento interpretativo de este concepto por parte de 
la Sala Superior, la Ley General de Protección Civil establece en el artículo 2, fracción XLII que la 
Protección Civil es la acción solidaria y participativa, que en consideración tanto de los riesgos de 
origen natural o antrópico como de los efectos adversos de los agentes perturbadores, prevé la 
coordinación y concertación de los sectores público, privado y social en el marco del Sistema 
Nacional, con el fin de crear un conjunto de disposiciones, planes, programas, estrategias, 
mecanismos y recursos para que de manera corresponsable, y privilegiando la Gestión Integral de 
Riesgos y la Continuidad de Operaciones, se apliquen las medidas y acciones que sean necesarias 
para salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, así como sus bienes; la infraestructura, 
la planta productiva y el medio ambiente. 

Criterios del Consejo General del INE 

19. Como se desprende de diversos instrumentos aprobados por este órgano2, en el análisis de las 
solicitudes se han empleado los criterios siguientes: 

● Necesidad, relacionado con que la campaña, por su contenido, no pueda ser difundida en 
otro momento. 

● Importancia, relacionado con la relevancia del tema que se pretenda dar a conocer. 

● Temporalidad, relacionado con la oportunidad en la que se presente la solicitud para la 
difusión de la campaña, tomando en consideración el fin que se persigue. 

● Generalidad, que la campaña sea dirigida al grueso de la población, y no a un sector 
específico. 

● Fundamentación y motivación, relacionado con la debida justificación por parte del ente 
público, y de manera individualizada, de cada una de las campañas que pretenda difundir. 

Método de análisis de las campañas para que puedan difundirse durante los periodos de campaña, 
reflexión y Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario del estado de Tamaulipas 

20. Con base en los criterios señalados se realizará el análisis agrupando en el siguiente orden: 

I. Campaña no vigente: La campaña que no se examinará debido a que su vigencia es posterior al 
periodo en que debe suspenderse la propaganda gubernamental durante el Proceso Electoral 
Extraordinario. 

II. Campañas idénticas o similares en acuerdos anteriores: Las campañas que son idénticas o 
similares a aquellas que han sido anteriormente declaradas procedentes o improcedentes por 
este órgano colegiado para los distintos periodos de campaña de procesos electorales o bien, 
para el proceso de Consulta Popular y Revocación de Mandato. 

III. Campañas por ente gubernamental: Se estudiarán las campañas conforme a la dependencia o 
entidad del gobierno federal, estatal y municipal solicitantes señalando el antecedente de una 
campaña parecida. 

IV. Campañas objeto de desechamiento: Se desecharán aquellas solicitudes que se hayan recibido 
de manera extemporánea. 

 Campaña no vigente 

21. Conforme a lo anterior, la siguiente solicitud no será analizada en el presente Acuerdo, toda vez que 
la fecha de vigencia de la campaña propuesta empieza y termina con posterioridad a la jornada 
electoral del Proceso Electoral Extraordinario materia de este Acuerdo: 

                                                 
2 Acuerdos INE/CG280/2016 e INE/CG396/2016. 
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No. DEPENDENCIA CAMPAÑA VIGENCIA 

1. Secretaría de Educación 

Dar a conocer las funciones del 

programa nacional de inglés 

(PRONI). 

marzo de 2023 

 

Campañas idénticas o similares en acuerdos anteriores 

22. En la siguiente tabla se agrupa la propaganda gubernamental que forma parte de campañas de 
alguno de los entes públicos cuyo contenido es idéntico o guarda una estrecha similitud, en su 
contenido y alcance, con campañas que ya han sido analizadas por este Consejo General en 
procesos electorales anteriores o procesos de participación ciudadana. 

 Por tanto, en el presente Acuerdo se plantea confirmar la calificación de procedente o improcedente 
establecida en los acuerdos aprobados con anterioridad por este órgano, tomando en cuenta la 
vigencia en la que serán transmitidas. 

ENTE PÚBLICO CAMPAÑA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

IMSS 

“PREVENIMSS”, 

versión Varias” 

Vigencia: 1 de 

febrero al 30 de 

junio de 2023. 

Fomentar la 

corresponsabilidad de la 

población en el cuidado 

de su salud, así como 

promover la prestación 

de servicios que tienen 

como propósito la 

provisión sistemática de 

acciones relacionadas 

con la promoción de la 

salud; la vigilancia de la 

nutrición; la prevención, 

detección y control de 

enfermedades; y la salud 

reproductiva.  

INE/CG109/2021, 

INE/CG334/2021, 

INE/CG626/2021, 

INE/CG43/2022, 

INE/CG197/2022 e 

INE/CG203/2022 

Procedente: El artículo 4 de la 

CPEUM garantiza para todas las 

personas el derecho a la 

protección de la salud. 

Por tanto, esta campaña se 

encuentra vinculada con el 

concepto de salud, ya que tiene 

como objetivo fomentar en la 

población la reflexión sobre la 

importancia de la salud y 

prevención. 

Es por ello, que su difusión se 

encuentra amparada en el 

precepto constitucional 

relacionado con las excepciones 

a las prohibiciones de difundir 

propaganda gubernamental. 

Secretaría de 

Salud 

“Promoción de la 

Salud, versión 

Varias” 

Vigencia: 2 de 

enero al 30 de 

noviembre de 

2023. 

Fomentar la cultura del 

cuidado de la salud entre 

la población, desde una 

alimentación saludable y 

actividad física, que 

coadyuven a la atención 

de enfermedades. 

Asimismo, ante la 

pandemia COVID-19, 

reforzar las medidas de 

higiene, así como la 

atención de la salud 

mental de la población en 

general, ante los 

crecientes índices de 

depresión y ansiedad. 

INE/CG43/2022 e 

INE/CG197/2022 

Procedente: De conformidad 

con los artículos 27 de la Ley 

General de Salud; 19, fracción II 

y 45, fracción I del Reglamento 

Interior de la Secretaría de 

Salud, corresponde a la 

dependencia federal la 

prevención, control, así como la 

información y promoción de 

estrategias nacionales en 

materia de atención a la salud. 

Por lo anterior, se considera que 

esta campaña debe exceptuarse 

de la suspensión de propaganda 

gubernamental, pues guarda 

relación con el concepto de 

salud, dado que su principal 

propósito es realizar acciones 

encaminadas a promover la 

protección del derecho de gozar 

de buena salud. 
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DIF del 
Ayuntamiento de 

Altamira 

“Cirugías de 
cataratas”, 

Vigencia: del 28 
de diciembre de 
2022 al 17 de 
febrero de 2023. 

Difundir entre la 
ciudadanía más 
vulnerable el programa 
de cirugías de cataratas. 

INE/CG334/2021 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de la difusión de un 
programa de asistencia médica y 
servicios de salud, va dirigida a 
la ciudadanía más vulnerable, 
por lo que la promoción de la 
misma no cumple con los 
criterios de necesidad y 
generalidad, ya que no se 
justifica su difusión, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir deberá 
ser de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la población y 
no en algún beneficio directo a 
un sector específico de la 
población, como es el caso.3 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Centros para el 
Desarrollo 
Integral de la 
Familia CEDIF”, 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Capacitar a la población 
en general para que 
puedan emprender un 

negocio o trabajo propio, 
con el objetivo de 
incorporar a la población 
más vulnerable a una 
vida diga y de 
oportunidades. 

INE/CG626/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Procedente. La Constitución 
concibe la educación como 
necesaria para la formación 
integral del ser humano, por lo 
que se considera pertinente 
informar y proporcionar 
capacitaciones que contribuyan 
al desarrollo humano. Así, esta 
campaña es considerada dentro 
del concepto de educación y 
como parte de las excepciones a 
las prohibiciones que en materia 
de propaganda gubernamental 
impone el texto constitucional, ya 
que incentiva la participación de 
la comunidad en general en las 
capacitaciones implementadas 
para desarrollar su potencial. 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Aparatos 
funcionales”, 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Otorgar aparatos 
funcionales a la población 
que sufre alguna 
discapacidad permanente 
e irreversible. 

INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de la difusión de un 
programa social que otorga 
servicios de salud a personas 
con discapacidad permanente e 
irreversible, la promoción de la 
misma no cumple con los 
criterios de necesidad y 
generalidad, ya que no se 
justifica su difusión durante la 
campaña electoral y hasta la 
Jornada Electoral, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir durante 
esas etapas, deberá ser de tal 
importancia que impacte en el 
conocimiento social y cultural de 
la población, y no, en algún 
beneficio directo a un sector 
específico de la población, como 
es el caso.4 

                                                 
3 Al respecto, la Sala Superior estableció que no existe el deber de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales durante 
las campañas electorales; sin embargo, también estableció que la entrega y la información que se emita para poder informar a la población 
sobre particularidades relacionadas con el ejercicio del programa social no debe vulnerar los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben observarse en los procesos electorales. 
4 Ídem  



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 279 

ENTE PÚBLICO CAMPAÑA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

Ayuntamiento de 
Reynosa 

“Contigo soy 
capaz”, 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Otorgar apoyo económico 
a la población más 
vulnerable, de entre 0 y 
17 años, que sufre de 
alguna discapacidad 
permanente e 
irreversible. 

INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de la difusión de un 
programa social que otorga 
servicios de salud a la población 
más vulnerable con 
discapacidad permanente e 
irreversible, la promoción de la 
misma no cumple con los 
criterios de necesidad y 
generalidad, ya que no se 
justifica su difusión durante las 
campañas electorales y hasta la 
Jornada Electoral, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir durante 
esas etapas, deberá ser de tal 
importancia que impacte en el 
conocimiento social y cultural de 
la población, y no, en algún 
beneficio directo a un sector 
específico de la población, como 
es el caso.5 

DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“PANNARTI 
(Programa de 
Atención a Niñas, 
Niños y 
Adolescentes en 
Riesgo y Trabajo 
Infantil”, Vigencia 
del 28 de 
diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Brindar apoyo a niñas, 
niños y adolescentes 
trabajadores con el fin de 
asegurar su integración y 
permanencia en 
esquemas educativos, 
para mejorar las 
condiciones de vida en 
las que se encuentran, 
bajo un enfoque integral 
de atención. 

INE/CG334/2021 e 
INE/CG197/2022 

Procedente: La campaña 
guarda relación con el concepto 
de educación, ya que se trata de 
la difusión de un programa para 
evitar la deserción escolar de 
niños trabajadores, se trata de 
información pública institucional 
que pretende difundir 
particularidades para mantener 
contacto con los adheridos al 
programa y los trámites para 
poder acceder a él. 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Avanzando 
contigo”, Vigencia 
del 28 de 
diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Otorgar apoyo económico 
a la población más 
vulnerable, de 18 a 64 
años, que sufra alguna 
discapacidad. 

INE/CG109/2021, 
INE/CG334/2021 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de la difusión de un 
programa de apoyo económico 
para la compra de 
medicamentos e insumos en 
sectores de mayor 
vulnerabilidad, la promoción de 
la misma no cumple con los 
criterios de necesidad y 
generalidad, ya que no se 
justifica su difusión, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir, deberá 
ser de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la población y 
no en algún beneficio directo a 
un sector específico de la 
población, como es el caso.6 

                                                 
5 Ídem 
6 Ídem 
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Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Programas 
alimentarios” 
Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023.  

Asistencia alimentaria a 
sujetos en condiciones de 
riesgo y vulnerabilidad, a 
través de la entrega de 
apoyos alimentarios. 

INE/CG109/2021, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG626/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien el 
programa guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de un programa social de 
entrega de insumos alimentarios 
a familias vulnerables, la difusión 
de la misma no cumple con los 
criterios de necesidad y 
generalidad, ya que no se 
justifica su difusión durante las 
campañas electorales y hasta la 
Jornada Electoral, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir durante 
esas etapas, deberá ser de tal 
importancia que impacte en el 
conocimiento social y cultural de 
la población, y no, en algún 
beneficio directo a un sector 
específico de la población, como 
es el caso.7 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Apoyando tu 
futuro” 

Vigencia del 01 
de enero al 31 de 
diciembre de 
2022.  

Otorgar apoyo económico 
a los hijos de las 
personas que se 
encuentran recluidos en 
los penales, con el 
objetivo de incentivarlos a 
continuar con sus 
estudios (estudiantes de 

hasta 22 años). 

INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de educación, ya que 
se trata de la difusión de un 
programa para otorgar becas a 
estudiantes, va dirigida a 
estudiantes menores de 22 años 
e hijos de personas recluidas en 
penales, por lo que la promoción 
de la misma no cumple con los 
criterios de necesidad y 
generalidad, ya que no se 
justifica su difusión, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir deberá 
ser de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la población y 
no en algún beneficio directo a 
un sector específico de la 
población, como es el caso.8 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Programa de 
salud familiar y 
peticiones 
especiales”, 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Mantener el bienestar 
físico y mental de la 
población más 
vulnerable, mediante 
consultas médicas y 
diagnósticos clínicos, de 
imagen y laboratorios. 
Así como, otorgar el 
tratamiento médico 
correspondiente. 

INE/CG197/2022 

Procedente: El derecho a la 
protección de la salud del que 
todo mexicano goza, se 
fundamenta en el artículo 4° de 
la Constitución. Así, el concepto 
de servicios de salud debe 
entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo 
para la satisfacción de dicha 
necesidad colectiva de interés 
público, las cuales comprenden 
todos aquellos actos, medios y 
recursos que son indispensables 
para su adecuada prestación. 

                                                 
7 Ídem 
8 Ídem 



Viernes 10 de febrero de 2023 DIARIO OFICIAL 281 

ENTE PÚBLICO CAMPAÑA OBJETIVO ACUERDO INE CALIFICACIÓN 

En ese sentido, el concepto 
atinente a la prestación de los 
servicios de salud en modo 
alguno se reduce a la posibilidad 
de recibir atención médica, pues 
necesariamente abarca, entre 
otros aspectos la lucha contra 
enfermedades transmisibles y la 
realización de campañas 
sanitarias. 

Por tanto, toda vez que el 
objetivo de esta campaña está 
destinado directamente a los 
servicios de salud, su difusión se 
encuentra amparada en lo 
estipulado en las excepciones 
previstas en la CPEUM. 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Programa de 
salud integral de 
la mujer”, 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Proporcionar a las 
mujeres en situación de 
vulnerabilidad consultas 
relativas a la planificación 
familiar y a la prevención 
del cáncer de mama y 
cervicouterino. 

Asimismo, suministrar los 
estudios y métodos 
anticonceptivos 
correspondientes. 

INE/CG334/2021, 

 

 

INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Procedente. El derecho a la 
protección de la salud del que 
todo mexicano o mexicana goza, 
se fundamenta en el artículo 4° 
de la Constitución. Así, el 
concepto de servicios de salud 
debe entenderse como el 
conjunto de actividades que se 
llevan a cabo para la satisfacción 
de dicha necesidad colectiva de 
interés público, las cuales 
comprenden todos aquellos 
actos, medios y recursos que 
son indispensables para su 
adecuada prestación. 

Por tanto, toda vez que el 
objetivo de esta campaña está 
destinado directamente a los 
servicios de salud al informar 
sobre medidas de protección y 
detección, su difusión se 
encuentra amparada en lo 
estipulado en las excepciones 
previstas en la CPEUM. 

Secretaría de 
Desarrollo Social 
del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Primero Sanos”, 

Vigencia del 12 
de enero al 15 
diciembre de 
2023.  

Programa semanal de 
apoyo permanente que 
consiste en consultas 
médicas, nutricionales, 
consultas veterinarias, 
asesoría jurídica, 
solicitudes de obras 
públicas, comapa móvil, 
corte de pelo, optometría, 
entrega de armazones de 
lentes y entrega de 
alimento de canasta 
básica, así como 
aparatos funcionales en 
diferentes puntos de la 

INE/CG334/2021, 

 

 

INE/CG626/2021 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de mejorar la salud de las 
personas en situación de 
vulnerabilidad, su difusión no se 
justifica en el entendido de que 
la información que se pretenda 
difundir deberá ser de tal 
importancia que impacte en el 
conocimiento social y cultural de 
la población y no en algún 
beneficio directo a un sector 
específico de la población, como 
es el caso.9 

                                                 
9 Al respecto, la Sala Superior estableció que no existe el deber de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales durante 
las campañas electorales; sin embargo, también estableció que la entrega y la información que se emita para poder informar a la población 
sobre particularidades relacionadas con el ejercicio del programa social no debe vulnerar los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben observarse en los procesos electorales. 
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ciudad dirigidos a grupos 
vulnerables con un 
alcance de 350 personas. 
Su objetivo es mejorar la 
salud de las personas en 
situación de 
vulnerabilidad, mediante 
diferentes servicios, tales 
como consultas médicas, 
diagnósticos clínicos y 
tratamientos médicos. 

Secretaría de 
Desarrollo Social 
del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Primero Sanos”-
2, 

Vigencia de enero 
a diciembre de 
2023.  

Proporcionar apoyo 
médico integral a la 
población geriátrica en 
situación de 
vulnerabilidad.  

INE/CG197/2022 

Procedente. El derecho a la 
protección de la salud, del que 
todo mexicano goza, se 
fundamenta en el artículo 4° de 
la Constitución. Así, el concepto 
de servicios de salud debe 
entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo 
para la satisfacción de dicha 
necesidad colectiva de interés 
público, las cuales comprenden 
todos aquellos actos, medios y 
recursos que son indispensables 
para su adecuada prestación. 

En ese sentido, el concepto 
atinente a la prestación de los 
servicios de salud en modo 
alguno se reduce a la posibilidad 
de recibir atención médica, pues 
necesariamente abarca, entre 
otros aspectos la lucha contra 
enfermedades transmisibles y la 
realización de campañas 
sanitarias. 

Por tanto, toda vez que el 
objetivo de esta campaña está 
destinado directamente a los 
servicios de salud, su difusión se 
encuentra amparada en lo 
estipulado en las excepciones 
previstas en la CPEUM. 

Secretaría de 
Desarrollo Social 
del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Cumpleaños del 
mes” 

Vigencia del 04 
de enero al 28 de 
febrero de 2023. 

Celebrar los cumpleaños 
de la niñez en el parque 
temático “La ciudad de 
las familias felices”, en 
donde se reparten 
regalos, dulces, 
refrescos, botellas de 
agua, refrigerios, 
asimismo, hay 
espectáculo de payasos, 
pastel y piñatas. 

INE/CG109/2021 e 
INE/CG43/2022 

Improcedente. Del formulario se 
desprende que se trata de un 
programa de carácter social de 
la administración pública 
municipal que genera un 
beneficio directo a las familias y 
los niños de Reynosa para la 
celebración de sus cumpleaños, 
por lo que no cumple con el 
criterio de generalidad y 
necesidad. 

Al respecto, si bien es cierto que 

la Sala Superior ha establecido 

en la jurisprudencia 19/2019 que 

no existe el deber específico de 

suspender la entrega de los 
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beneficios de los programas 

sociales durante las campañas 

electorales, debido a su 

finalidad, también lo es, que la 

entrega o difusión de un 

programa social puede vulnerar 

los principios de imparcialidad, 

equidad y neutralidad que deben 

observarse en los procesos 

electivos y consultivos, si se 

hace en ciertas modalidades que 

afecten el principio de equidad 

en la contienda electoral, como 

podría ser la difusión masiva del 

mismo. 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Brigadas Rurales 

2023” 

Vigencia del 2 de 

enero al 15 

diciembre de 

2023.  

Brigada de atención a 

zonas rurales para 2,600 

familias para mejorar las 

condiciones sociales 

necesarias para el 

acceso efectivo a los 

derechos sociales que 

impulsen capacidades de 

las personas y sus 

comunidades para 

reducir brechas de 

desigualdad, a partir de la 

reconstrucción de un 

sentido de colectividad 

entre el gobierno y la 

sociedad. 

INE/CG334/2021, 

e INE/CG43/2022 

Improcedente. Si bien esta 

campaña guarda relación con el 

concepto de salud, lo que se 

busca es apoyar a los habitantes 

de los ejidos en la ciudad de 

Reynosa brindándoles todos los 

servicios y apoyos con los que 

cuenta el Ayuntamiento, razón 

por la cual no se justifica su 

difusión, toda vez que se refleja 

un beneficio directo a un sector 

en específico, por lo que se 

pondría en riesgo el principio de 

equidad en la contienda. 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Club de 

Abuelitos de 

SEDESOL” 

Vigencia del 09 

de enero al 15 de 

diciembre de 

2023. 

Programa bimestral 

permanente de apoyo 

alimenticio, consistente 

en alimentos de canasta 

básica para los adultos 

mayores de 60 años 

inscritos en el programa 

“Club de abuelitos de 

SEDESOL”. 

INE/CG109/2021 e 

INE/CG43/2022 

Improcedente. Del formulario se 

desprende que se trata de un 

programa de carácter social de 

la administración pública 

municipal que le genera un 

beneficio directo a un sector en 

específico de la población. 

En este sentido, su difusión no 

cumple con los criterios de 

necesidad y generalidad, en el 

entendido de que la información 

que se pretenda difundir deberá 

ser de tal importancia que 

impacte en el conocimiento 

social y cultural de la población y 

no en algún beneficio directo a 

un sector específico de la 

población, como es el caso.10 

                                                 
10 Ídem. 
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Secretaría de 

Desarrollo Social 

del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Programa 

permanente de 

entrega de apoyo 

alimenticio para 

las familias de la 

comunidad” 

Vigencia del 09 

de enero al 15 de 

diciembre de 

2023. 

Programa mensual 

permanente de apoyo 

alimenticio, consistente 

en la entrega de 

alimentos de la canasta 

básica. 

INE/CG334/2021,

INE/CG43/2022 e 

INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien esta 

campaña guarda relación con el 

concepto de salud, ya que lo que 

se busca es apoyar a la 

población más vulnerable, 

brindándoles despensas con la 

canasta básica, la promoción de 

la misma no cumple con los 

criterios de necesidad y 

generalidad, ya que no se 

justifica su difusión durante la 

campaña electoral y hasta la 

Jornada Electoral, en el 

entendido de que la información 

que se pretenda difundir durante 

esas etapas, deberá ser de tal 

importancia que impacte en el 

conocimiento social y cultural de 

la población, y no, en algún 

beneficio directo a un sector 

específico de la población, como 

es el caso.11 

Secretaría de 

Desarrollo Social 

del Ayuntamiento 

de Reynosa 

“Apoyo de 

canasta básica 

paras las diversas 

familias” 

Vigencia del 09 

de enero al 15 de 

diciembre de 

2023 

Programa bimestral 

permanente de apoyo 

alimenticio, consistente 

en la entrega de 

alimentos de la canasta 

básica. 

INE/CG334/2021, 

INE/CG43/2022 e 

INE/CG197/2022 

Improcedente. Del formulario se 

desprende que se trata de un 

programa de carácter social de 

la administración pública 

municipal que le genera un 

beneficio directo a un sector en 

específico de la población. 

Al respecto, si bien es cierto que 

la Sala Superior ha establecido 

en la jurisprudencia 19/201912 

que no existe el deber específico 

de suspender la entrega de los 

beneficios de los programas 

sociales durante las campañas 

electorales, debido a su 

finalidad, también lo es, que la 

entrega o difusión de un 

programa social puede vulnerar 

los principios de imparcialidad, 

equidad y neutralidad que deben 

observarse en los procesos 

electorales, si se hace en ciertas 

modalidades que afecten el 

principio de equidad en la 

contienda electoral, como podría 

ser la difusión masiva del mismo.

                                                 
11 Ídem. 
12 Jurisprudencia 19/2019 de rubro: “PROGRAMAS SOCIALES, SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN EVENTOS 
MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL”. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal del Poder Judicial de la Federación, Año 12, Número 24, 2019, páginas 29 y 30. 
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Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Salud dental” 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Mantener el cuidado y la 
salud dental de la 
población en general, 
tratando de beneficiar a 
los más vulnerables, así 
como controlar las 
enfermedades 
bucodentales. 

INE/CG197/2022 

Procedente: El derecho a la 
protección de la salud, del que 
todo mexicano goza, se 
fundamenta en el artículo 4° de 
la Constitución. Así, el concepto 
de servicios de salud debe 
entenderse como el conjunto de 
actividades que se llevan a cabo 
para la satisfacción de dicha 
necesidad colectiva de interés 
público, las cuales comprenden 
todos aquellos actos, medios y 
recursos que son indispensables 
para su adecuada prestación. 

En ese sentido, el concepto 
atinente a la prestación de los 
servicios de salud en modo 
alguno se reduce a la posibilidad 
de recibir atención médica, pues 
necesariamente abarca, entre 
otros aspectos la lucha contra 
enfermedades transmisibles y la 
realización de campañas 
sanitarias. 

Por tanto, toda vez que el 
objetivo de esta campaña está 
destinado directamente a los 
servicios de salud, su difusión se 
encuentra amparada en lo 
estipulado en las excepciones 
previstas en la CPEUM. 

Senado de la 
República 

“¡Ahora es Ley!: 
Salud y Bienestar 

Difundir las reformas 
aprobadas relativas a la 
educación gratuita, laica 
y de excelencia en todos 
los niveles; así como a 
los servicios de salud 
gratuitos y de calidad, 
desde la gestación y en 
todas las etapas de la 
vida. 

INE/CG109/2021, 
INE/CG334/2021 e 
INE/CG197/2022 

Procedente. La campaña reúne 
los parámetros suficientes para 
ser considerada como aquella 
que puede transmitirse en 
periodos de campañas 
electorales y hasta la conclusión 
de la Jornada Electoral, ya que 
se estima que es de vital 
importancia que la sociedad 
tenga conocimiento de los 
derechos y servicios a los que 
tiene acceso, mismos que las 
reformas legales le otorgan. 

Esto es, no solo es importante 
que se hayan aprobado reformas 
legales y nuevas normas en 
materia de salud y educación, 
sino que también resulta de igual 
importancia que la población se 
entere del porque eran 
necesarias estas reformas, de 
los problemas que se pretenden 
solucionar, de los beneficios que 
se esperan obtener, así como de 
cuáles son sus nuevos derechos 
y la forma de ejercerlos. Así, 
dicha campaña tiene una 
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naturaleza educativa y de 
promoción de la seguridad social 
de la población, a partir del 
concepto integral que en torno a 
la educación que proporciona el 
artículo 3º de la Constitución 
General de la República. Por 
tales motivos se actualiza como 
supuestos de excepción a la 
suspensión de la difusión en los 
medios de comunicación social 
de toda propaganda 
gubernamental. 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Procuración de 
Fondos y 
Donaciones”, 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Buscar donaciones en 
especie (medicamentos, 
pañales, cobijas y 
artículos de limpieza), 
para cubrir las 
necesidades de la 
ciudadanía más 
vulnerable. 

INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que busca 
recolectar insumos de salud para 
la población más vulnerable, la 
promoción de la misma no 
cumple con los criterios de 
necesidad y generalidad, ya que 
no se justifica su difusión 
durante las campañas 
electorales y hasta la Jornada 
Electoral, en el entendido de que 
la información que se pretenda 
difundir durante esas etapas, 
deberá ser de tal importancia 
que impacte en el conocimiento 
social y cultural de la población, 
y no, en algún beneficio directo a 
un sector específico de la 
población como es el caso.13 

Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Atención a 
personas Adultas 
Mayores, Adulto 
Activo 

Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Brindar asistencia social 
a las personas adultas 
mayores en situación de 
vulnerabilidad (atención 
médica, psicológica, 
social y de rehabilitación).

INE/CG109/2021,
INE/CG334/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. Si bien la 
campaña guarda relación con el 
concepto de salud, ya que se 
trata de la difusión de un 
programa de asistencia médica y 
servicios de salud en diversas 
ramas, va dirigida a los adultos 
mayores en situación de 
vulnerabilidad, por lo que la 
promoción de la misma no 
cumple con los criterios de 
necesidad y generalidad, ya que 
no se justifica su difusión, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda difundir deberá 
ser de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la población y 
no en algún beneficio directo a 
un sector específico de la 
población, como es el caso.14 

                                                 
13 Al respecto, la Sala Superior estableció que no existe el deber de suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales 
durante las campañas electorales; sin embargo, también estableció que la entrega y la información que se emita para poder informar a la 
población sobre particularidades relacionadas con el ejercicio del programa social no debe vulnerar los principios de imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben observarse en los procesos electorales.  
14 Ídem 
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Sistema DIF del 
Ayuntamiento de 

Reynosa 

“Bolsa de Trabajo 
Adultos Mayores 
y Personas con 
Discapacidad” 
Vigencia del 28 
de diciembre de 
2022 al 19 de 
febrero de 2023. 

Fortalecer la inclusión 
laboral de los adultos 
mayores y las personas 
con discapacidad. 

 

INE/CG109/2021, 
INE/CG334/2021, 
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

Improcedente. La campaña no 
se relaciona con algún concepto 
de excepción a la difusión de 
propaganda gubernamental 
durante el periodo prohibido. 
En este sentido, su difusión no 
cumple con los criterios de 
generalidad e importancia, en el 
entendido de que la información 
que se pretenda publicar deberá 
ser de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la población, 
y no, en algún beneficio directo a 
un sector específico, como es el 
caso.15 

 

Campañas por ente gubernamental 

23. Secretaría del Trabajo del Estado de Tamaulipas 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Difusión de 
vacantes de 
movilidad laboral 
interna y 
extranjera”16 

Vigencia del 02 de 
enero al 30 de 
marzo de 2023. 

Vincular a la ciudadanía 
con vacantes de 
empleadores nacionales y 
extranjeros con la finalidad 
de colocarlos en empleos 
formales en los cuales se 
respeten sus derechos 
laborales. 

Reglas de Operación 
del Programa de 
Apoyo al Empleo. 

Improcedente. La 
campaña no se relaciona 
con algún concepto de 
excepción a la difusión de 
propaganda gubernamental. 

En este sentido, su difusión 
no cumple con los criterios 
de necesidad y generalidad, 
en el entendido de que la 
información que se 
pretenda difundir deberá ser 
de tal importancia que 
impacte en el conocimiento 
social y cultural de la 
población y no en algún 
beneficio directo a un sector 
específico de la población, 
como es el caso. 

 

INE/CG334/2021,
INE/CG43/2022 y 
INE/CG197/2022 

“Promoción de 
talleres para 
buscadores de 
empleo, talleres a 
empleadores. 
Promoción de 
vacantes, 
reclutamientos, 
sesiones con 
empleadores e 
información de 
abriendo espacios” 

Vigencia del 28 de 
diciembre de 2022 
al 19 de febrero de 
2023 

Apoyar a la ciudadanía con 
información de los 
programas y estrategias 
que ofrece el Servicio 
Nacional de Empleo, así 
como proporcionar 
información relevante 
sobre la elaboración del 
currículum vitae y las 
entrevistas laborales. 

 

Las normas que 
regulan la difusión de 
acciones 
gubernamentales 
tanto de poderes 
federales como de 
las entidades 
federativas y de los 
municipios. 

Improcedente. Del 
formulario se desprende 
que la difusión no implica 
radio y televisión, sino 
difusión en medios 
impresos y videos de 
promoción en lugares 
públicos. 

 

                                                 
15 Ídem 
16 Es preciso resaltar que el periodo de difusión señalado en el formulario abarca del 02 de enero al 30 de marzo de 2022; sin embargo, se 
recibió en alcance un oficio en el cual se señaló que las fechas correctas para esta dependencia corresponden a diciembre de 2022, enero, 
febrero y en su caso marzo de 2023. 
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Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Fomento a la 

Seguridad y la 

Salud en el 

Trabajo” 

Vigencia del 06 de 

enero al 31 de 

diciembre de 2023 

Apoyar al sector 

empresarial para que 

cumpla con las 

disposiciones legales en la 

materia y garantice la 

integridad y salud de los 

trabajadores. 

Las normas que 

regulan la difusión de 

acciones 

gubernamentales 

tanto de poderes 

federales como de 

las entidades 

federativas y de los 

municipios. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

asesoría y orientación en 

los centros de trabajo, a 

través de cursos, talleres, 

conferencias y foros. 

 

“Plan de 

Prevención y 

Acción para la 

Erradicación del 

Trabajo infantil” 

Vigencia del 18 de 

noviembre de 

2022 al 30 de abril 

de 2023 

Proteger los derechos 

humanos de niñas, y 

adolescentes. 

Sin fundamentación 

y/o motivación.  

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino la 

inspección de los centros 

de trabajo, así como la 

impartición de pláticas en 

los centros educativos.  

 

“Difusión de 

cursos de 

capacitación en 

base a la 

plataforma en 

línea para 

trabajadores 

PROCADIST” 

Vigencia del 28 de 

diciembre de 2022 

al 19 de febrero de 

2023. 

Capacitar y adiestrar a la 

ciudadanía sobre el trabajo 

en la modalidad a 

distancia, así como brindar 

asesorías para incrementar 

la productividad en el 

trabajo. 

Reglamento Interior 

de la Secretaría del 

Trabajo. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

difusión en medios 

impresos. 

 

 

24. Secretaría de Educación del Estado de Tamaulipas 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

 

“Proceso de 
Admisión en 
Educación Media 
Superior” 

Vigencia del 30 de 
enero al 22 de 
marzo de 2023. 

Publicar y difundir la 
convocatoria al servicio 
público educativo.  

Ley de la 
Administración 
Pública del Estado de 
Tamaulipas y Manual 
de Organización de la 
Secretaría de 
Educación de 
Tamaulipas. 

Improcedente. Del 
formulario se desprende 
que la difusión no implica 
radio y televisión, sino 
difusión en portales de la 
Secretaría de Educación y 
redes sociales. 

 

 

“Proceso de 
Admisión en 
Educación Básica” 

Vigencia del 30 de 
enero al 22 de 
marzo de 2023. 

Publicar y difundir la 
convocatoria al servicio 
público educativo.  

Ley de la 
Administración 
Pública del Estado de 
Tamaulipas y Manual 
de Organización de la 
Secretaría de 
Educación de 
Tamaulipas. 

Improcedente. Del 
formulario se desprende 
que la difusión no implica 
radio y televisión, sino 
difusión en portales de la 
Secretaría de Educación y 
redes sociales. 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Proceso de 

promoción por 

horas adicionales 

en educación 

básica” 

Vigencia del 16 de 

enero al 17 de 

febrero de 2023. 

Publicar y difundir la 

convocatoria, así como el 

registro de las horas 

adicionales, dirigido a las 

maestras y los maestros 

que laboran por 

hora/semana/mes.  

Ley de la 

Administración 

Pública del Estado de 

Tamaulipas y Manual 

de Organización de la 

Secretaría de 

Educación de 

Tamaulipas. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

difusión en portales de la 

Secretaría de Educación y 

redes sociales. 

 

“Proceso de 

Promoción a 

cargos con función 

directiva o de 

supervisión en 

educación media 

superior” 

Vigencia del 9 de 

diciembre de 2022 

al 3 de febrero del 

2023. 

Publicar y difundir la 

convocatoria, así como el 

registro para la promoción 

de un movimiento vertical, 

el cual consiste en un 

ascenso de categoría y de 

mayor responsabilidad en 

las funciones directivas o 

de supervisión. 

Ley de la 

Administración 

Pública del Estado de 

Tamaulipas y Manual 

de Organización de la 

Secretaría de 

Educación de 

Tamaulipas. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

difusión en portales de la 

Secretaría de Educación y 

redes sociales. 

. 

“Proceso de 

promoción a 

funciones 

directivas o de 

supervisión en 

educación básica” 

Vigencia del 9 de 

diciembre de 2022 

al 3 de febrero de 

2023. 

Publicar y difundir la 

convocatoria, así como el 

registro para la promoción 

de un movimiento vertical, 

el cual consiste en un 

ascenso de categoría y de 

mayor responsabilidad en 

las funciones directivas o 

de supervisión. 

Ley de la 

Administración 

Pública del Estado de 

Tamaulipas y Manual 

de Organización de la 

Secretaría de 

Educación de 

Tamaulipas. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

difusión en portales de la 

Secretaría de Educación y 

redes sociales. 

 

“Proceso de 

Reconocimiento a 

la práctica 

educativa, en 

educación básica 

y media superior, 

ciclo escolar 2023-

2024” 

Vigencia del 23 de 

enero al 21 de 

abril de 2023. 

Reconocer la labor de las 

maestras y los maestros 

por el desarrollo de sus 

prácticas educativas o 

estrategias pedagógicas 

creativas, innovadoras y 

originales. 

Ley de la 

Administración 

Pública del Estado de 

Tamaulipas y Manual 

de Organización de la 

Secretaría de 

Educación de 

Tamaulipas. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

difusión en portales de la 

Secretaría de Educación y 

redes sociales. 

 

“Proceso de 

Cambios de 

Centro de Trabajo 

para Educación 

Básica y Media 

Superior” 

Vigencia del 7 de 

febrero al 5 de 

mayo de 2023. 

Publicar y difundir la 

convocatoria de las 

diversas etapas del 

proceso para tener la 

oportunidad de cambiar de 

centro de trabajo. 

Ley de la 

Administración 

Pública del Estado de 

Tamaulipas y Manual 

de Organización de la 

Secretaría de 

Educación de 

Tamaulipas. 

Improcedente. Del 

formulario se desprende 

que la difusión no implica 

radio y televisión, sino 

difusión en portales de la 

Secretaría de Educación y 

redes sociales. 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Inscripción 

definitiva para 

Educación Básica 

2023-2024”, sin 

vigencia. 

Difundir la campaña de 

inscripción definitiva a toda 

la población, a estudiantes, 

padres de familia y tutores. 

Artículo tercero 

constitucional 

Procedente. La 

Constitución concibe la 

educación como necesaria 

para la formación integral 

del ser humano, por lo que 

se considera pertinente 

exceptuar las campañas 

relativas a informar e 

incentivar que los niños 

sean inscritos y asistan a la 

escuela. Así, esta campaña 

es considerada dentro del 

concepto de educación y 

como parte de las 

excepciones a las 

prohibiciones que en 

materia de propaganda 

gubernamental impone el 

texto constitucional, ya que 

incentiva que los niños 

participen de la educación 

formal que impone el 

Estado. 

CG83-2014, 

INE/CG61/2015,

INE/CG78/2016,

INE/CG65/2017,

INE/CG172/2018,

INE/CG109/2021,

INE/CG334/2021 e 

INE/CG43/2022 

“Programa de 

Expansión de la 

educación inicial” 

Vigencia del 4 de 

octubre de 2022 al 

31 de marzo de 

2023. 

Contribuir al desarrollo 

integral de las niñas y 

niños de 0 a 3 años, 

campaña de difusión 

dirigida a madres y padres 

de familia, así como a la 

comunidad en general para 

la concientización de la 

importancia de la 

educación inicial.  

Artículos tercero 

constitucional; 36 al 

42 de la Ley General 

de Educación y los 

Lineamientos de 

Operación del 

Programa Expansión 

para la Educación 

Inicial. 

Procedente. La 

Constitución concibe la 

educación como 

necesaria para la 

formación integral del ser 

humano, por lo que se 

considera pertinente 

exceptuar las campañas 

relativas a informar e 

incentivar que los niños 

sean inscritos y asistan a la 

escuela. 

Así, esta campaña es 

considerada dentro del 

concepto de educación y 

como parte de las 

excepciones a las 

prohibiciones que en 

materia de propaganda 

gubernamental impone el 

texto constitucional, ya que 

incentiva que los niños 

participen de la educación 

formal que imparte el 

Estado. 

CG83-2014, 

INE/CG61/2015,

INE/CG78/2016,

INE/CG65/2017,

INE/CG172/2018,

INE/CG109/2021,

INE/CG334/2021 e 

INE/CG43/2022 
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25. Dependencias del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Camión de la 
Esperanza” 

Vigencia del 28 de 
diciembre al 17 de 
febrero de 2023 

Difundir entre las mujeres 
las mastografías y el 
Papanicolau. 

Reglas de operación 
del Sistema DIF de 
Altamira 

Procedente. El derecho a 
la protección de la salud, 
del que todo mexicano o 
mexicana goza, se 
fundamenta en el artículo 
4° de la Constitución. 

Así, el concepto de 
servicios de salud debe 
entenderse como el 
conjunto de actividades 
que se llevan a cabo para 
la satisfacción de dicha 
necesidad colectiva de 

interés público, las cuales 

comprenden todos aquellos 
actos, medios y recursos 
que son indispensables 
para su adecuada 
prestación. 

Por tanto, toda vez que el 

objetivo de esta campaña 
está destinado 
directamente a los 
servicios de salud su 
difusión se encuentra 
amparada en lo 

estipulado en las 
excepciones previstas en el 
artículo 35, fracción IX, 
párrafo 7o de la CPEUM. 

INE/CG43/2022 

“Hola 2023, 
Brindis fin de año” 

Vigencia del 28 al 
31 de diciembre 
de 2022. 

Invitar a toda la ciudadanía 
a despedir el año junto al 
alcalde 

Sin fundamentación 
y/o motivación. 

Improcedente. No se trata 
de la solicitud de difusión 
de una campaña sino la 
solicitud de la realización 
de un evento, lo cual no es 
materia del presente 
acuerdo. 

INE/CG197/2022 

“Entrega de 
apoyos 
alimenticios 
adultos mayores 
canasta básica; 
apoyos 
alimenticios a 
personas con 
discapacidad 
menores de 60 
años; apoyos 
alimenticios a 
madres de hijos 
con discapacidad” 

Vigencia del 28 de 
diciembre de 2022 
al 17 de febrero de 
2023. 

Apoyar a la ciudadanía 
más vulnerables con 
productos de la canasta 
básica y alimentación 

Reglas de Operación 
del Sistema DIF de 
Altamira 

Improcedente. Si bien 
esta campaña guarda 
relación con el concepto de 
salud, ya que lo que se 
busca es apoyar a la 
población más vulnerable, 
brindándoles despensas 
con la canasta básica, la 
promoción de la misma no 
cumple con los criterios de 
necesidad y generalidad, 
ya que no se justifica su 
difusión durante las 
campañas electorales y 
hasta la Jornada Electoral, 
en el entendido de que la 
información que se 
pretenda difundir durante 
esas etapas, deberá ser de 
tal importancia que impacte 
en el conocimiento social y 
cultural de la población, y 
no, en algún beneficio 
directo a un sector 
específico de la población, 
como es el caso.17  

INE/CG334/2021,
INE/CG43/2022 e 
INE/CG197/2022 

                                                 
17 Ídem. 
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26. Dependencias del Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Campaña lentes” 

Vigencia del 01 de 

febrero al 15 

diciembre de 2023  

Realizar estudios 

optométricos y 

proporcionar armazones y 

lentes de lectura.  

Reglamento de 

Administración Pública  

Improcedente. Si bien el 

programa guarda relación 

con el concepto de salud, 

ya que se trata de un 

programa social de 

entrega de insumos que 

permiten mejorar la salud 

de las familias 

vulnerables, la difusión de 

la misma no cumple con 

los criterios de necesidad 

y generalidad, ya que no 

se justifica su difusión 

durante las campañas 

electorales y hasta la 

Jornada Electoral, en el 

entendido de que la 

información que se 

pretenda difundir durante 

esas etapas, deberá ser 

de tal importancia que 

impacte en conocimiento 

social y cultural de la 

población y no en algún 

beneficio directo a un 

sector específico de la 

población, como es el 

caso.18 

INE/CG109/2021,

INE/CG334/2021,

INE/CG626/2021,

INE/CG43/2022 e

INE/CG197/2022 

“Programa de 

Becas 

Municipales” 

Vigencia del 09 de 

enero al 20 de 

febrero de 2023. 

Otorgar apoyo económico 

al alumnado de todos los 

niveles académicos con el 

objetivo de cubrir los 

gastos relacionados con 

su proceso formativo. 

Reglamento de 

Administración Pública 

Improcedente. Si bien la 

campaña guarda relación 

con el concepto de 

educación, ya que se trata 

de la difusión de un 

programa para otorgar 

becas a estudiantes, la 

misma no cumple con los 

criterios de necesidad y 

generalidad, ya que no se 

justifica su difusión, en el 

entendido de que la 

información que se 

pretenda difundir deberá 

ser de tal importancia que 

impacte en el 

conocimiento social y 

cultural de la población y 

no en algún beneficio 

directo a un sector 

específico de la población, 

como es el caso. 

INE/CG197/2022 

                                                 
18 Ídem. 
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CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 
CALIFICACIÓN 

CONDICIONES 
SIMILARES 

“Programa 
Escuela Digna”, 

Vigencia del 15 de 
enero al 31 de 
diciembre de 2023 

Brindar un ambiente 
saludable a la población 
estudiantil manteniendo 
en óptimas condiciones 
las instalaciones de los 
planteles educativos.  

Reglamento de 
Administración Pública 

Improcedente. El 
formulario no está 
debidamente fundado y 
motivado pues no es 
posible desprender de la 
información ahí plasmada 
si la solicitud se refiere a 
una campaña 
gubernamental o bien al 
ejercicio de las 
obligaciones y facultades 
del ayuntamiento. 

 

“Coordinación 
Desarrollo 
Comunitario”, 

Vigencia del 28 de 
diciembre de 2022 
al 19 de febrero de 
2023 

Otorgar alimentos, 
medicamentos y atención 
médica a la población 
vulnerable (adultos 
mayores, personas 
discapacitadas y madres 
solteras).  

Sin fundamentación y/o 
motivación 

Improcedente. Si bien el 
programa guarda relación 
con el concepto de salud, 
ya que se trata de un 
programa social de 
entrega de insumos 
alimentarios y médicos a 
familias vulnerables, la 
difusión de la misma no 
cumple con los criterios de 
necesidad y generalidad, 
ya que no se justifica su 
difusión durante las 
campañas electorales y 
hasta la Jornada Electoral, 
en el entendido de que la 
información que se 
pretenda difundir durante 
esas etapas, deberá ser 
de tal importancia que 
impacte en el 
conocimiento social y 
cultural de la población, y 
no, en algún beneficio 
directo a un sector 
específico de la población, 
como es el caso.19 

 

“Audiencias 
Públicas”, 

Vigencia del 09 de 
enero al 15 de 
diciembre de 2023 

Acercar al alcalde con la 
ciudadanía para la 
recepción de peticiones de 
los diversos servicios 
gubernamentales. 

Reglamento de 
Administración Pública 

Improcedente. La 
campaña no se relaciona 
con algún concepto de 
excepción a la difusión de 
propaganda 
gubernamental y el 
formulario no cumple con 
una debida 
fundamentación y 
motivación, ya que de lo 
que se desprende del 
mismo, se estima que la 
campaña se centra en la 
figura del Alcalde, 
situación que podría 
vulnerar los principios de 
imparcialidad, equidad y 
neutralidad que deben 
observarse en los 
procesos consultivos. 

INE/CG334/2021 e 
INE/CG197/2022 

“Brigada Médica 
Adulto Activo” 

Vigencia del 28 de 
diciembre de 2022 
al 19 de febrero de 
2023. 

Realizar chequeos 
médicos rutinarios y un 
estudio socioeconómico 
de las personas adultas 
mayores con la finalidad 
de reconocer sus 
necesidades. 

Sin fundamentación y/o 
motivación 

Improcedente. Del 
formulario se desprende 
que la difusión no implica 
radio y televisión, sino 
difusión por medio de 
Facebook. 

 

                                                 
19 Ídem. 
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 Conferencias de prensa matutinas, Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas 

27. Al tratarse de un tema que ha sido objeto de diversas sentencias por parte de la Sala Regional 
Especializada y de la Sala Superior, ambas del TEPJF se realizará un análisis en lo particular, ya que 
no se trata de una campaña vinculada de manera específica a los conceptos de salud, educación o 
protección civil en casos de emergencia. 

CAMPAÑA OBJETIVO 
FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN 

“Mañanera”, vigencia: todos los lunes de 
6 a 7 a.m. 

Informar a la ciudadanía de las 
actividades realizadas semanalmente por 

el presidente municipal y la presidenta 
del DIF. 

Artículos 6 y 7 de la Constitución 

 

Las conferencias matutinas pueden llevarse a cabo, siempre y cuando se orienten bajo el criterio de 
las buenas prácticas en la aplicación de los recursos públicos20 y en estricta observancia de los 
principios de equidad, imparcialidad21 y neutralidad.22 

En ese sentido deben cumplir con ciertas restricciones como se señalan a continuación: 

a) No pueden mencionar avances, logros de gobierno, programas o informes que, si bien tienen 
como fin concretar un ejercicio de rendición de cuentas, su difusión desde el inicio de las 
campañas hasta el fin de la jornada electoral, durante un proceso electoral, constituye una 
infracción al Artículo 41 Base III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución. 

b) No puede difundirse propaganda personalizada de los servidores públicos, ni a favor o en contra 
de una persona candidata o un partido político, o que tengan por objeto influir en las preferencias 
electorales de la Ciudadanía. 

c) La propaganda gubernamental podrá difundirse siempre y cuando se vincule a los conceptos de 
educación, salud y protección civil en casos de emergencia. 

28. La propaganda gubernamental, cuya difusión sea procedente, no podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni hacer 
referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o electoral, ni contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de 
referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno, o a sus campañas institucionales. 

 Además, dicha propaganda deberá de abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública, e 
incluso emitir información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía. 

29. Aún sin mediar la solicitud prevista en los Acuerdos identificados con las claves INE/CG03/2017 e 
INE/CG834/2022, la difusión de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o 
municipales y cualquier otro ente público estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios 
jurisdiccionales, administrativos o, en su caso, a las normas reglamentarias emitidas por este 
Consejo General. 

30. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento se procederá conforme al Libro 
Octavo de la LGIPE. 

31. Ahora bien, en el presente Acuerdo y en el identificado con la clave INE/CG03/2017 se detallaron los 
conceptos jurisdiccionales y criterios administrativos, así como el procedimiento para la recepción de 
solicitudes, plazos y el formulario que deberá acompañar a las mismas. En ese sentido, la fecha 
límite para la recepción de solicitudes fue el pasado trece de diciembre, por lo que, cualquier solicitud 
extemporánea será desechada por la DEPPP bajo dicha causal, no obstante, a efecto de claridad y 
certeza, se menciona la solicitud que se recibió posterior a la fecha límite y que, por tanto, no será 
objeto de análisis a la luz de los criterios de necesidad, importancia, temporalidad, generalidad y de 
fundamentación y motivación que complementan las interpretaciones realizadas por la Sala Superior 
y por este Consejo General. 

                                                 
20 Aquellas que no impliquen de alguna forma el uso de recursos públicos, en dinero o en especie, el uso de servicios, programas, bienes y 
obras públicas; en general, recursos humanos, materiales o financieros que por su empleo, cargo o comisión tengan a su disposición los 
servidores públicos para influir en la contienda. 
21 Conductas que no implican el uso de recursos del Estado, pero que se relacionan con la calidad de servidor público que ostentan en el 
momento em que acontecen los hechos, esto es, las que restringen sus libertades de expresión y asociación con el objeto de evitar que sus 
acciones favorezcan o perjudiquen a un partido político o candidato, o de alguna manera, los vincule a los procesos electorales. 
22 Véase la tesis V/2016 del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de rubro: “PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN 
OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (LEGISLACIÓN DE COLIMA).” Esto es el principio de 
neutralidad tiene como finalidad evitar que quienes desempeñan un cargo público utilicen los recursos humanos, materiales o financieros a su 
alcance, incluso su prestigio o presencia pública que deriven de sus posiciones como personas representantes electas o servidoras públicas 
para desequilibrar la igualdad de condiciones en los procesos comiciales, o bien, para influir en las preferencias electorales de la ciudadanía, 
ya sea a favor o en contra de determinado partido político, aspirante, precandidatura o candidatura. 
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Sin embargo, de conformidad con el artículo 21, fracción IV de la LGCS, no implica que solo las 
campañas autorizadas por este órgano, mediante el presente Acuerdo, son las únicas que podrán 
difundirse. 

La campaña que comprende la solicitud recibida de manera extemporánea es la siguiente: 

No. DEPENDENCIA CAMPAÑA FECHA EN QUE SE RECIBIÓ 

1. Sistema DIF Reynosa “Cirugías oftalmológicas: cataratas y 
pterigiones 

14 de diciembre de 2022 

 

Fundamentos para emitir el acuerdo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 41, párrafo segundo, Base III, primer párrafo, apartados A, B y C, segundo párrafo; Base V, Apartado A, párrafo 
primero y 134, párrafos séptimo y octavo 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, párrafos 1 y 2; 2, párrafo 1, incisos b) y c); 29, párrafo 1; 30 párrafo 1, inciso i); 34, párrafo 1, inciso a); 35, 
párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos n), aa) y jj); 160, párrafos 1 y 2; 162, párrafo 1, inciso a); 183, numeral 7 y 209, numeral 1 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 23, numeral 1, inciso d); 26, numeral 1, inciso a) y 49 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 3; 6 y 21 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 4, numeral 2 y 7, numerales 3 y 8 

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, este Consejo General emite el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se responde a las consultas formuladas por dos dependencias del Gobierno Federal a través 
de la Secretaría de Gobernación, el Senado de la República, dependencias y Ayuntamientos del estado de 
Tamaulipas en materia de propaganda gubernamental, relacionada con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 
segundo, Base III, Apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para el proceso 
electoral extraordinario, correspondiente a la elección de la fórmula de la Senaduría por el principio de 
mayoría relativa en el estado de Tamaulipas, conforme a lo establecido en los puntos subsecuentes de este 
Acuerdo. 

SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en la parte final de la jurisprudencia 18/2011, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, las campañas de información, servicios 
educativos, de salud y las de protección civil en caso de emergencia, a que se refieren los artículos 41, 
párrafo segundo, Base III, Apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 209, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 21 de la Ley 
General de Comunicación Social; y 7, numeral 8 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
deberán colmar los principios de equidad e imparcialidad que rigen los procesos electorales. 

TERCERO. Deberá suprimirse o retirarse toda propaganda gubernamental en todos los medios de 
comunicación social, tanto de los gobiernos municipales y estatal, y de cualquier otro ente público, en los 
términos y con las excepciones establecidas en el artículo 41, Base III, apartado C, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del veintiocho de diciembre de dos mil 
veintidós y hasta el diecinueve de febrero de dos mil veintitrés en el estado de Tamaulipas, incluyendo las 
emisoras de radio y canales de televisión previstos en el Catálogo señalado en el Antecedente XIII del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Se establecen las excepciones a las prohibiciones que en materia de propaganda 
gubernamental prevé el artículo 41, Base III, apartado C, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para la elección extraordinaria de la fórmula de la Senaduría por el principio de 
mayoría relativa en el estado de Tamaulipas, siempre y cuando no incluyan nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público, ni contengan logotipos, 
slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno federal o a algún otro gobierno o administración, o a 
sus campañas institucionales, a saber: 
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NO. ENTE PÚBLICO CAMPAÑA 

1. Instituto Mexicano del Seguro Social  “PREVENIMSS”, versión “Varias” 

2. Secretaría de Salud “Promoción de la Salud, versión Varias” 

3. Sistema DIF del Ayuntamiento de Reynosa “Centros para el Desarrollo Integral de la Familia CEDIF”

4. DIF del Ayuntamiento de Reynosa 
“PANNARTI (Programa de Atención a Niñas, Niños y 
Adolescentes en Riesgo y Trabajo Infantil” 

5. Sistema DIF del Ayuntamiento de Reynosa “Programa de salud familiar y peticiones especiales” 

6. Sistema DIF del Ayuntamiento de Reynosa “Programa de salud integral de la mujer” 

7. 
Secretaría de Desarrollo Social del Ayuntamiento de 
Reynosa 

“Primero Sanos”-2 

8. Sistema DIF del Ayuntamiento de Reynosa “Salud dental” 

9. Senado de la República “¡Ahora es Ley!: salud y bienestar” 

10. Secretaría de Educación del estado de Tamaulipas “Inscripción definitiva para Educación Básica 2023-2024”

11. Secretaría de Educación del estado de Tamaulipas “Programa de Expansión de la educación inicial” 

12. Ayuntamiento de Tamaulipas “Camión de la Esperanza” 

 

QUINTO. La propaganda referida en el punto anterior deberá observar las reglas siguientes: 

a) Deberá tener carácter institucional y abstenerse de incluir frases, imágenes, voces o símbolos que 
puedan incidir de manera positiva o negativa en el resultado de la jornada electoral, o bien elementos 
de propaganda personalizada de algún servidor público. 

b) No podrá difundir logros de gobierno, obra pública, ni emitir información dirigida a justificar o 
convencer a la población de la pertinencia o logros de una administración en los diversos niveles de 
gobierno. 

c) Su contenido se limitará a identificar el nombre de la institución de que se trata sin hacer alusión a 
cualquiera de las frases, imágenes, voces o símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda 
política o electoral. 

d) La propaganda podrá incluir el nombre de la dependencia y su escudo oficial como medio 
identificativo, siempre y cuando éstos no se relacionen de manera directa con la gestión de algún 
gobierno o administración federal, local o municipal. 

e) La propaganda no podrá contener logotipos, slogans o cualquier otro tipo de referencias al gobierno 
federal o a algún otro gobierno o administración, o a sus campañas institucionales, ni incluir 
elementos de propaganda personalizada de servidor público alguno. 

f) La propaganda exceptuada mediante este acuerdo, en todo momento, deberá tener fines 
informativos sobre la prestación de un servicio, alguna campaña de educación o de orientación 
social, por lo que no está permitida la exaltación, promoción o justificación de algún programa o logro 
obtenido en los gobiernos local o federal o de alguna administración específica. 

g) La difusión de la propaganda que se encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 41, Base 
III, Apartado C, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deberá 
hacerse durante el periodo que sea estrictamente indispensable para cumplir con sus objetivos. 

SEXTO. Aún sin mediar la solicitud prevista en los Acuerdos identificados con las claves INE/CG03/2017 e 
INE/CG834/2022, la difusión de propaganda gubernamental de los poderes federales, estatales o municipales 
y cualquier otro ente público estará permitida siempre y cuando se ajuste a los criterios jurisdiccionales, 
administrativos o, en su caso, a las normas reglamentarias emitidas por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Cualquier contravención a lo señalado en el presente instrumento, se procederá conforme al 
Libro Octavo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OCTAVO. Los portales de los entes públicos del estado de Tamaulipas en Internet deberán abstenerse de 
difundir logros de gobierno, así como referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o 
símbolos que pudieran ser constitutivos de propaganda política, electoral o personalizada. Lo anterior no 
implica, bajo ningún supuesto, que los entes públicos dejen de cumplir las obligaciones en materia de 
transparencia y acceso a la información. 
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NOVENO. Durante la emisión radiofónica denominada “La Hora Nacional” deberá suprimirse toda alusión 
a propaganda de poderes públicos o de cualquier ente público desde el inicio del periodo de campaña y hasta 
el día en que se celebre la Jornada Electoral. Asimismo, no podrán difundirse frases o referencias al gobierno 
federal, estatal o municipal, o a sus campañas institucionales, ni elementos de propaganda personalizada de 
servidor público alguno. Asimismo, debe abstenerse de difundir logros de gobierno, obra pública e incluso, 
emitir información dirigida a justificar o convencer a la población de la pertinencia de una administración en 
particular, o bien, información sobre programas y acciones que promuevan innovaciones en bien de la 
ciudadanía; así como las referencias visuales o auditivas a las frases, imágenes, voces o símbolos que 
pudieran ser constitutivos de propaganda política o electoral. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del veintiocho de diciembre de dos mil veintidós y 
concluirá su vigencia al día siguiente de la Jornada Electoral del Proceso Electoral Extraordinario del estado 
de Tamaulipas. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente Acuerdo no implica la restricción del acceso y difusión de la información 
pública necesaria para el otorgamiento de los servicios públicos y el ejercicio de los derechos que en el ámbito 
de su competencia deben garantizar los servidores públicos, poderes estatales, municipios y cualquier otro 
ente público. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo a los concesionarios de radio y televisión 
previstos en el catálogo señalado en el antecedente XIII del presente instrumento; a la Secretaria de 
Gobernación, al Senado de la República; y con auxilio de la Junta Local Ejecutiva del estado de Tamaulipas, a 
los gobiernos estatal y municipales de dicha entidad federativa, lo cual se le hará saber al Vocal Ejecutivo 
a través del SAI. 

DÉCIMO TERCERO. Se faculta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que, en 
caso de presentarse solicitudes extemporáneas, comunique su desechamiento por dicho supuesto a los 
poderes federales, estatales, así como a los municipios y cualquier otro ente público que hayan presentado 
dichas solicitudes. 

DÉCIMO CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a que implemente las medidas necesarias para la 
oportuna publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
14 de diciembre de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a las campañas de cirugía en cataratas del Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) del ayuntamiento de Altamira; aparatos funcionales del sistema Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF) del ayuntamiento de Reynosa, así como la de lentes del ayuntamiento de Reynosa, en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita 
Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de las Consejeras Electorales, Carla 
Astrid Humphrey Jordán y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al considerando 27, en los términos del Proyecto de Resolución 
originalmente circulado, por nueve votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, y dos votos en contra de la Consejera y el Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña y 
Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, Baja California 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 271/2022-I, promovido por Victoria Herrera Hernández, también conocida como 
Victoria Herrera de Belaza, contra actos de la Juez Cuarto de lo Civil, en esta ciudad, y otras autoridades, se 
dictó acuerdo y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento del tercero interesado 
Luis Marco Uriarte Reynaga, a quien se hace de su conocimiento que en este juzgado se encuentra radicado 
el juicio de garantías mencionado, en el que se reclama todo lo actuado dentro del expediente ordinario civil 
número 1703/2018 del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil en esta ciudad, quien deberá de presentarse en 
un término de treinta días contados a partir del día siguiente de la última publicación, haga valer sus derechos 
y señale domicilio en Tijuana, Baja California, para oír y recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no 
comparece se continuará con el juicio y las ulteriores notificaciones se harán mediante lista que se publique 
en estrados de este juzgado, se fijaron las nueve horas con veintidós minutos del veintiséis de octubre de dos 
mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Tijuana, Baja California, a 26 de septiembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, por acuerdo del Titular. 

Licenciada Marilda Teresa Cañas Alatorre 
Rúbrica. 

(R.- 531180) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

Ejido de San Antonio la Laguna, Municipio de Donato Guerra, tercero interesado, en los autos del Amparo 
Directo 418/2021, promovido por Fiscalía General de Justicia del Estado de México, por conducto de la 
Agente del Ministerio Público Especializada adscrita a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial y 
Financiera, se le comunica que: el acto reclamado señalado es la sentencia de ocho de julio de dos mil 
veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, en el toca 1/2021, asimismo, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, 
mismos que deberán publicarse tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia 
autorizada de la demanda de garantías y para su consulta el expediente citado, y a partir de la última 
publicación de este edicto en esos órganos de información, tienen treinta días para comparecer ante el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibida de que 
transcurrido ese término sin que comparezca por sí o a través de su representante, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán por medio de la lista de este Tribunal. 
 

Toluca, Estado de México, 13 de diciembre de 2022. 
La Secretaria de Tribunal 

Lic. Sonia Altamirano Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 531192) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 

EDICTO: 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

1603/2022, promovido por Pedro Pérez, se ordena emplazar a los terceros interesados Víctor Alfonso Cach 

Vázquez y Diana María Vázquez Hernández, haciéndoseles saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados 

a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a este tribunal colegiado a defender sus 

derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 

las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso promovió 

demanda de amparo contra la sentencia de quince de junio de dos mil veintidós, dictada por la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, en el toca 01/21-2022/00248. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 16 de enero de 2023. 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 

Lic. Jose de los Angeles Martín Balán 

Rúbrica. 

(R.- 531298) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO  

Alfredo Sánchez López 
Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, se tramita el juicio de amparo 

711/2022, promovido por María del Socorro Rodríguez y/o María del Socorro Rodríguez Castillo, por 
propio derecho; contra actos del Juez Primero del Ramo Civil de esta ciudad y otras autoridades, consistente 
en el emplazamiento de doce de mayo de dos mil veintiuno, llevado a cabo en los autos del juicio 
extraordinario civil por otorgamiento y firma de escrituras 379/2021, del índice del Juzgado Primero del Ramo 
Civil de esta ciudad (del que manifiesta ser tercero extraña por equiparación); y todas las consecuencias 
jurídicas y de hecho derivadas del mismo. Asimismo, la ejecución de la inscripción de la escrituración 
generada respecto del bien inmueble ubicado en calle Ponciano Arriaga, trescientos treinta, Barrio de 
Tlaxcala, de esta ciudad. Ordenando emplazar al tercero interesado Alfredo Sánchez López por edictos, a fin 
de que dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación, se 
apersone con tal carácter si a su derecho conviniere; quedando a su disposición en la secretaría del juzgado, 
copia de la demanda de amparo; con el apercibimiento que de no comparecer en el término indicado, las 
subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio lista que se fije en los estrados, de conformidad con 
el artículo 27, fracción l, inciso b), de la Ley de Amparo, además, se le tendrá como emplazado en esta forma 
por ignorar su domicilio. San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiuno de diciembre de dos mil veintidós.  

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
Miguel Alfonso Mendoza Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 531335) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Francisco Espejel Anaya. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 15/2022-E, promovido por Daskalos Corp, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Juez Civil y Penal, con sede en 
Tecamachalco Puebla, y de otras autoridades, en el que sustancialmente se reclama todas y cada una de las 
actuaciones decretadas y efectuadas en el ilegal procedimiento relativo al juicio ejecutivo mercantil 1022/2021, 
del índice del Juzgado Civil y Penal, con sede en Tecamachalco Puebla, así como el embargo sobre el bien 
inmueble lote 40, manzana 13 del fraccionamiento Jardines de Chapultepec, de esta ciudad, y la ilegal 



300      DIARIO OFICIAL Viernes 10 de febrero de 2023 

 

inscripción del embargo ante el Registrador Público de la Propiedad y de Comercio, con residencia en esta 
localidad, juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado Francisco Espejel Anaya, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 20 de diciembre de 2022 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios  

Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Gilberto Javier Camacho Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 531181) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En el juicio de amparo directo D.C. 475/2022, promovido por BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra actos de la 
Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en acuerdo de cuatro de enero de dos mil 
veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado JAVIER ALFONSO CORDERO BLANCO, para que 
comparezca ante este Órgano Federal en el término en treinta días, a partir de la última publicación del 
presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad.  

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México a diez de enero de dos mil veintitrés. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Alfonso Avianeda Chávez. 
Rúbrica. 

(R.- 531372) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

EDICTO 
 
En el juicio oral mercantil 1/2021-II-A, promovido por Luis Arturo Domínguez Riquelme, en su carácter de 

apoderado general para pleitos y cobranzas de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, por auto dictado el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a la 
parte demandada Perla Olivia Urrutia Aldaba, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete 
en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que 
dentro de treinta días, a partir de la última publicación de este edicto, se apersone a juicio y señale domicilio 
en la ciudad de Poza Rica, Veracruz, donde recibir notificaciones, ya que de no hacerlo se le realizará por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 
La copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría del mismo Juzgado de Distrito 

RELACIÓN SUCINTA 
El actor Luis Arturo Domínguez Riquelme, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 

de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, reclama: “...El pago del 
documento base de la acción suscrito el veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete y diversas prestaciones 
descritas en el escrito de demanda.” 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 17 de enero de 2023 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Francisco Vela Atilano 

Rúbrica. 
(R.- 531418) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito del Trigésimo Circuito 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO. 
 

ANDRÉS GUADALUPE ALBA GUERRERO 
En el juicio de amparo indirecto número 522/2022-II, promovido por Banco Azteca sociedad anónima 

institución de banca múltiple, y Selabe Motors, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordenó 
emplazar como tercero interesado a Andrés Guadalupe Alba Guerrero, por medio de edictos de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del nueve de diciembre 
de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

En el entendido de que en la Secretaría de éste Juzgado Federal, está a su disposición copia de la 
demanda de amparo y del auto que ordenó su emplazamiento. 

Finalmente, se le requiere para que señale domicilio legal en la ciudad de Aguascalientes, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 
Francisco Rafael Rodríguez Larios. 

Rúbrica. 
(R.- 531427) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 289/2022, promovido por ALMA EVELYN BALDERAS PÉREZ, contra el 

acto reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia dictada el nueve de septiembre de dos mil veintidós, en el toca de apelación 
449/2021; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Juan Carlos Melchor Sánchez, que 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente 
identificado en las instalaciones que ocupa este Órgano Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en defensa de sus intereses si así 
lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo dentro del término referido, se tendrá por hecho el 
emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán por lista que se fije en un lugar visible y de fácil 
acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 13 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Magistrada Presidenta, firma la Secretaria de Acuerdos 

del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 531539) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Tercera interesada Zulme Yuliana Sánchez Aradillas, por este conducto se le comunica que  
Carlos Román Morales García, promovió demanda de amparo, reclamando la falta de emplazamiento,  
la sentencia, su ejecución y orden de lanzamiento, así como todo lo actuado tendente a desposeerlo del 
inmueble ubicado en Rinconada del Chairel Sur 259, en el fraccionamiento Rinconada de las Brisas,  
en esta ciudad, en contra del Juez Primero de Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito Judicial en el Estado 
de Tamaulipas, con sede en Matamoros, registrándose la misma bajo el número 613/2022-VI; de igual forma, 
se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer,  
si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en 
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el Estado de Tamaulipas, ubicado en Avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, 
fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibida que de no hacerlo,  
las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado 
de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
 

H. Matamoros, Tamaulipas, 12 de enero de 2023.  
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 531201) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

174/2023 Diario Oficial de la Federación 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1152/2022, del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por la sucesión a bienes de Rosa María Villegas Enríquez, 
por conducto de su albacea Eduardo Hernández Villegas, en el que reclama todo lo actuado en el juicio 
ordinario civil 924/2018, radicado ante el Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México; y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada María de la Luz 
Hernández Sánchez, se ordenó su llamamiento por medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, 
apercibida que tiene el plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, para 
comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y 
auto admisorio de veintidós de noviembre de dos mil veintidós, en el local de este juzgado; también que 
de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista que se fijen en los estrados de 
este órgano jurisdiccional. 
 

Ciudad de México, seis de enero de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Rubén Benítez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 531580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 627/2022, promovido por Angélica del Carmen Burrola Tapia, Ana Lucia 
Patricia Burrola Tapia y María del Rosario de Fátima Burrola Tapia, contra los actos del juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, consistentes en la audiencia  
de nombramiento de albacea en el expediente 915/2001 de veintiuno de abril de dos mil veintidós; por auto de 
treinta de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar como terceros interesados Jesús Burrola Tapia, 
Mercedes Dolores Burrola Tapia y Juan Luis Carlos Meléndrez, por medio de edictos, que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los diarios con más 
circulación en el Estado de Sonora, haciéndole saber a los terceros interesados que deben presentarse por 
conducto de quien legalmente lo represente, en su caso, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación a apersonarse al presente juicio de amparo; además, deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones personales en el lugar de residencia de este juzgado; con 
apercibimiento que de no hacerlo así, dentro del plazo establecido, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. Asimismo, se le informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional son las nueve horas con cincuenta y siete minutos del nueve de 
enero de dos mil veintitrés. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, cinco de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
Violeta Ybarra Escalante. 

Rúbrica. 
(R.- 531620) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 391/2022 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a:  
Enrique Augusto Lobato Galindo, también conocido como Enrique Lobato Galindo –su suceción- 

por conducto de su albacea Enrique Augusto Lobato Hernández  
Que en los autos del amparo directo 391/2022, promovido por Ricardo Daniel Reyes Pimentel, por 

conducto de su autorizado en términos del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles Marío 
Óscar Camacho Aguilar, contra la sentencia de veintidós de abril de dos mil veintidós dictada por la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de la Ciudad de México, en los tocas 985/2019/1, 2 y 3, así como los 
actos de ejecución del Juez Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México; se ordenó emplazar a 
usted por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero interesado, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 
 

Ciudad de México, cinco de enero de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Nexmi Araceli Trad Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 531622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO. 

 
En el juicio de amparo directo D.P. 801/2022-I, promovido por el quejoso Jair Lenin Rodríguez Olvera, 

contra la sentencia de diecisiete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Tercer Tribunal de  
Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México;  
en los autos del toca de apelación 163/2022, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado 
Carlos Enrique Rivera Trujillo, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese  
a juicio al citado tercero interesado, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados  
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
Luis Alberto Rojas Martínez, Marcos Alfonso Rojas Martínez y Wilmer Elizandro Catalán 
Parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo 1066/2022, promovido por Fredy Paz Acosta, contra el acto del Juez del Ramo 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Catazajá-Palenque, Chiapas, consistente en el auto de 
formal prisión de cuatro de agosto de dos mil veintidós, emitido en la causa penal 32/2017 de su índice, 
en el que Luis Alberto Rojas Martínez, Marcos Alfonso Rojas Martínez y Wilmer Elizandro Catalán, tienen el 
carácter de terceros interesados, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlos a dicho juicio de 
amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
nueve horas con cincuenta y cuatro minutos del veintitrés de enero de dos mil veintitrés. 
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Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de seis de enero de dos mil veintitrés, por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de 
circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberán presentarse a 
este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que de no hacerlo así, las notificaciones que surjan dentro del procedimiento se harán por 
lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; seis de enero de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Eros Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 531300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 848/2022-III, promovido por Armando Castro Meléndez y 

Benjamín Quintero Tapia, contra la sentencia de cuatro de agosto de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo 
Tribunal de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
los autos del Toca 241/2016, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado José 
Jhair Gómez Bernal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531720) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo directo D.P. 741/2022-I, promovido por el quejoso Héctor García Rojas, contra la 
sentencia de once de mayo de dos mil veinte, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; en los autos del toca de apelación 
528/2019, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada Denis Díaz Cabello, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al citado tercero interesado, 
publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que 
deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de 
Circuito. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531722) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
 En el Juicio de Amparo 931/2022, promovido por Jorge Leonel de Cervantes Padilla, quien se ostenta 

como representante legal de Industrias Quicer, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra acto del 
Fiscal de Investigación Territorial en Miguel Hidalgo de la Fiscalía General de la Ciudad de México; en 
el que se señala como terceros interesados a Benigno Humberto y Rafael ambos de apellidos Muñoz Fraga, 
se ordenó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Lic. Héctor Molinero Orduña. 

Rúbrica. 
(R.- 531723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 78/2022 

EDICTO. 
 
Ofendido identificado como Jesús Domingo Macías Mercado en los autos del toca penal C-SA-28/2022 

del índice de la Novena Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la  

Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio  
a la legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 78/2022 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por Alejandro Carmona Tapia, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal 
colegiado, ubicado en avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías 

Rúbrica. 
(R.- 531762) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 
Se emplaza a la tercera interesada Juanita Jáquez Barraza, de la demanda de amparo promovida por 

José Martín Vielma García, a la cual le correspondió el número 257/2022, en auto admisorio de ocho de abril 
de dos mil veintidós, contra los actos reclamados al Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Acuña, Coahuila de Zaragoza, y otra autoridad, a la que reclama: 

La sentencia definitiva de fecha dieciocho de mayo de dos mil diecisiete, así como el auto en que causó 
ejecutoria de fecha veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, y el desalojo iniciado el tres de marzo de 
dos mil veintiuno y culminado el cuatro de marzo de dos mil veintidós, todos derivados del juicio ordinario civil 
sobre recisión de contrato, número 711/2015, de su índice. 
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Lo anterior se hace del conocimiento de la tercera interesada, para que dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezca, por sí o por apoderado o gestor que 
pueda representarlo, ya que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, requiriéndolo para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no señalarlo, las 
subsecuentes aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda, para que se imponga de ella. 
El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 13 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, con residencia en Piedras Negras. 
José Manuel Monsiváis Meza. 

Rúbrica. 
(R.- 531301) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 60/2022-II, promovido por Andrés Parada Benítez, contra la 

sentencia de cinco de marzo de dos mil veinte, dictada por el Octavo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, habilitado para conocer del sistema penal acusatorio,  
en los autos del Toca 121/2019, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315,  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros 
interesados personas de identidad resguardada de iniciales Casey Torres Felix, Kimberly Torres Felix y Javier 
Torres Felix publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 531763) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Octavo de Distrito 

Celaya, Gto. 
EDICTO 

 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días naturales entre sí, en el Diario Oficial de la 

Federación, y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, así como en uno de mayor 
circulación en el estado de Guanajuato, y en el Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento a 
la tercera interesada Coral Estela Aguillón Garcíua, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio 
de amparo 1011/2022, radicado en el Juzgado Octavo de Distrito en el estado de Guanajuato, con residencia 
en Celaya, promovido por Jorge Omar Navarrete García, contra actos del juez de Control de Oralidad en 
Materia Penal de la Tercera Región del estado de Guanajuato, sede Celaya, por lo que deberá presentarse 
ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contados al siguiente de la última publicación a 
recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato, veintinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 
César Antonio Hernández León. 

Rúbrica. 
(R.- 531857) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
(Juicio de Amparo 2497/2022-VI) 

EDICTOS A: 
 

Luis de la Torre Ramos 
En el amparo 2497/2022-VI, promovido por José Guadalupe de la Torre Ramos, por su propio derecho, 

contra actos reclamados al Juez Cuarto delo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y 
otras autoridades, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, en treinta días siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinticinco de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Gabriela Alejandra Salas Bernal 
Rúbrica. 

(R.- 531896) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Anneleyse Liliana Interiano Rubio y Cristina Rubio Vera 

TERCERAS INTERESADAS, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTREN 
 En el juicio de amparo 1579/2022 3-B, promovido por Eunice Andrea Interiano Rubio, contra actos del 

Juez de Control de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno, con sede en 
Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado, se dictó el acuerdo de veinticuatro de enero de 
dos mil veintitrés, que ordenó emplazarlas al presente juicio por medio de edictos, por desconocer su 
domicilio, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; en términos de los artículos 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndoles saber que 
podrán presentarse dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación 
del presente edicto, por sí o apoderado, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este Tribunal la 
demanda de que se trata; se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se llevará a cabo a las 
once horas con cuarenta minutos del tres de febrero de dos mil veintitrés.  
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 26 de enero de 2023. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Maribel García Osorio 
Rúbrica. 

(R.- 531904) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2023, son 

las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
BENEDICTA SANTANA HUERTA. 
En el juicio de amparo número 976/2022, promovido por María del Carmen Montes de Oca Pedroza 

albacea de la sucesión de Montes de Oca Liceaga Jesús; contra actos de la Cuarta Sala y el Juez 
Décimo Tercero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que 
se reclama la sentencia dictada el nueve de agosto de dos mil veintidós, en los autos del toca de apelación 
429/2022/1 del índice de la Sala responsable; y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en 
donde pudiera ser emplazado a éste juicio de amparo, la tercera interesada Benedicta Santana Huerta, pese a 
que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el 
domicilio de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero 
interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con 
un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibo de que en 
caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Oscar Guillermo Armenta Romero 
Rúbrica. 

(R.- 531371) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimosegundo de Distrito del Decimosexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Manuel Amaya Salinas, Ismael Amaya 

Lara y Herminia Lara Casillas dentro del juicio de amparo 792/2022-V, promovido por Gabriel Naranjo 
González, contra actos del Juzgado Noveno Civil de Partido de esta ciudad y otra autoridad, en cuya 
demanda de amparo se señalan: 

Acto reclamado: La inscripción de embargo que recae sobre el inmueble ubicado en la Fracción restante 
del lado norte en boulevard Antonio Madrazo y San Gerardo, número 101, fraccionamiento Santa Rosa 
de Lima, lote 13, con folio real R20*364962, de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dentro del 
expediente M-114/2018. 

Preceptos constitucionales violados: artículos 1, 14, 16, 17, 22, fracción l, 107 fracciones I, II, V, VIII y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Juzgado 
Decimosegundo de Distrito en el Estado De Guanajuato, sito en calle Tierra Colorada, número 117, colonia 
Jardines del Moral de esta ciudad de León, Guanajuato; dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas 
que se fijan en los estrados de este tribunal. 

 
León, Guanajuato, 27 de diciembre de 2022 

Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Jair Olaf García Delgado 

Rúbrica. 
(R.- 531416) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCERO INTERESADA: THINKING BIG, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 286/2022, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ALFONSO, MIGUEL ÁNGEL, LEONEL FERNANDO E IGNACIO, TODOS DE 
APELLIDOS POVEDANO MOGUEL, POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL LAURA VIRGINIA 
ROMERO HENRÍQUEZ, CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EL VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN EL TOCA MERCANTIL 116/2021 Y SU ACUMULADO 3/2022, DEL ÍNDICE DE LA SEXTA 
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA CIVIL Y MERCANTIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó 
realizar el emplazamiento de la tercero interesada Thinking Big, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercero interesada que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal 
como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese 
en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo 
del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 23 de noviembre de 2022. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 531430) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO: 
 

 POR MEDIO DEL PRESENTE SE NOTIFICA A DANIEL ABRAHAM FABIÁN AGUILAR, QUE EN AUTO 
DE CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIÓ A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE 
PROMOVIERA ROSA LAURA DE CASTRO ACEVEDO POR SU PROPIO DERECHO Y POR PAOLA LÓPEZ 
GUTIÉRREZ EN CUANTO APODERADA LEGAL DE ROSA LAURA DE CASTRO ACEVEDO , CONTRA 
ACTOS DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE ESTA CIUDAD Y 
ACTUARIO ADSCRITO, QUE HIZO CONSISTIR, EN EL ILEGAL EMPLAZAMIENTO A JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL 581/2020, LA ILEGAL DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO, EMBARGO Y 
EMPLAZAMIENTO CON DATA DE DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO Y TODO LO ACTUADO 
DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 581/2020; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE 
GARANTÍAS QUEDÓ REGISTRADO BAJO EL NÚMERO II-515/2021 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE 
SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE EL PERSONAL 
DE ESTE JUZGADO, POR SÍ, O A TRAVÉS DE QUIEN ACREDITE SER SU REPRESENTANTE LEGAL, 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, QUE QUEDA A CARGO DE LA PARTE QUEJOSA, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; 
SE NOTIFICA QUE SE ENCUENTRAN FIJADAS LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán, a 30 de diciembre de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Esperanza Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 531537) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de dos de enero de dos mil veintitrés, dictado 

en el juicio de amparo indirecto 1828/2021, promovido por José Nicanor Moreno Chávez, en contra del 
Director de Administración de Concesiones y Permisos de la entonces Secretaría de Infraestructura, Movilidad 
y Transportes del Estado de Puebla, actualmente Directora de Transporte Público de la Secretaría de 
Movilidad y Transportes del Estado de Puebla y otra autoridad, se emplaza a los terceros interesados 
Alejandra Rosas Martínez, Jorge Sandoval Sayas y Sergio Ángel Sandoval Zayas, en virtud de que se 
desconocen sus domicilios. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, 
copia simple de la demanda de garantías, y anexos, así como copia del auto admisorio. Se les hace saber que 
cuentan con treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que comparezcan a este Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de 
Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, a hacer 
valer lo que a su interés conviniere y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se les 
apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán 
por lista y como está ordenado en el citado proveído, asimismo se encuentran señaladas las once horas con 
treinta minutos del uno de febrero de dos mil veintitrés, para el desahogo de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 16 de enero de 2023, la suscrita hago constar que en esta fecha se fijaron en 
el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra de esta resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento. 

 
Actuaria Judicial adscrita al Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de 

Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Karina Estefanía Camacho Cortez. 

Rúbrica. 
(R.- 531579) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 
Terceros interesados. 
C. Angélica Zeferino Ramírez, Octavio Landa de la Rosa, Roberto Hermenegildo Azuara y María de la Luz 

Juárez Pérez. 
En los autos del juicio de amparo 472/2022-II, promovido por Ángel Pérez Córdoba, contra el acto del Juez 

Sexagésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México, consistente en la resolución de diez de mayo de dos mil 
veintidós dentro de la causa penal 278/2012 en la que se negó la prescripción de la reparación del daño, se 
ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Angélica Zeferino Ramírez, Octavio Landa de la 
Rosa, Roberto Hermenegildo Azuara y María de la Luz Juárez Pérez, o en su caso, a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les hace saber que 
deberán presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que en caso de no comparecer o de no 
nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, siete de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Alberto Rodríguez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 531713) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 
Tercero interesado. 
C.Rafael Moscosa Neri. 
En los autos del juicio de amparo 1012/2021-II, promovido por Luis Alberto García Arias, contra el acto de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistente en la resolución de once de noviembre de dos mil veintiuno, dictada en el toca 
303/2021 en que se confirmó la diversa que negó el beneficio de la remisión parcial de la pena, se ordena 
emplazar por este medio al tercero interesado Rafael Moscosa Neri, o en su caso, a la persona que tenga 
legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que 
deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar 
autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control 
constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, ocho de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

José Alberto Rodríguez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 531717) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCEROS INTERESADOS: Maria Luisa Ávila Rodríguez y José Asencio Ávila Rodríguez y/o José 
Luis Asencio Ávila Rodríguez y/o José Luis Asencio Ávila. 

En el juicio de amparo número 271/2022-I-B, promovido por HUMBERTO GARCÍA HERNANDEZ, contra 
actos del Agente del Ministerio Público, Titular de la Unidad de Investigación Cuatro Sin Detenido, de la 
Coordinación Territorial Iztacalco 1, de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México; en el que 
se señaló como terceros interesados a Maria Luisa Ávila Rodríguez y José Asencio Ávila Rodríguez y/o 
José Luis Asencio Ávila Rodríguez y/o José Luis Asencio Ávila, se ordenó emplazarlos por edictos que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
27, fracción II, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole 
saber que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá 
Rúbrica. 

(R.- 531718) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
PATRICIA LILIAN PRIETO ESTRADA. 
En el juicio de amparo número 836/2022, promovido por Recuperación de Comercio Interior, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos de la Primera Sala de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se reclama la sentencia dictada el trece de julio de 
dos mil veintidós, en el toca de apelación 819/2004/10, interpuesto por la actora en contra del auto de 
dieciocho de marzo de dos mil veintidós, emitido por el Juez Vigésimo de lo Civil de la Ciudad de México, en 
el juicio especial hipotecario seguido por Banco Nacional de México, S.A., Integrante del Grupo Financiero 
Banamex-Accival, S.A., de C.V., hoy Recuperación de Comercio Interior, S. de R.L., de C.V., en contra de 
Patricia Lilian Prieto Estrada, y dado que no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser 
emplazado a éste juicio de amparo, la tercera interesada Patricia Lilian Prieto Estrada, pese a que, se 
agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio 
de dicha parte; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero 
interesado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con 
un término de TREINTA DÍAS, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, 
para que ocurra ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibido de que 
en caso de no hacerlo, sin dictar mayor proveído al respecto, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de enero de 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Oscar Guillermo Armenta Romero 
Rúbrica. 

(R.- 531797) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTOS 
 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil número 23/2019, promovido por Ernesto Alcántara Salmerón 
y/o Víctor Manuel Martínez Hernández y/o J. Cruz Santamaría Chamú, con el carácter de endosatarios en 
procuración de Martha Pérez Mateos, contra el demandado José Luis Reséndiz Cerezo, la Jueza Décimo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo, (Paseo Alejandro Cervantes Delgado, 
número doscientos sesenta y ocho, colonia Hermenegildo Galeana), ordenó que se publicara el siguiente 
edicto que a la letra dice:  

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 
Se hace del conocimiento de José Luis Reséndiz Cerezo, que se promovió el Juicio Ejecutivo Mercantil 

23/2019, promovido por Ernesto Alcántara Salmerón y/o Víctor Manuel Martínez Hernández y/o J. Cruz 
Santamaría Chamú, con el carácter de endosatarios en procuración de Martha Pérez Mateos, en su contra; 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de Los Bravo; por tanto, se le hace saber que deberá 
presentarse ante éste Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro 
del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., enero 19 de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Guadalupe Cervantes Medrano. 
Rúbrica. 

(R.- 531806) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1384/2022-4, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por Sergio Quezada Salazar, contra actos que reclama del Juez Primero de Ejecución 
del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de Adelfa Ángeles Ramírez, a quien se hace de su conocimiento que ante 
este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el que se reclama las 
resoluciones de nueve y veintidós de agosto, ambas de dos mil veintidós, dictadas dentro de la carpeta de 
ejecución 02/2021 del índice del Juzgado Primero de Ejecución del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, por 
ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en Boulevard Luis Donaldo 
Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera etapa, Edificio “B”, 
2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a deducir los derechos que a su 
representación correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los siguientes 
documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional, 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, municipal o de la 
Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado de Matricula 
Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, Licencia de conducir vigente, permiso para 
conducir  vigente en el caso de menores de edad; Credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, bajo apercibimiento 
que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores notificaciones por lista que 
se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están programadas las diez horas del 
siete de febrero de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 15 de diciembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Lic. Darío Hernández Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 531938) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con sede en Mérida, Yucatán 

Amparo Indirecto 1337/2022 

Sección Amparos 

Mesa I 

Exp. 1337/2022 

EDICTO 

 

TERCERA INTERESADA: Addy Natividad Pasos Barrera alias Addy Natividad Pasos y Barrera. 

(TERCERA INTERESADA) 

DOMICILIO IGNORADO. 

En cumplimiento al auto de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1337/2022-I, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

promovido por Addy Mercedes Dorantes Pasos y Marcia del Rosario Dorantes Pasos, por su propio 

derecho y como apoderada legal de Gladis María del Socorro, Álvaro Antonio, Enrique Javier, Jose 

Florentino, Alisie Antonia, Hugo Wilberth, Paulina, Moises Jesús y Zujelly Milagros, todos de apellidos 

Dorantes Pasos, contra actos del Juez Segundo de Oralidad Familiar del Primer Departamento Judicial 

del Estado, con sede en esta ciudad y otras autoridades, se ordenó en el presente juicio de amparo el 

emplazamiento por Edictos a la tercero interesada Addy Natividad Pasos Barrera alias Addy Natividad 

Pasos y Barrera, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 

REPUBLICA MEXICANA; asimismo se le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados 

a partir del día siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se impongan de autos 

en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista; lo anterior, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III de la Ley de Amparo y 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría 

de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la demanda de garantías. 

 

Mérida, Yucatán, tres de enero de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Mariely del Carmen Cruz Fierros 

Rúbrica. 

(R.- 531185) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
Procedimiento de declaración especial de ausencia de Héctor Bastidas Torres. 

Expediente 55/2021 
En los autos del procedimiento de declaración especial de ausencia 55/2021, relativo a la desaparición 

de Héctor Bastidas Torres, promovido por la agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa 
27 de la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, con residencia en la 
Ciudad de México, motivo de la denuncia presentada por Georgina Bastidas Torres. 

 El treinta de junio de dos mil veintidós, se dictó sentencia definitiva, donde se resolvió lo siguiente: 
 “PRIMERO. Este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, es legalmente competente para 

conocer y resolver sobre el presente procedimiento especial sobre declaración de ausencia de persona 
desaparecida 55/2021; el cual se declara procedente. 

 SEGUNDO. Se reconoce la ausencia por desaparición de Héctor Bastidas Torres, en los términos 
señalados en el considerando quinto de esta resolución. 
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 TERCERO. La presente resolución implica los efectos y medidas definitivas para proteger a la persona 
desaparecida y sus familiares, acorde con lo expuesto en los considerandos sexto y séptimo. 

 CUARTO. Una vez que la presente resolución adquiera firmeza, emítase por parte de la Secretaría, la 
certificación para que se realice la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de 
tres días hábiles; asimismo, publíquese este fallo en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica 
del Poder Judicial de la Federación, así como en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda, como 
se expuso en los considerandos octavo y noveno.” 

 Lo anterior, en términos de los artículos 21, 22 y demás relativos de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia, así como los diversos 17 de la citada legislación en concatenación con el diverso 19-B 
de la Ley Federal de Derechos Humanos. 

 
Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa, 16 de enero de 2023 
Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán. 

Lic. Isaí López Triana. 
Rúbrica. 

(R.- 531833) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
 

SEA FOOD SNACK, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y MANUEL GUTIERREZ ESPINOSA 

(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 510/2022. PROMOVIDO POR INVERSIONES E 
INMUEBLES CONTROL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DETERMINÓ LO SIGUIENTE 

Por auto de veintisiete de octubre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordenó emplazar de la demanda de amparo a los terceros interesados los terceros interesados Sea Food 
Snack, Sociedad Anónima de Capital Variable y Manuel Gutiérrez Espinosa, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Norte" o "El porvenir" que se editan en esta ciudad, para que dentro del término de treinta 
días siguientes a la última publicación de este edicto, se apersonen en el referido juicio ante este Tribunal 
Colegiado, en su carácter de terceros interesados, a fin de que se impongan de la tramitación del mismo y 
hagan valer sus derechos, entre ellos, presentar los alegatos o promover amparo adhesivo si así lo deseare, 
de conformidad con el artículo 181 de la Ley de Amparo, asimismo, hágase saber a dichos terceros que la 
demanda de amparo la promueve Inversiones e Inmuebles Control, Sociedad Anónima de Capital Variable, a 
través de su apoderado Juan Andrés Jacobo Rangel, en contra de la sentencia de cinco de julio de dos mil 
veintidós, dictada por la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca 
226/2022 y su ejecución por parte del Juzgado Segundo de Juicio Civil Oral del Primer Distrito Judicial del 
Estado, demanda de amparo en la cual se señalaron como preceptos legales violados los artículos 1, 14, 16 y 
17 Constitucionales; en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaria 
de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. 

Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo del 
emplazamiento, en el entendido de que, si pasado dicho término los terceros interesados no comparecen, se 
seguirá el trámite del presente juicio de amparo y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de la lista que para tal efecto se fija en los estrados de este Tribunal, en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, diez de noviembre de 2022. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 
Lic. Celso Escalante Córdova. 

Rúbrica. 
(R.- 531190) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 

EDICTO 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 

QUEJOSA: BBVA México, sociedad anónima institución de banca múltiple grupo financiero BBVA México. 

TERCEROS INTERESADOS: Michael Arnoldo Plascencia Verduzco, Cástulo Méndez Ortiz, Sergio Morales 

Aviña, José Alfredo Granados Herrera, Sabino Valadez Ortega, Serafín Hortelano Cerrito, Jorge Tovar 

Rodríguez, Samuel Gámez Jaramillo, José Alvarado Hortelano, Lucio Ramírez Ramírez, Armand Thomas 

Cimino, Cimino Brothers Produce de México, sociedad anónima de capital variable, Cajas Corrugadas de 

Aguascalientes, sociedad anónima de capital variable, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de 

Finanzas y Administración en el Estado de Guanajuato, y Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 En los autos del juicio de amparo directo laboral 1301/2019, promovido por BBVA México, sociedad 

anónima institución de banca múltiple grupo financiero BBVA México, por conducto de su apoderado legal 

Heladio Zaldívar López, contra el acto de la Junta Especial Número Veintiocho de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje en Guanajuato, con sede en esta ciudad, radicado por este tribunal colegiado, por acuerdo de 

veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, en el que se señaló como tercero interesado a Armand 

Thomas Cimino, y por proveído de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, dictado por la presidencia de 

este órgano jurisdiccional, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete 

en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo, 

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley en cita, haciéndole saber 

que podrá presentarse en este tribunal a defender sus derechos, de considerarlo necesario dentro del término 

de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 

comparecer el tercero interesado en cita, por sí o por conducto de su apoderado legal o autorizado, 

se continuará el juicio sin su presencia, y las posteriores notificaciones deberán realizársele en términos del 

artículo 26, fracción III, es decir, por medio de la lista de acuerdos que se publica en los estrados de este 

tribunal colegiado, quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la 

demanda de amparo. 

 

Guanajuato, Guanajuato, cinco de diciembre de dos mil veintidós.  

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia del Trabajo del Decimosexto Circuito. 

Roberto Carlos Arrenquín Pineda. 

Rúbrica. 

(R.- 531439) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

 
Juicio de amparo indirecto 863/2022 

“Pablo Macías Carachuri, Felipe Macías Carachuri, Gabriela Macías Carachuri, e Irma Carachuri Rivera”. 
“Cumplimiento auto de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, dictado por Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de Guerrero, en el juicio de amparo 863/2022 promovido por Pablo Macías Rivera, en su carácter 
de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Felipe de Jesús Macías Lamas, también conocido 
como Felipe Macías Lamas, contra actos de la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje en Acapulco  
y otras autoridades, se hace del conocimiento que les resulta el carácter de terceros interesados a Pablo 
Macías Carachuri, Felipe Macías Carachuri, Gabriela Macías Carachuri, e Irma Carachuri Rivera, en términos 
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del artículo 5°, fracción III, inciso a) ley de amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, por lo que por auto de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se mandó 
emplazar por edicto, para que si a sus intereses conviene se apersonen al juicio de amparo 863/2022,  
del índice de este órgano Jurisdiccional, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en 
Boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del Marqués, 
código postal 39890, Acapulco, Guerrero, a deducir derechos dentro del término treinta días, contados a partir 
siguiente a última publicación del presente edicto; apercibidos que no comparecer lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal surtirán efectos por medio de lista que se fijará y 
publicará en el local de este órgano jurisdiccional, así como en el portal de internet del Poder Judicial de la 
Federación, en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo; en inteligencia que este juzgado ha señalado las 
diez horas del veintiuno de abril de dos mil veintitrés, para celebración audiencia constitucional. Quedando  
a la disposición de los nombrados terceros interesados, en la secretaría de este juzgado, copia la demanda de 
amparo y del auto que la admite a trámite. Síntesis de la demanda: Amparo 863/2022 promovida por Pablo 
Macías Rivera, en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Felipe de Jesús Macías 
Lamas, también conocido como Felipe Macías Lamas, contra actos de la Segunda Junta Local de Conciliación 
y Arbitraje en Acapulco y otras autoridades, el acto reclamado sustancialmente es el emplazamiento 
efectuado dentro del juicio laboral 358/2018, del índice de la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
con residencia en Acapulco de Juárez, Guerrero; el laudo emitido en el citado juicio; la medida cautelar  
de embargo; y, todas las actuaciones efectuadas con fecha posterior al emplazamiento recurrido. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Sergio Pita Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 531776) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 725/2022-5, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Refugio Muciño Cruz, contra un acto que reclaman del Tribunal Unitario Agrario Número 55 con 

residencia en Pachuca de Soto, Hidalgo y otra autoridad, se dictó un acuerdo en el que, con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se ordenó la publicación de edictos a efecto de lograr 

el emplazamiento de Aurelio Quintanar Muciño, a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se 

encuentra radicado el juicio de derechos arriba indicado, en el cual se reclama todo lo actuado en al juicio 

sucesorio intestamentario 503/2021 a bienes de María Guadalupe Muciño Cruz, incluyendo la orden de 

desposesión de las parcelas ejidales 13 Z-1 P1/1 y 74 Z1 P1/1, amparadas en su orden, bajo los certificados 

parcelarios 000000155738 y 000000155740, ambas pertenecientes al Ejido de Acoculco de Tula de Allende, 

del Estado de Hidalgo; por ello, se le hace saber que deberá presentarse ante este Juzgado Federal sito en 

Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209, Reserva Aquiles Serdán, Fraccionamiento Colosio I, primera 

etapa, Edificio “B”, 2º. Piso, Palacio de Justicia Federal, código postal 42084, Pachuca de Soto, Hidalgo, 

dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir los 

derechos que a su interés correspondan, en el entendido que deberá identificarse con alguno de los 

siguientes documentos: Credencial de Elector, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula 

Profesional, Identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el gobierno federal, estatal, 

municipal o de la Ciudad de México que tenga impresa la Clave Única de Registro de Población, Certificado 

de Matricula Consular, expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, licencia de conducir vigente, 
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permiso para conducir vigente en el caso de menores de edad; credencial del Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores; y tratándose de extranjeros el documento migratorio vigente que corresponda, 

bajo apercibimiento que de no señalar domicilio, se seguirá el presente juicio, haciéndose las ulteriores 

notificaciones por lista que se fijará en este Juzgado; asimismo, se le comunica que en autos están 

programadas las diez horas con seis minutos del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, para la celebración 

de la audiencia constitucional. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 16 de enero de 2023. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Mirna Sánchez Paz. 

Rúbrica. 

(R.- 531835) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

15 

Procesos Civiles o Administrativos 

228/2017 

EDICTO PARA EMPLAZAR A CRITICAL 911, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

 

En autos del juicio civil ordinario 228/2017, promovido por Instituto Mexicano del Seguro Social, por 

conducto de sus apoderados les demanda en la vía civil ordinaria por el pago de la cantidad de $1’227,600.00 

(un millón doscientos veintisiete mil seiscientos pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de daños y 

perjuicios ocasionados al citado instituto con motivo de la queja administrativa QC/JAL/0554-5-2014/NC283-5-

2014, como suerte principal, así como el pago de intereses legales sobre dicha cantidad, desde el momento 

en que se causaron los daños y perjuicios hasta la total liquidación, así como gastos y costas que se originen 

por la tramitación del juicio. 

Hágasele saber a la moral demandada por conducto de quien acredite ser su apoderado o representante 

que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 

Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, a contestar la demanda entablada en su contra y 

señalar domicilio dentro de la zona metropolitana de Guadalajara para oír y recibir notificaciones, dentro del 

término de treinta días hábiles, de conformidad con el artículo 315 del código Federal de Procedimientos 

Civiles, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida, que de no hacerlo en el 

término señalado, se le tendrá por perdido el derecho a hacerlo y se seguirá el procedimiento haciéndose las 

ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal por medio de rotulón que se fije en este Juzgado, 

conforme lo establecido por el artículo 316 del ordenamiento de trato. 

Asimismo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia de la demanda interpuesta por 

la parte actora, para los efectos legales procedentes. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIODICOS O DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA. 

 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco a dieciséis de noviembre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en Zapopan, Jalisco. 

Carlos Alberto Galván Gutiérrez 

Rúbrica. 

(R.- 531887) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
En los autos del juicio Ordinario Mercantil número 257/2021-VI, promovido por Seguros Argos, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante proveído de treinta de diciembre de dos mil veintidós, se 
dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada Best Meridian Insurance Company, por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que comparezca a este juicio a deducir 
sus derechos en el término de treinta días contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última 
publicación, quedando a su disposición en el juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la 
actora, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las 
ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto 
de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía ordinaria mercantil en 
la que la parte actora señaló como prestaciones: 

A).- Que se condene a la demandada al cumplimiento conforme a las condiciones originalmente pactadas, 
del contrato de Reaseguro Facultativo Obligatorio y Proporcional llamado “Covid Protect” (identificado como 
Covid 1 en los bordereaux de información de resaseguro) con vigencia de las cero horas del día 24 de marzo 
de 2020, a las 24 horas del día veinticuatro de marzo de 2021, suscrito por SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V., 
como sedente de los riesgos asegurados en seguro directo y BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY, 
como reaseguradora de esos riesgos a través de su suscriptor facultado en México global Busines 
Reinsurance Group LLC (Global BRG). B).- Que como consecuencia de lo anterior, se condene a la 
demandada al pago del monto que resulte a su cargo de acuerdo a su participación como reaseguradora en el 
contrato de reaseguro correspondiente a la nota de cobertura número FNPVIDGPO-20116812. C).- Que se 
condene a la demandada al cumplimiento conforme a las condiciones originalmente pactadas del contrato de 
Reaseguro Facultativo Obligatorio y Proporcional llamado “Covid Protect (identificado como Covid 2 en los 
bordereaux de información de resaseguro) con vigencia de las cero horas del día seis de abril de 2020, a las 
veinticuatro horas del día seis de abril de dos mil veintiuno, suscrito por SEGUROS ARGOS, S.A. DE C.V., 
como sedente de los riesgos asegurados en seguro directo y BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY, 
como reaseguradora de esos riesgos a través de su suscriptor facultado en México global Busines 
Reinsurance Group LLC (Global BRG). D).- Que como consecuencia de lo anterior se condene a la 
demandada al pago del monto que resulte a su cargo de acuerdo a su participación como reaseguradora en el 
contrato de reaseguro correspondiente a la nota de cobertura número CNPVDGPO-20-118108. E).- Que se 
declare la validez y se condene a la demandada al cumplimiento de los acuerdos tomados en la junta virtual 
celebrada el día 20 de abril de 2020. F).- Que se declre la nulidad de las condiciones ilícitas y unilateralmente 
impuestas por la reaseguradora BEST MERIDIAN INSURANCE COMPANY, comunicadas mediante carta 
fechada en la Ciudad de México, el 10 de julio de 2020. G) Que como consecuencia de esa declaración de 
nulidad se condene a la demandada al cumplimiento conforme a las condiciones originalmente pactadas del 
Contrato de Reaseguro Facultativo Obligatorio y Proporcional “Covid Protect” con vigencia de las cero horas 
del día 24 de marzo de 2020 a las veinticuatro horas del día 24 de marzo de 2021, correspondiente a la Nota 
de Cobertura número FNPVIDGPO-20-116812. H) Que se condene a la demandada al pago de los intereses 
moratorios que resulten a su cargo por la mora en el pago de los saldos a su cargo de las cuentas de 
reaseguro del Contrato de Reaseguro Facultativo Obligatorio y Proporcional “Covid Protect” con vigencia de 
las cero horas del día 24 de marzo de 2020 a las veinticuatro horas del día 24 de marzo de 2021, 
correspondiente a la Nota de Cobertura número FNPVIDGPO-20-116812. I).- Que como consecuencia de esa 
misma declaración de nulidad, se condene a la demandada al cumplimiento conforme a las condiciones 
originalmente pactadas del Contrato de Reaseguro Facultativo Obligatorio y Proporcional “Covid Protect” con 
vigencia de las cero horas del día 06 de abril de 2020 a las veinticuatro horas del día 06 de abril de 2021, 
correspondiente a la Nota de Cobertura número CNPVDGPO-20-118108. J) Que se condene a la demandada 
al pago de los intereses moratorios que resulten a su cargo por la mora en el pago de los saldos a su cargo de 
las cuentas de reaseguro del Contrato de Reaseguro Facultativo Obligatorio y Proporcional “Covid Protect” 
con vigencia de las cero horas del día 06 de abril de 2020 a las veinticuatro horas del día 06 de abril de 2021, 
correspondiente a la Nota de Cobertura número CNPVDGPO-20-118108. K).- Que como consecuencia de la 
condena al cumplimiento de cada uno de los contratos de reaseguro mencionados en los términos de las 
condiciones pactadas originalmente, se condena a la demandada al pago de los siniestros cubiertos que 
ocurran con posterioridad a la vigencia de cada uno, pero dentro del plazo de vigencia de las acciones 
ejercitables conforme a la ley. L).- Que se condene a la demandada al pago de las costas que mi 
representada tenga que erogar a causa de la tramitación de este juicio. 

 
Ciudad de México, 10 de enero de 2023. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 531369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande, Jal. 
EDICTO 

 
Al margen, del Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Tercero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, Puente Grande, Jal. 
En la causa penal 193/2005, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Estado de Jalisco, Puente Grande, Jalisco, se levantó el aseguramiento del numerario y objetos afectos 
siguientes: Cantidades que se depositaron en las cuentas 4024475242 y 7002051704, la primera en moneda 
nacional y la segunda en dólares, ambas de la institución bancaria denominada HSBC, a nombre del Servicio 
de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público: 1. Quince mil ciento sesenta y siete dólares 
norteamericanos. 2. Cien pesos moneda nacional. 3. Cien dólares norteamericanos. 4. Ciento treinta y nueve 
mil pesos. 5. Mil cuatrocientos noventa y tres pesos con ochenta centavos moneda nacional. Cantidades en 
resguardo del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público: 1. Un billete de 
doscientos cincuenta dinares expedido por el Banco Central de Iraq. 2. Dos billetes de cinco 
dólares estadounidenses con número de serie CH73325371A y CH74066028A. 3. Un billete de veinte dólares 
estadounidenses con número de serie AI66872910A. 1. Mesa de madera en forma de medio círculo, 
color vino. 2. Sofa (love seat) color beige, sin marca ni modelo visible. 3. Espejo enmarcado en madera, sin 
marca ni modelo visible. 4. Mesa de centro con marco de madera y centro de vidrio, sin marca ni modelo 
visible. 5. Sala de tres piezas, de piel, sin marca ni modelo visible, color beige, marca muebles Plascencia. 
6. Mesa de centro de madera, sin marca ni modelo visible. 7. Tres bancos de madera con asientos tapizados 
en color beige, sin marca ni modelo visible. 8. Decodificador de sistema sky, modelo slm200, con su 
respectivo control remoto, original de una pieza que se ostenta como gafete que consta de tres fracciones 
(dos acetatos y el papel receptor enmicado), número pf02nip.0981213, con logotipo, código de barra, 
fotografía y membrete "pgr". 9. Dos mesas de marco de madera con cristal al centro, sin marca ni modelo 
visible. 10. Comedor compuesto por mesa color cereza, ocho sillas y su respectiva credenza de dos piezas 
(once piezas). 11. Mesa de madera, sin marca ni modelo visible. 12. Horno de microondas, marca samsung, 
modelo mc7698w, color blanco, serie 71bw9000286w. 13. Refrigerador marca daewoo, color beige, de dos 
puertas, modelo md multicooling, serie r43n014moo817. 14. Base de madera tamaño individual con su 
respectivo colchón. 15. Mesa de madera tipo cajonera, sin marca ni modelo visible. 16. Escritorio tipo mesa 
para computadora, sin marca ni modelo visible color negro. 17. Archivero de madera con tres gavetas, sin 
marca ni modelo visible. 18. Silla negra con ruedas, tipo ejecutivo, sin marca ni modelo visible. 19. Recámara 
que consta de dos camas individuales con sus respectivos colchones y cabeceras (seis piezas), sin marca ni 
modelo visible. 20. Dos buroes de madera color café, sin marca ni modelo visibles. 21. Ventilador de metal 
color plateado, sin marca ni modelo visible, serie 06324. 22. Sofá de tres plazas, sin marca ni modelo visibles. 
23. Recámara tamaño king size, consta de dos bases de madera y dos buroes, sin marca ni modelo visibles. 
24. Decodificador marca sky, sin número visible, serie 250eb50010573812. 25. Recámara tamaño king size, 
base con cabecera, colchón, dos buroes, sin marca ni modelo visible (el closet es parte de la finca). 26. Sillón 
reclinable eléctrico, sin marca ni modelo visible. 27. Frigobar marca Mabe, color blanco, sin modelo visible, 
serie 0312a203123. 28. Mesa de madera, sin marca ni modelo visibles. 29. Dos llantas 21545, marca radial 
tubeless, rin 17, sin los rines. 30. Tres billetes deteriorados en dólares americanos, de la denominación de 
cinco, cinco y veinte dólares. 31. Billete de doscientos cincuenta dinares expedido por el Banco Central 
de Iraq.1 Aparato reproductor de DVD marca Sony modelo HCDC450. Dejándolo en resguardo ante el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Por lo que, se ordenó su devolución en favor de quien acredite tener derecho sobre ellos. Debiendo 
notificarse por edictos esta determinación, a efecto de que el interesado se presente a solicitar su entrega 
dentro del plazo de tres meses, contados a partir de su legal notificación; con el apercibimiento que de no 
hacerlo en la forma y plazo indicados se declarará abandonado en favor del Erario Federal. 

Termino que se computará a partir del diez de febrero de dos mil veintitrés. 
Así lo proveyó y firma de manera electrónica la licenciada Flor Nayelli Carreón García, Jueza Tercero 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, ante Wendy Mercado Arreola, Secretaria 
con quien actúa y da fe. 

 
Atentamente. 

En el Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, 
Jalisco, a diez de enero de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 
Wendy Mercado Arreola. 

Rúbrica. 
(R.- 531551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: LUIS ANTONIO CHÁVEZ ALVARADO. 
En los autos del juicio de amparo número 619/2022, promovido por Martha Angélica Arriaga García; por 

auto de veinte de julio de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por la 
quejosa en cita y se tuvo como tercero interesado a Luis Antonio Chávez Alvarado; en dicha demanda se 
señaló como acto reclamado, la omisión de requerir la ejecución de la orden de descuento vía nomina a Luis 
Antonio Chávez Alvarado, por concepto de pensión alimenticia y su ejecución, dentro del incidente de 
aumento de pensión alimenticia en el juicio 442/2009 del índice del Juzgado Décimo Primero Familiar de la 
Ciudad de México, sin que se haya logrado emplazar al tercero interesado Luis Antonio Chávez Alvarado, a 
pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes no 
tuvieron datos para poder localizarlo; en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto al tercero 
interesado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la 
Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que 
en esta Secretaría queda a disposición del tercero en cita copia de la demanda y escrito aclaratorio, en el 
entendido de que únicamente se le entregará dicho traslado por sí o por conducto de persona que acredite 
representar a la persona en cita. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Carlos Augusto Rocha Alva 

Rúbrica. 
(R.- 531850) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1606/22-EPI-01-5 
Actor: Wal-Mart de México, S.A.B de C.V. 

"EDICTO" 
 

SUCESIÓN DE BIENES DE LUIS PERUJO MORALES MORENO. 
En el juicio 1606/22-EPI-01-5 promovido por WAL-MART DE MÉXICO, S.A.B DE C.V. en contra del 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 29 de 
septiembre de 2022, se dictó un auto el 25 de noviembre del presente año que ordenó emplazar al tercero 
interesado SUCESIÓN DE BIENES DE LUIS PERUJO MORALES MORENO por edictos con fundamento en 
los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles 
contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala 
ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, 
Ciudad de México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 
 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022. 
El Magistrado Instructor. 

Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Berenice Hernández Deleyja 

Rúbrica. 
(R.- 531365) 
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